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PARTE I. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1.   INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente Proyecto es la humanización de la travesía de El Cuervo (Sevilla) 

en la carretera N-4 entre los PP.KK. 613+850 y 616+010 y la mejora de la seguridad vial. 

Se mejorará la conectividad del entramado vial, se hará más accesible a peatones 

(ampliando aceras) y bicicletas (incluido un nuevo carril bici) y se reducirá la velocidad 

media de los vehículos y el ruido que estos generan, todo al objeto de crear un entorno 

seguro y cómodo para peatones, ciclistas y vehículos.    

 

2.   SITUACIÓN ACTUAL 

La carretera N-4, perteneciente a la Red de Carreteras del Estado, atraviesa todo el 

núcleo urbano de la localidad de El Cuervo. Esta red viaria que une las localidades de 

Sevilla y Cádiz quedó como tramo secundario de la Red de Interés General del Estado, 

una vez liberada la autopista Sevilla-Cádiz el 31 de diciembre de 2019 si bien el tráfico de 

vehículos pesados continúa siendo importante (ver Anejo nº11: “Estudio de tráfico”). 

El tráfico de peatones está regulado en gran parte del tramo urbano principal, entre la 

avenida de Lebrija y el final del núcleo (dirección Jerez), donde existen pasos de peatones 

(escasos), iluminación y aceras si bien estas son estrechas en algunos de los tramos, 

concediendo un mayor espacio del necesario a la calzada y a algunos aparcamientos 

existentes en diagonal. A continuación, se muestra un esquema de la sección tipo actual 

en el mencionado tramo. 

 

Como se puede apreciar, el espacio concedido a los vehículos es bastante amplio con 

carriles de 3,5 m, arcenes variables en torno a 1 m y aparcamiento general en diagonal de 

4 m aproximadamente. 
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3.   SOLUCIÓN PROYECTADA 

Las obras definidas en el presente proyecto de construcción comprenden la mejora de la 

seguridad vial y de la movilidad de peatones y ciclistas en el tramo de la carretera N-4 

comprendido entre los PP.KK. 613+850 Y 616+010, correspondientes a la travesía de El 

Cuervo (Sevilla).  

Este proyecto tiene como objetivo mejorar la conectividad del entramado vial, promover la 

movilidad peatonal y ciclista ampliando aceras e incluyendo un nuevo carril bici. 

Asimismo, se reducirán los espacios dedicados a los automóviles y se aminorará la 

velocidad media de los vehículos con el objetivo de crear un entorno más seguro y 

cómodo para peatones, ciclistas y vehículos. 

Las actuaciones llevadas a cabo a lo largo de la travesía se describen a continuación: 

Calmado de tráfico 

Se ha llevado a cabo la implantación de tres glorietas: 

• Glorieta nº1, en el PK 614+300, junto a la empresa de transportes COTREL, donde 

existe actualmente intersección con configuración de glorieta partida. 

• Glorieta nº2, en el PK 615+355, junto a la avenida de Lebrija, donde también existe 

en la actualidad una glorieta partida. 

• Glorieta nº3, en el PK 615+985, en el final del tramo, dentro ya del T.M. de Jerez 

de la Frontera. 

Las Glorietas nº1 y nº3, junto con sus viales de acceso llevan aparejado el diseño del 

movimiento de tierras y los elementos de drenaje transversal y longitudinal 

correspondientes.  

Se han estrechado los carriles de circulación de la calzada en los tramos comprendidos 

entre las glorietas mencionadas con anterioridad, adoptando una anchura de carril de 3,20 

m y se han dispuesto pasos de peatones sobreelevados. 

Semaforización e iluminación 

Se ha procedido a la remodelación y ampliación del actual instalación de la iluminación en 

los siguientes tramos: 

• Del PK 613+830 al PK 614+150, previo a la Glorieta nº1, a lo largo de la vía de 

servicio de la margen derecha junto al polígono industrial. 

• Del PK 615+195 al PK 615+910 entre la Glorieta nº2 (intersección con avenida de 

Lebrija) y el extremo “sur” de la localidad de El Cuervo, donde se instalan báculos 

dobles que iluminan la calzada y la acera. 

Asimismo, se considera la instalación de nuevos semáforos en los siguientes 

emplazamientos: 

• 14 semáforos en el tramo urbano comprendido entre los PP.KK: 615+400 (glorieta 

nº2) y 615+910 (extremo “sur” de la localidad) atendiendo a la nueva distribución 

de pasos de peatones a lo largo de la calle 

• 11 semáforos en la Glorieta nº2 (intersección con la Avenida de Lebrija) para 

garantizar el correcto funcionamiento de la misma 

• 2 semáforos en el paso de peatones situado en el PK 614+150. 

Ampliación de aceras 

Se ha llevado a cabo una ampliación del acerado en diferentes localizaciones de la 

travesía con implantación de nuevo arbolado: 

• A ambos lados del tramo urbano principal comprendido entre la avenida de Lebrija 

y el final del núcleo urbano (PK 615+310 y 615+910). 

• Junto a los viales de entrada y salida de la Glorieta nº2.  

• A lo largo del recorrido del carril bici cuando discurre sobre la acera. con 

implantación de nuevo arbolado  

Esta implantación del nuevo acerado conlleva la demolición del bordillo existente y de 

parte del firme sobre el que se asienta, así como la reorganización del sistema de drenaje 

urbano. 

Zonas de aparcamiento 

Se han transformado plazas de aparcamiento en diagonal y batería por aparcamiento en 

cordón, reduciendo en algunos puntos las plazas de aparcamiento con el objetivo de dotar 

al acerado de una mayor amplitud para el uso del peatón y del ciclista  

Firmes y pavimentos 

Se ha previsto a la renovación de la capa de rodadura del firme existente entre los PP.KK. 

614+140 (antes de la Glorieta nº1) y 616+055 (después de la Glorieta nº3) de la carretera 

N-4. 

También se contempla la ejecución de una sección de firme completa (incluyendo también 

capa intermedia, base y subbase) en aquellos viales que descansan sobre obras de 

explanación. Tal es el caso de las glorietas nº2 y nº3 (en algunos subtramos) y de los 

viales secundarios de acceso a las glorietas nº1 (Camino de las Monjas) y nº3 (Acceso a 

estación de bombeo). 
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Carril bici 

Se han proyectado dos tramos de carril bici (que completan el tramo ya existente) en los 

siguientes intervalos: 

• Del PK 613+830 al PK 614+300 

• Del PK 614+815 al PK 615+320 

De este modo, el carril bici conecta la zona del Polígono Industrial -situado a la altura del 

PK 613+800- con el centro urbano de la localidad de El Cuervo. 

El carril bici discurre en general por zonas aceradas, isletas existentes y zonas verdes en 

ámbito urbano, respetando un resguardo de al menos 0,50 m respecto del borde de la 

carretera principal. 

Señalización 

Todas estas actuaciones conllevan una reposición de las señales verticales, marcas 

viales, elementos de balizamiento y defensas afectados por las obras.  

Servicios afectados 

Se han previsto las siguientes reposiciones de servicios: 

• Desvío de una línea telefónica canalizada en el entorno de la Glorieta nº1. 

• Reposición de una línea telefónica aérea (que pasa a canalizada) en el entorno de 

la Glorieta nº1. 

• Protección de una línea eléctrica canalizada en la Glorieta nº1 mediante losa de 

hormigón. 

• Reposición de red de abastecimiento en la Glorieta nº2, junto a la avenida de 

Lebrija. 

• Protección de una línea de telefonía canalizada en el entorno de la Glorieta nº3 

mediante losa de hormigón. 
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PARTE II. DISPOSICIONES GENERALES 

1.   DEFINICIÓN Y AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente pliego de prescripciones técnicas particulares (en adelante PPTP) tiene por 

objeto establecer las condiciones técnicas a las que deben ajustarse la ejecución de las 

obras proyectadas. Lo establecido en él tiene carácter contractual y, por tanto, es de 

obligado cumplimiento. 

 

2.   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL ESTUDIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

En el Documento Nº5 Estudio de Seguridad y Salud se reproduce el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares objeto de dicho estudio. 
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3.   DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

El DIRECTOR DE LAS OBRAS es la persona con titulación adecuada y suficiente, 

responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta ejecución de las actuaciones 

contratadas. Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus 

órdenes, que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos 

profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la "DIRECCIÓN DE 

LAS OBRAS”. 

Son competencia de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS todas y cada una de las funciones 

expresadas en la normativa y legislación vigente, en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y, además, las siguientes: 

• Exigir al CONTRATISTA, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 

cumplimiento de las condiciones contractuales. 

• Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al contrato y 

cumplimiento del programa de trabajos. 

• Detener los trabajos en curso que no se estén ejecutando de acuerdo con las 

prescripciones del contrato. 

• Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de los 

distintos documentos del contrato, calidad de los materiales y de la ejecución de 

unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones del contrato. 

• Proponer las actuaciones que procedan para obtener de los organismos oficiales y 

de los particulares los permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución de 

las obras, así como resolver los problemas planteados por los servicios y 

servidumbres relacionados con las mismas. 

• Certificar al CONTRATISTA las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 

documentos del contrato. 

• Aprobar los procedimientos reguladores del registro, intercambio, control y archivo 

de toda la documentación de la obra (el proyecto, la derivada de la ejecución de la 

obra y la relativa a la calidad) y, en especial, de toda aquella que permita verificar 

el cumplimiento de las exigencias técnicas y de todo tipo contratadas. Dichos 

procedimientos serán de obligado cumplimiento para el CONTRATISTA. 

 

4.   DELEGACIÓN DEL CONTRATISTA 

Se entiende por “CONTRATISTA” la parte contratante obligada a ejecutar la obra en las 

condiciones contratadas. Se entiende por “DELEGADO DE OBRA” (del contratista) la 

persona designada expresamente por el CONTRATISTA y aceptada por la DIRECCIÓN 

GENERAL DE CARRETERAS con capacidad suficiente para: 

• Ostentar la representación del CONTRATISTA cuando sea necesaria su actuación 

o presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las 

obras. 

• Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes del 

DIRECTOR DE LAS OBRAS 

• Proponer soluciones al DIRECTOR DE LAS OBRAS y colaborar con él en la 

resolución de los problemas que se planteen durante la ejecución. 

El DIRECTOR DE LAS OBRAS podrá recabar del CONTRATISTA la designación de un 

nuevo DELEGADO DE OBRA y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa 

cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 

A los efectos de lo dispuesto en el presente pliego todas las menciones realizadas al 

CONTRATISTA se entenderán hechas al DELEGADO DE OBRA que es, a los efectos del 

presente contrato, su representante. 

El CONTRATISTA designará formalmente, las personas de su organización que estén 

capacitadas y facultadas para tratar y decidir con el DIRECTOR DE LAS OBRAS (cuando 

éste lo estime necesario) sobre las diferentes materias en los diferentes niveles de 

responsabilidad, y puedan elaborar la documentación formal de constancia, conformidad y 

objeciones. 

El CONTRATISTA deberá actuar de acuerdo con las normas e instrucciones 

complementarias que, de acuerdo con lo establecido en el PPTP, le sean dictadas por el 

DIRECTOR DE LAS OBRAS, para la regulación de las relaciones entre ambos en lo 

referente a operaciones de control, valoración y, en general, de información relacionadas 

con la ejecución del contrato de obra. 

El CONTRATISTA notificará al DIRECTOR DE LAS OBRAS todas aquellas previsiones o 

actuaciones que tenga previsto llevar a cabo. Asimismo, asumirá las responsabilidades 

inherentes a la dirección inmediata de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y 

ejecución. 
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5.   LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El PPTP constituye el conjunto de normas que, junto con las establecidas en los artículos 

vigentes de los pliegos de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes (PG-3) y pliegos de prescripciones técnicas generales para obras de 

conservación de carreteras (PG-4) de la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS del 

Ministerio de Fomento definen todos los requisitos técnicos a cumplir en la ejecución de 

las distintas unidades de obra. 

De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, en general, no se repiten las 

prescripciones técnicas establecidas en el PG-3 o en el PG-4 que no son modificadas por 

el presente PPTP y que por tanto serán de total aplicación a las obras contratadas. 

Asimismo, se deberán cumplir las ORDENES CIRCULARES (OO.CC. Y NOTAS DE 

SERVICIO) de la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS vigentes en el momento de 

presentación de las ofertas y toda la normativa a la que se haga referencia en el presente 

PPTP. Las menciones hechas en el proyecto, por error o actualización posterior a su 

redacción, a apartados, artículos, normas u otras disposiciones legales derogadas o 

modificadas, deberán entenderse realizadas a la normativa en vigor en la fecha de 

presentación de las ofertas. En ningún caso lo anterior podrá dar lugar a modificación o 

reclamación. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos que 

forman parte de este o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole de aplicación 

a la ejecución de lo pactado no eximirá al CONTRATISTA de la obligación de su 

cumplimiento. 

 

6.   CONTRADICCIÓN ENTRE LOS DISTINTOS DOCUMENTOS 

Cuando se detecte contradicción entre los distintos documentos que forman el contrato, 

se considerará que prevalece el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) 

sobre los demás. 

Lo mencionado en el presente pliego y omitido en los PLANOS, o viceversa, habrá de ser 

ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio del 

DIRECTOR DE LAS OBRAS, quede suficientemente definida la unidad de obra 

correspondiente y tenga precio en los cuadros de precios. 

En caso de contradicción entre las partes II y III de este pliego prevalecerá lo indicado en 

esta parte II. 

Para el resto de las contradicciones, omisiones o errores será el DIRECTOR DE LAS 

OBRAS el que interprete el sentido en el que debe resolverse la 

contradicción/omisión/error encontrado. Si existiera incompatibilidad en la aplicación 

conjunta de todas las limitaciones técnicas que definen una unidad de obra, se aplicarán 

solamente aquellas limitaciones que a juicio de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS reporten 

la mayor calidad. 
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7.   PROCEDENCIAS, DESTINOS, MARCAS Y PATENTES  

Independientemente de que en el proyecto se estudie la localización de canteras, lugar de 

acopios, préstamos o vertederos que puedan ser necesarios para la ejecución de las 

obras, estas localizaciones figuran únicamente con carácter informativo. No tienen en 

ningún caso el carácter de previstos o exigidos a que hace referencia el artículo 161 del 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS, debiendo ser el CONTRATISTA quien gestione la búsqueda y adquisición de 

los materiales necesarios para la ejecución de las obras, el emplazamiento de los acopios 

y los vertederos. 

El CONTRATISTA tiene libertad para establecer la procedencia de los materiales 

naturales que las obras precisen, así como para llevar los residuos al gestor/vertedero que 

considere conveniente, siempre que los mismos reúnan las condiciones exigidas en el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas y en la normativa y legislación vigente y el 

DIRECTOR DE LAS OBRAS no haya indicado lo contrario. 

Si por error en alguno de los documentos contractuales se menciona un fabricante o se 

hace referencia a una marca o a una patente, debe entenderse que la misma lo es a título 

informativo. En todo caso siempre debe ir acompañada de la mención «o equivalente». 

 

8.   RESTRICCIONES POR NECESIDAD DE MANTENER EL TRÁFICO 

La ejecución de las obras deberá ajustarse a las restricciones impuestas por la 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS o por el órgano competente en materia de 

tráfico, debiéndose interrumpir la ejecución de las obras en los periodos que dicho órgano 

lo indique. Se cumplirán, además, sin derecho a abono independiente, las limitaciones 

establecidas por motivos medioambientales que queden definidas en los distintos 

documentos del proyecto. Será por tanto responsabilidad del CONTRATISTA conocer y 

tener en cuenta en el plan de obra las restricciones anteriores. 

Es decir, todos los sobrecostes originados por las restricciones en fechas y horas, así 

como de la reducción de rendimiento en ciertas unidades de obra por obligación de 

mantener el tráfico, se considerará incluido en los costes de cada unidad de obra, no 

pudiendo dar lugar a reclamación, abono independiente alguno o justificar la necesidad de 

prorrogar el plazo de las obras, etc. 
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9.   TRABAJOS NOCTURNOS 

Cuando la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, para disminuir la afección a los usuarios u otras 

razones, lo considere necesario, los trabajos deberán ejecutarse en horario nocturno. 

Asimismo, podrán realizarse trabajos en horario nocturno a solicitud del CONTRATISTA 

siempre que sean previamente autorizados por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 

El CONTRATISTA deberá instalar a su costa, y mantener en perfecto estado, la 

señalización, balizamiento, defensas y equipos de iluminación del tipo e intensidad 

necesarios para que el desarrollo de los trabajos se realice en las mejores condiciones de 

seguridad tanto para el tráfico como para los trabajadores. Asimismo, dichos medios 

deberán posibilitar que la ejecución de las obras se realice con la misma calidad que en 

horario diurno por lo que en ningún caso la ejecución de unidades en horario nocturno 

podrá ser justificación de disminuciones en la calidad de las obras ejecutadas. 

El posible sobrecoste por la realización de trabajos en horario nocturno está incluido en 

los precios de las distintas unidades por lo que en ningún caso dará lugar a incrementos 

de abono ni derecho a reclamación alguna. 

 

10.   REPLANTEOS DE DETALLE Y DOCUMENTOS FINALES DE OBRA 

El CONTRATISTA deberá suministrar a su cargo todos los materiales, aparatos y equipos 

de topografía, personal técnico especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para 

efectuar los replanteos necesarios o cualquier levantamiento de detalle que sea requerido 

por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. Todos los medios materiales y personales 

mencionados tendrán la calificación adecuada para el trabajo y precisión requerido en 

cada una de las fases de replanteo de acuerdo con las características de obra. 

A petición de la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, el CONTRATISTA preparará todos los 

planos de detalles que se estimen necesarios para la ejecución de los trabajos 

contratados. Dichos planos se someterán a la aprobación de la DIRECCIÓN DE LAS 

OBRAS, acompañando, si fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que se 

requieran para su mejor comprensión. Éstos se integrarán en el Documento final de obra 

definido en el artículo 11.f de la LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE 

CARRETERAS. 

La DIRECCIÓN DE LAS OBRAS podrá verificar en cualquier momento los replanteos que 

estime conveniente, para lo cual el CONTRATISTA prestará a su cargo la asistencia y 

ayuda que requiera aquella y cuidará de que en la ejecución de las obras no interfieran 

tales comprobaciones, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna. No 

obstante, la responsabilidad del replanteo es del CONTRATISTA y los perjuicios que 

ocasionen los errores de replanteo deberán ser subsanados por cuenta y riesgo de aquel. 

Igualmente, es obligación del CONTRATISTA dejar constancia formal de los datos del 

terreno o afirmado antes del inicio de las obras, así como la definición de las actividades o 

partes de la obra que vayan a quedar ocultas, siendo necesaria la aprobación de la 

Dirección para proceder a su ocultación. 

Asimismo, el CONTRATISTA facilitará la asistencia y ayuda necesarias a la DIRECCIÓN 

DE LAS OBRAS para la confección de los documentos finales señalados en el artículo 11 

de la LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE CARRETERAS. 

El coste de estos trabajos está incluido en los precios de las distintas unidades por lo que 

en ningún caso dará lugar a incrementos de abono ni derecho a reclamación alguna. 
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11.   INSTALACIONES AUXILIARES 

Será obligación y responsabilidad del CONTRATISTA el proyecto de todos los medios de 

acceso, elementos e instalaciones auxiliares que puedan ser necesarias para la ejecución 

de las obras, su construcción, conservación y explotación y posterior desmontaje y 

retirada de la obra. 

Durante toda la fase de montaje y desmontaje de cualquier elemento auxiliar de la 

construcción, todas las operaciones deberán estar supervisadas y coordinadas por un 

técnico con la cualificación académica y profesional suficiente. Deberá estar adscrito a la 

empresa propietaria del elemento auxiliar, a pie de obra y con dedicación permanente y 

exclusiva a dicho elemento auxiliar. Este técnico supervisor del montaje, desmontaje y 

funcionamiento (en su caso) del elemento auxiliar, se ocupará, además, de comprobar 

que dicho elemento cumple las especificaciones del proyecto, tanto en su construcción 

como en su funcionamiento. Será de aplicación lo establecido en la ORDEN 

FOM/3818/2007, de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones complementarias 

para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de puentes de 

carretera. 

 

12.   SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

OBRAS 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este PPTP el contenido de los 

apartados 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la ORDEN MINISTERIAL DE 31 DE AGOSTO DE 1987 por 

la que se aprueba la INSTRUCCIÓN 8.3-IC SOBRE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, 

DEFENSA, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN VÍAS FUERA DE 

POBLADO. 

Será de aplicación al presente contrato lo indicado en la cláusula 23 “señalización de 

obra” del pliego de cláusulas administrativas generales para la contratación de obras del 

estado, aprobado por DECRETO 3854/1970, DE 31 DE DICIEMBRE y artículo 104.9 

“señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones” del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG-3). 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con lo dispuesto en 

la INSTRUCCIÓN 8.3-IC ‘SEÑALIZACIÓN DE OBRAS’, complementada por la ORDEN 

CIRCULAR 301/89 sobre señalización de obras; el "manual de ejemplos de señalización 

de obras fijas" y la publicación “señalización móvil de obras” del Ministerio de Fomento y 

demás disposiciones al respecto que pudiesen entrar en vigor antes de la presentación de 

las ofertas. 

El CONTRATISTA deberá estudiar el programa de ejecución de la obra de forma que se 

produzcan las menores perturbaciones posibles a los usuarios de la carretera y, en 

cualquier caso, de forma que la obra no represente un factor de inseguridad para la 

circulación ni ésta un factor de inseguridad para los equipos y personal del 

CONTRATISTA. 

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación de la carretera sin que 

se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensas 

provisionales. La señalización, balizamiento y defensas a colocar deberán haber sido 

aprobadas previamente por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 

El CONTRATISTA destinará durante el periodo de obras, tanto de día como de noche, un 

equipo de personas y medios suficientes y permanentemente dedicados a vigilar y 

mantener la señalización, balizamiento y defensas provisionales en las debidas 

condiciones. Estos elementos deberán ser modificados e incluso retirados tan pronto 

como varíe o desaparezca la afección que originó su colocación, cualquiera que fuere el 

periodo de tiempo en que no resultaran necesarios, especialmente en horas nocturnas y 

días festivos. Si no se cumpliera lo anterior la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

podrá retirarlos, bien directamente o bien por medio de la empresa que tiene 

encomendada la conservación del tramo, pasando el oportuno cargo de gastos al 

CONTRATISTA. 

Todos los elementos de las señales empleadas deberán ser retrorreflectantes: fondo, 

caracteres, orlas, flechas, símbolos y pictogramas en color, excepto los de color negro y 
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azul o gris oscuro. La clase de retrorreflexión será la misma en todos los elementos de 

una misma señal o cartel y no deberá ser inferior a la prescrita en la tabla 1, clase de 

retrorreflexión mínima en señales y carteles de la NORMA 8.1-IC SEÑALIZACIÓN 

VERTICAL. 

En cualquier caso, las señales, el balizamiento y las defensas provisionales empleadas 

deberán presentar, en el momento de inicio de la obra y durante toda la duración de la 

misma, un estado de conservación adecuado. Será potestad de la DIRECCIÓN DE LAS 

OBRAS exigir al CONTRATISTA su sustitución cuando considere que no se respeta la 

condición anterior. 

Finalmente, hay que señalar que todos los desvíos provisionales de tráfico deberán contar 

con la autorización expresa de la Dirección General de Tráfico, debiéndose seguir las 

indicaciones precisas por parte del citado organismo para conseguir la citada autorización, 

que correrá a cargo del CONTRATISTA. 

12.1.   MEDICIÓN Y ABONO 

Todos los gastos (mano de obra, materiales y maquinaria incluidos) señalados en el 

presente apartado, incluso otros que no figurando, la Dirección de la obras considere 

necesarios para la correcta señalización, balizamiento y defensas provisionales de los 

trabajos y desvíos, incluso el desmontaje y montaje de barreras para la realización de 

posibles cambios de calzada, se abonarán mediante la partida alzada de abono íntegro 

para la señalización, balizamiento y defensas provisionales durante la ejecución de las 

obras (prórrogas incluidas). De acuerdo con lo anterior, en su caso, los incrementos de 

medición serán a cuenta del CONTRATISTA. 

Mediante esta partida alzada se abona además de toda la señalización (marcas viales 

provisionales incluidas), balizamiento y defensas provisionales fijadas en los distintos 

documentos del proyecto, toda aquella que el DIRECTOR DE LAS OBRAS estime 

necesaria para el estricto cumplimiento de la normativa vigente de señalización de obras 

de la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, así como la conservación y 

mantenimiento de la misma durante la ejecución de las obras. 

Dicha partida también deberá incluir todos aquellos carteles que sea necesario colocar 

para informa adecuadamente de los desvíos que fueren necesarios.  

 

13.   AUTOCONTROL 

El CONTRATISTA deberá asegurar en todo momento que las obras se ejecutan con la 

calidad y requisitos establecidos en el presente PPTP. Para ello deberá llevar a cabo los 

siguientes tipos de controles de calidad (“autocontrol”): 

• Control de calidad de producción (CCP): Es el control de calidad que lleva a cabo 

la rama de producción de la obra. Este control deberá contar al menos con un 

equipo de topografía para el replanteo y control geométrico y de un laboratorio a 

pie de planta (salvo que la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS estime lo contrario). 

• Control externo: Es el control de calidad que, con independencia de los controles 

de producción señalados en el punto anterior, es realizado por un laboratorio 

homologado bajo las órdenes del responsable de aseguramiento de la calidad del 

CONTRATISTA (RACC), responsable que debe tener total independencia de la 

rama de producción (no dependerá del JEFE DE OBRA). 

El RACC será, en lo que a la calidad se refiere, el interlocutor con la DIRECCIÓN DE LAS 

OBRAS y habrá de garantizar que la información derivada del proceso de aseguramiento 

de la calidad se genera y transmite en la forma y plazo por éste señaladas. 

Todos los trabajos que forman parte del control de calidad del CONTRATISTA están 

incluidos en los precios de las distintas unidades y en ningún caso darán lugar a su abono 

por separado. 

13.1.   PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

El CONTRATISTA deberá notificar con suficiente antelación la procedencia de los 

materiales que se propone utilizar, acompañando para ello los ensayos de caracterización 

que aseguren que el producto terminado cumplirá las especificaciones establecidas en el 

presente PPTP. Si la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS no aceptase los materiales sometidos 

a su examen deberá comunicarlo por escrito al CONTRATISTA señalando las causas. En 

todo caso, la recepción de los materiales por la Dirección no exime al CONTRATISTA de 

su responsabilidad de cumplimiento de las especificaciones exigidas en el presente PPTP. 

13.2.   MARCADO CE 

Se exigirá el marcado CE de todos los productos empleados en la obra que así lo requiera 

la normativa y legislación vigente. Aunque el marcado CE presupone que los mismos 

están conformes con las especificaciones técnicas, la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los 

materiales que se vayan a emplear o se encuentren acopiados. En este caso los 

productos serán sometidos a los ensayos de identificación y verificación especificados, a 

cargo del control de calidad del CONTRATISTA. 
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13.3.   UNIDADES DE OBRAS 

No se comunicará a la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS que una unidad de obra está 

terminada hasta que el RACC disponga de los resultados de ensayos, inspecciones, 

mediciones y demás controles que justifiquen que dicha unidad cumple las 

especificaciones requeridas a las unidades de obra terminadas, entre los que además de 

los que figuran en el presente PPTP se encuentran los criterios de aceptación que figuran 

para las distintas unidades en el PG-3. 

13.4.   ENSAYOS MÍNIMOS  

Todos los ensayos especificados en este PPTP y los que figuran en los correspondientes 

artículos del PG-3 para las distintas unidades, y al menos con la frecuencia en dichos 

documentos señalada, deberán ser realizados por el control externo del CONTRATISTA. 

Además, será responsable de realizar aquellos otros ensayos que la DIRECCIÓN DE LAS 

OBRAS le indique para justificar adecuadamente el cumplimiento de las prescripciones y 

calidad contratados. 

Deberán realizarse al menos los siguientes tipos de controles: 

• Controles de procedencia de materiales. 

• Controles de calidad de los materiales. 

• Controles de ejecución, incluso geométricos. 

• Controles de recepción, aceptación de la unidad terminada. 

13.5.   TRAMOS DE PRUEBA 

Siempre que se especifique en el presente PPTP y cuando la DIRECCIÓN DE LAS 

OBRAS lo considere oportuno deberá el CONTRATISTA realizar un tramo de prueba 

previo a la puesta en obra de cualquier unidad. Dicho tramo de prueba tiene por objeto 

validar la calidad de los materiales, el diseño, la fabricación y la puesta en obra de la 

unidad correspondiente. 

13.6.   MEDICIÓN Y ABONO 

Los gastos del autocontrol no serán objeto de abono independiente al estar incluidos en 

los costes indirectos (6%) de los precios unitarios de las distintas unidades de obra. 

 

14.   ENSAYOS DE CONTRASTE 

Con independencia del autocontrol del CONTRATISTA la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

llevará a cabo los ensayos de contraste que considere oportunos. Los gastos derivados 

de estos ensayos contraste serán por cuenta del CONTRATISTA, hasta el 1% del 

presupuesto de ejecución material del contrato (afectado por la correspondiente baja). 
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15.   TRABAJOS DEFECTUOSOS 

En caso de que el incumplimiento de las especificaciones contenidas en los artículos del 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares dé lugar a ejecuciones 

defectuosas o que no cumplan estrictamente las condiciones del contrato, la DIRECCIÓN 

DE LAS OBRAS podrá exigir al CONTRATISTA su demolición y reconstrucción, así como 

la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajos, maquinaria, 

equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la 

recuperación, en su caso, del retraso padecido, todo ello por cuenta del CONTRATISTA. 

Hasta que tenga lugar la recepción, el CONTRATISTA responderá de la ejecución de la 

obra contratada y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho 

alguno la circunstancia de que la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS haya examinado o 

reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales 

empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y 

certificaciones parciales a cuenta. 

En cualquier caso, la ejecución de trabajos defectuosos debe conllevar que el 

CONTRATISTA presente a la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS un informe sobre las causas y 

medidas adoptadas sobre los materiales, maquinaria y/o personal para que no se repita la 

ejecución de trabajos defectuosos. 

Los retrasos y otros daños y perjuicios que causen los trabajos defectuosos serán de la 

exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA. 

 

16.   SERVICIOS AFECTADOS 

Los servicios que se repongan, salvo que el DIRECTOR DE LAS OBRAS lo autorice, 

deberán estar en funcionamiento en todo momento por lo que deberá ejecutarse 

previamente al corte del servicio su reposición. Para ello se tomarán todas las medidas y 

se ejecutarán los apeos que fueren necesarios. El coste de estos trabajos está incluido en 

el precio de las distintas unidades incluidas en el proyecto para la reposición de los 

distintos servicios. 
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17.   PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

Además de las especificadas en el artículo 104 del PG3, se establecerán las siguientes 

precauciones. 

17.1.   DRENAJE 

Durante las diversas etapas de la construcción las obras se mantendrán en todo momento 

en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y 

mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. Los 

daños que puedan producirse por efecto de un insuficiente drenaje correrán a cargo del 

CONTRATISTA. En todo momento se asegurará el paso libre del agua por cauces, 

barrancos y arroyos. 

Se garantizará en todo momento la ausencia de daños a los viales del entorno, incluida la 

carretera, así a como a propiedades, colindantes con la obra o no, que pudieran quedar 

afectadas. Estas precauciones se adoptarán tanto en la zona de obras propiamente 

dichas como en los préstamos y canteras, vertederos, acopios y zonas de instalaciones. 

17.2.   MEDIO AMBIENTE  

Durante la ejecución de las obras, el CONTRATISTA estará obligado al cumplimiento y 

realización correcta de todas las especificaciones y medidas de protección y corrección 

medioambientales incluidas en el proyecto, incluyendo todas aquellas prescripciones 

derivadas de la tramitación ambiental del proyecto o resultado de las informaciones 

oficiales con las administraciones medioambientales competentes. 

Se garantizará que toda medida correctora esté ejecutada en su totalidad con anterioridad 

a la emisión del acta de recepción provisional de obra. 

En ningún caso se implantarán en el entorno de las zonas con valor ambiental parques de 

maquinaria, vertederos o instalaciones de obra. 

 

18.   LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Se evitará que la ejecución de los trabajos provoque la formación de polvo, extensión de 

agua o cualquier otra circunstancia que perjudique las condiciones de visibilidad y 

seguridad, tanto de los usuarios de la carretera como del personal de obra. 

Conforme se vayan desarrollando los trabajos, el CONTRATISTA deberá ir 

acondicionando y limpiando los tajos de manera que presenten en todo momento un 

aspecto de limpieza y orden de los mismos. 

Durante los periodos en que no se trabaje, todos los materiales, maquinaria o medios 

mecánicos, casetas, herramientas, etc., deberán quedar debidamente ordenados en los 

puntos protegidos y debidamente señalizados. 

Se cuidará de no dejar residuos de ningún tipo en la carretera, no obstante, una vez que 

los trabajos se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las instalaciones, 

materiales sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal 

para el servicio de estos, y que no sean precisos para la conservación durante el plazo de 

garantía deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su 

forma original. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a 

préstamos, si ello fuera necesario, tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y 

en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

Cualquier molestia ocasionada a los usuarios de la carretera por los materiales o medios 

del CONTRATISTA, tales como caída de materiales a la calzada, barro desprendido por 

camiones, etc., deberá ser rápidamente eliminada por el mismo. Si así no ocurriera, 

aparte de las responsabilidades en que pueda incurrir el CONTRATISTA, la Dirección 

General de Carreteras está facultada para efectuar a cargo de aquél, cuando lo estime 

conveniente, la limpieza y retirada de obstáculos. 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, 

retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 

instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el 

plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y 

afección de la vía, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, 

debiendo quedar unas y otros en situación análoga a como se encontraban antes de la 

obra o similar a los de su entorno. También se incluirá en este concepto la restitución a la 

situación original de los desvíos provisionales utilizados. 

Todos los trabajos señalados en este apartado se abonarán mediante la partida alzada de 

abono íntegro incluida en el cuadro de precios. 
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19.   CONSERVACIÓN DE LOS TRABAJOS 

El CONTRATISTA está obligado no sólo a la ejecución de la obra, sino también a su 

conservación hasta la finalización del plazo de garantía. La responsabilidad del 

CONTRATISTA se extiende a las faltas que en la obra ejecutada puedan advertirse 

debidas a una deficiente ejecución y/o conservación, aunque éstas hayan sido en su 

momento examinadas y encontradas conformes por la DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 

La conservación no será objeto de abono independiente al estar incluidos los gastos 

ocasionados por estas operaciones en los en los costes indirectos (6%) de los precios 

unitarios de las distintas unidades de obra. 

 

20.   MEDICIÓN Y ABONO 

La forma de medición y abono de cada unidad de obra se especifica en la parte III del 

presente PPTP. No obstante, en este apartado se establecen los criterios generales a los 

que debe ajustarse la medición y el abono de todas las unidades de obra. En caso de 

contradicción entre lo indicado en este apartado y en la parte III del presente pliego, o 

incluso en los pliegos de prescripciones técnicas generales, prevalecerá lo indicado aquí. 

Todos los precios unitarios del cuadro de precios nº 1 incluyen, con independencia de que 

por error se omita alguno en la justificación del mismo: los costes de la maquinaria (y de 

su traslado cuantas veces se requiera), mano de obra, materiales, estudio de fórmulas de 

trabajo, peajes, sobrecostes por restricciones de horario para minorar las afecciones al 

tráfico, sobrecostes por trabajos en horario nocturno, sobrecostes por otras reducciones 

de rendimiento debido a la necesidad de mantener el tráfico durante las obras, controles 

de calidad del CONTRATISTA, replanteos, medios auxiliares, transporte a cualquier 

distancia, gastos de gestión de los residuos, gastos de conservación durante el plazo de 

garantía, gastos de obtención de permisos o licencias, gastos de protección de los 

materiales y de la propia obra (contra deterioro, daño o incendio), impuestos excepto el 

IVA, y toda clase de operaciones, directas o indirectas, necesarias para dejar las unidades 

de obra terminadas y sus residuos gestionados con arreglo a las condiciones 

especificadas en este PPTP y, en todo caso, a las reglas de buena práctica profesional. 

De acuerdo con lo anterior los precios unitarios fijados para cada unidad de obra cubren 

todos los gastos efectuados para la ejecución material de la unidad correspondiente. 

Cuando se haya omitido en la documentación contractual que rige la ejecución de una 

unidad de obra, un material o trabajo necesario para poder ejecutarla conforme a las 

reglas de buena práctica profesional, se deberá considerar al mismo incluido en el precio. 

Por ello nunca podrá el CONTRATISTA reclamar incrementos de abono por la necesidad 

de utilizar medios auxiliares no referenciados en este pliego ni basarse en omisiones de 

este para justificar malos acabados. 
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21.   TRANSPORTE ADICIONAL 

Conforme a lo señalado anteriormente los precios incluyen el transporte, cualquiera que 

sea la distancia a la que deba realizarse, por lo que en ningún caso se abonará transporte 

adicional alguno. 

El DIRECTOR DE LAS OBRAS puede indicar para determinados residuos (fresado, etc.) 

el traslado de estos a un lugar de acopio o empleo (por ejemplo, un centro de 

conservación) en lugar de su traslado a vertedero o gestor autorizado. Dicha modificación 

del destino de los residuos no dará lugar a abono alguno ni derecho a reclamación. 

 

22.   RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

En caso de resolución del contrato únicamente se abonarán las unidades total y 

correctamente ejecutadas, por lo que a efectos del cuadro de precios nº2 todas las 

unidades se entienden SIN DESCOMPOSICIÓN. 

Si la resolución se produce una vez iniciada la ejecución de las obras, el CONTRATISTA 

está obligado a proceder antes de efectuar la liquidación, a la limpieza general, retirando 

todos los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, 

almacenes, etc. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio público, servidumbre y 

afección, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo 

quedar unas y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio de las 

obras. Dicha limpieza se abonará mediante la partida alzada de abono íntegro incluida en 

el cuadro de precios. 
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PARTE III. UNIDADES DE OBRA 

UNIDADES QUE FIGURAN EN EL PG-3 Y/O PG-4 

ARTÍCULO 202. CEMENTO 

Este artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

542.0140 T CEMENTO PORTLAND EMPLEADO COMO POLVO MINERAL DE 

APORTACIÓN 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

202.1. DEFINICIÓN 

Se empleará cemento tipo CEM V/A 32,5 como filler de aportación en mezclas 

bituminosas en caliente. 

202.2. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no 

cumpla alguna de las especificaciones establecidas en este artículo. En cualquier caso, la 

remesa se rechazará si, en el momento de abrir el recipiente que la contenga, apareciera 

en estado grumoso o aglomerado. 

202.3. CONDICIONES GENERALES 

Los cementos cumplirán con lo especificado en las Normas UNE 80.301-96 y 80.303-96 

(los resistentes a los sulfatos), la Instrucción para la Recepción de Cementos RC-16, así 

como las prescripciones de la norma EHE. 

 

ARTÍCULO 211. BETUNES ASFALTICOS 

En dicho artículo se contempla la siguiente unidad de obra: 

211.0010 T BETÚN ASFÁLTICO CONVENCIONAL TIPO 35/50 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

211.1. DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o 

presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en 

tolueno, y con viscosidad elevada a temperatura ambiente. 

El betún asfáltico a emplear en este Proyecto será del tipo convencional B 35/50 para 

mezclas bituminosas.  

211.2. CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso 

de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la 

destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 
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211.3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de 

un elemento adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros 

situados en puntos bien visibles, y deberán estar preparadas para poder calentar el betún 

asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la temperatura disminuya y pueda impedir su 

trasiego. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre 

sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, 

y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios situados en puntos de 

fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma 

de muestras. Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y 

dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, 

la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez 

grados Celsius (±10 º C). 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios 

neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste 

al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de 

modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación o jornada 

de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los 

sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 

utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la comprobación de 

las características que estime convenientes, de entre las incluidas en las tablas 211.2.a y 

211.2.b. 

211.4. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma correspondiente UNE-EN 

12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de fabricación y de suministro. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra. 

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de 

acuerdo con la denominación especificada en este artículo. 

- Nombre y dirección del comprador y del destino. 

- Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

-  Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924-1 o EN 

13924-2). 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma 

correspondiente (UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2): 

• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma 

UNE-EN 1426). 

• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, 

norma UNE-EN 1427). 

• Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, 

Anexo A de la norma UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2). 

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 

(resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1): 

• Penetración retenida (norma UNE-EN 1426). 

• Incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

• Cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1). 

• Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, norma 

UNE-EN 12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE-EN 12591 o 

norma UNE-EN 13924-2. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima 

de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo 

máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria 
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para asegurar uniformidad y mantenimiento de las propiedades del producto durante todo 

el proceso de fabricación y puesta en obra. 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el 

fabricante, de que el ligante no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias 

derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 

211.5. CONTROL DE CALIDAD 

211.5.1. Control de recepción 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, 

al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del trasvase del 

material de la cisterna al tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se 

realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), y la otra se utilizará 

para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

211.5.2. Control a la entrada del mezclador 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 211.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas 

(300 t) de betún asfáltico. En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro 

tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-

EN 58), en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada 

del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-

EN 1426), del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) y se calculará el índice 

de penetración (Anexo A de la UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2, 

según corresponda). La otra muestra se utilizará para ensayos de contraste en caso de 

ser necesario. 

211.6.3 Control adicional 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los 

ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tabla 

211.2.a, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres 

(3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún asfáltico. 

211.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

En el presente Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, se indicarán las 

medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de las 

características establecidas en la tabla 211.2.a. 

211.8. NORMAS DE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bituminosos. 

UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración con 

aguja. 

UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de 

reblandecimiento – Método del anillo y bola. 

UNE-EN 12591 Betunes y ligantes bituminosos – Especificaciones de betunes para 

pavimentación. 

UNE-EN 12592 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la solubilidad. 

UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de fragilidad 

Fraass. 

UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos – Terminología. 

UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la resistencia al 

envejecimiento por efecto del calor y del aire – Parte 1: Método RTFOT (película fina y 

rotatoria). 

UNE-EN 13924-1 Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los 

betunes duros para pavimentación - Parte 1: Betunes duros para pavimentación. 

UNE-EN 13924-2 Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los 

betunes especiales para pavimentación – Parte 2: Ligantes bituminosos multigrado. 

UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión – 

Método Cleveland en vaso abierto. 
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TABLA 211.2.a - REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS CONVENCIONALES 

CARACTERÍSTICA UNE-EN UNIDAD 35/50 

PENETRACIÓN A 25ºC 1426 0,1 mm 35-50 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC 50-58 

RESISTENCIA AL 
ENVEJECIMIENTO UNE-EN 
12607-1 

CAMBIO DE MASA 12607-1 % ≤ 0,5 

PENETRACIÓN RETENIDA 1426 % ≥ 53 

INCREMENTO PUNTO 
REBLANDECIMIENTO 

1427 ºC ≤ 11 

ÍNDICE DE PENETRACIÓN 
12591 

Anexo A 
 De -1,5 a +0,7 

PUNTO DE FRAGILIDAD FRAASS 12593 ºC ≤ -5 

PUNTO DE INFLAMACIÓN EN VASO ABIERTO ISO 2592 ºC ≥ 240 

SOLUBILIDAD 12592 % ≥ 99,0 
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ARTÍCULO 212. BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

En dicho artículo se contempla la siguiente unidad de obra: 

215.0020 T BETÚN PMB 45/80-60 MODIFICADO CON POLÍMEROS (CON O 

SIN CAUCHO) PARA MEZCLAS BITUMINOSAS, A PIE DE OBRA O 

PLANTA. 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

212.1. DEFINICIÓN 

Se definen como betunes modificados con polímeros, de acuerdo con la norma UNE-EN 

12597, los ligantes hidrocarbonados cuyas propiedades reológicas han sido modificadas 

durante su fabricación, por el empleo de uno o más polímeros orgánicos. A efectos de 

aplicación de este artículo las fibras orgánicas o minerales no se consideran 

modificadores del betún. 

Para la ejecución de las obras de este Proyecto se empleará el betún modificado con 

polímeros tipo PMB 45/80-65 para el caso de la mezcla discontinua (BBTM 11B) y el 

betún modificado con polímeros tipo PMB 10/40-70 para la mezcla de alto módulo (AC22 

BIN S MAM). 

La viscosidad del betún modificado con polímeros será compatible con la temperatura de 

fabricación de la unidad de obra correspondiente. Para los betunes modificados con 

polímeros de punto de reblandecimiento mínimo igual o superior a setenta grados Celsius 

(≥70ºC), dicha temperatura será inferior a ciento noventa grados Celsius (<190ºC), e 

inferior a ciento ochenta grados Celsius (<180ºC) para el resto de los especificados en 

este artículo. 

Están incluidos dentro de este artículo los betunes modificados con polímeros 

suministrados a granel y los que se fabriquen en el lugar de empleo, en instalaciones 

específicas independientes. Quedan excluidos de esta definición, los productos obtenidos 

a partir de adiciones incorporadas a los áridos o en el mezclador de la planta de 

fabricación de la unidad de obra de la que formen parte. 

212.2. CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de estos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que 

existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 

medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 

a la obra. 

Los betunes modificados con polímeros deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, 

conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 14023. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso 

de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la 

destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 

212.3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún modificado con polímeros será transportado en cisternas calorífugas. Las 

cisternas dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras, estarán 

provistas de termómetros situados en puntos bien visibles, y deberán estar preparadas 

para poder calentar el betún modificado con polímeros cuando, por cualquier anomalía, la 

temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego. 

El betún modificado con polímeros se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación 

para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 

necesarios situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma 

de muestras. Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y 

dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, 

la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez 

grados Celsius (±10 º C). 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas empleadas para el transporte de betún modificado con polímeros estarán 

dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los 

mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

del betún modificado con polímeros, desde la cisterna de transporte al tanque de 

almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas 

térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después 

de cada aplicación o jornada de trabajo. 
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El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre el rango de 

temperatura y el tiempo máximo de almacenamiento y la necesidad o no de disponer de 

sistemas de homogeneización en el transporte y en los tanques de almacenamiento, de 

acuerdo con las características del ligante modificado. 

Salvo que se cumplan los valores de estabilidad al almacenamiento indicados en la tabla 

212.2, los elementos de transporte y almacenamiento deberán estar provistos de un 

sistema de homogeneización adecuado. Para ligantes susceptibles de sedimentación, los 

tanques de almacenamiento deberán ser de eje vertical, con sistema de agitación y 

recirculación, y salida del ligante por la parte inferior del tanque, el cual será 

preferiblemente de forma troncocónica. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los 

sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 

utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la comprobación de 

las características que estime convenientes, de entre las indicadas en la tabla 212.2. 

212.4. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a obra irá acompañada de 

un albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 

14023. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de fabricación y de suministro. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra. 

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún modificado con polímeros 

suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en este artículo. 

- Nombre y dirección del comprador y del destino. 

- Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 14023. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma UNE-EN 

14023: 

 Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma 

UNE-EN 1426). 

 Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, 

norma UNE-EN 1427). 

 Cohesión (fuerza ductilidad, norma UNE-EN 13589 y norma UNE-EN 13703). 

 Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 

(resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1): 

 cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1). 

 penetración retenida (norma UNE-EN 1426). 

 variación del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

 Punto de fragilidad Fraass (norma UNE-EN 12593). 

 Recuperación elástica a 25ºC (norma UNE-EN 13398). 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el cumplimiento del 

valor de la estabilidad al almacenamiento (norma UNE-EN 13399), con el fin de 

comprobar la idoneidad de los sistemas de transporte y almacenamiento. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima 

de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo 

máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria 

para asegurar uniformidad y mantenimiento de las propiedades del producto durante todo 

el proceso de fabricación y puesta en obra. 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el 

fabricante, de que el ligante no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias 

derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 
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212.5. CONTROL DE CALIDAD 

212.5.1. Control de recepción 

212.5.1.1. Suministro en cisternas 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a la obra se tomarán dos 

(2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del 

trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

- Determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426). 

- Punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

- Recuperación elástica (norma UNE-EN 13398). 

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar otro 

criterio adicional para el control de recepción de las cisternas. 

212.5.1.2. Fabricación en obra 

En el caso de betunes modificados con polímeros fabricados en el lugar de empleo, se 

tomarán dos (2) muestras cada cincuenta toneladas (50 t) de producto fabricado y al 

menos dos (2) cada jornada de trabajo de las tuberías de salida de la instalación de 

fabricación del ligante, realizando los siguientes ensayos sobre una de ellas: 

- Determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426). 

- Punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

- Recuperación elástica (norma UNE-EN 13398). 

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro criterio adicional para el 

control de recepción para la fabricación en obra. 

212.5.2. Control a la entrada del mezclador 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 212.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas 

(300 t) de betún modificado con polímeros. En cualquier caso, el Director de las Obras 

podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-

EN 58), en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada 

del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

- Determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426). 

- Punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

A juicio del Director de las Obras, se podrán hacer también ensayos de recuperación 

elástica (norma UNE-EN 13398). 

En el caso de que el betún modificado con polímeros se fabrique en obra sin que haya un 

almacenamiento intermedio previo a la entrada de éste en el mezclador de la planta de 

mezcla bituminosa, no será necesario realizar el control que se describe en este epígrafe. 

212.5.3. Control adicional 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los 

ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tabla 

212.2, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) 

veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún modificado 

con polímeros. 

Si el betún modificado con polímeros hubiese estado almacenado durante un plazo 

superior a quince días (>15 d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre 

dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del depósito de 

almacenamiento, los ensayos de penetración (norma UNE-EN 1426) y punto de 

reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) que, comparados con los resultados de los 

ensayos a la llegada a obra, deberán cumplir las especificaciones de estabilidad al 

almacenamiento de la tabla 212.2. Si no cumpliera lo establecido para estas 

características, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a 

su retirada. En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra 

anómalas, el Director de las Obras podrá disminuir el plazo de quince días (15 d), 

anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de almacenamiento del 

betún modificado con polímeros. 
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212.6. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún 

modificado con polímeros no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en la 

tabla 212.2. 

212.7. NORMAS DE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bituminosos. 

UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración con 

aguja. 

UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de 

reblandecimiento – Método del anillo y bola. 

UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de fragilidad 

Fraass. 

UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos – Terminología. 

UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la resistencia al 

envejecimiento por efecto del calor y del aire – Parte 1: Método RTFOT (película fina y 

rotatoria). 

UNE-EN 13398 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la recuperación 

elástica de los betunes modificados. 

UNE-EN 13399 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la estabilidad al 

almacenamiento de los betunes modificados. 

UNE-EN 13589 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de las propiedades de 

tracción de betunes modificados por el método de fuerza-ductilidad. 

UNE-EN 13703 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la energía de 

deformación. 

UNE-EN 14023 Betunes y ligantes bituminosos – Estructura de especificaciones de los 

betunes modificados con polímeros. 

UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión – Método 

Cleveland en vaso abierto. 

TABLA 212.2 - REQUISITOS DE LOS MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

Denominación UNE EN 14023 PMB 

45/80-65 

PMB 

10/40-70 

Características UNE EN Unidad   

Penetración a 25°C 1426 0,1 mm 45-80 10-40 

Punto de reblandecimiento 1427 °C ≥65 ≥ 70 

Cohesión. Fuerza-ductilidad 13589 

13703 

J/cm2 ≥ 3 a 5°C ≥ 2 a 15°C 

 
Punto de fragilidad Fraass 12593 °C ≤-15 ≤ -5 

Recuperación elástica a 25°C 13398 % ≥70 TBR 

Estabilidad al 

almacenamiento 

(*) 

 

 

Diferencia de 

punto de 

reblandecimiento 

13399 

1427 
°C ≤5 ≤ 5 

Diferencia de 

penetración 

13399 

1426 
0,1mm ≤9 ≤ 9 

Punto de inflamación ISO 

2592 

°C ≥235 ≥ 235 

Cambio de masa 12607-1 % ≤ 1,0 ≤ 0,8 

Penetración retenida 1426 % ≥ 60 ≥ 60 

Incremento del punto de 

reblandecimiento 
1427 °C ≤ 10 ≤ 8 

Disminución del punto de 

reblandecimiento 

1427 °C ≤ 5 ≤ 5 

(*) Únicamente exigible a ligantes que no se fabriquen "in situ". 

Cuando el polímero utilizado mayoritariamente sea polvo de caucho, al final de la denominación se añadirá una letra 

C mayúscula. 

TBR (To Be Reported): Valor informativo a proporcionar. 
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ARTÍCULO 214. EMULSIONES BITUMINOSAS 

En el siguiente artículo se contempla para estas unidades de obra: 

213.0010 T EMULSIÓN TERMOADHERENTE TIPO C60B4 TER PARA RIEGOS 

DE ADHERENCIA 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

214.1. DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un 

agente emulsionante. 

A los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones 

bituminosas catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una 

polaridad positiva. 

En el presente proyecto se utilizarán los siguientes tipos de emulsiones: 

- Emulsión termoadherente tipo C60B3 TER en riego de adherencia sobre la 

superficie acabada antes del extendido de las capas AC22 BIN S en tronco de la 

autovía y AC16 SURF S en ramales de enlace y viales secundarios. 

- Emulsión termoadherente modificada tipo C60BP3 TER para riegos de adherencia 

para la superficie acabada antes del extendido de la BBTM 11B en tronco de la 

autovía. 

- Emulsión C60BF5 IMP para riegos de imprimación sobre superficie acabada en 

zahorra antes del extendido de la capa AC22 BIN S (en saneos localizados). 

214.2. CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, 

conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso 

de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la 

destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 

214.3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios 

tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de 

ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida 

y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Además, dispondrán de una 

válvula adecuada para la toma de muestras. 

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para 

microaglomerados y reciclados en frío, se transportarán en cisternas completas o, al 

menos al noventa por ciento (>90%) de su capacidad, preferiblemente a temperatura 

ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta grados Celsius (<50 ºC), para 

evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el transporte. 

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas 

más de siete días (>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su 

empleo, con un sistema de agitación y recirculación, u otro método aprobado por el 

Director de las Obras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de 

medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y 

de éste al equipo de aplicación en obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo 

que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación o jornada de 

trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los 

sistemas de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 

utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de 
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las características que estime convenientes, de entre las indicadas en las tablas 214.3.a, 

214.3.b, 214.4.a y 214.4.b. 

214.3.1. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un 

albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de fabricación y de suministro. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra. 

-  Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa 

suministrada, de acuerdo con la denominación especificada en este artículo. 

- Nombre y dirección del comprador y del destino. 

- Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 13808. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la 

norma UNE-EN 13808: 

• Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1). 

• Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNE- EN 

13614). 

• Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su 

caso, estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848). 

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1): 

• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, 

norma UNE-EN 1426). 

• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, 

norma UNE-EN 1427). 

• Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas 

(ensayo del péndulo, norma UNE-EN 13588). 

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), 

seguido de estabilización (norma UNE-EN 13074-2): 

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia 

(penetración retenida, norma UNE-EN 1426). 

• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada 

(incremento del punto de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427). 

• Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo 

del péndulo, norma UNE-EN 13588). 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el 

fabricante, de que la emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras 

sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes 

oxidados. 

214.4. CONTROL DE CALIDAD 

214.4.1. Control de recepción 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras 

de, al menos, dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento 

del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 26 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430). 

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1). 

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

- Tamizado (norma UNE-EN 1429). 

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1). 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de 

contraste si fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar 

algún otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas. 

214.4.2. Control en el momento de empleo 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 214.7 de este artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30t) o 

fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en 

riegos de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la 

fracción semanal. En cualquier caso, en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas o 

el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la 

norma UNE-EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras 

se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430). 

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1). 

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

- Tamizado (norma UNE-EN 1429). 

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1). 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de 

contraste si fueran necesarios. 

 

214.4.3. Control adicional 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de 

posibles anomalías que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o 

almacenamiento de los materiales, podrá exigir la realización de los ensayos necesarios 

para la comprobación de las características especificadas en la tablas 214.3.a, 214.3.b, 

214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia recomendada de una (1) vez 

cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 

composición de emulsión bituminosa. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince 

días (>15 d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, 

una de la parte superior y otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de 

tamizado, según la norma UNE-EN 1429 y el ensayo de contenido de ligante de acuerdo 

con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo establecido para esta característica, se 

procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Este 

plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7d) en el caso de emulsiones de 

rotura lenta y de emulsiones termoadherentes. 

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director 

de las Obras podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las 

condiciones de almacenamiento de la emulsión bituminosa. 

214.5. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

En el presente Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, se indicarán las 

medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla alguna de las 

especificaciones establecidas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b. 

214.6. NORMAS DE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bituminosos. 

UNE-EN 1425 Betunes y ligantes bituminosos – Caracterización de las propiedades 

perceptibles. 

UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración con 

aguja. 

UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de 

reblandecimiento – Método del anillo y bola. 
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UNE-EN 1428 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del contenido de agua en 

las emulsiones bituminosas. Método de destilación azeotrópica. 

UNE-EN 1429 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del residuo por tamizado 

de las emulsiones bituminosas, y determinación de la estabilidad al almacenamiento por 

tamizado. 

UNE-EN 1430 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la polaridad de las 

partículas de las emulsiones bituminosas. 

UNE-EN 1431 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación por destilación del ligante 

residual y de los fluidificantes en las emulsiones bituminosas. 

UNE-EN 12846-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del tiempo de fluencia 

por medio de un viscosímetro de flujo – Parte 1: Emulsiones bituminosas. 

UNE-EN 12847 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la tendencia a la 

sedimentación de las emulsiones bituminosas. 

UNE-EN 12848 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la estabilidad de las 

emulsiones bituminosas mezcladas con cemento. 

UNE-EN 13074-1 Betunes y ligantes bituminosos – Recuperación del ligante de las 

emulsiones bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o fluxados – Parte 1: 

Recuperación por evaporación. 

UNE-EN 13074-2 Betunes y ligantes bituminosos – Recuperación del ligante de las 

emulsiones bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o fluxados – Parte 2: 

Estabilización después de la recuperación por evaporación. 

UNE-EN 13075-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del comportamiento a 

la rotura – Parte 1: Determinación del índice de rotura de las emulsiones bituminosas 

catiónicas. Método de la carga mineral. 

UNE-EN 13398 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la recuperación 

elástica de los betunes modificados. 

UNE-EN 13588 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la cohesión de los 

ligantes bituminosos mediante el método del péndulo. 

UNE-EN 13614 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la adhesividad de las 

emulsiones bituminosas por inmersión en agua. 

UNE-EN 13808 Betunes y ligantes bituminosos – Especificaciones de las emulsiones 

bituminosas catiónicas. 
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TABLA 214.3.a - ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 C60B3 TER ADH 

Caracteristicas Norma UNE Unidades  

ÍNDICE DE ROTURA 13075-1  70-155 (2) 
Clase 3 

CONTENIDO DE LIGANTE 

(por contenido de agua) 1428 % 
58-62 

Clase 6 

CONTENIDO EN 

FLUIDIFICANTE POR 

DESTILACIÓN 
1431 % 

≤ 2,0 

Clase 2 

TIEMPO DE FLUENCIA (2mm, 

40ºC) 12846-1 S 40-130 (1) 

Clase 4 

RESIDUO DE TAMIZADO (por 
tamiz 0,5mm) 1429 % 

≤ 0,1 

Clase 2 

TENDENCIA A LA 

SEDIMENTACIÓN (7 d) 12847 % 
≤ 10 

Clase 3 

ADHESIVIDAD 13614 % 
≥ 90 

Clase 3 

(1) Cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear un tiempo de fluencia de 15-70 s (Clase 3) 

(2) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se denominará C60B2 TER 

TABLA 214.3.b - ESPECIFICACIONES DEL BETÚN ASFÁLTICO RESIDUAL 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 C60B3 TER 

CARACTERÍSTICAS UNE-EN UNIDAD Ensayos sobre el ligante residual 

PENETRACIÓN 25ºC 1426 0,1mm 
≤ 50 (1) 

Clase 2 

PENETRACIÓN 15ºC 1426 0,1mm  

PUNTO DE 

REBLANDECIMIENTO 
1427 ºC 

≥ 50 

Clase 4 

PENETRACIÓN 25ºC 1426 0,1mm 
≤ 50 

Clase 2 

PUNTO DE 

REBLANDECIMIENTO 
1427 ºC 

≥ 50 

Clase 4 

(1) Con temperatura ambiente alta es aconsejable emplear residuos de penetración <30 décimas de milímetro 
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TABLA 214.4.a - ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS MODIFICADAS 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 C60BP3 TER 

CARACTERISTICAS NORMAS UNE UNIDADES  

ÍNDICE DE ROTURA 13075-1  70-155 
(2)

 
Clase 3 

CONTENIDO DE LIGANTE 
(por contenido de agua) 1428 % 

58-62 
Clase 6 

CONTENIDO EN FLUIDIFICANTE POR 
DESTILACIÓN 

1431 % 
≤ 2,0 

Clase 2 

TIEMPO DE FLUENCIA (2mm, 40ºC) 12846-1 s 
40-130 

(1)
 

Clase 4 

RESIDUO DE TAMIZADO (por tamiz 0,5mm) 1429 % 
≤ 0,1 

Clase 2 

TENDENCIA A LA SEDIMENTACIÓN (7 d) 12847 % 
≤ 10 

Clase 3 

ADHESIVIDAD 13614 % 
≥ 90 

Clase 3 

(1) 
Cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear un tiempo de fluencia de 15-70 s (Clase 3) 

(2) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se denominará C60BP2 TER 

TABLA 214.4.b - ESPECIFICACIONES DEL LIGANTE RESIDUAL 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 C60BP3 TER 

CARACTERISTICAS 
NORMAS 

UNE 
UNIDADES  

PENETRACIÓN 25ºC 1426 0,1mm ≤ 50 
(1)

 

Clase 2 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC 
≥ 55 

Clase 3 

COHESIÓN POR EL ENSAYO DEL PÉNDULO 13588 J/cm2 
≥ 0,5 

Clase 6 

RECUPERACIÓN ELÁSTICA, 25ºC 13398 % 
≥ 50 

Clase 5 

PENETRACIÓN 25ºC 1426 0,1mm 
≤ 50 

Clase 2 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC 
≥ 55 

Clase 3 

COHESIÓN POR EL ENSAYO DEL PÉNDULO 13588 J/cm2 
≥ 0,5 

Clase 6 

RECUPERACIÓN ELÁSTICA, 25ºC 13398 % 
DV 

Clase 1 

DV: Valor declarado por el fabricante 

(1) 
Con temperatura ambiente alta es aconsejable emplear residuos de penetración < 30 décimas de milímetro (Clase 1). 
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ARTÍCULO 300. DESBROCE DEL TERRENO 

El artículo que se explica a continuación es de aplicación sobre la siguiente unidad de 

obra: 

300.0010 m2 DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO POR MEDIO 

MECÁNICOS 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

300.1 DEFINICIÓN  

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, 

maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable 

según el Proyecto o a juicio del Director de las Obras.  

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes:  

Remoción de los materiales objeto de desbroce.  

Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. La tierra vegetal 

deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado en 

el Proyecto o por el Director de las Obras.  

300.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

300.2.1 Remoción de los materiales de desbroce  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o 

terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas 

durante la obra.  

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser 

inadecuada, por poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el 

terreno subyacente. En estos casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el 

Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se 

retirará.  

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas 

existentes.  

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la 

vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. 

Cuando dichos elementos resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, 

con la aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán 

eliminados hasta una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo 

de la rasante de la explanación.  

Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las 

Obras sea necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de 

la circulación y de la incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados 

a ras de suelo.  

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con 

material análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se 

compactarán conforme a lo indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la 

del terreno existente.  

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme 

a las instrucciones del Director de las Obras.  

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se 

cortarán en trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a 

disposición de la Administración y separados de los montones que hayan de ser 

quemados o desechados. Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la madera 

no se troceará a longitud inferior a tres metros (3 m).  

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra.  

300.2.2 Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce  

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, 

serán eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u 

ordene el Director de las Obras. En principio estos elementos serán quemados, cuando 

esta operación esté permitida y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contratista 

deberá disponer personal especializado para evitar los daños tanto a la vegetación como 

a bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente apagado. 

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares 

que señale el Director de las Obras.  

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento 

definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla 

directamente, debe guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). 

Debe evitarse que sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su 

remoción ni durante su almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al 

mínimo.  
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Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse 

en capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada 

capa debe cubrirse o mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la 

capa superior deben extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo 

compactado adecuadamente. Estos materiales no se extenderán en zonas donde se 

prevean afluencias apreciables de agua.  

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá 

conseguir, por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la 

calzada, que deberán ser aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo 

proporcionar al Director de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los 

terrenos afectados.  

300.3 MEDICIÓN Y ABONO  

El desbroce del terreno se abonará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. Si en dicho Pliego no se hace referencia al abono 

de esta unidad, se entenderá comprendida en las de excavación.  

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios 

para el vertido del material procedente del desbroce.  

Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como 

permanentes no serán objeto de abono independiente. Tampoco, se abonará el desbroce 

de las zonas de préstamo. 

 

 

 

ARTÍCULO 301. DEMOLICIONES 

El presente artículo aplica sobre las siguientes unidades de obra: 

301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE 

000.0003N m2 DEMOLICIÓN DE MARQUESINA METÁLICA PARA COBERTURA 

DE VEHÍCULOS (PARADA TAXI) 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

301.1 DEFINICIÓN  

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como 

aceras, bordillos, pavimentos, firmes, edificios, estructura metálica, fábricas de hormigón u 

otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra. Incluye las 

siguientes operaciones:  

- Trabajos de preparación y de protección.  

- Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.  

- Retirada de los materiales.  

301.2 CLASIFICACIÓN  

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo 

siguiente:  

- Demolición con máquina excavadora.  

- Demolición por fragmentación mecánica.  

- Demolición con explosivos.  

- Demolición por impacto de bola de gran masa.  

- Desmontaje elemento a elemento. 

- Demolición mixta.  

- Demolición por otras técnicas.  

301.3 ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN  

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que 

deberá ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista 

responsable del contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución. En el estudio de 

demolición deberán definirse como mínimo:  
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- Métodos de demolición y etapas de su aplicación.  

- Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y 

cimbras necesarios.  

- Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser 

demolidas.  

- Protección de las construcciones e instalaciones del entorno.  

- Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 

- Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la 

demolición.  

- Cronogramas de trabajos.  

- Pautas de control.  

- Medidas de seguridad y salud. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

301.4 EJECUCION DE LAS OBRAS  

301.4.1 Derribo de construcciones  

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así 

como de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 

bienes o personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las 

instrucciones que eventualmente dicte el Director de las Obras.  

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de 

acuerdo con las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá 

prestar especial atención a conducciones eléctricas y de gas enterradas.  

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad 

competente con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y 

responsabilidad del Contratista.  

La profundidad de demolición de los cimientos será, como mínimo, de cincuenta 

centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo 

indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras.  

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán 

ser excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) 

bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro 

y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del 

Director de las Obras. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser 

sellados debidamente.  

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado 

inestable o peligroso.  

301.4.2 Retirada de los materiales de derribo  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las 

Obras establecerá el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones.  

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 

transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras.  

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, 

siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, 

debiendo presentar al Director de las Obras copia de los correspondientes contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el 

Proyecto, salvo especificación del Director de las Obras.  

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las 

medidas de control necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro 

del marco de la normativa legal vigente.  

301.5 MEDICIÓN Y ABONO  

Las demoliciones se abonarán por metros (m) para la unidad de bordillo, por metros 

cuadrados (m2) para la unidad de firme o pavimento y por metros cúbicos (m3) para la 

unidad de hormigón en masa. En el caso de demolición de macizos se medirán por 

diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de comenzar la 

demolición, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma.  

Las demoliciones de firmes, aceras e isletas no contempladas explícitamente en el 

Proyecto se considerarán incluidas en la unidad de excavación, no dando por tanto lugar a 

medición o abono por separado.  

Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los productos 

resultantes de la demolición y su transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero, según 

ordene el Director de las Obras.  

Si en el Proyecto no se hace referencia a la unidad de demoliciones, se entenderá que 

está comprendida en las de excavación, y por tanto, no habrá lugar a su medición ni 

abono por separado. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 301  

NTE-ADD Norma Tecnológica de Edificación. Demoliciones. 

 

ARTÍCULO 302. ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN 

El presente artículo se dedica a las siguientes unidades de obra: 

302.0000N m2 ESCARIFICADO Y RECOMPACTADO DEL TERRENO 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

302.1 DEFINICIÓN  

Consiste, en la disgregación de la superficie del terreno y su posterior compactación a 

efectos de homogeneizar la superficie de apoyo, confiriéndole las características 

prefijadas de acuerdo con su situación en la obra.  

Dichas operaciones se realizarán tras la excavación del saneo, es decir, en el fondo de la 

excavación. 

302.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre el 

desbroce, o en su caso excavación, y el comienzo de éstas.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

303.2.1 Escarificación 

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que estipulen el 

Proyecto o el Director de las Obras, no debiendo en ningún caso afectar esta operación a 

una profundidad menor de quince centímetros (15 cm), ni mayor de treinta centímetros (30 

cm). En este último caso sería preceptiva la retirada del material y su posterior colocación 

por tongadas siendo aplicable el articulado correspondiente a movimiento de tierras.  

Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación pueda 

interferir con obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno.  

303.2.2 Compactación 

La compactación que atiende en este caso (suelos como material subyacente), se 

realizará en función del ensayo Proctor Normal de acuerdo a los resultados obtenidos en 

laboratorio. 

Para asegurar la compactación de la cimentación del terraplén se realizarán ensayos de 

placa de carga, debiéndose obtener un módulo de deformación vertical en el segundo 

ciclo de carga (Ev2) mayor de 30 MPa. 
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303.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La escarificación, y su correspondiente compactación, no serán objeto de abono 

independiente, considerándose incluidas en la ejecución de la capa inmediata superior de 

la obra, salvo especificación en contra del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

En este último caso se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, 

medidos sobre el terreno. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir 

varios precios en caso de preverse zonas con tratamientos diferentes. 

 

ARTÍCULO 320. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

El presente artículo se dedica a las siguientes unidades de obra: 

320.0020 m3 EXCAVACIÓN EN DESMONTE EN TIERRA CON MEDIOS 

MECÁNICOS SIN EXPLOSIVOS 

320.0070 m3 EXCAVACIÓN EN TIERRA PARA FORMACIÓN DE ESCALONADO 

EN CIMIENTOS, EN VACIADO O SANEO 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

320.1 DEFINICIÓN  

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de 

asentarse la carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de 

préstamos, previstos o autorizados, y el consiguiente transporte de los productos 

removidos al depósito o lugar de empleo.  

Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes en los 

desmontes, y la excavación adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director 

de las Obras.  

Se denominan "préstamos previstos" aquellos que proceden de las excavaciones de 

préstamos indicados en el Proyecto o dispuestos por la Administración, en los que el 

Contratista queda exento de la obligación y responsabilidad de obtener la autorización 

legal, contratos y permisos, para tales excavaciones. Se denominan "préstamos 

autorizados" aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos seleccionados por 

el Contratista y autorizados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del 

Contratista la obtención de la autorización legal, contratos y permisos, para tales 

excavaciones.  

320.2 CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES  

En el Proyecto se indicará, explícitamente, si la excavación ha de ser "clasificada" o "no 

clasificada".  

En el caso de excavación clasificada, se considerarán los tipos siguientes:  

- Excavación en roca: Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a 

efectos de medición y abono, la correspondiente a todas las masas de roca, 

depósitos estratificados y aquellos materiales que presenten características de 

roca masiva o que se encuentren cementados tan sólidamente que hayan de ser 

excavados utilizando explosivos. Este carácter estará definido por el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto en función de la velocidad de 

propagación de las ondas sísmicas en el terreno, o bien por otros procedimientos 
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contrastables durante la ejecución de la obra, o en su defecto por el Director de las 

Obras. 

- Excavación en terreno de tránsito: Comprenderá la correspondiente a los 

materiales formados por rocas descompuestas, tierras muy compactas, y todos 

aquellos en que no siendo necesario, para su excavación, el empleo de explosivos 

sea precisa la utilización de escarificadores profundos y pesados. La calificación 

de terreno de tránsito estará definida por el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, en función de la velocidad de propagación de las ondas sísmicas en 

el terreno, o bien por otros procedimientos contrastables durante la ejecución de la 

obra, o en su defecto, por el Director de las Obras. 

- Excavación en tierra: Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no 

incluidos en los apartados anteriores. 

Si se utiliza el sistema de "excavación clasificada", el Contratista determinará durante la 

ejecución, y notificará por escrito, para su aprobación, al Director de las Obras, las 

unidades que corresponden a excavaciones en roca, excavación en terreno de tránsito y 

excavación en tierra, teniendo en cuenta para ello las definiciones anteriores, y los 

criterios definidos por el Director de las Obras.  

320.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

320.3.1 Generalidades  

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 

excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás 

información contenida en el Proyecto, y a lo que sobre el particular ordene el Director de 

las Obras. El Contratista deberá comunicar con suficiente antelación al Director de las 

Obras el comienzo de cualquier excavación, y el sistema de ejecución previsto, para 

obtener la aprobación del mismo.  

A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no correspondan 

a los incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares sobre todo si la 

variación pretendida pudiera dañar excesivamente el terreno.  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones 

adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En 

especial, se atenderá a las características tectónico-estructurales del entorno y a las 

alteraciones de su drenaje y se adoptarán las medidas necesarias para evitar los 

siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma, debida 

a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 

excavación, encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras, taludes 

provisionales excesivos, etc.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

320.3.2 Drenaje  

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se 

mantendrán en perfectas condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás 

elementos de desagüe, se dispondrán de modo que no se produzca erosión en los 

taludes. 

320.3.3 Tierra vegetal  

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el 

desbroce, se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto y con 

lo que especifique el Director de las Obras, en concreto, en cuanto a la extensión y 

profundidad que debe ser retirada. Se acopiará para su utilización posterior en protección 

de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el Director de las Obras o indique el 

Proyecto. 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

La retirada, acopio y disposición de la tierra vegetal se realizará cumpliendo las 

prescripciones del apartado 300.2.2 de este Pliego, y el lugar de acopio deberá ser 

aprobado por el Director de las Obras.  

320.3.4 Empleo de los productos de excavación  

Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en 

la formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán 

directamente a las zonas previstas en el mismo, en su defecto, se estará a lo que, al 

respecto, disponga el Director de las Obras.  

En el caso de excavación por voladura en roca, el procedimiento de ejecución deberá 

proporcionar un material adecuado al destino definitivo del mismo, no siendo de abono las 

operaciones de ajuste de la granulometría del material resultante, salvo que dichas 

operaciones se encuentren incluidas en otra unidad de obra.  

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las 

Obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no 

vayan a ser utilizados directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, en 

la protección de taludes, canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, o en 

cualquier otro uso que señale el Director de las Obras.  

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en 

tierra, deberán eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se 

le ordene.  

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está 

definido en el Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las 

mismas condiciones de acabado superficial que el relleno sin ampliar.  
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Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin 

que ello dé derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales 

serán las definidas en el Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las 

Obras a propuesta del Contratista, quien deberá obtener a su costa los oportunos 

permisos y facilitar copia de los mismos al Director de las Obras. 

320.3.5 Excavación en roca  

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda 

la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes del desmonte 

y la cimentación de la futura explanada de la carretera. Cuando los taludes excavados 

tengan zonas inestables o la cimentación de la futura explanada presente cavidades, el 

Contratista adoptará las medidas de corrección necesarias, con la aprobación del Director 

de las Obras.  

Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca 

debiendo ésta presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin 

encharcamientos, y en los casos en que por efecto de la voladura se generen zonas sin 

desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación de hormigón de saneo que 

genere la superficie de la subrasante de acuerdo con los planos establecidos para las 

mismas y con las tolerancias previstas en el Proyecto, no siendo estas operaciones de 

abono. 

Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación 

de pedraplenes, se seguirán además las prescripciones del artículo 331, "Pedraplenes", 

de este Pliego.  

Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados 

presenten una buena terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones 

precisas para tal fin, se seguirán las prescripciones del artículo 322, "Excavación especial 

de taludes en roca" de este Pliego.  

El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que 

considere peligrosos o dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de la 

responsabilidad por los daños ocasionados como consecuencia de tales trabajos.  

320.3.6 Préstamos y caballeros  

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la 

utilización de préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente 

antelación, la apertura de los citados préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen 

y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de préstamos 

autorizados, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si procede.  

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de 

apoyo de la obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la 

capacidad portante de la superficie de apoyo.  

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo 

después del desbroce y, asimismo, después de la excavación.  

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que 

impidan que se pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de 

acuerdo con lo que el Director de las Obras ordene al respecto.  

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, 

se acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser 

visibles desde la carretera terminada, ni desde cualquier otro punto con especial impacto 

paisajístico negativo, debiéndose cumplir la normativa existente respecto a su posible 

impacto ambiental. 

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, 

superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que 

evite cualquier derrumbamiento. Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el 

Director de las Obras, se cuidará de evitar sus arrastres hacia la carretera o las obras de 

desagüe, y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, 

ni el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de la carretera.  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro 

para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno 

contiguo.  

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o 

en la explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos 

materiales y los sustituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la 

excavación y de la colocación de este relleno se tomarán perfiles transversales.  

320.3.7 Taludes  

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie 

final, evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra 

causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. En el caso que la 

excavación del talud sea definitiva y se realice mediante perforación y voladura de roca, 

se cumplirá lo dispuesto en el artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" de 

este Pliego.  

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se 

excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación 

de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá 

abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material de relleno se compactará 

cuidadosamente. Asimismo, se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de la zanja 

abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos antes citados.  
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Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, 

tales como bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de 

guarda, etc., dichos trabajos deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud lo 

permita.  

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren 

con tierra vegetal como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. 

En el caso de emplear gunita, se le añadirán colorantes a efectos de que su acabado 

armonice con el terreno circundante. 

La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y 

suavizando las pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar 

aporte de agua a la base del terraplén.  

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, 

el Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente 

las reparaciones complementarias ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos 

desperfectos son imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las 

instrucciones del Director de las Obras, el Contratista será responsable de los daños y 

sobrecostes ocasionados.  

320.3.8 Contactos entre desmontes y terraplenes  

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará 

hasta que la coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose 

secciones en las que el apoyo de la coronación del terraplén y el fondo de excavación 

estén en planos distintos.  

En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas 

y se contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de 

agua.  

320.3.9 Tolerancia geométrica de terminación de las obras  

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se definirán las tolerancias del 

acabado o, en su defecto, serán definidos por el Director de las Obras. Con la precisión 

que se considere admisible en función de los medios previstos para la ejecución de las 

obras y en base a los mismos serán fijados al menos las siguientes tolerancias: 

- Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los planos o 

superficies de los taludes previstos en el Proyecto y los realmente construidos, 

quedando fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la que sería 

rechazado debiendo volver el Contratista a reperfilar el mismo.  

- Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), en la desviación 

sobre los planos o superficies de la explanación entre los previstos en el Proyecto 

y los realmente construidos, quedando definida la zona en la que la superficie de la 

explanación sería admisible y en la que sería rechazada debiendo el Contratista 

proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de 

las Obras.  

- Tolerancia máxima admisible en pendientes y fondos de cunetas, así como de su 

situación en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en 

el Proyecto y los realmente construidos, quedando definida la obra admisible y la 

que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de acuerdo 

con lo que para ello ordene el Director de las Obras. 

- Tolerancia máxima en drenajes, tanto en cuanto a pendiente y fondos de los 

mismos como en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos 

previstos en el Proyecto y lo realmente construido, quedando definida la obra 

admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su 

rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras. 

Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de 

abono al Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

320.4 MEDICIÓN Y ABONO  

En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos 

sobre planos de perfiles transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son 

correctos.  

En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles caballeros, el pago de 

cánones de ocupación, y todas las operaciones necesarias y costos asociados para la 

completa ejecución de la unidad.  

Los préstamos no se medirán en origen, ya que su ubicación se deducirá de los 

correspondientes perfiles de terraplén, si es que existe precio independiente en el Cuadro 

de Precios número 1 del Proyecto para este concepto. De no ser así, esta excavación se 

considerará incluida dentro de la unidad de terraplén.  

Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y abonarán 

siguiendo el criterio establecido en el Proyecto para las unidades respectivas.  

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en el 

Proyecto, o las ordenes escritas del Director de las Obras, ni los rellenos compactados 

que fueran precisos para reconstruir la sección ordenada o proyectada.  

El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobreexcavaciones 

realizadas, con las especificaciones que aquél estime oportunas, no siendo esta 

operación de abono.  

Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre ellas se 

efectúe ningún tipo de relleno. En el caso de que el Contratista cerrase la excavación 

antes de conformada la medición se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente 

determine el Director de las Obras. 
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ARTÍCULO 321. EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

El presente artículo se dedica a las siguientes unidades de obra: 

321.0010 m3 EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN 

TIERRA O TRÁNSITO 

321.0020 m3 EXCAVACIÓN MANUAL EN ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN 

TIERRA O TRÁNSITO 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

321.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos y conseguir 

el emplazamiento adecuado para tuberías, arquetas, cimentaciones, etc. en cualquier tipo 

de terreno. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, entibación, posibles 

agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente transporte de los 

productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

321.2 CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES  

Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, "Excavación de la explanación y 

préstamos" de este Pliego. 

321.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

321.3.1 Generalidades 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo 

de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias 

sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se 

modificará ni removerá sin autorización del Director de las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará 

la iniciación de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la 

profundidad señalada en el Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o 

escalonada, según se ordene. No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal 

profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de 

asegurar una cimentación satisfactoria. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su 

interior se realizan trabajos que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado 

para la cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el 

Director de las Obras. 

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 de este 

Pliego. 

Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas el Contratista será responsable 

de disponer las correspondientes señales de peligro y protecciones, siguiendo lo 

establecido para este tipo de obras por el Plan de Seguridad y Salud.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

321.3.2 Entibación 

La unidad incluye a todos los efectos la entibación, que el Contratista deberá ejecutar 

según todas las disposiciones vigentes en el momento de hacerlo.  

El contratista ejecutará bajo su responsabilidad los cálculos necesarios para las 

entibaciones. 

321.3.5 Limpieza del fondo 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas 

y hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas 

sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos 

apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) 

no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del 

Director de las Obras. 

321.4 EXCESOS INEVITABLES 

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar 

contemplados en el Proyecto o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director 

de las Obras. 

321.5 TOLERANCIAS DE LAS SUPERFICIES ACABADAS 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y 

dimensiones exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos 

inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a cinco 

centímetros (5 cm) respecto de las superficies teóricas. 

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las 

especificaciones definidas por el Director de las Obras, no siendo esta operación de 

abono independiente. 
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321.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m³) deducidos a partir 

de las secciones en planta y de la profundidad ejecutada. 

Se abonarán los excesos autorizados e inevitables. 

Su ejecución incluye las entibaciones, agotamientos, transportes de productos a 

vertedero, posibles cánones, y el conjunto de operaciones y costes necesarios para la 

completa ejecución de la unidad. 

El precio será el mismo para cualquier excavación, incluida la voladura. 

No se abonarán los excesos de excavación sobre dicha sección tipo, ni los metros cúbicos 

(m³) de relleno compactados que fueran necesarios para reconstruir la sección tipo 

teórica, en el caso de que la profundidad de excavación fuera mayor de la necesaria.   

No serán de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones consideradas en 

otras unidades de obra como parte integrante de las mismas.  

Se podrán solicitar aquellos cálculos justificativos que corroboren la solución adoptada, 

debiendo estar amparados, si así se requiriera, por técnico y colegio profesional 

competente – No será de abono independiente los gastos originados por este concepto-. 

 

 

 

ARTÍCULO 330. TERRAPLENES 

El presente artículo aplica sobre la siguiente unidad de obra: 

330.0055 m3 SUELO SELECCIONADO PROCEDENTE DE YACIMIENTO 

GRANULAR O CANTERA PARA FORMACION DE EXPLANADA 

330.0030N m3 TERRAPLÉN CON SUELO ADECUADO PROCEDENTE DE 

PRÉSTAMO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

330.1 DEFINICIÓN  

Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales 

cuyas características se definen en el apartado 330.3 de este artículo, en zonas de tales 

dimensiones que permitan de forma sistemática la utilización de maquinaria pesada con 

destino a crear una plataforma sobre la que se asiente el firme de una carretera.  

Su ejecución comprende las operaciones siguientes:  

- Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén. 

- Extensión de una tongada.  

- Humectación o desecación de una tongada. 

- Compactación de una tongada.  

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso.  

330.2 ZONAS DE LOS RELLENOS TIPO TERRAPLÉN  

En los rellenos tipo terraplén se distinguirán las cuatro zonas siguientes, cuya geometría 

se definirá en el Proyecto:  

- Coronación: Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el 

firme, con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta 

centímetros (50 cm).  

- Núcleo: Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la 

coronación.  

- Espaldón: Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, 

constituirá o formará parte de los taludes del mismo. No se considerarán parte del 

espaldón los revestimientos sin misión estructural en el relleno entre los que se 

consideran, plantaciones, cubierta de tierra vegetal, encachados, protecciones 

antierosión, etc.  

- Cimiento: Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo. 

Su espesor será como mínimo de un metro (1 m). 
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330.3 MATERIALES  

330.3.1 Criterios generales  

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o 

materiales locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, de los 

préstamos que se definan en el Proyecto o que se autoricen por el Director de las Obras.  

Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones 

irán encaminados a emplear los distintos materiales, según sus características, en las 

zonas más apropiadas de la obra, según las normas habituales de buena práctica en las 

técnicas de puesta en obra.  

En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas 

siguientes:  

- Puesta en obra en condiciones aceptables. 

- Estabilidad satisfactoria de la obra. 

- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio 

que se definan en Proyecto.  

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, especificará el tipo de material a 

emplear y las condiciones de puesta en obra, de acuerdo con la clasificación que en los 

apartados siguientes se define, así como las divisiones adicionales que en el mismo se 

establezcan, según los materiales locales disponibles.  

330.3.2 Características de los materiales  

A los efectos de este artículo, los rellenos tipo terraplén estarán constituidos por 

materiales que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes:  

- Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del setenta por ciento (# 

20 > 70%), según UNE 103101.  

- Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y 

cinco por ciento (# 0,080 ≥ 35%), según UNE 103101.  

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos 

procedentes de procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan 

las especificaciones de este artículo y que sus características físico-químicas garanticen 

la estabilidad presente y futura del conjunto. En todo caso se estará a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de 

almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para terraplenes, 

cualquiera que así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo habrá de ser justificado 

expresamente en el Libro de Órdenes. 

330.3.3 Clasificación de los materiales  

Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán en 

los tipos siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, salvo que se especifique lo 

contrario, se refiere a porcentaje en peso):  

330.3.1.1 Suelos seleccionados  

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones:  

- Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), 

según UNE 103204.  

- Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por 

ciento (SS < 0,2%), según NLT 114.  

- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax # 100 mm).  

- Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 # 

15%) o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones 

siguientes: 

o Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

o Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 

< 75%).  

o Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 

25%).  

o Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.  

o Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 

103104.  

330.3.1.2 Suelos adecuados  

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 

seleccionados cumplan las condiciones siguientes:  

- Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 

103204. 

- Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento 

(SS < 0,2%), según NLT 114. 

- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm).  

- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%).  

- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 

35%).  

- Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103.  

- Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será 

superior a cuatro (IP > 4), según UNE 103103 y UNE 103104.  

330.3.1.3 Suelos tolerables  

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 

seleccionados ni adecuados, cumplen las condiciones siguientes: 
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- Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO < 2%), según UNE 

103204. 

- Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (yeso < 5%), según NLT 115.  

- Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento (SS < 

1%), según NLT 114.  

- Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103.  

- Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL > 40) el índice de plasticidad será 

mayor del setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite 

líquido (IP > 0,73 (LL-20)).  

- Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254, para 

muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500, y presión de 

ensayo de dos décimas de megapascal (0,2 MPa).  

- Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al tres por ciento (3%), para 

muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500.  

330.3.1.4 Suelos marginales 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 

seleccionados, ni adecuados, ni tampoco como suelos tolerables, por el incumplimiento de 

alguna de las condiciones indicadas para éstos, cumplan las siguientes condiciones:  

- Contenido en materia orgánica inferior al cinco por ciento (MO < 5%), según UNE 

103204.  

- Hinchamiento libre según UNE 103601 inferior al cinco por ciento (5%), para 

muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500.  

- Si el límite líquido es superior a noventa (LL > 90) el índice de plasticidad será 

inferior al setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite 

líquido (IP < 0,73 (LL-20)).  

330.3.1.5 Suelos inadecuados  

Se considerarán suelos inadecuados:  

- Los que no se puedan incluir en las categorías anteriores.  

- Las turbas y otros suelos que contengan materiales perecederos u orgánicos tales 

como tocones, ramas, etc.  

- Los que puedan resultar insalubres para las actividades que sobre los mismos se 

desarrollen. 

 

330.4 EMPLEO  

330.4.1 Uso por zonas  

Teniendo en cuenta las condiciones básicas indicadas en el apartado 330.3 de este 

artículo, así como las que en su caso se exijan en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, se utilizarán, en las diferentes zonas del relleno tipo terraplén, los suelos que 

en este apartado se indican.  

330.4.1.1 Coronación  

Se utilizarán suelos adecuados o seleccionados siempre que su capacidad de soporte sea 

la requerida para el tipo de explanada previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y su índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación de 

puesta en obra, sea como mínimo de cinco (CBR ≥ 5), según UNE 103502.  

Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, siempre que 

cumplan las condiciones de capacidad de soporte exigidas, y previo estudio justificativo 

aprobado por el Director de las Obras.  

No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado en el 

apartado 330.4.4 de este artículo.  

Cuando bajo la coronación exista material expansivo o colapsable o con contenido de 

sulfatos solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), la coronación habrá 

de evitar la infiltración de agua hacia el resto del relleno tipo terraplén, bien por el propio 

tipo de material o bien mediante la utilización de medidas complementarias.  

330.4.1.2 Cimiento  

En el cimiento se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados siempre que las 

condiciones de drenaje o estanqueidad lo permitan, que las características del terreno de 

apoyo sean adecuadas para su puesta en obra y siempre que el índice CBR, 

correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual o 

superior a tres (CBR ≥ 3), según UNE 103502.  

330.4.1.3 Núcleo  

Se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, siempre que su índice CBR, 

correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual o 

superior a tres (CBR ≥ 3), según UNE 103502.  

La utilización de suelos marginales o de suelos con índice CBR menor de tres (CBR < 3) 

puede venir condicionada por problemas de resistencia, deformabilidad y puesta en obra, 

por lo que su empleo queda desaconsejado y en todo caso habrá de justificarse mediante 

un estudio especial, aprobado por el Director de las Obras, conforme a lo indicado en el 

apartado 330.4.4 de este artículo.  

Asimismo, la posible utilización de suelos colapsables, expansivos, con yesos, con otras 

sales solubles, con materia orgánica o de cualquier otro tipo de material marginal (según 

la clasificación del apartado 330.3.3), se regirá por lo indicado en el apartado 330.4.4 de 

este artículo. 

330.4.1.4 Espaldones  

Se utilizarán materiales que satisfagan las condiciones que defina el Proyecto en cuanto a 

impermeabilidad, resistencia, peso estabilizador y protección frente a la erosión.  
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No se usarán en estas zonas suelos expansivos o colapsables, según lo definido en el 

apartado 330.4.4 de este artículo.  

Cuando en el núcleo exista material expansivo o colapsable o con contenido en sulfatos 

solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), los espaldones evitarán la 

infiltración de agua hacia el mismo, bien por el propio tipo de material, bien mediante la 

adopción de medidas complementarías.  

330.4.2 Grado de compactación  

El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Proctor normal 

según UNE 103500 o el Proctor modificado según UNE 103501, el ensayo a considerar 

como Productor de referencia. En caso de omisión se considerará como ensayo de 

referencia el Proctor modificado; sin embargo, en el caso de suelos expansivos se 

aconseja el uso del ensayo Proctor normal.  

Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán utilizarse 

según lo indicado en el punto anterior de forma que su densidad seca después de la 

compactación no sea inferior: 

- En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Proctor de 

referencia.  

- En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento (95%) 

de la máxima obtenida en dicho ensayo.  

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, podrán especificar justificadamente 

valores mínimos, superiores a los indicados, de las densidades después de la 

compactación en cada zona de terraplén en función de las características de los 

materiales a utilizar y de las propias de la obra.  

330.4.3 Humedad de puesta en obra  

La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta: 

- La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto en este Pliego.  

- El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha 

humedad (por ejemplo, expansividad o colapso).  

- La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución 

durante la puesta en obra (condiciones climáticas y manipulación).  

- Salvo justificación especial o especificación en contra del Proyecto, la humedad, 

inmediatamente después de la compactación, será tal que el grado de saturación 

en ese instante se encuentre comprendido entre los valores del grado de 

saturación correspondientes, en el ensayo Proctor de referencia, a humedades de 

menos dos por ciento (-2%) y de más uno por ciento (+1%) de la óptima de dicho 

ensayo Proctor de referencia. 

En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación indicados serán 

los correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1%) y de más tres por 

ciento (+3%) de la óptima del ensayo Próctor de referencia.  

Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su contenido 

de humedad, se usarán las técnicas de extracción, transporte, acopio, riego u oreo, y 

extensión adecuada para mejorar las condiciones del material en su yacimiento original.  

En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el cumplimiento de 

la condición anterior, relativa al grado de saturación, puede conseguirse tanto 

aumentando el contenido de agua como aumentando la energía de compactación. 

330.4.4 Precauciones especiales con distintos tipos de suelos  

Los suelos marginales, definidos en el apartado 330.3.3 de este artículo, podrán utilizarse 

en algunas zonas de la obra siempre que su uso se justifique mediante estudio especial, 

aprobado por el Director de las Obras.  

Este "Estudio de usos de materiales marginales" deberá contemplar explícitamente y con 

detalle al menos los siguientes aspectos. 

- Determinación y valoración de las propiedades que confieren al suelo su carácter 

de marginal. 

- Influencia de dichas características en los diferentes usos del suelo dentro de la 

obra. 

- Posible influencia en el comportamiento o evolución de otras zonas u elementos de 

la obra.  

- Estudio pormenorizado en donde se indique las características resistentes del 

material y los asientos totales y diferenciales esperados, así como la evolución 

futura de estas características. 

- Conclusión justificada de los posibles usos del material en estudio.  

- Cuidados, disposiciones constructivas y prescripciones técnicas a adoptar para los 

diferentes usos del suelo dentro de la obra. 

A continuación, se expresan algunas consideraciones sobre el uso de distintos tipos de 

suelos. 

330.4.4.1 Suelos colapsables  

A los efectos de este artículo, se considerarán suelos colapsables aquellos en los que una 

muestra remoldeada y compactada con la densidad y humedad remoldeada del ensayo 

Proctor normal según UNE 103500, sufra un asiento superior al uno por ciento (1%) de la 

altura inicial de la muestra cuando se ensaye según NLT 254 y presión de ensayo de dos 

décimas de megapascal (0,2 MPa).  

Los suelos colapsables no se usarán en coronación ni espaldones. Su uso en núcleo y en 

cimiento estará sujeto a un estudio especial que teniendo en cuenta la funcionalidad del 
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terraplén, el grado de colapsabilidad del suelo, las condiciones climáticas y de niveles 

freáticos, defina las disposiciones y cuidados a adoptar para su uso.  

Estos suelos deberán compactarse del lado húmedo, con relación a la humedad óptima 

del ensayo Proctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado del 

Proyecto, se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo.  

330.4.4.2 Suelos expansivos  

A los efectos de este artículo, se consideran suelos expansivos aquellos en los que en 

una muestra remoldeada y compactada con la densidad y humedad óptimas del ensayo 

Proctor normal según UNE 103500, supere un hinchamiento libre del tres por ciento (3%), 

cuando se ensaye según UNE 103601.  

Los suelos expansivos así definidos, no se utilizarán en coronación ni en los espaldones 

ya que en estas zonas se acusan especialmente las variaciones estacionales de 

humedad. Si resultara inevitable su empleo en el núcleo se realizará un estudio especial, 

que teniendo en cuenta la funcionalidad del relleno tipo terraplén, las características de 

permeabilidad de la coronación y espaldones, el hinchamiento libre y las condiciones 

climáticas, defina las disposiciones y cuidados a adoptar durante la construcción. Sin 

embargo no podrán usarse en ningún caso aquellos suelos cuyo hinchamiento libre, 

según UNE 103601 sea superior al cinco por ciento (5%).  

Estos suelos deben compactarse ligeramente del lado húmedo, con relación a la humedad 

óptima del ensayo Proctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente 

justificado, del Proyecto se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo en 

lo relativo a los grados de saturación y se preferirá la elección del Proctor normal como 

Productor de referencia. 

330.4.4.3 Suelos con yesos  

La utilización, siempre justificada y autorizada por el Director de las Obras, de materiales 

con yesos será función del contenido de dicha sustancia determinado según NLT 115, tal 

como se indica a continuación: 

- Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del 

terraplén. 

- Entre el cero con dos y el dos por ciento (0,2 y 2%): Utilización en el núcleo del 

terraplén. No se necesitará tomar ninguna precaución especial en la ejecución de 

la coronación y los espaldones.  

- Entre el dos y el cinco por ciento (2 y 5%): Utilización en el núcleo del terraplén con 

adopción de cuidados y materiales de características especiales en coronación y 

en los espaldones, que vendrán explícitamente indicados en el Proyecto.  

- Entre el cinco y el veinte por ciento (5 y 20%): Utilización limitada al núcleo del 

terraplén y siempre que se tomen, entre otras, las siguientes medidas para evitar 

la disolución con posible producción de asientos o pérdida de resistencia:  

o El núcleo deberá constituir una masa compacta e impermeable.  

o Disponer medidas de drenaje e impermeabilizaciones para impedir el 

acceso al relleno de las aguas tanto superficiales como profundas.  

Habrá de justificarse la eficacia de las medidas adoptadas a este respecto 

mediante estudio especial, aprobado por el Director de las Obras.  

- Mayor del veinte por ciento (20%): Este tipo de suelos no debe utilizarse en 

ninguna zona del relleno. Su uso se limitará a aquellos casos en que no existan 

otros suelos disponibles y siempre que el mismo venga contemplado y 

convenientemente justificado en el Proyecto. 

Con frecuencia, los suelos con yeso van acompañados de suelos inadecuados o 

marginales por criterios de plasticidad, arcillas muy plásticas o limos colapsables. Por ello 

para porcentajes de yeso superiores al dos por ciento (yeso > 2%) se determinará el 

posible carácter expansivo o colapsable del suelo y se adoptarán, en su caso, las medidas 

oportunas según se indica en los apartados 330.4.4.1 y 330.4.4.2 de este artículo. 

También se tendrá en cuenta la posible agresividad de estas sales al hormigón y la 

posible contaminación que puedan originar en los terrenos colindantes.  

330.4.4.4 Suelos con otras sales solubles  

La utilización de materiales con sales solubles en agua distintas del yeso, según sea su 

contenido, será la siguiente: 

- Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del 

terraplén. 

- Entre el cero con dos y el uno por ciento (0,2 y 1%): Utilización en el núcleo del 

terraplén, sin necesidad de tomar precauciones especiales en coronación y 

espaldones. 

- Mayor del uno por ciento (1%): Se requiere un estudio especial, aprobado 

expresamente por el Director de las Obras. 

330.4.4.5 Suelos con materia orgánica  

Cuando se sospeche que un suelo pueda contener materia orgánica, ésta se determinará 

según UNE 103204. Esta norma incluye como materia orgánica todas las sustancias 

oxidables existentes en la muestra ensayada, por tanto, cuando las sustancias oxidables 

no orgánicas puedan influir de forma importante sobre los resultados obtenidos, el Director 

de las Obras podrá autorizar que el contenido de materia orgánica se obtenga 

descontando los materiales oxidables no orgánicos, determinados según método 

explícitamente aprobado por él.  

En rellenos tipo terraplén de hasta cinco metros (5 m) de altura, se podrán admitir en el 

núcleo materiales con hasta un cinco por ciento (5%) de materia orgánica, siempre que 

las deformaciones previsibles se hayan tenido en cuenta en el Proyecto.  

Para terraplenes de más de cinco metros (5 m) de altura el uso de suelos con porcentaje 

de materia orgánica superior al dos por ciento (MO > 2%) habrá de justificarse con un 

estudio especial, aprobado por el Director de las Obras.  
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En coronación el contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%).  

330.5 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar 

la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este artículo.  

Previamente a la ejecución de los rellenos, el Contratista presentará un programa de 

trabajos en que se especificará, al menos: maquinaria prevista, sistemas de arranque y 

transporte, equipo de extendido y compactación, y procedimiento de compactación, para 

su aprobación por el Director de las Obras.  

330.6 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

330.6.1 Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén  

Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, 

de acuerdo con lo estipulado en los artículos 300, “Desbroce del terreno” y 320, 

“Excavación de la explanación y préstamos” de este Pliego, el desbroce del citado terreno 

y la eliminación de la capa de tierra vegetal.  

Sin embargo, el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el 

apartado 300.2.1 de este Pliego, podrán eximir de la eliminación de la capa de tierra 

vegetal en rellenos tipo terraplén de más de diez metros (10 m) de altura, donde los 

asientos a que pueden dar lugar, en particular los diferidos, sean pequeños comparados 

con los totales del relleno y siempre que su presencia no implique riesgo de inestabilidad. 

En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en 

el caso de suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la vegetación podrá mejorar la 

sustentación de la maquinaria de movimiento de tierras y facilitar las operaciones de 

compactación de las primeras tongadas. En estos casos el Proyecto o el Director de las 

Obras, podrán indicar su posible conservación.  

Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del terreno natural en la 

extensión y profundidad especificada en el Proyecto.  

Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo 

terraplén, se escarificará el terreno de acuerdo con la profundidad prevista en el Proyecto 

y se tratará conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra, dadas en el 

artículo 302, “Escarificación y compactación” de este Pliego, siempre que estas 

operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural.  

Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o 

láminas geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas 

del relleno.  

Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se 

escarificará y compactará según lo indicado en el artículo 303 “Escarificación y 

compactación del firme existente” de este Pliego.  

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se 

prepararán éstos, mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir 

la adecuada unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán 

las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.  

Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua 

superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de 

comenzar su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que 

se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su 

defecto, siguiendo las instrucciones del Director de las Obras.  

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se 

construirán, de acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría impida 

el arrastre de partículas y en el que las deformaciones que puedan producirse al saturarse 

sean aceptables para las condiciones de servicio definidas en el Proyecto.  

Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 

longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en 

su defecto, excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un 

medio (1V:2H). Dicha pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo 

de la explanada de al menos un metro (1 m).  

En los rellenos tipo terraplén situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural 

del terreno de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así originadas 

deberán quedar apoyadas en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente 

deberán ser tales que la maquinaria pueda trabajar con facilidad en ellas.  

En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se prevea 

la presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán 

ejecutar las obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener drenado dicho 

contacto.  

Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes 

dejan la superficie de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos 

trabajos no deberán llevarse a cabo hasta el momento previsto y en las condiciones 

oportunas para reducir al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a 

protecciones de la superficie. La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y 

otras afecciones indirectas deberán ser contempladas en la adopción de estas medidas 

de protección. 
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330.6.2 Extensión de las tongadas  

Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la construcción del 

mismo, empleando los materiales, que se han definido anteriormente, los cuales serán 

extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 

explanada final.  

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 

obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general 

y salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de treinta 

centímetros (30 cm). En todo caso, el espesor de tongada ha de ser superior a tres 

medios (3/2) del tamaño máximo del material a utilizar.  

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada 

sean de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad 

mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá 

ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple 

las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por el Director de las Obras.  

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán 

vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas 

que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras.  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la 

evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. En 

rellenos de más de cinco metros (5 m) de altura, y en todos aquellos casos en que sea 

previsible una fuerte erosión de la superficie exterior del relleno, se procederá a la 

construcción de caballones de tierra en los bordes de las tongadas que, ayudados por la 

correspondiente pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta bajantes dispuestas para 

controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de las medidas 

protectoras del entorno, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las Obras, 

frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía.  

Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de 

transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada 

capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía.  

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente 

compactado, para lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro 

(1 m) que permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. 

En todo caso no serán de abono estos sobreanchos. 

330.6.3 Humectación o desecación  

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación 

previsto, se efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en 

las zonas de procedencia (canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la 

tongada, disponiendo los sistemas adecuados para asegurar la citada uniformidad 

(desmenuzamiento previo, uso de rodillos "pata de cabra", etc.).  

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán 

las medidas adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder a 

la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias 

apropiadas.  

330.6.4 Compactación  

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica 

de la tongada.  

Los valores de densidad y humedad a alcanzar serán los que se indican en los apartados 

330.4.2 y 330.4.3 de este artículo, o los que, en su caso, fijen el Proyecto o el Director de 

las Obras.  

Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas que, por reducida extensión, u 

otras causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración 

de rellenos localizados y se estará a lo dispuesto en el artículo 332, "Rellenos localizados" 

de este Pliego. 

330.6.5 Control de la compactación  

330.6.5.1 Generalidades  

El control de la compactación tendrá por objeto comprobar por un lado que cada tongada 

cumple las condiciones de densidad seca y humedad, según lo establecido en el apartado 

330.6.4 de este artículo, así como por el Proyecto y el Director de las Obras, y por otro 

lado, que las características de deformabilidad sean las adecuadas para asegurar un 

comportamiento aceptable del relleno.  

A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto terminado", a 

través de determinaciones "in situ" en el relleno compactado, comparándose los 

resultados obtenidos con los correspondientes valores de referencia. En circunstancias 

especiales, el Proyecto o el Director de las Obras podrán prescribir, además, la realización 

de ensayos complementarios para caracterizar las propiedades geotécnicas del relleno 

(resistencia al corte, expansividad, colapso, etc.).  

Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la compactación 

de una tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

- La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en este 

Pliego, en el Proyecto o por el Director de las Obras, y el grado de saturación se 

encuentra dentro de los límites establecidos en el Proyecto, o en su defecto en 

este Pliego. Estos aspectos se comprobarán conforme a lo indicado en el apartado 

330.6.5.4 de este artículo. 
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- El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de 

carga con placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de material y 

en función de la zona de obra de que se disponga, el siguiente:  

o En cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2 ≥ 50 MPa) 

para los suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2 ≥ 30 MPa) para 

el resto.  

o En coronación, cien megapascales (Ev2 ≥ 100 MPa) para los suelos 

seleccionados y sesenta megapascales (Ev2 ≥ 60 MPa) para el resto.  

En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre 

el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2, y el módulo de 

deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos con 

dos (K ≤ 2,2).  

Cuando lo indique el Proyecto o lo aconsejen las características del material o de la obra, 

y previa autorización del Director de las Obras, las determinaciones "in situ" de densidad, 

humedad, y módulo de deformación se complementarán por otras, como los ensayos de 

huella ejecutados según NLT 256 o el método de "Control de procedimiento" a partir de 

bandas de ensayo previas. En estas últimas deberán quedar definidas, para permitir su 

control posterior, las operaciones de ejecución, equipos de extendido y compactación, 

espesores de tongada, humedad del material y número de pasadas, debiendo 

comprobarse en esas bandas de ensayo que se cumplen las condiciones de densidad, 

saturación, módulo de deformación y relación de módulos que se acaban de establecer. 

En estas bandas o terraplenes de ensayo el número de tongadas a realizar será, al 

menos, de tres (3). 

El Proyecto o el Director de las Obras podrán establecer la utilización de ensayos 

complementarios para la comprobación del comportamiento del relleno o de determinadas 

características del mismo (como los ensayos de Cross-hole, ondas superficiales, ensayos 

penetrométricos, asentómetros, células de presión total o intersticial, etc.). 

330.6.5.2 Ensayos de referencia  

a) Ensayo de compactación Próctor  

El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, señalará, entre el Proctor normal 

(UNE 103500) o el Proctor modificado (UNE 103501), el ensayo a considerar como 

Proctor de referencia. En caso de omisión se considerará como ensayo de referencia el 

Proctor modificado.  

En este sistema de control, se clasificarán los materiales a utilizar en grupos cuyas 

características sean similares. A estos efectos se consideran similares aquellos materiales 

en los que se cumpla, en un mínimo de tres (3) muestras ensayadas, lo siguiente:  

- Pertenencia al mismo tipo de clasificación definida en el apartado 330.3.3 de este 

artículo. 

- Rangos de variación de la densidad seca máxima en el ensayo Próctor de 

referencia no superiores al tres por ciento (3%). 

- Rangos de variación de la humedad óptima en el ensayo Próctor de referencia no 

superiores al dos por ciento (2%).  

Dentro de cada grupo se establecerán los correspondientes valores medios de la 

densidad seca máxima y de la humedad óptima que servirán de referencia para efectuar 

el análisis de los resultados del control. Se determinará asimismo la zona de validez 

indicada en el apartado 330.6.5.4 de este artículo.  

El volumen de cada uno de esos grupos será mayor de veinte mil metros cúbicos (20.000 

m3). En caso contrario se recurrirá a otro procedimiento de control.  

En el caso de que los materiales procedentes de una misma zona de extracción no 

puedan agruparse de la forma anteriormente descrita ni sea posible separarlos para su 

aprovechamiento, no será aplicable el método de control de producto terminado mediante 

ensayos Proctor, debiéndose recurrir al empleo intensivo del ensayo de carga con placa 

según NLT 357, con alguno complementario como el de huella según NLT 256, o el 

método de control de procedimiento, según determine el Director de las Obras. 

b) Ensayo de carga con placa  

Para determinar el módulo de deformación del relleno tipo terraplén se utilizará el ensayo 

de carga con placa. Las dimensiones de dicha placa serán tales que su diámetro o lado 

sea al menos cinco (5) veces superior al tamaño máximo del material utilizado. En ningún 

caso la superficie de la placa será inferior a setecientos centímetros cuadrados (700 cm2). 

El ensayo se realizará según la metodología NLT 357 aplicando la presión, por escalones, 

en dos ciclos consecutivos de carga.  

En caso de necesidad, el Proyecto podrá fijar otras condiciones de ensayo que las de la 

norma indicada, en cuyo caso deberá establecer los valores correspondientes a exigir 

para el módulo de deformación del segundo ciclo de carga Ev2, y para la relación K entre 

módulos de segundo y primer ciclos de carga.  

c) Ensayo de la huella  

En el caso de realizar el ensayo de la huella se utilizará la norma NLT 256, en la que se 

indica el control de asientos, sobre diez (10) puntos separados un metro (1 m), antes y 

después del paso del camión normalizado.  

El ensayo de huella se efectuará correlacionado con el ensayo de placa de carga NLT 357 

y por tanto los valores de huella admisibles serán aquellos que garanticen el resultado de 

la placa de carga. Los mismos serán establecidos por el Director de las Obras a propuesta 

del Contratista apoyada por los correspondientes ensayos de contraste.  

En todo caso los valores de huella admisible no serán superiores a los siguientes:  

- En cimiento, núcleo y espaldones: cinco milímetros (5 mm). 

- En coronación: tres milímetros (3 mm).  
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330.6.5.3 Determinación "in situ"  

a) Definición de lote  

Dentro del tajo a controlar se define como "lote", que se aceptará o rechazará en conjunto, 

al menor que resulte de aplicar a una sola tongada de terraplén los siguientes criterios:  

- Una longitud de carretera (una sola calzada en el caso de calzadas separadas) 

igual a quinientos metros (500 m).  

- En el caso de la coronación una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados 

(3.500 m2) y en el resto de las zonas, una superficie de cinco mil metros cuadrados 

(5.000 m2) si el terraplén es de menos de cinco metros (5 m) de altura y de diez mil 

metros cuadrados (10.000 m2) en caso contrario. Descontando siempre en el 

conjunto de estas superficies unas franjas de dos metros (2 m) de ancho en los 

bordes de la calzada y los rellenos localizados según lo definido en el artículo 332, 

“Rellenos localizados” de este Pliego. 

- La fracción construida diariamente. 

- La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo y con el mismo 

equipo y procedimiento de compactación. 

Nunca se escogerá un lote compuesto de fracciones correspondientes a días ni tongadas 

distintas, siendo por tanto entero el número de lotes escogido por cada día y tongada.  

b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote  

Dentro de la zona definida por el lote se escogen las siguientes muestras independientes:  

- Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma aleatoria 

de la superficie definida como lote. En cada uno de estos puntos se determinará su 

humedad y densidad.  

- Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un (1) punto por 

cada cien metros (100 m) o fracción. Estas muestras son independientes de las 

anteriores e independientes entre sí. En cada uno de estos puntos se determinará 

su humedad y densidad. 

- Determinación de deformaciones: En coronación se hará un ensayo de carga con 

placa según NLT 357 por cada uno de los lotes definidos con anterioridad. En el 

resto de las zonas el Director de las Obras podrá elegir entre hacer un ensayo de 

placa de carga por cada lote o bien hacer otro tipo de ensayo en cada lote, como 

puede ser el de huella, de forma que estando convenientemente correlacionadas 

se exijan unos valores que garanticen los resultados del ensayo de placa de carga, 

aspecto este que se comprobará, al menos, cada cinco (5) lotes.  

La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre material en las 

condiciones de densidad y grado de saturación exigidas, aspecto que, en caso de duda, y 

en cualquier caso que el Director de las Obras así lo indique, habrá de comprobarse. 

Incluso se podrá obligar a eliminar la costra superior de material desecado antes de 

realizar el ensayo.  

Para medir la densidad seca "in situ" podrán emplearse procedimientos de sustitución 

(método de la arena UNE 103503, método del densómetro, etc.), o preferentemente 

métodos de alto rendimiento como los métodos nucleares con isótopos radiactivos. En 

todo caso, antes de utilizar estos últimos, se calibrarán sus resultados con las 

determinaciones dadas por los procedimientos de sustitución. Esta calibración habrá de 

ser realizada para cada uno de los grupos de materiales definidos en el apartado 

330.6.5.3 a) de este artículo y se comprobará al menos una vez por cada diez (10) lotes 

ensayados. De forma análoga se procederá con los ensayos de humedad, por secado 

según UNE 103300 y nucleares.  

Para espesores de tongada superiores a treinta centímetros (30 cm) habrá de 

garantizarse que la densidad y humedad medidas se corresponden con las del fondo de la 

tongada. 

330.6.5.4 Análisis de los resultados  

Las determinaciones de humedad y densidad "in situ" se compararán con los valores de 

referencia definidos en el apartado 330.6.5.2 de este artículo.  

Para la aceptación de la compactación de una muestra el valor medio de la densidad de la 

muestra habrá de cumplir las condiciones mínimas impuestas en este artículo y en 

particular en sus apartados 330.4.2, 330.4.3 y 330.6.4. Además, al menos el sesenta por 

ciento (60%) de los puntos representativos de cada uno de los ensayos individuales en un 

diagrama humedad-densidad seca, han de encontrarse dentro de la zona de validez que a 

continuación se define, y el resto de los puntos no podrán tener una densidad inferior en 

más de treinta kilogramos por metro cúbico (30 kg/m3) a las admisibles según lo indicado 

en este Pliego, en el Proyecto o por el Director de las Obras.  

La zona de validez es la situada por encima de la curva Proctor de referencia, normal o 

modificado según el caso, y entre las líneas de isosaturación correspondientes a los 

límites impuestos al grado de saturación, en el Proyecto o en su defecto en este Pliego.  

Dichas líneas límite, según lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo y salvo 

indicación en contra del Proyecto, serán aquellas que pasen por los puntos de la curva 

Proctor de referencia correspondientes a humedades de menos dos por ciento (-2%) y 

más uno por ciento (+1%) de la óptima .En el caso de suelos expansivos o colapsables 

los puntos de la curva Proctor de referencia serán los correspondientes a humedades de 

menos uno por ciento (-1%) y más tres por ciento (+3%) de la óptima de referencia. 

Se recuerda que el grado de saturación viene dado por: 

 

y que las líneas de igual saturación vienen definidas por la expresión: 
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donde:  

Sr = Grado de saturación (%).  

w = Humedad del suelo (%).  

ρd = Densidad seca (kg/m3).  

ρw = Densidad del agua (puede tomarse igual a mil kilogramos por metro cúbico 1.000 

kg/m3).  

ρs = Densidad de las partículas de suelo según UNE 103302 (kg/m3).  

El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de la zona superficial o de 

borde de la cual la muestra sea representativa. 

En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del control para 

disminuir la frecuencia e incidencia de situaciones inaceptables o los tramos de lotes a 

rechazar.  

En caso de no cumplirse los valores de placa de carga indicados en el apartado 330.6.5 

de este artículo o los valores aceptables indicados por el Director de las Obras para el 

ensayo alternativo de correlación con el de placa de carga, se procederá asimismo a 

recompactar el lote.  

330.7 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, 

sea superior a dos grados Celsius (2ºC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 

temperatura descienda por debajo de dicho límite, salvo que se justifique adecuadamente 

la viabilidad de la puesta en obra y la consecución de las características exigidas y esta 

justificación fuese aceptada por el Director de las Obras.  

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias antes de 

aprobar el extendido y compactación del relleno.  

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 

se haya completado su compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de las 

tongadas afectado por el paso del tráfico.  

330.8 MEDICIÓN Y ABONO  

Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3), medidos sobre los planos 

de perfiles transversales, siempre que los asientos medios del cimiento debido a su 

compresibilidad sean inferiores, según los cálculos del Proyecto, al dos por ciento (2%) de 

la altura media del relleno tipo terraplén.  

En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso 

ejecutado sobre el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado 

mediante la instrumentación adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del 

Contratista.  

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las 

cotas proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución 

incorrecta imputable al Contratista ni las creces no previstas en este Pliego, en el 

Proyecto o previamente autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista 

obligado a corregir a su costa dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna.  

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las 

zonas del terraplén 

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 330  

UNE 103101 Análisis granulométrico de suelos por tamizado.  

UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de 

Casagrande.  

UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.  

UNE 103201 Determinación cuantitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo.  

UNE 103204 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el 

método del permanganato potásico.  

UNE 103300 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa.  

UNE 103302 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo.  

UNE 103500 Geotecnia. Ensayo de compactación Proctor normal.  

UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación Proctor modificado.  

UNE 103503 Determinación “in situ” de la densidad de un suelo por el método de la arena.  

UNE 103601 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro.  

NLT 114 Determinación del contenido de sales solubles de los suelos.  

NLT 115 Contenido de yeso en suelos.  

NLT 254 Ensayo de colapso en suelos.  

NLT 256 Ensayo de huella en terrenos.  

NLT 357 Ensayo de carga con placa 
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ARTÍCULO 332. RELLENOS LOCALIZADOS 

Este artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

332.0090 m3 RELLENO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE BERMAS CON 

MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, YACIMIENTO Y/O 

CANTERA 

332.0040 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON 

MATERIAL PROCEDENTE DE LA EXCAVACIÓN DE LA TRAZA 

332.0050 m3 RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON 

MATERIAL PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, YACIMIENTO 

GRANULAR Y/O CANTERA 

332.0060 m3 RELLENO CON MATERIAL GRANULAR PROCEDENTE DE 

PRÉSTAMO, YACIMIENTO GRANULAR Y/O CANTERA 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

332.1 DEFINICIÓN  

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de 

excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación 

o apoyo de estribos o cualquier otra zona, que, por su reducida extensión, compromiso 

estructural u otra causa no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con 

que se lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados 

especiales en su construcción.  

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos localizados de trasdós de 

obra de fábrica, Acuñas de transición@, tendrán una longitud mínima de al menos diez 

metros (10 m) desde el trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, 

dicha longitud mínima habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la 

losa en la referida dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima, la transición 

entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre en la dirección longitudinal 

de la calzada soportada, una pendiente máxima de un medio (1V:2H).  

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con 

misión específica drenante, a los que hace referencia el artículo 421, "Rellenos 

localizados de material drenante" de este Pliego y que se realizarán de acuerdo a este 

último.  

332.2 ZONAS DE LOS RELLENOS  

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se 

distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 de este 

Pliego.  

332.3 MATERIALES  

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 de 

este Pliego.  

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 

103502, correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez 

(10) y en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20).  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

332.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para 

garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego, del 

Proyecto y las indicaciones del Director de las Obras.  

332.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

332.5.1 Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados  

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin 

de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto 

serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.  

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo 

tipo que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se 

trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso 

contrario, el Director de las Obras decidirá si dicho material debe transportarse a 

vertedero.  

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 

agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas 

fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas 

obras, que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para 

tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, a las instrucciones del Director de las 

Obras.  

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno 

inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su 

estabilización.  
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332.5.2 Extensión y compactación  

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo 

suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su 

espesor el grado de compactación exigido. Salvo especificación en contra del Proyecto o 

del Director de las Obras, el espesor de las tongadas medido después de la compactación 

no será superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el 

caso, en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el 

adecuado control de extendido y compactación.  

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el 

Proyecto, y en aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras.  

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico 

competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que 

las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. En el caso 

de obras de fábrica con relleno asimétrico, los materiales del lado más alto no podrán 

extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido siete días (7 d) desde la 

terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o autorización del 

Director de las Obras y siempre previa comprobación del grado de resistencia alcanzado 

por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta que 

el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la resistencia que indique el Proyecto o, 

en su defecto, el Director de las Obras.  

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a 

dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo 

con las órdenes del Director de las Obras.  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados.  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión.  

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El 

contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 

disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados.  

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la 

desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica 

de la tongada.  

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 

inmediatamente por el Contratista. 

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al cien 

por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado según UNE 

103501 y, en el resto de las zonas, no inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la 

misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas 

contiguas del relleno.  

332.5.3 Relleno de zanjas para instalación de tuberías  

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no 

contraríen a lo expuesto en este apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí 

expuesto.  

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y 

su espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la 

naturaleza del terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida 

por el Director de las Obras.  

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá 

hecho un relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno 

definitivo de la misma, previa aprobación del Director de las Obras.  

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura 

de unos treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona 

alta que corresponde al resto del relleno de la zanja.  

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin 

materia orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros 

(5 cm), y se dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, 

compactadas mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 

noventa y cinco por ciento (95 %) del Proctor modificado según UNE 103501.  

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños 

en la tubería. El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 

cm) y se colocará en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado 

de compactación no menor del cien por cien (100 %) del Proctor modificado, según UNE 

103501.  

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad 

obtenida después de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la 

de los materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre 

pedraplenes, este objetivo habrá de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará 

a lo indicado por el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras, pero en ningún 

caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados en los párrafos anteriores 

de este Pliego. 
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Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se 

produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese 

necesario, el espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de 

compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al 

Director de las Obras, una solución alternativa sin sobrecoste adicional.  

332.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 

superior a dos grados Celsius (2ºC); debiendo suspenderse los trabajos cuando la 

temperatura descienda por debajo de dicho límite.  

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 

se haya completado su compactación.  

332.7 MEDICIÓN Y ABONO  

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3 ) medidos sobre los planos 

de perfiles transversales.  

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de 

procedencia, carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, 

materiales y operaciones intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no 

siendo, por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo especificación 

en contra.  

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 

especificación en contra del Proyecto. 

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 332  

UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.  

UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. de un 

suelo. 

 

ARTÍCULO 400. CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA   

Dicho artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

400.0010 m3 HORMIGÓN C20/25 EN FORMACIÓN DE CUNETA i/ 

ENCOFRADO, FRATASADO, ACABADOS Y JUNTAS SIN 

INCLUIR EXCAVACIÓN 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

400.1 DEFINICIÓN  

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno 

junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste "in 

situ" con hormigón, colocado sobre un lecho de asiento convenientemente preparado.  

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustarán a lo que figure en la 

Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial y en el Proyecto. 

400.2 MATERIALES  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 

CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

400.2.1 Hormigón  

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter 

general lo exigido por las vigentes: 

- Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL).  

- Instrucción para la Recepción de Cementos. 

- Artículos 610 “Hormigones” y 630 “Obras de hormigón en masa o armado” de este 

Pliego.  

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte 

megapascales (20 MPa), a veintiocho días (28 d). 

400.2.2 Otros materiales 

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos, juntas, 

etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto.  
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Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de las 

Obras, podrán ser productos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o perfiles 

elásticos, con materiales de relleno y protección cuando sean necesarios, en función del 

tipo de junta de que se trate. 

400.3 EJECUCIÓN  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

400.3.1 Preparación del lecho de asiento  

A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se procederá a la 

ejecución de la excavación de la caja que requiera la cuneta y a la nivelación, refino y 

preparación del lecho de asiento.  

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en 

cualquier caso, se mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca 

retenciones de agua ni encharcamientos. 

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de 

suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una capa 

de suelo seleccionado según lo especificado en el artículo 330, "Terraplenes" de este 

Pliego, de más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y compactada. 

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para evitar 

erosiones y cambio de características en el lecho de asiento. A estos efectos, el tiempo 

que el lecho pueda permanecer sin revestir se limitará a lo imprescindible para la puesta 

en obra del hormigón, y en ningún caso será superior a ocho días (8 d). 

400.3.2 Hormigonado  

La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con la Instrucción de Hormigón 

Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL), el artículo 630, “Obras de hormigón en masa o 

armado” de este Pliego y con las condiciones que exija el Proyecto.  

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularidades mayores de 

quince milímetros (15 mm) medidas con regla de tres metros (3 m) estática según NLT-

334.  

Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los planos de Proyecto 

no serán superiores a diez milímetros (10 mm), ni a la cuarta parte (3) del espesor 

nominal.  

Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y ejecutadas de 

nuevo, no permitiéndose el relleno con mortero de cemento. 

400.3.3 Juntas  

Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto.  

Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos metros 

(2 m), su espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al 

menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas.  

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras de fábrica. Su espesor 

estará comprendido entre quince y veinte milímetros (15 y 20 mm).  

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándose 

posteriormente los materiales de relleno, sellado y protección que figuren en el Proyecto. 

 400.4 MEDICIÓN Y ABONO  

Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán por metros (m) realmente 

ejecutados, medidos sobre el terreno.  

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación, el refino, el lecho 

de apoyo, el revestimiento de hormigón, las juntas y todos los elementos y labores 

necesarias para su correcta ejecución y funcionamiento. 

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 400  

NLT-334 Medida de la irregularidad superficial de un pavimento mediante la regla de tres 

metros estática o rodante. 
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ARTÍCULO 410. ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

A continuación, en el artículo próximo aquello que se exponga será de aplicación sobre 

las siguientes unidades de obra: 

430.0013N ud POZO DE REGISTRO DE 1,2 M DIAMETRO INTERIOR DE 

HORMIGÓN EN MASA "IN SITU" 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

410.1 DEFINICIONES  

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las 

tuberías de drenaje y posterior entrega a un desagüe.  

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas 

o cualquier otro previsto en el Proyecto o aprobado por el Director de las Obras. 

Normalmente estará cubierta por una tapa o rejilla.  

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de 

profundidad. 

410.2 FORMA Y DIMENSIONES  

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los 

materiales a utilizar, serán los definidos en el Proyecto.  

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta 

centímetros (80 cm x 40 cm) para profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). 

Para profundidades superiores, estos elementos serán visitables, con dimensión mínima 

interior de un metro (1 m) y dimensión mínima de tapa o rejilla de sesenta centímetros (60 

cm).  

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara 

exterior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que 

puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o 

desplazamiento.  

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, 

proscribiéndose las arquetas no registrables.  

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visibilidad. Se 

deberá asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde 

sea necesario, y en caso de no existir, se deberá asegurar que las aguas arrastren los 

sedimentos. 

 

410.3 MATERIALES  

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y 

de los pozos de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas 

vigentes que les afecten, así como en los artículos correspondientes de este Pliego. En 

todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 

CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 

Hormigón:  

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

- Instrucción para la Recepción de Cementos  

- Artículos 610 “Hormigones” y 630: "Obras de hormigón en masa o armado” de este 

Pliego.  

- Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica 

mínima a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días 

(28 d).  

Fábrica de ladrillo:  

- Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" de este Pliego.  

- Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos en las 

obras de construcción.  

- Los ladrillos a emplear serán macizos.  

Bloques de hormigón:  

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de 

hormigón en las obras de construcción.  

Piezas prefabricadas de hormigón:  

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

- Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapascales (25 

MPa), a veintiocho días (28 d).  

- El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo 

rechazadas aquellas piezas que presenten defectos.  

Fundición para tapas y cercos:  

- UNE-EN 1561 y UNE-EN 1563 
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410.4 EJECUCIÓN  

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no 

serán superiores a diez milímetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos de 

Proyecto.  

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos de 

Proyecto, de forma que los extremos de los conductos queden enrasados con las caras 

interiores de los muros.  

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del 

terreno circundante sobre ella o a su interior.  

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara 

exterior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que 

puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o 

desplazamiento.  

Comprende este artículo los pates o elementos fijos de acero que se colocan formando 

escaleras de acceso. 

En el caso que el Proyecto lo considere necesario se realizará una prueba de 

estanqueidad.  

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente de la 

excavación, de acuerdo con el artículo 332, “Rellenos localizados” de este Pliego, o con 

hormigón, según se indique en el Proyecto.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

410.5 MEDICIÓN Y ABONO  

Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades realmente ejecutadas.  

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la unidad de obra completa, 

excluyendo la excavación y relleno del trasdós. 
 

 

ARTÍCULO 411. IMBORNALES Y SUMIDEROS 

Este artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

430.0010N ud IMBORNAL PREFABRICADO DE HORMIGÓN 400x750x800 

430.0011N m CANALETA DE DRENAJE DE POLIPROPILENO 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

411.1 DEFINICIONES  

Imbornal es el dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de lluvia de las calzadas 

de una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, en general, de cualquier 

construcción.  

Sumidero es el dispositivo de desagüe, generalmente protegido por una rejilla, que 

cumple una función análoga a la del imbornal, pero dispuesto de forma que la entrada del 

agua sea en sentido sensiblemente vertical.  

Estos elementos, en general, constarán de orificio de desagüe, rejilla, arqueta y conducto 

de salida.  

411.2 FORMA Y DIMENSIONES  

La forma y dimensiones de los imbornales y de los sumideros, así como los materiales a 

utilizar, serán los definidos en el Proyecto y los establecidos en las Prescripciones de 

Aguas del Huesna. 

El orificio de entrada del agua deberá poseer la longitud suficiente para asegurar su 

capacidad de desagüe, especialmente en los sumideros. Los imbornales deberán tener 

una depresión a la entrada que asegure la circulación del agua hacia su interior.  

Las dimensiones interiores de la arqueta y la disposición y diámetro del tubo de desagüe 

serán tales que aseguren siempre un correcto funcionamiento, sin que se produzcan 

atascos, habida cuenta de las malezas y residuos que puede arrastrar el agua. En todo 

caso, deberán ser fácilmente limpiables.  

Los sumideros situados en la plataforma no deberán perturbar la circulación sobre ella, 

disponiéndose en lo posible al borde la misma y con superficies regulares, asegurando 

siempre que el agua drene adecuadamente.  

Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección de la corriente y la 

separación entre ellas no excederá de cuatro centímetros (4 cm). Tendrán la resistencia 

necesaria para soportar el paso de vehículos (UNE- EN 124) y estarán sujetas de forma 

que no puedan ser desplazadas por el tráfico. 

 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 55 

411.3 MATERIALES 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de los sumideros y 

de los imbornales cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes 

que afecten a dichos materiales, así como en los artículos correspondientes de este 

Pliego. En todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 

CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:  

Hormigón: 

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

- Instrucción para la Recepción de Cementos.  

- Artículos 610 “Hormigones” y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" de este 

Pliego.  

- Los hormigones de limpieza y relleno deben tener una resistencia característica 

mínima a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días 

(28 d).  

Fábrica de ladrillo: 

- Artículo 657, "Fábricas de ladrillo" de este Pliego.  

- Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las 

obras de construcción.  

- Los ladrillos a emplear serán macizos.  

Bloques de hormigón: 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de bloques de 

hormigón en las obras de construcción. 

Piezas prefabricadas de hormigón: 

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

- El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo 

rechazadas aquellas piezas que presenten defectos. 

Fundición para rejillas y cercos: 

- UNE-EN 1563 

411.4 EJECUCIÓN  

Las obras se realizarán de acuerdo con lo especificado en el Proyecto y con lo que sobre 

el particular ordene el Director de las Obras. Cumpliendo siempre con las condiciones 

señaladas en los artículos correspondientes de este Pliego para la puesta en obra de los 

materiales previstos.  

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de los imbornales y sumideros no serán 

superiores a diez milímetros (10 mm) respecto a lo especificado en los planos de 

Proyecto.  

Antes de la colocación de las rejillas se limpiará el sumidero o imbornal, así como el 

conducto de desagüe, asegurándose el correcto funcionamiento posterior.  

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una prueba 

de estanqueidad.  

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total, incluido el 

conducto de desagüe, eliminando todas las acumulaciones de limo, residuos o materias 

extrañas de cualquier tipo, debiendo mantenerse libres de tales acumulaciones hasta la 

recepción de las obras.  

 Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.  

 411.5 MEDICIÓN Y ABONO  

Los sumideros e imbornales se medirán y abonarán por unidades realmente ejecutadas 

en obra.  

Salvo indicación del Proyecto en contra, el precio incluirá la embocadura, la rejilla y la 

arqueta receptora. La arqueta receptora incluye, la obra de fábrica de solera, paredes y 

techo, el enfoscado y bruñido interior, en su caso, la tapa y su cerco y el remate alrededor 

de éste y en definitiva todos los elementos constitutivos de la misma, así como la 

excavación correspondiente. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 411  

UNE- EN 124  Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación 

utilizadas por peatones y vehículos. Principios de construcción, 

ensayos de tipo, marcado, control de calidad.  

UNE- EN 1563  Fundición. Fundición de grafito esferoidal. 
 

 

ARTÍCULO 510. ZAHORRAS 

El presente artículo define la siguiente unidad de obra: 

510.0010 m3 ZAHORRA 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

510.1 DEFINICIÓN  

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por 

partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en 

cada caso y que es utilizado como capa de firme.  

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie existente.  

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

- Extensión, humectación, si procede, y compactación.  

510.2 MATERIALES  

510.2.1 Consideraciones generales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar 

documento acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso 

propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con 

otros contaminantes.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 
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almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

510.2.2 Áridos  

510.2.2.1 Características generales  

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de 

cantera o de grava natural.  

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares 

reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por 

tales a aquellos resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado 

en la construcción—, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, 

en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el 

que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan 

las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los 

materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para 

el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y 

aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares.  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en 

centrales fijas o móviles, a un proceso de separación de componentes no deseados, de 

cribado y de eliminación final de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, 

tras un proceso previo de machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos y 

otros contaminantes, se envejecerán con riego de agua durante un periodo mínimo de tres 

(3) meses.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales 

cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.  

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de 

meteorización o alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más 

desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se deberá 

garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua, 

a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o 

contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su 

naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un 

estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el 

Director de las Obras.  

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados 

de residuos de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%).  

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato 

bicálcico ni por el hierro (norma UNE-EN 1744-1).  

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por 

ciento (< 5%) (norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo será de veinticuatro horas 

(24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o 

igual al cinco por ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los 

demás casos. Además, el Índice Granulométrico de Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será 

inferior al uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNEEN 1744-1) será inferior al 

cinco por mil (< 5‰).  

510.2.2.2 Composición química  

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será 

inferior al cinco por mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas 

tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (< 1%) en los demás casos.  

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, 

el contenido de sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma 

UNE-EN 1744-1), deberá ser inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰).  

510.2.2.3 Árido grueso  

510.2.2.3.1 Definición  

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma 

UNE-EN 933-2). 

510.2.2.3.2 Angulosidad (porcentaje de caras de fractura)  

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-

EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a.  

TABLA 510.1.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE 

TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso 

(norma UNE-EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.b.  
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TABLA 510.1.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS DEL 

ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

 

510.2.2.3.3 Forma (índice de lajas)  

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) 

deberá ser inferior a treinta y cinco (FI < 35).  

510.2.2.3.4 Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles)  

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra 

no deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

TABLA 510.2 - VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para 

áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) 

unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición 

granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5.  

510.2.2.3.5 Limpieza (Contenido de impurezas)  

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan 

afectar a la durabilidad de la capa.  

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como 

porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en 

masa.  

510.2.2.4 Árido fino  

510.2.2.4.1 Definición  

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma 

UNE-EN 933-2.  

 

510.2.2.4.2 Calidad de los finos  

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 

del material, deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, 

su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 

0/0,125 deberá ser inferior a diez gramos por kilogramo (MBF< 10 g/kg) y, 

simultáneamente, el equivalente de arena (SE4) no deberá ser inferior en más de cinco (5) 

unidades a los valores indicados en la tabla 510.3. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, podrá exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 103104).  

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 

(T41 y T42), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice 

de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el 

límite líquido (norma UNE 103103) sea inferior a treinta (< 30). 

510.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL  

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de 

alguno de los husos indicados en la tabla 510.4. 

 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor 

que los dos tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2).  
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510.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

510.4.1 Consideraciones generales  

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 

previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución 

de las obras.  

510.4.2 Central de fabricación  

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de 

tráfico pesado T00 a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su 

mezclado y humectación uniforme y homogénea. El Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares fijará el tipo, características y la producción horaria mínima.  

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas 

fracciones de árido y, eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias 

fijadas en la fórmula de trabajo. El número mínimo de fracciones será de dos (2). 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de 

anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una 

rejilla que permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un 

exceso de contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán 

con una separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas y deberán estar 

provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación.  

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 

podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a 

emplear en firmes de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado 

T00 a T1 y cuando la obra tenga una superficie de pavimentación superior a setenta mil 

metros cuadrados (> 70 000 m2).  

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser 

independientes; al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión 

del dosificador será superior al dos por ciento ( 2%).  

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al 

dos por ciento ( 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.  

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas.  

 

510.4.3 Elementos de transporte  

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla 

durante su transporte.  

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no 

dispongan de elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será 

tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de 

los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de 

ejecución de la obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de 

fabricación y del equipo de extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión.  

510.4.4 Equipo de extensión  

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando 

la obra tenga una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 

70 000 m2), se utilizarán extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas 

automáticos de nivelación y de los dispositivos necesarios para la puesta en obra de la 

zahorra con la configuración deseada y para proporcionarle un mínimo de compactación. 

En el resto de los casos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su 

defecto el Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las 

zahorras.  

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la 

descarga del material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos 

de preextensión que garanticen su reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de 

extensión.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a 

las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han 

sido afectados por el desgaste.  

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de 

extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar 

alineadas con las existentes en la extendedora.  

510.4.5 Equipo de compactación  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de 

la marcha de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará 

en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador 

vibratorio de rodillos metálicos.  
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El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz 

no inferior a trescientos newtons por centímetro ( 300 N/cm) y será capaz de alcanzar 

una masa de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración 

adecuadas.  

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar 

una masa de al menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos 

cuatro toneladas (4 t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no 

inferior a ocho décimas de megapascal ( 0,8 MPa).  

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la 

vibración al invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en 

ellos. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 

que permitan el solape de las huellas de las delanteras con las de las traseras.  

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 

composición y las características de cada uno de sus componentes, que serán las 

necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo 

su espesor, sin producir roturas del material granular, ni arrollamientos.  

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se 

emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y 

siempre deberán ser autorizados por el Director de las Obras.  

510.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

510.5.1 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo  

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de 

las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del 

control de procedencia del material (epígrafe 510.9.1).  

Dicha fórmula señalará:  

- En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la 

alimentación.  

- La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del 

huso granulométrico.  

- La humedad de compactación.  

- La densidad mínima a alcanzar. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación 

de la fórmula de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la 

procedencia de los componentes o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias 

granulométricas establecidas en la tabla 510.5. 

 

510.5.2 Preparación de la superficie existente  

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie 

sobre la que se asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las 

tolerancias establecidas.  

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie 

existente. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de 

las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial 

aceptable y, en su caso, para reparar las zonas deficientes.  

510.5.3 Fabricación y preparación del material  

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en 

cantidad suficiente para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el 

volumen mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del 

volumen de zahorra que se vaya a fabricar. 

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido 

entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las 

operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones 

o contaminaciones entre las fracciones de los áridos.  

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la 

completa homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de 

los ensayos iniciales, el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a 

los treinta segundos ( 30 s). 

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase, salvo que el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de 

empleo.  
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Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se 

procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y humectación mediante 

procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las 

Obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su 

uniformidad.  

510.5.4 Transporte  

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al 

mínimo la segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con 

lonas o cobertores adecuados.  

510.5.5 Vertido y extensión  

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la 

zahorra, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (  30 cm), tomando las 

precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.  

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 

compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la 

humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente. 

510.5.6 Compactación  

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el 

epígrafe 510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta 

alcanzar la densidad especificada en el epígrafe 510.7.1. La compactación se realizará 

según el plan aprobado por el Director de las Obras, en función de los resultados del 

tramo de prueba.  

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza 

por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que 

incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior.  

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de 

desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté 

utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se 

alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada.  

510.5.7 Protección superficial  

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en 

obra de la capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se 

consiga la protección de la capa terminada, así como que el riego de imprimación no 

pierda su efectividad como elemento de unión, de acuerdo con lo especificado en el 

artículo 530 de este Pliego.  

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no 

fuera posible, se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se 

procurará una distribución uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza, 

conforme a lo indicado en el artículo 530 de este Pliego. El Contratista será responsable 

de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las 

instrucciones del Director de las Obras.  

510.6 TRAMO DE PRUEBA  

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un 

tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los 

equipos de extensión y de compactación, y especialmente el plan de compactación. El 

tramo de prueba se realizará sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y 

espesor al resto de la obra. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso:  

- Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de 

control. 

- Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga 

con placa (norma UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor 

rendimiento.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, fijará la longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior a cien 

metros ( 100 m). El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización 

como parte integrante de la unidad de obra definitiva.  

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. 

 

o En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.  

o En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir 

(estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, 

modificación en los sistemas de puesta en obra, corrección de la humedad 

de compactación, etc.).  

 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista: 

 

o En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.  

o En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o 

incorporar equipos suplementarios.  

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el 

inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 
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510.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

510.7.1 Densidad  

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá 

alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento ( 100%) de la 

máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-

2).  

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico 

pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho 

por ciento ( 98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado 

(norma UNE-EN 13286-2).  

510.7.2 Capacidad de soporte  

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo 

de carga vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de 

diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la 

tabla 510.6, según las categorías de explanada y de tráfico pesado. 

 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos 

unidades y dos décimas (< 2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma 

UNE 103808 por otros procedimientos de control siempre que se disponga de 

correlaciones fiables y contrastadas entre los resultados de ambos ensayos.  

510.7.3 Rasante, espesor y anchura  

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la 

rasante de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. 

Tampoco deberá quedar por debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en 

carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 

mm) en el resto de los casos.  

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa 

extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de 

secciones tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto 

para ella en los Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el 

epígrafe 510.10.3  

510.7.4 Regularidad superficial  

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 510.7, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre 

ella. 

 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si 

existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

510.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no 

hubieran producido alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las 

tolerancias especificadas en el epígrafe 510.5.1.  

510.9 CONTROL DE CALIDAD  

510.9.1 Control de procedencia del material  

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del 

marcado CE, según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de 

evaluación de la conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio 

lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del 

Reglamento 305/2011).  

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo 

mediante la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que 

acompañan a dicho marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 

propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el 

transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en 

el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 

comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se 

seguirán los criterios que se indican a continuación.  
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En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su 

incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen 

de producción previsto se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de 

ellas se determinará:  

- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  

- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).  

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de 

metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).  

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 

933-5). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).  

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1) 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de 

procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo 

y la aprobación del Director de las Obras. 

510.9.2 Control de ejecución  

510.9.2.1 Fabricación 

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a 

simple vista, contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en 

la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de 

aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión 

de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus 

elementos separadores y de los accesos.  

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes 

propiedades podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores 

declarados en los documentos que acompañan al marcado CE. En los materiales que no 

tengan marcado CE, será obligatorio realizar los ensayos de control de identificación y 

caracterización que se mencionan en este epígrafe.  

En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la 

salida del mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en 

los acopios.  

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:  

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material producido, o cada día si se fabricase 

menos material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la 

tarde:  

- Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la 

semana si se fabricase menos material:  

- Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de 

metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).  

- En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE 103104). 

-  Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).  

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al 

mes si se fabricase menos material:  

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 

933-5). 

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si 

considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de 

recepción de la unidad terminada (epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes 

consecutivos.  

510.9.2.2 Puesta en obra  

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y 

se rechazarán todos los materiales segregados.  

Se comprobarán frecuentemente: 

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento 

aprobado por el Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que 

sufrirá al compactarse el material.  

- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento 

aprobado por el Director de las Obras. 

- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y 

compactación, verificando:  

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  

o El lastre y la masa total de los compactadores.  

o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  

o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

o El número de pasadas de cada compactador.  

510.9.3 Control de recepción de la unidad terminada  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte 

de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:  

- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada. 
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- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

- La fracción construida diariamente.  

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como 

transversal, de tal forma que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro 

(hm). Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales como 

blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo.  

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios 

con una frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear 

u otros métodos rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la 

realización del tramo de prueba con los ensayos de determinación de humedad natural 

(norma UNE 103300) y de densidad in situ (norma UNE 103503). La medición de la 

densidad por el método nuclear se llevará a cabo según la norma UNE 103900, y en el 

caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el vástago de la sonda en 

todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la densidad, pero 

sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será 

preceptivo que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas 

UNE 103300 y UNE 103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras, 

en plazos no inferiores a catorce días ( 14 d), ni superiores a veintiocho días ( 28 d). 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 

mm) de diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la 

humedad natural (norma UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el 

ensayo. Si durante la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la 

correspondencia con otros equipos de medida de mayor rendimiento, el Director de las 

Obras podrá autorizar dichos equipos en el control.  

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los 

Planos del Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles 

transversales cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles 

del Proyecto. En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la 

anchura de la capa y el espesor.  

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a 

partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de 

la siguiente capa, mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) 

(norma NLT-330) calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil 

auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta 

completar el tramo medido, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.7.4.  

510.10 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes 

definidos en el epígrafe 510.9.3, según lo indicado a continuación.  

510.10.1 Densidad  

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe 510.7.1. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de dos ( 2) individuos de la muestra ensayada 

presenten un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no 

alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad 

especificada.  

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, 

por sí solos, referencia de aceptación o rechazo. 

510.10.2 Capacidad de soporte  

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el 

ensayo de carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe 

510.7.2. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta 

conseguir los módulos especificados.  

510.10.3 Espesor  

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si 

fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no 

existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se 

compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la 

capa superior, por cuenta del Contratista.  

- Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se escarificará 

la capa correspondiente al lote controlado en una profundidad mínima de quince 

centímetros (15 cm), se añadirá el material necesario de las mismas 

características y se volverá a compactar y refinar la capa por cuenta del 

Contratista.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento (15%) de la longitud del 

lote, pueda presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez 

por ciento (> 10%). De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes 

iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en 

este epígrafe.  

510.10.4 Rasante  

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos 

del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3, ni 

existirán zonas que retengan agua. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de 

encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que 

la capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional necesario, sin 

incremento de coste para la Administración.  
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- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del 

Contratista, siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa 

por debajo del valor especificado en los Planos del proyecto. 

510.10.5 Regularidad superficial  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites 

establecidos, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo 

controlado se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, 

se escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) 

y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista.  

510.11 MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No 

serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la 

compensación de una merma de espesores en las capas subyacentes. 

 

 

ARTÍCULO 530. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

Este artículo define la siguiente unidad de obra: 

530.0020 t EMULSIÓN C50BF4 IMP EN RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

530.1 DEFINICIÓN  

Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una 

capa granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 

530.2 MATERIALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

530.2.1 Emulsión bituminosa 

El tipo de emulsión bituminosa a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Salvo justificación en contrario, se empleará una emulsión C50BF4 

IMP o C60BF4 IMP del artículo 214 de este Pliego siempre que en el tramo de prueba se 

muestre su idoneidad y compatibilidad con el material granular a imprimar. 
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530.2.2 Árido de cobertura  

530.2.2.1 Condiciones generales  

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena 

natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas.  

530.2.2.2 Granulometría  

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por 

ciento ( 15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN933-2), de 

acuerdo con la norma UNE-EN 933-1.  

530.2.2.3 Limpieza El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El 

equivalente de arena (SE4) del árido (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la 

fracción 0/4 del árido deberá ser superior a cuarenta (SE4>40).  

530.2.2.4 Plasticidad  

El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104).  

530.3 DOTACIÓN DE LOS MATERIALES  

La dotación de la emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de 

absorber la capa que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha 

dotación no será inferior en ningún caso a quinientos gramos por metro cuadrado ( 500 

g/m2) de ligante residual. La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será la 

mínima necesaria para la absorción de un exceso de ligante que pueda quedar en la 

superficie, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual 

circulación, durante la obra, sobre dicha capa. La dotación, en ningún caso, será superior 

a seis litros por metro cuadrado ( 6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado ( 4 

l/m2). 

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar las 

dotaciones, a la vista de las pruebas realizadas en obra.  

530.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la 

ejecución de las obras.  

No se podrá utilizar en la ejecución de un riego de imprimación ningún equipo que no 

haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras.  

530.4.1 Equipo para aplicación de la emulsión  

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá 

montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante 

especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una 

uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la 

recirculación en vacío de la emulsión.  

530.4.2 Equipo para la extensión del árido de cobertura  

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un 

camión o autopropulsadas. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar un 

reparto homogéneo del árido y ser aprobado por el Director de las Obras. 

530.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

530.5.1 Preparación de la superficie existente  

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación 

cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y el 

material granular tenga la humedad óptima para una correcta imprimación, debiendo estar 

la superficie húmeda pero no encharcada. En caso contrario, deberá ser corregida de 

acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del Director 

de las Obras.  

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a imprimar 

se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras 

mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las 

Obras. Una vez limpia la superficie, si fuera necesario, se regará ligeramente con agua, 

sin saturarla.  

530.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa  

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la emulsión 

con la dotación y la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. El suministrador 

de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante.  

La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las 

juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una 

ligera superposición del riego en la unión de las mismas.  

Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta 

ejecución del riego.  

530.5.3 Extensión del árido de cobertura  

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las 

Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación o donde 
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se detecte que parte de ella está sin absorber, veinticuatro horas (24 h) después de su 

aplicación. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera 

uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. Se evitará el contacto 

de las ruedas del equipo de extensión con el riego no protegido. En el momento de su 

extensión, el árido no deberá tener una humedad excesiva.  

Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un compactador 

de neumáticos y, previamente a la extensión de la capa bituminosa, se barrerá para 

eliminar el árido sobrante, cuidando de no dañar el riego.  

Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la 

adyacente, se dejará sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) 

de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 

530.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 

superior a los diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones 

atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco 

grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar.  

La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa 

bituminosa superpuesta, de manera que la emulsión no haya perdido su efectividad como 

elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará un 

riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego 

anterior fuese imputable al Contratista.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación mientras no se haya 

absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, al menos durante 

las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido.  

530.7 CONTROL DE CALIDAD  

530.7.1 Control de procedencia de los materiales  

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, 

para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas el marcado CE, si se detectara alguna anomalía 

durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las 

Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 

de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, al objeto de 

asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo 

obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

530.7.1.1 Emulsión bituminosa  

La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este 

Pliego, sobre recepción e identificación.  

530.7.1.2 Árido de cobertura  

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de 

construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del 

Reglamento 305/2011).  

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su 

incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen 

de producción previsto, se tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas 

se determinará la granulometría (norma UNE-EN 933-2), el equivalente de arena (SE4) 

(anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 

103104). 

530.7.2 Control de calidad de los materiales  

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas sobre el control 

de calidad, en el artículo 214 de este Pliego.  

El control de calidad del árido de cobertura se basará en lo especificado en el epígrafe 

530.7.1.2.  

530.7.3 Control de ejecución  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de 

entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

- La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las 

Obras podrán fijar otro tamaño de lote.  
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En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, 

de árido de cobertura, disponiendo durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de 

silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres ( 3) puntos de la superficie a 

tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante 

el secado en estufa y pesaje.  

530.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, 

no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (±15%). Adicionalmente, 

no se admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada presente resultados 

que excedan de los límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a 

adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 

530.9 MEDICIÓN Y ABONO  

La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonará por toneladas (t) 

realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada 

multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá la preparación de la superficie 

existente y la aplicación de la emulsión.  

El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por toneladas (t), 

realmente empleadas y pesadas directamente en una báscula contrastada. El abono 

incluirá la extensión del árido y su eventual barrido. 

 

ARTÍCULO 531. RIEGO DE ADHERENCIA 

El presente artículo aplica sobre las siguientes unidades de obra: 

213.0010 t EMULSIÓN TERMOADHERENTE TIPO C60B4 TER PARA 

RIEGOS DE ADHERENCIA 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

531.1. DEFINICIÓN 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una 

capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la 

colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 

531.2. MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

531.2.1. Emulsión bituminosa 

El tipo de emulsión a emplear en este proyecto se indican en la tabla 531.1, cumpliendo lo 

establecido en el artículo 214 de este Pliego. 
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TABLA 531.1 – TIPO DE EMULSIÓN BITUMINOSA (*) A UTILIZAR 

EMULSIONES BITUMINOSAS 

CONVENCIONALES 
C60B3 TER 

Bajo capa intermedia y rodadura de las 

zonas reparadas 

(*) En caso de que el riego se ejecute en tiempo frío, en lugar de emulsiones con índice de rotura clase 3 (70-155), 

se recomienda emplear la clase 2 < 110, de acuerdo con el artículo 214 de este Pliego. 

Para categorías de tráfico pesado de T00 a T1, o con carreteras de categoría de tráfico T2 

que sean autovías o que tengan una IMD superior a cinco mil vehículos por día y carril 

(IMD> 5 000 veh/d/carril), será preceptivo el empleo de emulsiones modificadas con 

polímeros en riegos de adherencia, para capas de rodadura constituidas por mezclas 

bituminosas discontinuas o drenantes del artículo 543 de este Pliego. 

531.3. DOTACIÓN DEL LIGANTE 

La dotación de la emulsión bituminosa no será inferior en ningún caso a doscientos 

gramos por metro cuadrado (>200 g/m2) de ligante residual. 

Cuando la capa superior sea, una mezcla bituminosa discontinua en caliente o drenante 

(artículo 543 de este Pliego), o bien una capa tipo hormigón bituminoso (artículo 542 de 

este Pliego) empleada como rehabilitación superficial de una carretera en servicio, esta 

dotación no será inferior a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (>250 g/m2) 

de ligante residual. 

La ejecución de estos riegos mediante el empleo de una emulsión C60B3 TER bajo la 

capa tipo hormigón bituminoso, de porcentaje mínimo de betún residual del 58%, tendrá 

una dotación de 0,500 kg/m2. 

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar tal 

dotación, a la vista de las especificaciones del producto y pruebas realizadas en obras. 

531.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la 

ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no haya 

sido previamente aprobado por el Director de las Obras. 

531.4.1. Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá 

montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante 

especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una 

uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la 

recirculación en vacío de la emulsión. 

531.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

531.5.1. Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia 

cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso 

contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, 

con las instrucciones del Director de las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie 

a tratar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras 

mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las 

Obras, para eliminar el árido de cobertura (riegos de curado o de imprimación), en su 

caso, y posible suciedad o materiales sueltos o débilmente adheridos. 

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante 

fresado, los excesos de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que pudieran 

impedir una correcta adherencia. 

531.5.2. Aplicación de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el 

Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la 

temperatura de aplicación del ligante. 

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 

transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera 

superposición del riego en la unión de las mismas. 

531.6. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla bituminosa y 

una de material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en testigos cilíndricos 

mediante ensayo de corte (norma NLT-382), será superior o igual a seis décimas de 

megapascal (≥ 0,6 MPa), cuando una de las capas sea de rodadura, o a cuatro décimas 

de megapascal (≥ 0,4 MPa) en los demás casos. 

531.7. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior 

a los diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. 

Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 

ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa 

bituminosa superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión 

bituminosa, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el 

Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual 
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no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al 

Contratista. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya 

producido la rotura de la emulsión en toda la superficie aplicada. 

531.8. CONTROL DE CALIDAD 

531.8.1. Control de procedencia de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 

214 de este Pliego, sobre recepción e identificación. 

531.8.2. Control de calidad de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 

214 de este Pliego, sobre el control de calidad. 

531.8.3. Control de ejecución 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de 

entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 

- La superficie regada diariamente. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo durante la 

aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no 

menos de tres (<3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de 

recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje. 

531.8.4. Control de recepción de la unidad terminada 

En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla 

bituminosa superior, se extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente situados, 

según lo especificado en los epígrafes 542.9.4 o 543.9.4 y se evaluará en ellos la 

adherencia entre capas mediante ensayo de corte (norma NLT-382). 

531.9. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista con una 

tolerancia de un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento (10%) por 

defecto. Adicionalmente, no se admitirá que más de un (>1) individuo de la muestra 

ensayada presente resultados que excedan de los límites fijados. El Director de las Obras 

determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 

El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas no deberá ser inferior 

al valor especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la muestra 

ensayada podrá tener un valor inferior al especificado en más de un veinticinco por ciento 

(25%).  

Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se 

procederá de la siguiente manera: 

- Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se fresará la capa 

de mezcla bituminosa superior correspondiente al lote controlado y se repondrá el 

riego de adherencia y la mencionada capa por cuenta del Contratista. 

- Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se aplicará 

una penalización económica del diez por ciento (10%) de la mezcla bituminosa 

superior. 

531.10. MEDICIÓN Y ABONO 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) 

realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada 

multiplicada por la dotación media del lote, si lo han sido conforme a este proyecto y/o las 

órdenes por escrito del Ingeniero Director, con las tolerancias que determine este.  

El abono incluirá la preparación de la superficie existente, el material en la propia obra y la 

aplicación de la emulsión, así cuantas operaciones, medios y materiales intervienen en la 

correcta y completa ejecución del riego. 

Cuando por una mala puesta en obra debida a circunstancias atribuibles al Contratista 

(falta de limpieza, humedad, etc.) sea necesario reponer el riego de adherencia el 

Contratista lo hará a su costa. 

El abono se efectuará de acuerdo con el precio reflejado en el apartado introductorio del 

presente artículo. 

531.11. NORMAS DE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

NLT-382 Evaluación de la adherencia entre capas de firme, mediante ensayo de 

corte. 
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ARTÍCULO 542. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN 

BITUMINOSO 

Este artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

542.0010 T MBC TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL 

542.0050 T MBC TIPO AC22 BIN S, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL 

542.0100 T MBC TIPO AC32 BASE G, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

542.1. DEFINICIÓN 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún 

asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de 

manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea 

de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben realizarse a una 

temperatura muy superior a la del ambiente. 

En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las mezclas 

bituminosas tipo hormigón bituminoso se clasifican en calientes y semicalientes.  

La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas anteriormente 

incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

- Transporte al lugar de empleo. 

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

- Extensión y compactación de la mezcla. 

542.2. MATERIALES 

542.2.1. Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

542.2.2. Ligantes hidrocarbonados 

Salvo justificación en contrario, el ligante hidrocarbonado deberá cumplir las 

especificaciones de los correspondientes artículos de este Pliego, o en su caso, la 

reglamentación específica vigente de la Dirección General de Carreteras relativa a 

betunes con incorporación de caucho. 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear se seleccionará entre los que se indican en 

las tablas 542.1.a, para la capa de rodadura de la mezcla bituminosa, de la zona térmica 

estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico pesado, definidas en las vigentes 

Norma 6.1 IC Secciones de firme o en la Norma 6.3 IC Rehabilitación de firmes. 

El ligante a emplear será betún asfáltico tipo B 35/50. 

542.2.3. Áridos 

542.2.3.1. Características generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o 

reciclado siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que 

se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

 En la fabricación de mezclas bituminosas para capas de base e intermedias, podrá 

emplearse el material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, según 

las proporciones y criterios que se indican a continuación: 

En proporción inferior o igual al quince por ciento (≤ 15%) de la masa total de la mezcla, 

empleando centrales de fabricación que cumplan las especificaciones del epígrafe 542.4.2 

y siguiendo lo establecido en el epígrafe542.5.4 de este artículo. 

En proporciones superiores al quince por ciento (> 15%), y hasta el sesenta por ciento 

(60%), de la masa total de la mezcla, siguiendo las especificaciones establecidas al 

respecto en el artículo 22 vigente del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Conservación de Carreteras, PG-4. 
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En proporciones superiores al sesenta por ciento (> 60%) de la masa total de la mezcla, 

será preceptiva la autorización expresa de la Dirección General de Carreteras. Además, 

se realizará un estudio específico en el Proyecto de la central de fabricación de mezcla 

discontinua y de sus instalaciones especiales, con un estudio técnico del material 

bituminoso a reciclar por capas y características de los materiales. 

El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando 

se vayan a emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4) 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado 

(incluido el polvo mineral), de acuerdo con las proporciones fijadas en la fórmula de 

trabajo, deberá ser superior a cincuenta y cinco (SE4 > 55) o, en caso de no cumplirse 

esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) para la 

fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a siete gramos por kilogramo 

(MBF < 7 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-

EN 933-8) deberá ser superior a cuarenta y cinco (SE4 > 45). 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración fisicoquímica 

apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse 

en la zona de empleo. Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no 

originen con el agua, disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas 

del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su 

naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un 

estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el 

Director de las Obras. 

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de 

mezcla bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN 

12697-2) que se empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de 

las partículas deberá pasar en su totalidad por el tamiz 40 mm de la norma UNE-EN 933-

2. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas 

que presenten deformaciones plásticas (roderas). 

El árido obtenido del material fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las 

especificaciones de los epígrafes 542.2.3.2, 542.2.3.3 o 542.2.3.4, en función de su 

granulometría (norma UNE-EN 12697-2). 

542.2.3.2. Árido grueso 

Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido 

total retenida en el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2). 

 

Procedencia para capas de rodadura 

El árido grueso para capas de rodadura será por lo general de una única procedencia y 

naturaleza. En caso de que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas 

deberá cumplir las prescripciones establecidas en el epígrafe 542.2.3.2. 

En el caso de que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, y 

para las capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, se cumplirá la 

condición de que el tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser superior 

a seis (> 6) veces el tamaño máximo del árido que se desee obtener. 

Si en el árido grueso se apreciaran partículas meteorizadas o con distinto grado de 

alteración, su proporción en masa no será nunca superior al cinco por ciento (5%). El 

Director de las Obras podrá establecer un valor inferior al indicado. 

En capas de rodadura de carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes 

tratamientos de vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es 

superior al uno por ciento (> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma 

UNE-EN 1367-2) deberá ser inferior al quince por ciento (MS < 15%). 

Angulosidad (Porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-

EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a. 

TABLA 542.2.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE 

TRITURADAS (% en masa) 

 CATEGORIA DEL TRÁFICO PESADO 

TIPO DE CAPA T0 T2 

RODADURA 

100 INTERMEDIA 

BASE 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso 

(norma UNE-EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b. 
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TABLA 542.2.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS 

(% en masa) 

 CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

TIPO DE CAPA T0 T2 

RODADURA 

0 

INTERMEDIA 

BASE 0 ≤ 1 

Forma (Índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.3. 

TABLA 542.3 - ÍNDICE DE LAJAS (FI) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T0 a T31 

 25 

Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá 

cumplir lo fijado en la tabla 542.4. 

TABLA 542.4 - COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

 CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

TIPO DE CAPA T0 Y T2 

RODADURA  20 

INTERMEDIA  25 

BASE  25 

 

 

 

 

Resistencia al pulimento para capas de rodadura (coeficiente de pulimento 

acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de 

rodadura (norma UNE-EN 1097-8) de ramales y viales secundarios deberá ser igual o 

superior a 50.  

Limpieza (contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar 

a la durabilidad de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) determinado 

como el porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (< 5‰) 

en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza 

del árido grueso, el Director de las Obras podrá exigir su lavado, aspiración u otros 

métodos previamente aprobados, y una nueva comprobación. 

542.2.3.3. Árido fino 

Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido total 

cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933- 2). 

Procedencia 

En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de 

cantera o grava natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y arcenes, 

se podrá emplear en parte arena natural no triturada, y en ese caso, el Director de las 

Obras, deberá señalar la proporción máxima en la mezcla, la cual no será superior al diez 

por ciento (10%) de la masa total del árido combinado, ni superar en ningún caso, el 

porcentaje de árido fino triturado. 

Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que el 

árido grueso, aquel corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido por el 

tamiz 2 mm no superior al diez por ciento (10%) del total de la fracción, con el fin de evitar 

la existencia de partículas de tamaño superior a dos milímetros (2 mm) que no cumplan 

las características exigidas en el epígrafe 542.2.3.2. 

Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a 

la durabilidad de la capa. 
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Resistencia a la fragmentación 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al 

árido grueso en el epígrafe 542.2.3.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles (LA). 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 

especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente 

de Los Ángeles inferior a veinticinco (LA < 25) para capas de rodadura e intermedias y a 

treinta (LA < 30) para capas de base. 

542.2.3.4. Polvo mineral 

Definición 

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm 

(norma UNE-EN 933-2). 

Procedencia 

Se empleará cemento tipo CEM V/A 32,5 como filler de aportación en mezclas 

bituminosas en caliente. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla será del 100%. 

Granulometría 

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El 

cien por ciento (100%) de los resultados de análisis granulométricos quedará dentro del 

huso granulométrico general definido en la tabla 542.7. 

Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos 

basados en los últimos veinte (20) valores obtenidos, quedarán incluidos dentro de un 

huso granulométrico restringido, cuya amplitud máxima en los tamices correspondientes a 

0,125 y 0,063 mm no superará el diez por ciento (10%). 

TABLA 542.7 – ESPECIFICACIONES PARA LA GRANULOMETRÍA 

ABERTURA DEL TAMIZ 

(mm) 

HUSO GRANULOMÉTRICO GENERAL 

PARA RESULTADOS INDIVIDUALES 

CERNIDO ACUMULADO 

(% en masa) 

AMPLITUD MÁXIMA DEL 

HUSO RESTRINGIDO(% en 

masa) 

2 100  

0,125 85 a 100 10 

0,063 70 a 100 10 

Finura y actividad 

La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) deberá 

estar comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 

g/cm3). 

Aditivos 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las 

especificaciones que tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas 

resultantes. Los métodos de incorporación, dosificación y dispersión homogénea del 

aditivo deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

542.3. TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

La designación de las mezclas bituminosas, según la nomenclatura establecida en la 

norma UNE-EN 13108-1, se complementará con información sobre el tipo de 

granulometría que corresponda a la mezcla, con el fin de poder diferenciar mezclas con el 

mismo tamaño máximo de árido, pero con husos granulométricos diferentes. Para ello, a 

la designación establecida en la norma UNE-EN 13108-1 se añadirá la letra D, S o G 

después de la indicación del tipo de ligante, según se trate de una mezcla densa, 

semidensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá, por lo tanto, el esquema siguiente: 

AC D surf/bin/base ligante granulometría 

donde: 

AC  indicación relativa a que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 

D  tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja 

pasar entre un noventa y un cien por ciento (90% y 100%) del total del 

árido. 

surf/bin/ abreviaturas relativas al tipo de capa de empleo de la mezcla, rodadura, 

intermedia, respectivamente. 

ligante tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 

granulometría designación mediante las letras D, S o G del tipo de granulometría 

correspondiente a una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G), 

respectivamente. En el caso de mezclas de alto módulo se añadirán 

además a las letras MAM. 

Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la 

designación de la mezcla. 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 

(incluido el polvo mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos 
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fijados en la tabla 542.8, según el tipo de mezcla. El análisis granulométrico se hará 

conforme a la norma UNE-EN 933-1. 

TABLA 542.8 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE MEZCLA 
(*)

 

ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

SEMIDENSA 

AC16 S   100 90-100 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 3-7 

AC22 S  100 90-100 70-88 50-66  24-38 11-21 7-15 3-7 

GRUESA AC 32 G 100 90-100  58-76 35-54  18-32 7-18 4-18 2-5 

(*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye sólo la parte de la nomenclatura 

que se refiere expresamente al huso granulométrico (se omite por tanto la indicación de la capa del firme 

y del tipo de betún). 

- Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso 

AC22S con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250 mm: 8-15%; 

y tamiz 0,063 mm: 5-8%.  

El tipo de mezcla bituminosa a emplear será el siguiente: 

• AC22 BIN S en capa intermedia del tronco de autovía 

• AC16 SURF S en capa de rodadura de ramales de enlace y viales secundarios 

• AC32 BASE G en capa base de los viales donde se llevan a cabo saneos 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de las mezclas bituminosas anteriormente 

indicadas deberá cumplir lo indicado en la tabla 542.10. 

TABLA 542.10 - DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO 

(% en masa sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral) 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 

RODADURA densa y semidensa 4,50 

INTERMEDIA 

densa y semidensa 4,00 

alto módulo 4,50 

BASE gruesa 4,00 

(*) Incluidas las tolerancias especificadas en el epígrafe 542.9.3.1. Si son necesarias, se tendrán 

en cuenta las correcciones por peso específico y absorción de los áridos. 

En el caso de que la densidad de los áridos (norma UNE-EN 1097-6), sea diferente de 

dos gramos y sesenta y cinco centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³), 

los contenidos mínimos de ligante de la tabla 542.10 se deberán corregir multiplicando por 

el factor , donde  es la densidad de las partículas de árido. 

La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las 

mezclas bituminosas indicadas anteriormente se definen en la tabla 542.11. 

TABLA 542.11 - RELACIÓN PONDERAL (*) RECOMENDABLE DE POLVO MINERAL- LIGANTE 

EN MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO DENSAS, SEMIDENSAS Y GRUESAS PARA LAS 

CATEGORÍAS DE TRÁFICO PESADO T00 A T2 

TIPO DE CAPA ZONA TÉRMICA 

ESTIVAL 
 CÁLIDA Y MEDIA 

RODADURA 1,2 

INTERMEDIA 1,1 

BASE 1,0 

(*) Relación entre el porcentaje de polvo mineral y el de ligante expresados ambos 

respecto de la masa total del árido seco, incluido el polvo mineral. 

En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los 

contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la 

masa total de árido seco, incluido el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará 

comprendida entre doce y trece décimas (1,2 a 1,3). 

542.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

542.4.1. Consideraciones generales 

Cuando sea necesario aplicar un tratamiento antiadherente sobre los equipos de 

fabricación, transporte, extendido o compactación, éste consistirá en general en una 

solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos sancionados por la 

experiencia, que garanticen que no son perjudiciales para la mezcla bituminosa, ni para el 

medioambiente, debiendo ser aprobados por el Director de las Obras. No se permitirá en 

ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 

No se podrá utilizar en la ejecución de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya 

sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las 

Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución 

de las obras. 
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542.4.2. Central de fabricación 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma 

UNE-EN 13108-1 para el marcado CE. 

Las mezclas bituminosas se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar 

simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo 

adoptada. 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de 

árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro 

(4). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de 

dosificación será ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos, y 

tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación en función de ella. En 

los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para las categorías de tráfico 

pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de 

dosificación en frío. 

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 

recuperado y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al 

resto de los áridos, y estarán protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de 

clasificación de los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un 

número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlos. 

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de 

dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya 

precisión sea superior al cinco por mil (±5 ‰), y al menos uno (1) para el polvo mineral y 

uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por mil (±3 ‰). 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos 

con homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, 

deberá garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el 

material acopiado no ha perdido ninguna de sus características, en especial la 

homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante. 

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado o trituración de capas de 

mezclas bituminosas en proporciones superiores al quince por ciento (> 15 %) de la masa 

total de la mezcla, la central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios para 

que se cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en el epígrafe 542.5.4. La 

central de fabricación (de funcionamiento continuo o discontinuo) dispondrá de, al menos, 

dos tolvas adicionales para el material bituminoso a reciclar tratado, y será capaz de 

incorporarlo durante el proceso de mezcla sin afección negativa a los materiales 

constituyentes, en especial, al ligante bituminoso de aportación. 

542.4.3. Elementos de transporte 

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa 

y estanca, perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a 

ella. Dichos camiones deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado 

para proteger la mezcla bituminosa durante su transporte. 

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la 

extendedora, cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el 

camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de 

ejecución de la obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de 

fabricación y del equipo de extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión. 

542.4.4. Equipo de extensión 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos 

necesarios para la puesta en obra de la mezcla bituminosa con la geometría y producción, 

deseadas, y un mínimo de precompactación que será del 80% de la densidad teórica 

Marshall o el valor que defina el Director de las Obras. La capacidad de sus elementos, 

así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un 

elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a 

las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han 

sido afectados por el desgaste u otras causas. 

Se dispondrá delante de la extendedora un equipo de transferencia autopropulsado, que 

esencialmente colabore a garantizar la homogeneización granulométrica y permita, 

además, la uniformidad térmica y de las características superficiales. 

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá por el Director de las Obras. Si a la 

extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar 

perfectamente alineadas con las originales. 

Se dispondrá delante de la extendedora un equipo de transferencia autopropulsado de 

tipo silo móvil, que esencialmente garantice la homogeneización granulométrica y permita 

la uniformidad térmica y de las características superficiales. 
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542.4.5. Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de 

neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador 

vibratorio de rodillos metálicos, o mixto, y un (1) compactador de neumáticos y será 

aprobada por el Director de las Obras a la vista de los resultados del tramo de prueba. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de 

sentido de marcha de acción suave y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus 

llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso 

necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. 

Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración 

al invertir el sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, 

tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y 

traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 

serán las necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en 

todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la 

temperatura de compactación, y serán aprobadas por el Director de las Obras a la vista de 

los resultados del tramo de prueba. 

542.5.  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

542.5.1. Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

542.5.1.1. Principios generales 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado 

por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en 

laboratorio y verificada en la central de fabricación. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

• Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su 

caso, después de su clasificación en caliente. 

• Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 

45 mm; 32 mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063 

mm de la norma UNE-EN 933-2 que correspondan para cada tipo de mezcla 

según la tabla 542.8, expresada en porcentaje del árido total con una aproximación 

del uno por ciento (1%), con excepción del tamiz 0,063 mm que se expresará con 

aproximación del uno por mil (1 ‰). 

• Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje 

del árido total con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

• Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada en 

porcentaje del árido total con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

• Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 

• Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total 

(incluido el polvo mineral) y la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante 

hidrocarbonado. 

• En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la 

masa de la mezcla total. 

También se señalarán: 

• Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los 

áridos con el ligante. 

• Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En 

ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la 

del ligante en más de quince grados Celsius (15 ºC). 

• La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango 

correspondiente a una viscosidad dinámica del betún (norma UNE-EN 13302), de 

ciento cincuenta a trescientos centipoises (150-300 cP). Además, en el caso de 

betunes modificados con polímeros, betunes mejorados con caucho o de betunes 

especiales para mezclas semicalientes, en la temperatura de mezclado se tendrá 

en cuenta el rango recomendado por el fabricante. El Director de las Obras podrá 

solicitar la curva de viscosidad del betún en función de la temperatura. 

• La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de 

transporte y a la salida de la extendedora, que no será inferior a ciento treinta 

grados Celsius (130ºC), salvo en mezclas semicalientes o justificación en 

contrario. 

• La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al 

terminarla. 

• En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias 

sobre su forma de incorporación y tiempo de mezclado. 

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas 

adversas, la temperatura máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será 

superior a ciento sesenta y cinco grados Celsius (165 ºC), salvo en centrales de tambor 

secador-mezclador, en las que no excederá de los ciento cincuenta grados Celsius (150 

ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha temperatura máxima podrá 

aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En mezclas semicalientes la temperatura 

máxima al salir del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados Celsius ( 140 ºC). 

En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será 

aprobada por el Director de las Obras, de forma que la temperatura de la mezcla en la 

descarga de los camiones sea superior al mínimo fijado. 
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La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en 

cuenta los materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando 

que la mezcla obtenida en la central de fabricación cumple los criterios establecidos en 

este Pliego. 

El Contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación, las 

características de la mezcla respecto de las siguientes propiedades: 

• Contenido de huecos (epígrafe 542.5.1.2.), y densidad aparente asociada a ese 

valor. 

• Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.5.1.3.). 

• Sensibilidad al agua (epígrafe 542.5.1.4.). 

• Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico 

y de la resistencia a fatiga (epígrafe 542.5.1.5.). 

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la 

compactación de las probetas y para la fabricación, extendido y compactación de la 

mezcla. 

Se llevará a cabo un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a 

variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de 

las admitidas en el epígrafe 542.9.3.1. 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el 

cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo referente a la 

macrotextura superficial y a la resistencia al deslizamiento, de acuerdo con lo indicado en 

el epígrafe 542.7.4. 

Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los 

componentes, o si durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas 

establecidas en este artículo. 

El Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de 

mejorar la calidad de la mezcla, para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos 

oportunos. 

542.5.1.2. Contenido de huecos 

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 

12697-8, indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo 

establecido en la tabla 542.12. 

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño 

nominal D inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre probetas 

compactadas (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. 

En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), la 

determinación de huecos se efectuará sobre probetas preparadas bien por compactación 

vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 

12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas 

preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 

12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara y en las que se haya sustituido 

el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido 

entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2). 

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre 

probetas preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la 

temperatura de compactación prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número 

de giros que permitan obtener una densidad geométrica idéntica a la que se obtiene en 

probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes 

por cara, en una mezcla en caliente de idénticas características con la excepción del tipo 

de ligante que deberá ser un betún asfáltico, modificado con polímeros en su caso, del 

mismo grado que el ligante que se desee emplear en la mezcla semicaliente. Los valores 

se considerarán válidos siempre que el número máximo de giros necesario para alcanzar 

dicha densidad geométrica sea de ciento sesenta (160) para mezclas tipo AC32 y AC22 

con molde de diámetro interior de 150 mm, o de cien (100) giros para mezcla tipo AC16 

con molde de diámetro interior de 100 mm. 

TABLA 542.12 – CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (NORMA UNE-EN 12697-8) 

EN PROBETAS (NORMA UNE-EN 12697-30, 75 golpes por cara) (***) 

 CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

CARACTERÍSTICA T0 T2  

HUECOS 

EN 

MEZCLA 

(%) 

CAPA DE RODADURA 4 – 6 

CAPA INTERMEDIA 4 – 6 4 – 7 (*) 

BASE 4 – 7 4 – 8 

 (*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6 %. 

542.5.1.3. Resistencia a la deformación permanente 

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de 

laboratorio, deberá cumplir lo establecido en la tabla 542.13. Este ensayo se hará según 

la norma UNE-EN 12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en 

aire, a una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil 

(10.000) ciclos. 
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Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la 

central de fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de 

acero (norma UNE-EN 12697-33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento 

(> 98%) de la obtenida en probetas cilíndricas preparadas según lo indicado en el epígrafe 

542.5.1.2. 

TABLA 542.13 - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA (WTSAIRE) EN EL 

INTERVALO DE 5.000 A 10.000 CICLOS PARA CAPAS DE RODADURA E INTERMEDIA. 

NORMA UNE-EN 12697-22 (mm para 10³ ciclos de carga) (*) 

 CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

ZONA TÉRMICA 

ESTIVAL 
T0 T2 

CÁLIDA 

≤ 0,07(**) 

≤ 0,10 (***) 

MEDIA  

TEMPLADA ≤ 0,10 (***)  

(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado sí, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,10 y PRDAIRE < 5%. 

(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado sí, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,15 y PRDAIRE < 5%. 

542.5.1.4. Sensibilidad al agua 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la 

caracterización de la acción del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de 

tracción indirecta tras inmersión, realizado a quince grados Celsius (15 ºC) (norma UNE-

EN 12697-12), tendrá un valor mínimo del ochenta por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de 

base e intermedia, y del ochenta y cinco por ciento (ITSR ≥ 85%) para capas de rodadura. 

En mezclas de tamaño máximo no mayor de veintidós milímetros (D 22 mm), las probetas 

para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 con 

cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo superior a veintidós 

milímetros (D > 22 mm), las probetas se prepararán bien mediante compactación con 

vibración (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 

12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas 

preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 

12697- 30), aplicando cincuenta (50) golpes por cara y en las que se haya sustituido el 

material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido entre 

los tamices 2 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2), de manera proporcional al porcentaje 

en peso que corresponda a cada uno de ellos, una vez eliminada la fracción retenida por 

el tamiz 22 mm. 

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante 

activantes directamente incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será 

inferior a la indicada en la tabla 542.10. 

542.5.1.5 Propiedades adicionales en mezclas de alto módulo  

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) 

(Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26), no será inferior a once mil megapascales ( 11 

000 MPa). Las probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma 

UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. 

En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga con una 

frecuencia de treinta hercios (30 Hz) y a una temperatura de veinte grados Celsius (20 ºC) 

(Anexo D de la norma UNE-EN 12697-24), el valor de la deformación para un millón (106 ) 

de ciclos no será inferior a cien microdeformaciones (ε6 100 m/m). 

542.5.2. Preparación de la superficie existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya 

a extender la mezcla bituminosa. El Director de las Obras indicará las medidas 

encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar 

zonas dañadas. 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir, dependiendo de su 

naturaleza, lo indicado al respecto en este artículo de este Pliego y sobre ella se ejecutará 

un riego de imprimación o un riego de adherencia, según corresponda, de acuerdo con los 

artículos 530 o 531 de este Pliego. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado heterogéneo, se 

deberán, además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas 

demasiado permeables, de acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras. 

Se comprobará especialmente que, transcurrido el plazo de rotura del ligante de los 

tratamientos aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado 

mucho tiempo desde su aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla 

bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las 

Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 

542.5.3. Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que 

se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 

fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de 

segregación. 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (D = 16 mm) el 

número mínimo de fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro 

(4). El Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima 
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necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla en el 

epígrafe 542.9.3.1. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar 

intercontaminaciones. Los acopios se dispondrán preferiblemente sobre zonas 

pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince 

centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por tongadas de espesor no 

superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del material 

se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán 

por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 

esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un árido, que obligaría 

siempre al estudio de una nueva fórmula de trabajo cumpliendo el epígrafe 542.5.1.1. 

El Director de las Obras fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. 

Salvo justificación en contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un (1) 

mes de trabajo con la producción prevista. 

542.5.4. Fabricación de la mezcla 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma 

UNE-EN 13108-1 para el marcado CE. 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su 

contenido esté siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50% a 100%) 

de su capacidad, sin rebosar. Para mezclas densas y semidensas la alimentación del 

árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo 

la carga entre dos (2) tolvas. 

Si se utilizase material procedente del fresado o trituración de capas de mezclas 

bituminosas, en proporción superior al quince por ciento (> 15%) de la masa total de la 

mezcla, se procederá como se especifica a continuación: 

En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera 

discontinua, para cada amasada, después de haber introducido los áridos, se pesarán e 

introducirán los áridos procedentes de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de 

disgregación, calentado y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los 

aditivos, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la 

fórmula de trabajo. 

Si la alimentación fuese continua, los áridos procedentes de mezclas bituminosas se 

incorporarán junto al resto de los áridos en la zona de pesaje en caliente a la salida del 

secador. 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportará el material 

procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas tras la llama, de 

forma que no exista riesgo de contacto con ella. 

En ningún caso se calentarán los áridos de aportación a más de doscientos veinte grados 

Celsius (220ºC), ni el material bituminoso a reciclar a una temperatura superior a la del 

ligante de aportación. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente 

distribuidos en la mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de 

ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la 

fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación, 

la distribución homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante 

todo el proceso de fabricación. 

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla se recogerán durante el proceso 

de fabricación de la mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se 

estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental y de 

seguridad y salud. 

542.5.5. Transporte 

La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la 

extendedora. La caja del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente, de 

acuerdo con lo indicado en el epígrafe 542.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera 

uniforme sobre los laterales y fondo de la caja, utilizando la mínima cantidad para 

impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un exceso de líquido antiadherente, 

que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla bituminosa. No se permitirá 

en ningún caso el empleo de productos derivados del petróleo. 

Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el 

transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla 

en la extendedora o en el equipo de transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a 

la especificada en la fórmula de trabajo. 

542.5.6. Extensión 

La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, 

salvo que el Director de las Obras indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas 

se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la 

mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el 

eventual mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la 

producción de la central. 
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En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con 

superficies a extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se 

realizará la extensión de cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera 

necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas 

longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una 

franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente 

y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta 

longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y 

uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, 

se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las 

tolerancias establecidas en el epígrafe 542.7.2. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la 

extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que 

no se detenga. En caso de parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que 

quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita 

en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una 

junta transversal. 

542.5.7. Compactación 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en 

función de los resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad 

especificada en el epígrafe 542.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin 

rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 

desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en 

condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en 

la fórmula de trabajo. 

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y 

en mezclas bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso 

de compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en 

la fórmula de trabajo, aunque se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada 

en el epígrafe 542.7.1, con el fin de mantener la densidad de la tongada hasta que el 

aumento de viscosidad del betún contrarreste una eventual tendencia del caucho a 

recuperar su forma. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la 

extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se 

ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) 

de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 

cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido 

se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre 

limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

542.5.8. Juntas transversales y longitudinales 

Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una 

separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) 

las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer 

lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la finalización de la 

compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una 

superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de 

riego de adherencia, de acuerdo con el artículo 531 de este Pliego, dejando transcurrir el 

tiempo necesario para la rotura de la emulsión. A continuación, se calentará la junta y se 

extenderá la siguiente franja contra ella. Este procedimiento se aplicará de manera 

análoga a la ejecución de juntas transversales. 

En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente, 

disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación. 

542.6. TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa será preceptiva la 

realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la 

forma de actuación de los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan 

de compactación. 

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en 

obra las prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento 

transversal, en capas de rodadura se comprobará expresamente la macrotextura 

superficial obtenida, mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), que 

deberá cumplir los valores establecidos en el epígrafe 542.7.4. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su 

caso, entre el método volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control. 

En ese caso, se elegirán cien metros (100 m) del tramo de prueba, en el que se realizará 

la medición con el texturómetro láser que se vaya a emplear posteriormente en el control 

de la obra y se harán al menos cinco (5) determinaciones de la macrotextura (norma UNE-

EN 13036-1). La correspondencia obtenida será aplicable exclusivamente para esa obra, 

con la fórmula de trabajo y el plan de compactación aprobados y con ese equipo concreto 

de medición. 

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida por el Director de las 

Obras, el cual determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la obra 

en construcción. 
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Se tomarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar su 

conformidad con las condiciones especificadas, y se extraerán testigos. A la vista de los 

resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá: 

Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la 

fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las 

actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, 

correcciones en la central de fabricación o sistemas de extensión, etc.). 

Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, 

definirá su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá 

proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 

Además, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su 

caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la 

densidad in situ establecidos, y otros métodos rápidos de control. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el 

inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

542.7. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

542.7.1. Densidad 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, 

obtenida según lo indicado en el epígrafe 542.9.3.2.1: 

Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (≥6 cm): noventa y ocho por ciento 

(98%). 

Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento 

(97%). 

542.7.2. Rasante, espesor y anchura 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) 

en capas de rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su 

espesor no deberá ser nunca inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos 

de Proyecto. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida, 

que en ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección- tipo de los 

Planos de Proyecto. 

542.7.3. Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo con lo 

indicado en el epígrafe 542.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14. 

TABLA 542.14 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y 

AUTOVÍAS 
RESTO DE VÍAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10  10 > 10  10 

50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 

 

542.7.4. Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de 

segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, 

obtenida mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al 

deslizamiento transversal (norma UNE 41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores 

indicados en la tabla 542.15. 

TABLA 542.15 – VALORES MÍNIMOS DE LA MACROTEXTURA SUPERFICIAL (MTD) Y 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO TRANSVERSAL (CRTS) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS 

DE RODADURA 

CARACTERÍSTICA VALOR 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NORMA UNE-EN 13036-1) (*) (mm) 0,7 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NORMA UNE 41201 IN) (**) (%) 65 

(*) Medida inmediatamente después de la puesta en obra. 

(**) Medida una vez transcurrido un mes de la puesta en servicio de la capa. 

542.8. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, 

salvo autorización expresa del Director de las Obras: 

Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (< 5 ºC), 

salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (< 5 cm), en 

cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius (< 8 ºC). Con viento intenso, después de 

heladas, o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos 

límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos. 
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Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto 

alcance la temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa 

del Director de las Obras, en capas de espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10 

cm) cuando alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las 

paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance 

la temperatura ambiente. 

542.9. CONTROL DE CALIDAD 

542.9.1. Control de procedencia de los materiales 

En el caso de productos que dispongan del marcado CE, de acuerdo con el Reglamento 

305/2011, para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la 

verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE cumplan las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la 

aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara 

alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, 

el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente 

los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

542.9.1.1. Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 

de este Pliego, según corresponda. 

542.9.1.2. Áridos 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de 

construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del 

Reglamento 305/2011). 

 En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su 

incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen 

de producción previsto, se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1) y para cada una de 

ellas se determinará: 

• El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 

• El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura 

(norma UNE-EN 1097-8). 

• La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 

1097-6). 

• La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 

• El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, el 

índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

• La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-

EN 933-5). 

• Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en el epígrafe 

542.2.3.2.7. 

• El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de 

procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo 

y la aprobación del Director de las Obras. 

542.9.1.3. Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, que sea un producto comercial o 

especialmente preparado, si dispone de marcado CE, el control de procedencia se podrá 

llevar a cabo mediante la verificación de que los valores declarados en los documentos 

que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

establecidas en este Pliego. 

En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los 

áridos, de cada procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de producción 

previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se determinará la densidad aparente 

(Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3), y la granulometría (norma UNE-EN 933-10). 

542.9.2. Control de calidad de los materiales 

542.9.2.1. Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 

de este Pliego, según corresponda. 

542.9.2.2. Áridos 

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista 

presenten materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de 

trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal 

como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su 
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aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos 

separadores y de los accesos. 

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades 

podrá llevarse a cabo mediante la verificación de los valores declarados en los 

documentos que acompañan al marcado CE. No obstante, el Director de las Obras, podrá 

disponer la realización de las comprobaciones o ensayos adicionales que considere 

oportunos. 

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las 

siguientes comprobaciones: 

• Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes 

ensayos: 

• Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.16: 

• Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 

• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), del árido combinado 

(incluido el polvo mineral) según la fórmula de trabajo, y, en su caso, el índice de 

azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

• Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 

• Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 

933-5). 

• Contenido de finos del árido grueso, según lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

• Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 

• Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura 

(norma UNE-EN 1097-8). 

• Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

• Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

542.9.2.3. Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán 

los siguientes ensayos: 

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos 

propiedades podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores 

declarados. No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos, si lo 

considera oportuno, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en 

este artículo. 

Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia: 

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

542.9.3. Control de ejecución 

542.9.3.1. Fabricación 

Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación 

de la conformidad 2+ (salvo en el caso de las excepciones citadas en el artículo 5 del 

Reglamento 305/2011), por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la 

verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado 

marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en 

este Pliego. 

En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los 

siguientes criterios: 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la 

mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el 

secador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

• Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1). 

• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 

del árido combinado y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la 

norma UNE-EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado. 

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta 

suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos, y recogiendo y pesando el 

material existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se 

determinará su granulometría (norma UNE-EN 933-1), que cumplirá las tolerancias 

indicadas en este epígrafe. Se verificará la precisión de las básculas de dosificación y el 
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correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de los áridos y del ligante 

hidrocarbonado, al menos una (1) vez por semana. 

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos 

precedentes sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio 

de las facultades que corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus 

atribuciones. 

Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y 

con ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

• Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán 

todas las mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya 

envuelta no sea homogénea. La humedad de la mezcla no deberá ser superior en 

general al cinco por mil (5‰) en masa del total. En mezclas semicalientes, este 

límite se podrá ampliar hasta el uno y medio por ciento (1,5%). 

Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo indicada en la 

tabla 542.16, en función del nivel de conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la 

norma UNE-EN 13108-21, determinado por el método del valor medio de cuatro (4) 

resultados, y según el nivel de control asociado a la categoría de tráfico pesado y al tipo 

de capa. Sobre estas muestras se determinará la dosificación de ligante (norma UNE-EN 

12697-1), y la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

TABLA 542.16 FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE 

GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENIDO DE LIGANTE 

(toneladas/ensayo) 

CATEGORÍA DE 
TRÁFICO PESADO 

TIPO DE CAPA 
NIVEL DE 

CONTROL 
NCF A NCF B NCF C 

T00 a T2 

RODADURA E 

INTERMEDIA 
X 600 300 150 

BASE Y 1000 500 250 

Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas 

a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral), serán las siguientes: 

• Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: cuatro por ciento (±4%). 

• Tamiz 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: tres por ciento (±3%). 

• Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: 

dos por ciento (±2%). 

• Tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: uno por ciento (±1%). 

La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de 

trabajo será del tres por mil (±3 ‰) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el 

polvo mineral), sin bajar del mínimo especificado en la tabla 542.10, según el tipo de capa 

y de mezcla que se trate. 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la verificación 

documental, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en 

cualquier momento la realización de las comprobaciones o ensayos que considere 

oportunos. En ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en los párrafos siguientes. 

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico 

pesado T00 a T31 se deberán llevar a cabo al menos una (1) vez al mes, o con menor 

frecuencia si así lo aprueba el Director de las Obras, los ensayos adicionales de las 

características de la mezcla que se indican a continuación, con las mismas probetas y 

condiciones de ensayo que las establecidas en el epígrafe 542.5.1: 

• Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de 

laboratorio (norma UNE-EN 12697-22). 

• Resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-

12). 

• En mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados 

Celsius (20 ºC) (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26). 

En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras 

inmersión (norma UNE-EN 12697-12), y en mezclas de alto módulo, además, la 

resistencia a fatiga (Anexo D de la norma UNE-EN 12697-24), cuando se cambien el 

suministro o la procedencia, o cuando el Director de las Obras lo considere oportuno para 

asegurar alguna característica relacionada con la adhesividad y cohesión de la mezcla. 

542.9.3.2. Puesta en obra 

Extensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al 

equipo de transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como 

la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 

542.8 de este Pliego. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del 

epígrafe 542.9.4. 

Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la 

compactación, procediendo de la siguiente manera: 

Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) 

probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos (norma UNE-EN 
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12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo 

indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 

Estas probetas se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y 

cinco (75) golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a veintidós 

milímetros (D ≤ 22 mm), o mediante la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN 12697-

31 para tamaño máximo del árido superior a dicho valor, según los criterios establecidos 

en el epígrafe 542.5.1.2. 

En la preparación de las probetas, se cuidará especialmente que se cumpla la 

temperatura de compactación fijada en la fórmula de trabajo según el ligante empleado. 

La toma de muestras para la preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del 

Director de las Obras, en la carga o en la descarga de los elementos de transporte a obra, 

pero, en cualquier caso, se evitará recalentar la muestra para la fabricación de las 

probetas. 

La densidad de referencia para la compactación de cada lote se define como la media 

aritmética de las densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres 

anteriores. 

Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director 

de las Obras, ensayos de comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN 

12697-1), y de la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, 

verificando: 

- Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

- El peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

- El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con 

objeto de comprobar que se está dentro del rango fijado en la fórmula de trabajo. 

542.9.4. Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte 

de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada. 

- La fracción construida diariamente. 

De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no 

inferior a tres (3), y sobre ellos se determinará su densidad aparente y espesor (norma 

UNE-EN 12697-6), considerando las condiciones de ensayo que figuran en el Anexo B de 

la norma UNE-EN 13108-20. Sobre estos testigos se llevará a cabo también la 

comprobación de adherencia entre capas (norma NLT-382), a la que hace referencia el 

artículo 531 de este Pliego. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1.000 m), a 

partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de 

la siguiente capa mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) 

(norma NLT-330), calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil 

auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta 

completar el tramo medido que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 542.7.3. En 

el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un perfil longitudinal (rodada derecha 

e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el epígrafe 542.7.3 

se deberán verificar independientemente en cada uno de los perfiles auscultados (en cada 

rodada). La comprobación de la regularidad superficial de toda la longitud de la obra, en 

capas de rodadura, tendrá lugar antes de la puesta en servicio. 

En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la macrotextura 

superficial (norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote aleatoriamente elegidos. 

Si durante la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia 

con un equipo de medida mediante texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo 

como método rápido de control. 

Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la 

longitud de la obra (norma UNE 41201 IN) antes de la puesta en servicio y, si no cumple, 

una vez transcurrido un (1) mes de la puesta en servicio de la capa. 

542.10. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes 

definidos en el epígrafe 542.9.4, según lo indicado a continuación. 

542.10.1. Densidad 

La densidad media obtenida en el lote no deberá ser inferior a la especificada en el 

epígrafe 542.7.1. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad 

especificada, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a 

la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado. 
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- Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad especificada, se 

demolerá mediante fresado la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote 

controlado y se repondrá con un material aceptado por el Director de las Obras, 

por cuenta del Contratista. El producto resultante de la demolición será tratado 

como residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente, 

o empleado como indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada del 

lote presente un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no 

cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos 

de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

542.10.2. Espesor 

El espesor medio obtenido en el lote no deberá ser inferior al especificado en el epígrafe 

542.7.2. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

Para capas intermedias: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de 

posible acumulación de agua, se aceptará la capa con una penalización 

económica del diez por ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa correspondiente 

al lote controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante 

fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o 

extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas 

de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Para capas de rodadura: 

- Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su 

cuenta demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el 

Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si 

no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada del 

lote presente resultados inferiores al especificado en más de un diez por ciento (10%). De 

no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán 

testigos de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

542.10.3. Rasante 

Para capa intermedia: 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos 

del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran dichas 

tolerancias, se procederá de la siguiente manera: 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras podrá 

aceptar la rasante siempre que se compense la merma producida con el espesor 

adicional necesario de la capa superior, en toda la anchura de la sección tipo, por 

cuenta del Contratista, de acuerdo con lo especificado en el epígrafe anterior. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado por 

cuenta del Contratista, siempre que no suponga una reducción del espesor de la 

capa por debajo del valor especificado en el Pliego o en los Planos del proyecto. El 

producto resultante será tratado como residuo de construcción y demolición, según 

la legislación ambiental vigente. 

542.10.4. Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites 

establecidos en el epígrafe 542.7.3, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado o de 

la longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de 

regularidad superficial mediante fresado por cuenta del Contratista. La localización 

de dichos defectos se hará sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la 

auscultación para la determinación de la regularidad superficial. 

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado o 

de la longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva 

capa de mezcla bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras 

por cuenta del Contratista. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y 

continuos, con longitudes superiores a dos kilómetros (> 2 km), mejoran los límites 

establecidos en el epígrafe 542.7.3 y cumplen los valores de la tabla 542.17, según 

corresponda, se podrá incrementar el precio de abono de la mezcla bituminosa según lo 

indicado en el apartado 542.11. 

TABLA 542.17 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 

REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADA DE AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS 

RESTO DE VÍAS ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10  10 

50 < 1,0 < 1,0 < 1,0 

80 < 1,2 < 1,5 < 1,5 

100 < 1,5 < 1,8 < 2,0 
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542.10.5. Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

542.10.5.1. Macrotextura superficial 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura 

superficial no deberá resultar inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, 

se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización 

económica del diez por ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el 

Contratista por su cuenta, demolerla y reponerla, con un material aceptado por el 

Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si 

no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada, 

presente un (1) resultado inferior al especificado en más del veinticinco por ciento (> 

25%). De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se 

realizarán ensayos, según el epígrafe 542.7.4. 

542.10.5.2. Resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 

deslizamiento no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, 

se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización 

económica del diez por ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el 

Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un material 

aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre 

la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un cinco por ciento (5%) de la longitud total 

medida, presente un (1) resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. De 

no cumplirse esta condición se medirá de nuevo para contrastar el cumplimiento de este 

epígrafe. 

542.11. MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 

correspondiente a la construcción de la capa inferior, y, por tanto, no habrá lugar a su 

abono por separado.  

Los áridos, fabricación, transporte, puesta en obra y compactación de las mezclas 

bituminosas se medirán por toneladas (t) según su tipo, deducidas multiplicando las 

anchuras señaladas para cada capa en el Documento nº 2, Planos, por los espesores y 

densidades medias deducidas de los ensayos de control de cada lote. Esta medición 

podrá contrastarse, por tramos, por pesadas en básculas. 

El ligante empleado en la fabricación de mezclas bituminosas se medirá por toneladas (t), 

obtenidas aplicando a la medición abonable de cada lote la dosificación media deducida 

de los ensayos de control. En ningún caso será de abono el empleo de activantes. 

En el precio de estas unidades están incluidos, la preparación de las superficies 

existentes y el de los áridos, así como el pesaje, gastos de transporte adicionales, 

demoras de tiempo y parte proporcional del corte y tratamiento de juntas si fuese 

necesario. 

Todos los ensayos necesarios de puesta a punto de la fórmula de trabajo son de cuenta 

del Contratista, es decir, no son de abono. 

El abono de cada unidad de obra se efectuará de acuerdo con los precios reflejados en el 

apartado introductorio del presente artículo. 

542.12. NORMAS DE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

NLT-330 Cálculo del Índice de Regularidad Internacional (IRI) en pavimentos de 

carreteras. 

NLT-382 Evaluación de la adherencia entre capas de firme, mediante ensayo de corte. 

UNE 41201 IN Características superficiales de carreteras y aeropuertos. Procedimiento 

para determinar la resistencia al deslizamiento de la superficie de un pavimento a través 

de la medición del coeficiente de rozamiento transversal (CRTS): SCRIM. 

UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. Parte 1: 

Métodos de muestreo. 

UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 

1: Determinación de la granulometría de las partículas. Método del tamizado. 

UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 

2: Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño 

nominal de las aberturas. 

UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 

3: Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas. 
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UNE-EN 933-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 

5: Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de árido grueso. 

UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 

8: Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena. 

UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 

9: Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno. 

UNE-EN 933-10 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 10: Evaluación de los finos. Granulometría de los fillers (tamizado en corriente de 

aire). 

UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la fragmentación. 

UNE-EN 1097-3 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 3: Determinación de la densidad aparente y la porosidad. 

UNE-EN 1097-6 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 6: Determinación de la densidad de partículas y la absorción de agua. 

UNE-EN 1097-8 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 8: Determinación del coeficiente de pulimento acelerado. 

UNE-EN 1367-2 Ensayos para determinar las propiedades térmicas y de alteración de los 

áridos. Parte 2: Ensayo de sulfato de magnesio. 

UNE-EN 12697-1 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en 

caliente. Parte 1: Contenido de ligante soluble. 

UNE-EN 12697-2 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en 

caliente. Parte 2: Determinación de la granulometría de las partículas. 

UNE-EN 12697-6 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas en 

caliente. Parte 6: Determinación de la densidad aparente de probetas bituminosas por el 

método hidrostático. 

UNE-EN 12697-8 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en 

caliente. Parte 8: Determinación del contenido de huecos en las probetas bituminosas. 

UNE-EN 12697-12 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 12: Determinación de la sensibilidad al agua de las probetas de mezcla 

bituminosa. 

UNE-EN 12697-22 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 22: Ensayo de rodadura. 

UNE-EN 12697-24 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 24: Resistencia a la fatiga. 

UNE-EN 12697-26 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en 

caliente. Parte 26: Rigidez. 

UNE-EN 12697-30 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 30: Preparación de la muestra mediante compactador de impactos. 

UNE-EN 12697-31 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 31: Preparación de la muestra mediante compactador giratorio. 

UNE-EN 12697-32 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 32: Compactación en laboratorio de mezclas bituminosas mediante 

compactador vibratorio. 

UNE-EN 12697-33 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezclas bituminosas 

en caliente. Parte 33: Elaboración de probetas con compactador de placa. 

UNE-EN 13036-1 Características superficiales de carreteras y aeropuertos. Métodos de 

ensayo. Parte 1: Medición de la profundidad de la macrotextura superficial del pavimento 

mediante el método volumétrico. 

UNE-EN 13108-1 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 1: 

Hormigón bituminoso. 

UNE-EN 13108-20 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 20: 

Ensayos de tipo. 

UNE-EN 13108-21 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 21: 

Control de producción en fábrica. 

UNE-EN 13302 Betunes y ligantes bituminosos. Determinación de la viscosidad dinámica 

de los ligantes bituminosos usando un viscosímetro de rotación de aguja. 
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ARTÍCULO 550. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 

Dicho artículo es de aplicación sobre las unidades de obra siguientes: 

610.0010 m3 HORMIGÓN DE LIMPIEZA C12/15 EN CIMIENTOS DE 

SOLERAS Y DE PEQUEÑAS OBRAS DE FÁBRICA 

610.0050 m3 HORMIGÓN C25/30 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, 

CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y 

MARCOS 

610.0020 m3 HORMIGÓN C20/25 

570.0000N m2 REPARACIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN 

EXISTENTE EN ISLETAS INCLUYENDO LA RETIRADA DE 

LA VEGETACIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA DE LA 

SUPERFICIE, REPARACIÓN CON MORTERO SINTETICO 

DE LA SUPERFICIE FISURADA / DAÑADA, APLICACIÓN 

DE UNA IMPRIMACIÓN ACRÍLICA Y UNA PINTURA DE 

DOS COMPONENTES A BASE DE RESINAS ACRÍLICAS 

HIDROXILADAS E ISOCIANATO ALIFÁTICO EN MEDIO 

ACUOSO (COLOR DE LA PINTURA A ELEGIR). 

570.0001N m2 PINTADO DE ISLETAS CON UN COLOR A ELEGIR, 

ACABADO MATE, TEXTURA LISA, IMPERMEABILIZANTE 

Y TRANSPIRABLE. 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

550.1 DEFINICIÓN  

Se define como pavimento de hormigón el constituido por un conjunto de losas de 

hormigón en masa separadas por juntas transversales, o por una losa continua de 

hormigón armado, en ambos casos eventualmente dotados de juntas longitudinales. En 

dicho pavimento el hormigón se pone en obra con una consistencia tal, que requiere el 

empleo de vibradores internos para su compactación y maquinaria específica para su 

extensión y acabado superficial.  

A efectos de aplicación de este pliego, se distinguen los siguientes tipos de pavimentos de 

hormigón:  

- Pavimento de hormigón con juntas: pavimento de hormigón en masa con juntas 

transversales a intervalos regulares, comprendido entre tres y cinco metros (3 y 5 

m), en los que la transferencia de cargas entre losas puede efectuarse por medio 

de pasadores de acero, o bien confiarse al encaje entre los áridos.  

- Pavimento de hormigón armado continuo: pavimento de hormigón dotado de 

armadura longitudinal continua, sin juntas transversales de contracción o, 

eventualmente, dilatación.  

Ambos tipos de pavimento pueden construirse en una (1) sola capa, o en dos (2) capas de 

forma sucesiva entre sí con un desfase lo más reducido posible para garantizar su 

adherencia. En el segundo caso la capa de hormigón superior se suele diseñar para 

recibir un tratamiento que permita eliminar el mortero superficial y dejar el árido grueso 

expuesto a la acción directa del tráfico.  

La ejecución del pavimento de hormigón incluye las siguientes operaciones:  

- Estudio y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie de asiento.  

- Fabricación del hormigón.  

- Transporte del hormigón. 

- Colocación de elementos de guía y acondicionamiento de los caminos de rodadura 

para la pavimentadora y los equipos de acabado superficial.  

- Colocación de los elementos de las juntas.  

- Colocación, en su caso, de armaduras en pavimento continuo de hormigón 

armado.  

- Puesta en obra del hormigón.  

- Ejecución de la junta longitudinal en fresco, en su caso, y de las juntas 

transversales de hormigonado.  

- Terminación de bordes y de la textura superficial.  

- Protección y curado del hormigón fresco.  

- Ejecución de juntas transversales serradas y, en su caso, la longitudinal.  

- Sellado de las juntas. 

La reparación del pavimento de hormigón se llevará a cabo con una capa de sellado 

acrílica coloreada, monocomponente, en base de agua. Se utilizará para proporcionar un 

acabado decorativo sin polvo para pavimentos de hormigón. 

El pintado del pavimento de hormigón se realizará mediante el revestimiento de dos 

componentes a base de resinas acrílicas hidroxiladas e isocianato alifático en medio 

acuoso. Se caracteriza por poseer una elevada resistencia a las manchas producidas por 

determinados productos químicos habituales, así como especial resistencias a las 

manchas producidas por migración de plastificantes de los neumáticos de vehículos hacia 

el pavimento que los soporta. Presentará una extraordinaria resistencia a la abrasión y 

una fácil limpieza de su superficie.  



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 91 

550.2 MATERIALES  

550.2.1 Consideraciones generales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

550.2.2 Cementos  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las 

Obras fijará la clase resistente y tipo del cemento a emplear, teniendo en cuenta las 

recomendaciones de uso indicadas en la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC). Éste cumplirá las prescripciones del artículo 202 de este Pliego y las 

adicionales que establezca, en su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

La utilización de cementos portland con caliza (CEM II/A-L, CEM II/B-L, CEM II/A-LL y 

CEM II/B-LL) se limitará a la capa inferior de pavimentos bicapa.  

La clase resistente del cemento será, salvo justificación en contrario, la 32,5N o la 42,5N. 

El Director de las Obras podrá autorizar el empleo de un cemento de clase resistente 

42,5R en épocas frías. No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de 

cemento con adiciones que no hayan sido realizadas en instalaciones de fabricación 

específicas.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el principio de fraguado (norma 

UNE-EN 196-3) que, en todo caso, no podrá tener lugar antes de los cien minutos (100 

min).  

 

550.2.3 Agua  

El agua deberá cumplir las prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE.  

550.2.4 Áridos  

550.2.4.1 Características generales  

Los áridos cumplirán las prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural 

EHE y las adicionales contenidas en este artículo.   

En la capa inferior de pavimentos bicapa se podrán utilizar materiales granulares 

reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en 

cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el que 

se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan las 

prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, 

tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo 

de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén 

fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Los áridos no serán susceptibles ante ningún tipo de meteorización o alteración físico-

química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 

puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo 

plazo, como que no darán origen, con el agua, a disoluciones que puedan dañar a 

estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en 

materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su 

comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, 

que tendrá que ser aprobado por el Director de las Obras.  

Los áridos utilizados no serán reactivos con el cemento, ni contendrán sulfuros oxidables, 

sulfato cálcico o compuestos ferrosos inestables, que puedan originar fenómenos 

expansivos en la masa del hormigón.  

Con materiales sobre los que no exista suficiente experiencia en su comportamiento y que 

por su naturaleza petrográfica puedan tener constitutivos reactivos con los álcalis, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o el Director de las Obras, podrá exigir 

que se lleve a cabo un estudio específico sobre la reactividad potencial de los áridos, que 

definirá su aptitud de uso, siguiendo los criterios establecidos a estos efectos en la vigente 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

La utilización de estos áridos requerirá el empleo de cementos con un contenido de 

elementos alcalinos, expresados como óxido de sodio equivalente (Na2O + 0,658 K2O) 

inferior al seis por mil (< 6 ‰) del peso de cemento. 
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550.2.4.2 Árido grueso  

550.2.4.2.1 Características generales  

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso a la parte del árido 

total retenida en el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 933-2.  

En carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes tratamientos de 

vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es superior al uno 

por ciento (> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma UNE-EN 1367-2) 

deberá ser inferior al quince por ciento (MS < 15%).  

El tamaño máximo del árido grueso no será superior a cuarenta milímetros (>40 mm), ni a 

un cuarto (>1/4) del espesor de la capa. En el caso de pavimentos de hormigón armado 

continuo, su tamaño no excederá de un cuarto (>1/4) de la distancia libre entre armaduras 

longitudinales y se suministrará, como mínimo, en dos (2) fracciones granulométricas 

diferenciadas.  

El coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2) deberá ser inferior a treinta y cinco 

(LA < 35). Cuando en la capa de hormigón inferior de los pavimentos bicapa se empleen 

materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera, de 

demoliciones de hormigones de resistencia a compresión final superior a treinta y cinco 

megapascales (> 35 MPa), o áridos siderúrgicos, se admitirá para ellos un valor del 

coeficiente de Los Ángeles inferior a cuarenta (LA < 40).  

El índice de lajas (norma UNE-EN 933-3) deberá ser inferior a treinta y cinco (FI < 35). 

550.2.4.2.2 Características cuando vaya a quedar expuesto de forma directa a la acción 

del tráfico  

En carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 en las que el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares prevea la ejecución del pavimento de hormigón en 

dos (2) capas, según el epígrafe 550.5.7, y la obtención de la textura superficial mediante 

la eliminación del mortero superficial, conforme a las especificaciones del epígrafe 

550.5.10.4, el árido grueso deberá cumplir las características que se indican en este 

epígrafe.  

El tamaño máximo del árido grueso no será superior a doce milímetros (>12 mm).  

No se emplearán áridos procedentes de canteras de naturaleza caliza, ni aquellos otros 

obtenidos mediante la trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares, salvo 

en el caso de que fueran a utilizarse en la capa de hormigón inferior de los pavimentos 

bicapa. 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deber ser 

inferior a veinte (LA < 20) para categoría de tráfico pesado T00 y menor a veinticinco (LA 

< 25) para T0 y T1.  

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) 

deberá ser inferior a veinte (FI < 20) para categoría de tráfico pesado T00 y menor a 

veinticinco (FI < 25) para T0 y T1.  

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-

EN 933-5) no será inferior al noventa por ciento ( 90%) y la proporción de partículas 

totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) deberá ser inferior al 

uno por ciento (< 1%).  

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en la capa 

superior (norma UNE-EN 1097-8) deberá ser igual o mayor a cincuenta y seis (PSV ≥ 56) 

para categoría de tráfico pesado T00 y T0 y mayor o igual a cincuenta (PSV ≥ 50) para 

tráfico T1.  

En carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes tratamientos de 

vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es superior al uno 

por ciento (> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma UNE-EN 1367-2) 

deberá ser inferior al quince por ciento (MS < 15%).  

 

550.2.4.3 Árido fino  

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino a la parte del total 

cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 933-2. 

El árido fino será, en general, una arena natural rodada. El Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o en su defecto el Director de las Obras, podrá permitir que el árido 

fino tenga arena de machaqueo.  

En los pavimentos que se construyan en una sola capa se deberá asegurar que el árido 

fino tenga una proporción mínima de partículas silíceas, no inferior al treinta y cinco por 

ciento (< 35%), y sea procedente de un árido grueso cuyo coeficiente de pulimento 

acelerado (norma UNE-EN 1907-8) para las categorías de tráfico pesado T00 a T1 sea 

superior a cincuenta (PSV > 50). En el resto de los casos la proporción de partículas 

silíceas no será inferior al treinta por ciento (< 30%) y procedente de un árido grueso cuyo 

coeficiente de pulimento acelerado no sea inferior a cuarenta y cuatro (PSV < 44).  
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La proporción de partículas silíceas a la que se hace referencia en el párrafo anterior se 

podrá comprobar mediante descripción petrográfica (norma UNE-EN 932-3) o, 

alternativamente, mediante ensayo (norma NLT-371).  

El árido fino deberá cumplir lo establecido en la vigente Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE, respecto a la granulometría de los áridos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el valor del equivalente de arena 

(SE4) del árido fino (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8). Dicho valor no será inferior a 

setenta (SE4 < 70) en general, ni a setenta y cinco (SE4 < 75), en carreteras sometidas 

durante el invierno a heladas y frecuentes tratamientos de vialidad invernal.   

En la capa inferior de hormigón de los pavimentos bicapa, podrán aceptarse como válidas 

las arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas siempre que cumplan lo 

establecido en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE respecto a la calidad 

de los finos de los áridos.  

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 la curva granulométrica del árido fino 

(norma UNE-EN 933-1), estará comprendida dentro de los límites que se especifican en la 

tabla 550.2. 

 

Adoptada una curva granulométrica dentro de los límites indicados, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras, podrá 

exigir que su módulo de finura (norma UNE-EN 933-1), definido como la suma de las 

diferencias ponderales acumuladas, expresadas en tanto por uno, por cada uno de los 

siete (7) tamices especificados en la Tabla 550.2, no experimente una variación superior 

al cinco por ciento (> 5%).  

550.2.5 Aditivos  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los aditivos que puedan utilizarse 

para obtener la trabajabilidad adecuada o mejorar las características de la mezcla, los 

cuales deberán ser especificados en la fórmula de trabajo y aprobados por el Director de 

las Obras. Establecerá también su modo de empleo, de acuerdo con las condiciones 

climáticas y de ejecución y con las características de la obra. Se tendrá en cuenta además 

lo establecido en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

En pavimentos de hormigón en los que se elimine el mortero superficial, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares fijará, en su caso, las características del retardador 

de superficie a emplear que, en ningún caso, producirá efectos nocivos sobre el hormigón, 

ni incompatibilidad con el proceso de curado.  

Los aditivos utilizados deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente 

información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de 

producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración de 

prestaciones elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en la 

norma UNE-EN 934-2. 

550.2.6 Pasadores y barras de unión  

Los pasadores utilizados deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la 

correspondiente información que debe acompañarle, así como disponer del certificado e 

control de producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración 

de prestaciones elaborada por el propio fabricante, todo ello de acuerdo a lo establecido 

en la norma UNE-EN 13877-3.  

Los pasadores estarán constituidos por barras lisas de acero, de veinticinco milímetros 

(25 mm) de diámetro y cincuenta centímetros (50 cm) de longitud. El acero será del tipo S-

275-JR, definido en la norma UNE-EN 10025-2.  

Los pasadores estarán recubiertos en toda su longitud con un producto que evite su 

adherencia al hormigón. Su superficie será lisa y no presentará irregularidades ni rebabas, 

debiéndose suministrar directamente para su empleo, sin que sean necesarias 

manipulaciones dimensionales, ni superficiales posteriores.  

En las juntas de dilatación, uno de sus extremos se protegerá con una caperuza de 

longitud comprendida entre cincuenta y cien milímetros (50 a 100 mm), rellena de un 

material compresible que permita un desplazamiento horizontal igual o superior al del 

material de relleno de la propia junta.  

Las barras de unión serán barras o alambres corrugados de acero, de doce milímetros (12 

mm) de diámetro y ochenta centímetros (80 cm) de longitud, y deberán cumplir las 

prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

550.2.7 Armaduras para pavimentos de hormigón armado continuo  

La armadura para pavimento de hormigón armado continuo estará constituida por barras o 

alambres corrugados soldables que cumplan las exigencias de la vigente Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE.  

Los elementos longitudinales serán barras corrugadas de acero B 500 S o B 500 SD, cuyo 

diámetro nominal no será inferior a veinte milímetros (< 20 mm) en pavimentos de espesor 
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igual o superior a veintidós centímetros (≥ 22 cm), ni a dieciséis (< 16 mm) en los 

restantes casos. Los elementos transversales, en su caso, podrán estar constituidos por 

barras o alambres corrugados, en todos los casos de doce milímetros (12 mm) de 

diámetro nominal. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá indicar otros sistemas para la 

constitución de la armadura, como el empleo de armaduras normalizadas o de flejes 

metálicos, entre otros.  

550.2.8 Membranas para la separación con la base o para el curado del pavimento  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las propiedades de las 

membranas empleadas para la separación del pavimento con la base o, en su caso, para 

el curado del pavimento, que deberán ser resistentes a la elevada alcalinidad del 

hormigón en estado fresco y no ser perjudiciales para éste. Salvo indicación en contrario, 

deberán tener una resistencia a tracción en rotura superior a quince megapascales (> 15 

MPa) y un alargamiento en rotura (normas UNE-EN ISO 527-1 y UNE-EN ISO 527-3) 

superior a doscientos cincuenta por ciento (> 250%) y su espesor no será inferior a una 

décima de milímetro (< 0,1 mm) en el caso de emplearse láminas de plástico.  

550.2.9 Productos filmógenos de curado  

Se entiende por productos filmógenos de curado aquellos que, aplicados sobre la 

superficie del hormigón fresco, forman una membrana continua que reduce la pérdida de 

humedad durante el período de primer endurecimiento y, al mismo tiempo, la elevación de 

temperatura por exposición a los rayos solares, como consecuencia de su pigmentación 

clara, que permite además detectar con facilidad las zonas en las que no ha sido aplicada.  

Una vez finalizada su misión, la mencionada membrana deberá desaparecer de forma 

progresiva bajo la influencia de los agentes atmosféricos y del uso, de forma que no 

afecte a la coloración de la superficie del pavimento ni a sus condiciones de adherencia.  

Los productos filmógenos de curado serán compuestos líquidos integrados por una base y 

un disolvente volátil, que en ningún caso producirán efectos dañinos sobre el hormigón. 

La base, o porción no volátil, constará de un pigmento claro, preferentemente blanco, 

finamente dividido, y un vehículo, que estará compuesto de ceras naturales o sintéticas, o 

bien de resinas.  

El producto utilizado no permanecerá viscoso y aparecerá seco al tacto antes de 

transcurridas doce horas (12 h) desde su aplicación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características del producto 

filmógeno de curado que vaya a emplearse. No se utilizará ninguna clase de producto 

filmógeno de curado, sin la aprobación previa y expresa del Director de las Obras.  

Las partidas de productos filmógenos de curado irán acompañadas de su correspondiente 

documentación y características, así como de las instrucciones de uso, dotación óptima y 

tiempo máximo de almacenamiento. Deberán proporcionar protección al hormigón durante 

un periodo de tiempo no inferior a la duración mínima del curado, estimada de acuerdo a 

los criterios indicados en el epígrafe 550.5.11 de este artículo.  

El índice de eficacia en el curado, entendido como el porcentaje de agua que el producto 

aplicado ha evitado que pierda el hormigón en un determinado tiempo (norma UNE 

83299), no será inferior al sesenta por ciento (< 60%) durante el periodo de curado.  

El producto filmógeno de curado no podrá almacenarse durante un periodo de tiempo 

superior a seis (6) meses, debiéndose comprobar que durante este tiempo no ha sufrido 

deterioros, no se ha producido su sedimentación, no se han formado costras en el 

recipiente, y mantiene su capacidad de adquirir una consistencia uniforme después de ser 

batido moderadamente o agitado con aire comprimido.  

550.2.10 Materiales para juntas  

550.2.10.1 Materiales de relleno en juntas de dilatación  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el material de relleno para las 

juntas de dilatación. Éste deberá ser un material compresible, con un espesor 

comprendido entre quince y veinte milímetros (15 a 20 mm), no perjudicial para el 

hormigón, que no absorba agua, y resistente a los álcalis y a los productos empleados en 

tratamientos de vialidad invernal.  

550.2.10.2 Materiales para la formación de juntas longitudinales en fresco  

Como materiales para la formación de juntas longitudinales en fresco se podrán utilizar 

materiales rígidos que no absorban agua o tiras de plástico con un espesor mínimo de 

treinta y cinco centésimas de milímetro (0,35 mm). En cualquier caso, dichos materiales 

deberán estar definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su 

defecto, ser aprobados por el Director de las Obras. 

550.2.10.3 Materiales para el sellado de juntas  

El material utilizado para sellado de juntas vendrá definido en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, y deberá ser suficientemente resistente a los agentes exteriores y 

capaz de asegurar la estanqueidad de las juntas, sin despegarse de los bordes de las 

losas.  

Estos materiales deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente 

información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de 

producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la Declaración de 

Prestaciones elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en la 

norma que corresponda dependiendo del tipo de producto de que se trate de entre las 

siguientes: norma UNE-EN 14188-1 para productos de sellado aplicados en caliente, 

norma UNE-EN 14188-2 para productos de sellado aplicados en frío, y norma UNE-EN 

14188-3 para juntas preformadas  
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Los productos de imprimación que, en su caso, se utilicen, dispondrán también del 

correspondiente marcado CE y serán conformes con la norma UNE-EN 14188-4.   

En el caso de emplearse juntas preformadas, éstas deberán ser de clase de dureza 

sesenta (60) o superior (norma UNE-EN 14188-3), salvo indicación en contra del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares.  

550.2.10 Materiales para la reparación del pavimento 

El producto contendrá las siguientes características: 

 

 

550.2.10 Materiales para la reparación del pavimento 

550.2.10 Materiales para el pintado de pavimentos 

Los materiales de la pintura seguirán las siguientes prescripciones: 
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550.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DEL HORMIGÓN  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará el tipo de hormigón a 

emplear de entre los indicados en la tabla 550.3, cuya designación corresponde con el 

valor de la resistencia característica a flexotracción a veintiocho días (28 d), referida a 

probetas prismáticas normalizadas de sección cuadrada, de ciento cincuenta milímetros 

(150 mm) de lado (norma UNE-EN 12390-1) , fabricadas y curadas conforme a la norma 

UNE-EN 12390-2, y ensayadas con el procedimiento de dos puntos de carga (norma 

UNE-EN 12390-5).  

La resistencia característica a flexotracción del hormigón a veintiocho días (28 d) se define 

como el valor de la resistencia asociado a un nivel de confianza del noventa y cinco por 

ciento (95%). 

 

La consistencia del hormigón (norma UNE-EN 12350-2) tendrá un valor de asentamiento 

comprendido entre uno y seis centímetros (1 a 6 cm). El Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras indicará su valor y los 

límites admisibles de sus resultados pudiendo también especificar otros procedimientos 

alternativos de determinación.  

La masa unitaria del total de partículas cernidas por el tamiz 0,125 mm (norma UNE-EN 

933-2) incluyendo el cemento, no será mayor de cuatrocientos cincuenta kilogramos por 

metro cúbico (> 450 kg/m3). Este valor podrá aumentarse en cincuenta kilogramos por 

metro cúbico (50 kg/m3) en las capas de hormigón superior de pavimentos bicapa. Estos 

pavimentos deberán cumplir, además, las limitaciones establecidas en la Tabla 550.4. 

 

La dosificación de cemento no será inferior a trescientos kilogramos por metro cúbico (< 

300 kg/m3) de hormigón fresco y la relación ponderal agua/cemento no será superior a 

cuarenta y seis centésimas (a/c > 0,46). En el caso de pavimentos bicapa con eliminación 
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del mortero superficial, el contenido de cemento de la capa de hormigón superior no será 

inferior a cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (< 450 kg/m3) de hormigón 

fresco. 

La proporción de aire ocluido en el hormigón fresco vertido en obra (norma UNE-EN 

12350-7) no será superior al seis por ciento (> 6%) en volumen. En zonas sometidas a 

nevadas o heladas será obligatoria la utilización de un inclusor de aire. En este caso, la 

proporción de aire ocluido en el hormigón fresco no será inferior al cuatro y medio por 

ciento (< 4,5%) en volumen. 

550.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

550.4.1 Consideraciones generales  

No se podrá utilizar en la ejecución de un pavimento de hormigón ningún equipo que no 

haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las 

Obras.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución 

de las obras.  

550.4.2 Central de fabricación  

El hormigón se fabricará en centrales de mezcla discontinua capaces de manejar, 

simultáneamente, el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo 

adoptada. La producción horaria de la central de fabricación deberá ser capaz de 

suministrar el hormigón sin que la alimentación del equipo de extensión se interrumpa o 

sea necesario modificar su velocidad de avance.  

En pavimentos para carreteras con categorías de tráfico pesado T00 a T1, la central de 

fabricación estará dotada de un dosificador de agua computarizado con medición 

integrada de la humedad de los áridos y de un sistema de registro con visualización de la 

potencia absorbida por los motores de accionamiento de las amasadoras, y en su caso, 

de las pesadas en los áridos, cemento, agua y eventuales aditivos. 

En obras de pavimentos bicapa con categorías de tráfico pesado T00 a T1, o con una 

superficie superior a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), deberán disponerse 

centrales de fabricación o amasadoras independientes para cada una de las capas que lo 

constituyen.  

Las tolvas para áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 

suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, y estarán provistas de 

dispositivos para evitar intercontaminaciones; su número mínimo será función del de 

fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada y como mínimo una (1) por 

cada fracción de árido grueso acopiado, dos (2) para el árido fino y una (1) adicional si se 

utilizan dos tipos de arena: natural rodada y de machaqueo.  

Para el cemento a granel se utilizará una báscula independiente de la utilizada para los 

áridos. El mecanismo de carga estará enclavado contra un eventual cierre antes de que la 

tolva de pesada estuviera adecuadamente cargada. El de descarga tendrá un dispositivo 

contra una apertura imprevista antes de que la carga del cemento en la tolva de pesada 

hubiera finalizado, y de que la masa del cemento en ella difiera en menos del uno por 

ciento (±1%) de la especificada; además estará diseñado de forma que permita la 

regulación de la salida del cemento sobre los áridos.  

La dosificación de los áridos se podrá efectuar por pesadas acumuladas en una (1) sola 

tolva o individualmente con una (1) tolva de pesada independiente para cada fracción.  

En el primer caso, las descargas de las tolvas de alimentación y de pesada estarán 

enclavadas entre sí, de forma que:  

- No podrá descargar más de un silo al mismo tiempo.  

- El orden de descarga no podrá ser distinto al previsto.  

- La tolva de pesada no se podrá descargar hasta que haya sido depositada en ella 

la cantidad requerida de cada uno de los áridos, y estén cerradas todas las 

descargas de las tolvas.  

- La descarga de la tolva de pesada deberá estar enclavada contra una eventual 

apertura antes de que la masa de árido en la tolva difiera en menos de un uno por 

ciento (±1%) del acumulado de cada fracción.  

Si se utilizasen tolvas de pesada independientes para cada fracción, todas ellas deberán 

poder ser descargadas simultáneamente. La descarga de cada tolva de pesada deberá 

estar enclavada contra una eventual apertura antes de que la masa de árido en ella difiera 

en menos de un dos por ciento (±2%) de la especificada. 

El enclavamiento no permitirá que se descargue parte alguna de la dosificación, hasta que 

todas las tolvas de los áridos y la del cemento estuvieran correctamente cargadas, dentro 

de los límites especificados. Una vez comenzada la descarga, quedarán enclavados los 

dispositivos de dosificación, de tal forma que no se pueda comenzar una nueva 

dosificación hasta que las tolvas de pesada estén vacías, sus compuertas de descarga 

cerradas y los indicadores de masa de las balanzas a cero, con una tolerancia del tres por 

mil (± 3 ‰) de su capacidad total.  

Los dosificadores ponderales deberán estar aislados de vibraciones y de movimientos de 

otros equipos de la central, de forma que, cuando ésta funcione, sus lecturas, después de 

paradas las agujas, no difieran de la masa designada en más del uno por ciento (± 1%) 

para el cemento, uno y medio por ciento (± 1,5%) para cada fracción del árido o uno por 

ciento (± 1%) para el total de las fracciones si la masa de éstas se determinase 

conjuntamente. Su precisión no será inferior al cinco por mil (± 5 ‰) para los áridos, ni al 

tres por mil (± 3 ‰) para el cemento. El agua añadida se medirá en masa o volumen, con 

una precisión no inferior al uno por ciento (± 1%) de la cantidad total requerida.  
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Una vez fijadas las proporciones de los componentes la única operación manual que se 

podrá efectuar para dosificar los áridos y el cemento de una amasada será la de 

accionamiento de interruptores o conmutadores. Los mandos del dosificador estarán en 

un compartimento fácilmente accesible, que pueda ser cerrado con llave cuando así se 

requiera.  

Si se prevé la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos 

con precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. Los aditivos en polvo se 

dosificarán en masa y los aditivos en forma de líquido o de pasta, en masa o en volumen, 

con una precisión no inferior al tres por ciento (  3%) de la cantidad especificada de 

producto.  

El temporizador del amasado y el de la descarga deberán estar enclavados de tal forma 

que, durante el funcionamiento de la amasadora, no se pueda producir la descarga hasta 

que haya transcurrido el tiempo de amasado previsto.  

550.4.3 Elementos de transporte  

El transporte del hormigón fresco, desde la central de fabricación hasta el equipo de 

extensión, se realizará con camiones de caja lisa y estanca provistos de una lona o 

cobertor para proteger el hormigón fresco durante su transporte evitando la excesiva 

evaporación del agua o la intrusión de elementos extraños. No se admitirá para esta 

función el empleo de elementos de transporte con dispositivos de agitación de la mezcla.  

Antes de recibir una nueva carga de hormigón la caja deberá estar perfectamente limpia, 

para lo cual deberá disponerse de los equipos de limpieza necesarios.  

El equipo de transporte deberá ser capaz de suministrar el hormigón a la zona del 

extendido de forma continua y uniforme sin que la alimentación del equipo de extensión se 

interrumpa o sea necesario modificar su velocidad de avance.   

550.4.4 Equipos de puesta en obra  

El equipo de puesta en obra del hormigón estará integrado como mínimo por las 

siguientes máquinas:  

- Un equipo para el reparto previo del hormigón fresco, con un espesor uniforme y a 

toda la anchura de pavimentación. En pavimentos de carreteras con categorías de 

tráfico pesado T00 a T2, se empleará una extendedora y en el resto de los casos 

el Director de las Obras podrá autorizar el empleo de una pala mecánica de cazo 

ancho.  

- Una pavimentadora de encofrados deslizantes capaz de extender, vibrar y enrasar 

uniformemente el hormigón fresco, efectuando además un fratasado mecánico con 

el que se obtenga una terminación regular y homogénea.  

La pavimentadora dispondrá de un sistema de guía por cable o de sistemas de guiado 

tridimensional, debiendo actuar los servomecanismos correctores apenas las 

desviaciones de la pavimentadora rebasen tres milímetros (±3 mm) en alzado, o diez 

milímetros (±10 mm) en planta.  

La pavimentadora estará dotada de encofrados móviles de dimensiones, forma y 

resistencia suficientes para sostener el hormigón lateralmente durante el tiempo necesario 

para obtener la sección transversal prevista, sin asiento del borde de la losa. Tendrá 

acoplados los dispositivos adecuados para mantener limpios los caminos de rodadura del 

conjunto de los equipos de extensión y terminación.  

La pavimentadora deberá poder compactar adecuadamente el hormigón fresco en toda la 

anchura de pavimentación, mediante vibración interna aplicada por elementos dispuestos 

de forma uniforme con una separación comprendida entre trescientos cincuenta y 

quinientos milímetros (350 a 500 mm), medidos entre sus centros, y a una altura tal que 

queden dispuestos en la mitad (1/2) del espesor de la capa extendida. La separación 

entre el centro del vibrador extremo y la cara interna del encofrado correspondiente no 

excederá de ciento cincuenta milímetros (> 150 mm). Los vibradores internos utilizados 

deberán poder trabajar en un rango de velocidades comprendido entre siete mil y doce mil 

revoluciones por minuto (7 000 a 12 000 rpm). 

Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos terminados, 

y dejarán de funcionar en el instante en que éstas se detengan.  

La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será la necesaria para que no 

se aprecien ondulaciones en la superficie del hormigón extendido.   

Cuando los pasadores o las barras de unión se inserten en el hormigón fresco por 

vibración, el equipo de inserción no requerirá que la pavimentadora se detenga o 

interrumpa su avance uniforme. Para la inserción de pasadores el equipo dispondrá de un 

dispositivo que señale automáticamente su posición, a fin de garantizar que las juntas 

queden centradas sobre ellos con una tolerancia máxima de cincuenta milímetros (±50 

mm) respecto de la posición real. Tras su paso deberán corregirse las irregularidades 

producidas, salvo que se trate de la capa de hormigón inferior de los pavimentos bicapa, 

para lo cual la pavimentadora deberá ir provista de un fratás mecánico transversal 

oscilante.  

En pavimentos de carreteras con categorías de tráfico pesado T00 a T2, la pavimentadora 

estará dotada inexcusablemente de un fratás mecánico longitudinal oscilante, que en el 

caso de pavimentos bicapa será la que extienda la capa de hormigón superior. Antes de la 

ejecución de la textura superficial, se arrastrará una arpillera mojada que borre las huellas 

producidas por el fratás. La arpillera consistirá en un paño de yute con un peso mínimo de 

trescientos gramos por metro cuadrado (300 g/m2), que cubra toda la superficie de 

terminación con una longitud mínima de asiento al arrastrar de un metro y medio (1,5 m). 

Además de mantenerse húmeda, se deberá cambiar o lavar periódicamente.  

La realización en fresco de la junta longitudinal sólo se podrá ejecutar en pavimentos para 

categorías de tráfico pesado T2 a T4. En estos casos, la pavimentadora deberá ir provista 

de los dispositivos automáticos necesarios para dicha operación.  
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En el caso de que el pavimento de hormigón se extendiera en dos (2) capas, será preciso 

disponer de dos (2) pavimentadoras de encofrados deslizantes, una para cada capa, 

adaptadas para su extensión simultánea y funcionamiento continuo, con una separación 

ente ellas inferior a doce metros (< 12 m). En ese caso, los equipos de inserción de 

pasadores o barras de unión, salvo justificación en contrario irán dispuestos en la primera 

pavimentadora y los equipos de fratasado y la arpillera, en la pavimentadora de la capa 

superior.  

Una vez alcanzado su régimen de funcionamiento, la velocidad de avance del equipo de 

extensión deberá ser uniforme en el tiempo durante el cual esté trabajando, no pudiendo 

ser inferior a la aprobada por el Director de las Obras ni superior a sesenta metros por 

hora (> 60 m/h). 

550.4.5 Sierras  

Las sierras para la ejecución de juntas en el hormigón endurecido tendrán una potencia 

mínima de dieciocho caballos (18 CV) y su número será el suficiente para seguir el ritmo 

de ejecución sin retrasarse, debiendo haber siempre al menos una (1) de reserva. El 

número necesario de sierras se determinará mediante ensayos de velocidad de corte del 

hormigón en el tramo de prueba. El tipo de disco deberá ser aprobado por el Director de 

las Obras.  

Las sierras para juntas longitudinales estarán dotadas de una guía de referencia para 

asegurar que la distancia a los bordes del pavimento se mantiene constante.  

550.4.6 Distribuidor del producto filmógeno de curado o del retardador de fraguado  

La maquinaria y equipos utilizados en la distribución superficial del producto filmógeno de 

curado o del retardador de fraguado, en su caso, asegurarán una distribución continua y 

uniforme de la película aplicada, así como la ausencia de zonas deficitarias en dotación, 

tanto en la superficie como en los bordes laterales de las losas, en el caso del producto de 

curado. Además, deberán ir provistos de dispositivos que proporcionen una adecuada 

protección del producto pulverizado contra el viento. El tanque de almacenamiento del 

producto contará con un dispositivo mecánico, que lo mantendrá en continua agitación 

durante su aplicación.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá, en su caso, los equipos a 

emplear en la distribución superficial del producto filmógeno de curado o del retardador de 

fraguado.  

Antes de proceder a la aplicación en obra del producto filmógeno de curado o del 

retardador de fraguado, el Director de las Obras exigirá que se realicen pruebas para 

comprobar la dotación y la uniformidad de distribución lograda con el equipo. 

 

 

550.4.7 Equipo para la eliminación del mortero superficial  

En pavimentos en los que la consecución de la textura se realice por eliminación del 

mortero de la superficie del hormigón fresco, será necesario disponer de un equipo para el 

barrido de éste, conforme a lo indicado en el epígrafe 550.5.10.4.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las especificaciones mínimas del 

equipo a emplear, que estará formado como mínimo de una (1) barredora mecánica y de 

un (1) equipo aspirador o recogedor del mortero eliminado, que deberá ser aprobado por 

el Director de las Obras a la vista de los resultados obtenidos en el tramo de prueba.  

550.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

550.5.1 Estudio y obtención de la fórmula de trabajo  

La producción del hormigón no se podrá iniciar en tanto que el Director de las Obras no 

haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada 

en la central de fabricación y en el tramo de prueba, la cual deberá señalar, como mínimo:   

- La identificación de cada fracción de árido y su proporción ponderal en seco por 

metro cúbico (m3).  

- La granulometría de los áridos combinados por los tamices 40 mm; 32 mm; 20 

mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm y 0,063 

mm de la norma UNE-EN 933-2.  

- La dosificación de cemento, la de agua y, eventualmente, la de cada aditivo, 

referidas a la amasada (en masa o en volumen, según corresponda).  

- La resistencia característica a flexotracción a siete y veintiocho días (7 y 28 d).  

- La consistencia del hormigón fresco y el contenido de aire ocluido.  

Será preceptiva la realización de ensayos de resistencia a flexotracción para cada fórmula 

de trabajo, con objeto de comprobar que los materiales y medios disponibles en obra 

permiten obtener un hormigón con las características exigidas. Los ensayos de resistencia 

se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de seis (6) amasadas diferentes, 

confeccionando dos (2) series de dos (2) probetas prismáticas por amasada (norma UNE-

EN 12390-2) admitiéndose para ello el empleo de una mesa vibrante. Dichas probetas se 

conservarán en las condiciones previstas en la norma UNE-EN 12390-2 y se ensayarán a 

flexotracción (norma UNE-EN 12390-5) una serie de cada una de las amasadas a siete 

días (7 d) y la otra a veintiocho días (28 d).   

La resistencia de cada amasada a la edad especificada se determinará como media de 

las probetas confeccionadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha edad. 

La resistencia característica se estimará a partir de los valores medios de seis (6) 

amasadas, ordenados de menor a mayor (x1 ≤ x2 ≤ …≤ x6), como resultado de la 

siguiente expresión: 
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Si la resistencia característica a siete días (7 d) resultara superior al ochenta por ciento (> 

80%) de la especificada a veintiocho días (28 d), y no se hubieran obtenido resultados del 

contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites establecidos, se podrá 

proceder a la realización de un tramo de prueba con ese hormigón. En caso contrario, se 

deberá esperar a los veintiocho días (28 d) para aceptar la fórmula de trabajo o, en su 

caso, para introducir los ajustes necesarios en la dosificación y repetir los ensayos de 

resistencia.  

Si la marcha de los trabajos lo aconsejase, el Director de las obras podrá exigir la 

corrección de la fórmula de trabajo, que se justificará mediante los ensayos oportunos. En 

todo caso, se estudiará y aprobará una nueva fórmula siempre que varíe la procedencia 

de alguno de los componentes, o si, durante la producción, se rebasasen las tolerancias 

establecidas en este artículo. 

550.5.2 Preparación de la superficie de asiento  

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que vaya a 

extenderse el hormigón. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su 

defecto el Director de las Obras, deberá indicar las medidas necesarias para obtener 

dicha regularidad superficial y, en su caso, como subsanar las deficiencias.  

Si la superficie de apoyo fuera de hormigón magro, antes de la puesta en obra del 

hormigón se colocará una lámina de material plástico como separación entre ambas 

capas, de acuerdo con lo especificado en el epígrafe 550.2.8 de este artículo. 

Las láminas de plástico se colocarán con solapes no inferiores a quince centímetros (< 15 

cm) y se asegurarán de manera adecuada para evitar su movimiento. El solape tendrá en 

cuenta la pendiente longitudinal y transversal, para asegurar la impermeabilidad.  

Se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo al personal y equipos que sean 

imprescindibles para la ejecución del pavimento. En este caso, se tomarán todas las 

precauciones que exigiera el Director de las Obras, cuya autorización será preceptiva.  

En época seca y calurosa, y siempre que sea previsible una pérdida de humedad del 

hormigón, el Director de las Obras podrá exigir que la superficie de apoyo se riegue 

ligeramente con agua, inmediatamente antes de la extensión, de forma que ésta quede 

húmeda pero no encharcada, eliminándose las acumulaciones que hubieran podido 

formarse.  

550.5.3 Fabricación del hormigón  

550.5.3.1 Acopio de áridos  

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que 

se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas de áridos. 

Cada fracción será suficientemente homogénea y se deberá poder acopiar y manejar sin 

peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación.  

El número de fracciones no podrá ser inferior a tres (3). El Director de las Obras podrá 

exigir un mayor número de fracciones si lo estimará necesario para mantener la 

composición y características del hormigón.  

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar que se produzcan 

contaminaciones entre ellas, disponiéndose los acopios preferiblemente sobre zonas 

pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno natural, se drenará la plataforma y no se 

utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se formarán por capas de 

espesor no superior a un metro y medio ( 1,5 m), y no por montones cónicos, y las cargas 

del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 

segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptación; esta misma medida se aplicará cuando se autorice el 

cambio de procedencia de un árido.  

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción vendrá fijado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares y; salvo justificación en contrario, no deberá ser 

inferior al cincuenta por ciento (< 50%) o al correspondiente a un (1) mes de trabajo, en 

carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2.  

550.5.3.2 Suministro y acopio de cemento  

El cemento se suministrará y acopiará de acuerdo con el artículo 202 de este Pliego.  

La masa mínima de cemento acopiado en todo momento no será inferior a la necesaria 

para la fabricación del hormigón durante una jornada y media (1,5 d) a rendimiento 

normal. El Director de las Obras podrá autorizar la reducción de este límite a una (1) 

jornada, si la distancia entre la central de fabricación de hormigón y la instalación 

específica de fabricación de cemento fuera inferior a cien kilómetros (< 100 km).  

550.5.3.3 Acopio de aditivos  

Los aditivos se protegerán convenientemente de la intemperie y de toda contaminación; 

los sacos de productos en polvo se almacenarán en un lugar seco y ventilado. Los 

aditivos suministrados en forma líquida y los pulverulentos diluidos en agua se 

almacenarán en depósitos estancos y protegidos de las heladas, equipados de elementos 

agitadores para mantener permanentemente los sólidos en suspensión.  

El amasado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 

homogeneización de todos los componentes. La cantidad de agua añadida a la mezcla 

será la necesaria para alcanzar la relación agua/cemento fijado por la fórmula de trabajo; 

para ello, se tendrá en cuenta el agua aportada por la humedad de los áridos, 

especialmente del árido fino.  
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Los aditivos en forma líquida o en pasta se añadirán al agua de amasado, mientras que 

los aditivos en polvo se introducirán en la amasadora junto con el cemento o los áridos.  

A la descarga de la amasadora todo el árido deberá estar uniformemente distribuido y 

todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de pasta de cemento. Los tiempos 

de mezcla y amasado necesarios para lograr una mezcla homogénea y uniforme, sin 

segregación, así como la temperatura máxima del hormigón a la salida de la amasadora 

serán fijados durante la realización del tramo de prueba especificado en el apartado 

550.6. Si se utilizase hielo para enfriar el hormigón, la descarga no comenzará hasta que 

se hubiera fundido en su totalidad y se tendrá en cuenta para la relación agua/cemento.  

Antes de volver a cargar la amasadora se vaciará totalmente su contenido. Si hubiera 

estado parada más de treinta minutos (> 30 min), se limpiará perfectamente antes de 

volver a verter materiales en ella.   

550.5.3.4 Amasado  

La carga de cada una de las tolvas de áridos se realizará de forma que el contenido esté 

siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, 

sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para 

evitar segregaciones o contaminaciones y La alimentación del árido fino, aun cuando ésta 

fuera de un único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) 

tolvas. 

550.5.4 Transporte  

El transporte del hormigón fresco desde la central de fabricación hasta su puesta en obra 

se realizará tan rápidamente como sea posible. El hormigón transportado en vehículo 

abierto se protegerá con cobertores contra la lluvia o la desecación.  

La máxima caída libre vertical del hormigón fresco en cualquier punto de su recorrido no 

excederá de un metro y medio (> 1,5 m) y, si la descarga se hiciera al suelo, se procurará 

que se realice lo más cerca posible de su ubicación definitiva, reduciendo al mínimo 

posteriores manipulaciones. 

550.5.5 Elementos de guía y acondicionamiento de los caminos de rodadura para 

pavimentadoras de encofrados deslizantes.  

La distancia entre piquetes, en su caso, que sostengan el cable de guiado de las 

pavimentadoras de encofrados deslizantes no podrá ser superior a diez metros (> 10 m); 

dicha distancia se reducirá a cinco metros (> 5 m) en curvas de radio inferior a quinientos 

metros (< 500 m) y en acuerdos verticales de parámetro inferior a dos mil metros (< 2 000 

m). Se tensará el cable de forma que su flecha entre dos piquetes consecutivos no sea 

superior a un milímetro (> 1 mm).  

Donde se ejecute una franja junto a otra existente, se podrá usar ésta como camino de 

rodadura de las máquinas. En este caso, la primera deberá haber alcanzado una edad 

mínima de tres días (3 d) y se protegerá su superficie de la acción de las orugas 

interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros materiales adecuados, a una 

distancia conveniente del borde. Si se observan daños estructurales o superficiales en los 

caminos de rodadura, se suspenderá la ejecución, reanudándola cuando el hormigón 

hubiera adquirido la resistencia necesaria, o adoptando las precauciones suficientes para 

que no se vuelvan a producir daños.  

Los caminos de rodadura de las orugas estarán suficientemente compactados para 

permitir su paso sin deformaciones, y se mantendrán limpios. No deberán presentar 

irregularidades superiores a quince milímetros (> 15 mm), medidos con regla de tres 

metros (3 m) (norma NLT-334).  

550.5.6 Colocación de los elementos de las juntas  

Los elementos de las juntas se atendrán a los Planos y al Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares.  

Los pasadores se colocarán paralelos entre sí y al eje de la calzada. La máxima 

desviación, tanto en planta como en alzado, de la posición del eje de un pasador respecto 

a la teórica será de veinte milímetros (± 20 mm). La máxima desviación angular respecto a 

la dirección teórica del eje de cada pasador, medida por la posición de sus extremos, será 

de diez milímetros (± 10 mm) si se insertan por vibración, o de cinco milímetros (± 5 mm), 

medidos antes del vertido del hormigón, si se colocan previamente al mismo. Los 

pasadores exteriores no deben estar situados a más de veinticinco centímetros (> 25 cm) 

de un borde. 

Si los pasadores no se insertan por vibración en el hormigón fresco, se dispondrán sobre 

una cuna de varillas metálicas, suficientemente sólidas y con uniones soldadas, que se 

fijará firmemente a la superficie de apoyo. La rigidez de la cuna en su posición definitiva 

será tal, que impedirá el movimiento del pasador durante el extendido del hormigón.  

Las barras de unión deberán quedar colocadas en el tercio (1/3) central del espesor de la 

losa.  

550.5.7 Puesta en obra  

La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras de encofrados 

deslizantes que trabajarán a una velocidad constante que asegure una adecuada 

compactación en todo el espesor de la losa, la rasante requerida y su correcta 

terminación. La descarga y la extensión previa del hormigón en toda la anchura de 

pavimentación se realizarán de modo suficientemente uniforme para no desequilibrar el 

avance de la pavimentadora; esta precaución se deberá extremar al hormigonar en 

rampa.  

Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga en todo momento, y en 

toda la anchura de pavimentación, un volumen suficiente de hormigón fresco en forma de 

cordón de unos diez centímetros (10 cm) como máximo de altura; delante de los fratases 
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de acabado se mantendrá un cordón continuo de mortero fresco, de la menor altura 

posible.  

Donde la calzada tuviera dos (2) o más carriles en el mismo sentido de circulación, se 

extenderán simultáneamente al menos dos (2) carriles, salvo indicación expresa en 

contrario del Director de las Obras.  

Se dispondrán pasarelas móviles sobre el pavimento recién extendido con objeto de 

facilitar la circulación del personal y evitar desperfectos en el hormigón fresco, y los tajos 

de ejecución del hormigón deberán tener todos sus accesos bien señalizados y 

acondicionados para proteger el pavimento recién construido.  

En el caso de que el pavimento de hormigón se ejecute en dos (2) capas, se deberá 

asegurar la total adherencia de las mismas, por lo que no podrán transcurrir más de 

treinta minutos (> 30 min) entre la extensión de cada una de ellas. Se evitará también la 

pérdida de humedad en la capa inferior y que se produzca la mezcla entre los hormigones 

de las dos (2) capas, como consecuencia de una puesta en obra inadecuada. 

550.5.8 Colocación de la armadura en pavimento continuo de hormigón armado  

Cuando la armadura se coloque previamente a la puesta en obra del hormigón, se 

dispondrá la correspondiente armadura transversal de montaje. El armado podrá 

efectuarse mediante procedimientos de atado con alambre o por aplicación de soldadura 

no resistente. Cuando la armadura se coloque mediante el uso de extendedoras 

equipadas con trompetas, las uniones a tope se realizarán por soldadura o dispositivos 

mecánicos (manguitos) y los solapes por soldadura.  

La armadura se dispondrá en las zonas y en la forma que se indique en los Planos, 

paralela a la superficie del pavimento, limpia de óxido no adherente, grasa y otras 

materias que puedan afectar la adherencia del acero con el hormigón. Si fuera preciso, la 

armadura se sujetará para impedir todo movimiento durante la puesta en obra del 

hormigón. Cuando se disponga sobre cunas o soportes éstos deberán tener la rigidez 

suficiente y disponerse de forma que no se produzca su movimiento o deformación 

durante las operaciones previas a la puesta en obra del hormigón, ni durante la ejecución 

del pavimento.  

La tolerancia máxima en el espaciamiento entre armaduras longitudinales será de dos 

centímetros (±2 cm).  

La armadura transversal, en su caso, se colocará por debajo de la armadura longitudinal, 

cuyo recubrimiento no será inferior a siete centímetros (< 7 cm).  

Si no se uniesen mediante soldadura a tope, las armaduras longitudinales se solaparán en 

una longitud mínima de treinta (30) diámetros. El número de solapes en cualquier sección 

transversal no excederá del veinte por ciento (> 20%) del total de armaduras 

longitudinales contenidas en dicha sección.  

Las armaduras se interrumpirán diez centímetros (10 cm) a cada lado de las juntas de 

dilatación.  

550.5.9 Ejecución de juntas de puesta en obra del hormigón  

En la junta longitudinal de puesta en obra del hormigón entre una franja y otra ya 

construida, antes de ejecutar aquélla se aplicará al canto de ésta un producto que evite la 

adherencia del hormigón nuevo al antiguo. Se prestará la mayor atención y cuidado a que 

el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede 

perfectamente compactado. Si se observan desperfectos en el borde construido, se 

corregirán antes de aplicar el producto antiadherente. 

Las juntas transversales de hormigonado en pavimentos de hormigón en masa irán 

siempre provistas de pasadores en categorías de tráficos pesados T1 y T2, y se 

dispondrán al final de la jornada, o donde se hubiera producido por cualquier causa una 

interrupción en la ejecución que hiciera temer un comienzo de fraguado, según el epígrafe 

550.8.1. Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o 

de dilatación, modificando si fuera preciso la situación de aquéllas; de no ser así, se 

dispondrán a más de un metro y medio (> 1,5 m) de distancia de la junta más próxima.  

En pavimentos de hormigón armado continuo se evitará la formación de juntas 

transversales de hormigonado, empleando un retardador de fraguado. En caso contrario 

se duplicará la armadura longitudinal hasta una distancia de un metro (1 m) a cada lado 

de la junta.  

En categorías de tráfico pesado T3 y T4, las juntas longitudinales se podrán realizar 

mediante la inserción en el hormigón fresco de una tira continua de material plástico o de 

otro tipo aprobado por el Director de las Obras. Se permitirán empalmes en dicha tira 

siempre que se mantenga la continuidad del material de la junta. Después de su 

colocación, el eje vertical de la tira formará un ángulo mínimo de ochenta grados 

sexagesimales (80º) con la superficie del pavimento. La parte superior de la tira no podrá 

quedar por encima de la superficie del pavimento, ni a más de cinco milímetros ( 5 mm) 

por debajo de ella.  

550.5.10 Terminación  

550.5.10.1 Consideraciones generales 

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón 

fresco para facilitar su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una 

zona baja, se empleará hormigón aún no extendido. En todo caso, se eliminará la lechada 

de la superficie del hormigón fresco. 

550.5.10.2 Terminación de la superficie con pavimentadoras de encofrados deslizantes   

La superficie del pavimento no deberá ser retocada, salvo en zonas aisladas, 

comprobadas con reglas de longitud no inferior a cuatro metros ( 4 m). En este caso el 
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Director de las Obras podrá autorizar un fratasado manual, empleándose para ello 

fratases rigidizados con costillas y dotados de un mango suficientemente largo para ser 

manejados desde zonas adyacentes a la de extensión.  

550.5.10.3 Terminación de los bordes  

Terminadas las operaciones de fratasado descritas en el epígrafe anterior, y mientras el 

hormigón esté todavía fresco, se redondearán cuidadosamente los bordes de las losas 

con una llana curva.  

550.5.10.4 Textura superficial  

Además de lo especificado en el epígrafe 550.4.4 referente a fratás y arpillera, una vez 

acabado el pavimento y antes de que comience a fraguar el hormigón, se dará a su 

superficie una textura homogénea, según determine el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras. Dicha textura podrá consistir en la 

eliminación del mortero de la superficie, en un estriado o ranurado longitudinal en la 

calzada y en un estriado o ranurado longitudinal o transversal en los arcenes.   

La textura superficial por estriado se obtendrá por la aplicación mecánica de un cepillo con 

púas de plástico, alambre, u otro material aprobado por el Director de las Obras, que 

produzca estrías sensiblemente paralelas o perpendiculares al eje de la calzada, según se 

trate de una textura longitudinal o transversal.  

La textura superficial por ranurado se obtendrá mediante un peine con varillas de plástico, 

acero, u otro material o dispositivo aprobado por el Director de las Obras, que produzca 

ranuras relativamente paralelas entre sí.  

La textura por eliminación del mortero de la superficie del hormigón fresco se obtendrá 

mediante la aplicación de un retardador de fraguado y la posterior eliminación por barrido 

del mortero no fraguado. La aplicación del retardador de fraguado tendrá lugar antes de 

transcurridos quince minutos (15 min) de la puesta en obra.  

De no extenderse conjuntamente un líquido de curado, se dispondrá a continuación una 

membrana impermeable, que se mantendrá hasta la eliminación del mortero. Esta 

operación se realizará en cuanto el hormigón permita el acceso de los equipos de barrido; 

antes de transcurridas veinticuatro horas (24 h), salvo que un insuficiente endurecimiento 

del hormigón requiera alargar este periodo. Una vez retirado el mortero no fraguado, se 

procederá a reanudar el curado del hormigón mediante la aplicación de un producto 

filmógeno de curado.  

 550.5.11 Protección y curado del hormigón fresco  

550.5.11.1 Consideraciones generales  

Siempre que sea necesario, durante el primer período de endurecimiento se protegerá el 

hormigón fresco contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en 

condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte insolación o viento- y los 

enfriamientos bruscos o congelación, pudiendo emplear para ello una lámina de plástico, 

un producto de curado resistente a la lluvia, u otro procedimiento que autorice el Director 

de las Obras.  

El hormigón se curará con un producto filmógeno durante el plazo que resulte de aplicar 

los criterios indicados en el epígrafe 550.5.11.2 de este artículo, salvo que el Director de 

las Obras autorice el empleo de otro sistema. Deberán someterse a curado todas las 

superficies expuestas de la losa, incluidos sus bordes laterales, tan pronto como hayan 

finalizado las operaciones de acabado.  

Durante un período que, salvo autorización expresa del Director de las Obras, no será 

inferior a tres días (< 3 d) a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo 

tipo de circulación sobre el pavimento recién ejecutado, con excepción de la 

imprescindible para el aserrado de juntas, la eliminación del mortero superficial no 

fraguado, en su caso, y la comprobación de la textura y regularidad superficial.  

550.5.11.2 Duración del curado  

La estimación de la duración mínima del curado del pavimento recién ejecutado deberá 

tener en cuenta las condiciones ambientales existentes que puedan favorecer la 

desecación del hormigón, como el grado de humedad relativa del aire, la velocidad del 

viento o el grado de exposición solar, así como la velocidad de desarrollo de la resistencia 

del hormigón. Para ello, se aplicará la siguiente expresión:  

 

en la que:  

D es la duración mínima del curado, en días.  

K es un coeficiente de ponderación ambiental, de acuerdo con la tabla 550.5.  

L es un coeficiente de ponderación de las condiciones térmicas, de acuerdo con la tabla 

550.6.  

D0 es un parámetro básico de curado, de acuerdo con la tabla 550.7.  

D1 es un parámetro función del tipo de cemento, de acuerdo con la tabla 550.8. 
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550.5.11.3 Curado con productos filmógenos  

Si para el curado se utilizasen productos filmógenos, se aplicarán en cuanto hubieran 

concluido las operaciones de acabado y no quedase agua libre en la superficie del 

pavimento.  

El producto de curado será aplicado en toda la superficie del pavimento por medios 

mecánicos, que aseguren una pulverización del producto en un rocío fino, de forma 

continua y uniforme. Se aplicará en las proporciones indicadas por el fabricante y 

aprobadas por el Director de las Obras. En caso de que no existiesen indicaciones al 

respecto, esta dotación no será inferior a doscientos cincuenta gramos por metro 

cuadrado (< 250 g/m2).Al aplicar el producto sobre el hormigón, según la dosificación 

especificada, deberá apreciarse visualmente la uniformidad de su reparto.  

En zonas donde se advierta visualmente un recubrimiento deficiente, se procederá a 

efectuar una nueva aplicación antes de transcurrida una hora (1 h) desde el primer 

tratamiento.  

Se volverá a aplicar producto de curado sobre los bordes de las juntas recién serradas y 

sobre las zonas mal cubiertas o donde, por cualquier circunstancia, la película formada se 

haya deteriorado durante el período de curado.  

En condiciones ambientales adversas de baja humedad relativa, altas temperaturas, 

fuertes vientos o lluvia, el Director de las Obras podrá exigir que el producto de curado se 

aplique antes y con mayor dotación.  

550.5.11.4 Curado por humedad  

En las categorías de tráfico pesado T3 y T4 el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o el Director de las Obras podrá autorizar el curado de la superficie por 

humedad, en cuyo caso, se cubrirá con materiales de alto poder de retención de 

humedad, que se mantendrán saturados durante el período de curado, apenas el 

hormigón hubiera alcanzado una resistencia suficiente para no perjudicar a la textura 

superficial. Dichos materiales no deberán estar impregnados ni contaminados por 

sustancias perjudiciales para el hormigón, o que pudieran teñir o ensuciar su superficie.  

Mientras que la superficie del hormigón no se cubra con los materiales previstos, se 

mantendrá húmeda adoptando las precauciones necesarias para que en ninguna 

circunstancia se deteriore el acabado superficial del hormigón.  

550.5.11.5 Protección térmica  

Durante el período de curado, el hormigón deberá protegerse contra la acción de la 

helada o de un enfriamiento rápido. En caso de prever una posible helada, se protegerá 

hasta el día siguiente a su puesta en obra con una membrana de un material idóneo para 

tal fin, que será aprobada por el Director de las Obras.  

Si fuera probable el enfriamiento brusco de un hormigón sometido a elevadas 

temperaturas diurnas, como en caso de lluvia después de un soleamiento intenso o de un 

descenso de la temperatura ambiente en más de quince grados Celsius (15 ºC) entre el 

día y la noche, se deberá proteger el pavimento en la forma indicada en el párrafo 

anterior, o se anticipará el serrado de las juntas, tanto transversales como longitudinales, 

para evitar la fisuración del pavimento.  
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550.5.12 Ejecución de juntas serradas  

En juntas transversales, el hormigón endurecido se serrará de forma y en momento tales, 

que el borde de la ranura sea limpio y no se hayan producido anteriormente grietas de 

retracción en su superficie. En todo caso, el serrado tendrá lugar antes de transcurridas 

veinticuatro horas (24 h) desde la puesta en obra.  

Las juntas longitudinales se podrán serrar en cualquier momento después de 

transcurridas veinticuatro horas (24 h), y antes de las setenta y dos horas (72 h) desde la 

terminación del pavimento, siempre que se asegure que no habrá circulación alguna, ni 

siquiera la de obra, hasta que se haya hecho esta operación. No obstante, cuando se 

espere un descenso de la temperatura ambiente de más de quince grados Celsius (15 ºC) 

entre el día y la noche, las juntas longitudinales se serrarán al mismo tiempo que las 

transversales.  

Si el sellado de las juntas lo requiere, el serrado se realizará en dos (2) fases: la primera 

hasta la profundidad definida en los Planos, y practicando, en la segunda, un ensanche en 

la parte superior de la ranura para poder introducir el producto de sellado. Si a causa de 

un serrado prematuro se astillaran los bordes de las juntas, se repararán con un mortero 

de resina epoxi que garantice la durabilidad de la aplicación.  

Tras el serrado se obturarán provisionalmente las juntas para evitar la introducción de 

cuerpos extraños en ella, utilizándose para ello elementos lineales de un material con la 

resistencia suficiente para facilitar, en su caso, su retirada antes de que se efectúen las 

operaciones de sellado.  

550.5.13 Sellado de juntas  

Terminado el período de curado del hormigón y si está previsto el sellado de las juntas, se 

limpiarán enérgica y cuidadosamente el fondo y los bordes de la ranura, utilizando para 

ello un cepillo giratorio de púas metálicas, discos de diamante u otro procedimiento que no 

produzca daños en la junta, y dando una pasada final con aire comprimido. Finalizada 

esta operación, se introducirá un obturador de fondo y se imprimarán los bordes con un 

producto adecuado, si el tipo de material de sellado lo requiere.  

Posteriormente se colocará el material de sellado previsto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares que deberá quedar conforme a los Planos. Se cuidará 

especialmente la limpieza de la operación y se recogerá cualquier sobrante del mismo. 

550.5.13 Reparación del pavimento 

Se preparará la superficie asegurándose de exponer completamente los agujeros y los 

huevos. Se seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Limpieza de la superficie así como barrido de la misma para dejarla lo más 

saneada posible. También se eliminará los soportes cementicios débiles. 

2.  Se preparará los soportes cementosos mecánicamente utilizando equipos de 

limpieza por chorro abrasivo o de cepillado / escarificación para eliminar la lechada 

de cemento. 

3. Antes de aplicar las resinas de capa fina, se eliminará los puntos altos mediante 

lijado. 

4. Se utilizará los equipos de aspiración industrial para eliminar todo el polvo, material 

suelto y friable de la superficie de aplicación antes de aplicar el producto. 

5. Se utilizará el mortero reparador para reparar el pavimento de hormigón. 

550.6 TRAMO DE PRUEBA  

Adoptada una fórmula de trabajo, de acuerdo con el epígrafe 550.5.1, se procederá a la 

realización de un tramo de prueba con el mismo equipo, velocidad de puesta en obra del 

hormigón, espesor y anchura que se vayan a utilizar en la obra.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, fijará la longitud del tramo de prueba, que no será inferior a doscientos metros (< 

200 m). El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte 

integrante de la unidad de obra definitiva.  

En el tramo de prueba se comprobará que:  

- Los medios de vibración serán capaces de compactar adecuadamente el hormigón 

en todo el espesor del pavimento.  

- Se podrán cumplir las prescripciones de macrotextura y regularidad superficial.  

- El proceso de protección y curado del hormigón fresco será adecuado.  

- Las juntas se puedan realizar correctamente.  

En pavimentos bicapa se comprobará la adherencia obtenida entre capas mediante el 

procedimiento que apruebe el Director de las Obras.  

Si la ejecución no fuese satisfactoria, se procederá a la realización de sucesivos tramos 

de prueba, introduciendo las oportunas variaciones en los equipos o métodos de puesta 

en obra. No se podrá proceder a la construcción del pavimento en tanto que las 

condiciones que se comprueben en el tramo de prueba no hayan sido aceptadas por el 

Director de las Obras.  

Se comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método 

volumétrico (norma UNE-EN 13036-1) que deberá cumplir los valores establecidos en la 

tabla 550.10.  
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Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su 

caso, entre el método volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control. 

En ese caso, sobre la zona del tramo de prueba en la que la textura haya sido aprobada, 

se llevarán a cabo los ensayos necesarios para establecer la mencionada correlación. 

El curado del tramo de prueba se prolongará durante el período prescrito en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares.  

Con el fin de tener una referencia de la resistencia media alcanzada en el tramo de 

prueba aceptado, que sirva de base para su comparación con los resultados de los 

ensayos de información a los que se refiere el epígrafe 550.10.1.2 , se procederá a la 

extracción de seis (6) testigos cilíndricos (norma UNE-EN 12504-1) a los treinta y tres días 

(33 d) de su puesta en obra en emplazamientos aleatorios que disten entre sí un mínimo 

de siete metros (7 m) en sentido longitudinal, y separados más de cincuenta centímetros 

(> 50 cm) de cualquier junta o borde. Estos testigos se ensayarán a tracción indirecta 

(norma UNE-EN 12390-6) a treinta y cinco días (35 d), después de haber sido 

conservados durante las cuarenta y ocho horas (48 h) anteriores al ensayo en las 

condiciones previstas en la norma UNE-EN 12504-1.  

550.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

550.7.1 Resistencia  

La resistencia característica a flexotracción a veintiocho días (28 d) cumplirá lo indicado 

en el apartado 550.3.  

550.7.2 Alineación, rasante, espesor y anchura  

La desviación en planta respecto a la alineación del Proyecto no deberá ser superior a 

tres centímetros ( 3 cm), y la superficie de la capa deberá tener las pendientes y la 

rasante indicadas en los Planos, admitiéndose una tolerancia de diez milímetros (± 10 

mm) para esta última.  

El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en los Planos 

de secciones tipo. En todos los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en 

ningún caso podrá ser inferior a la deducida de la sección tipo de los Planos. 

550.7.3 Regularidad superficial  

El Índice de Regularidad Internacional (norma NLT-330) no superará los valores indicados 

en la tabla 550.9.  

 

550.7.4 Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento  

La superficie de la capa presentará una textura uniforme y exenta de segregaciones. La 

macrotextura superficial, obtenida mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 

13036-1) y la resistencia al deslizamiento transversal (norma UNE 41201 IN) no deberán 

ser inferiores a los valores indicados en la tabla 550.10.  

 

La medida de la textura podrá realizarse mediante texturómetro láser siempre que se 

hayan efectuado los ensayos necesarios para establecer su correlación con el método 

volumétrico que, en caso de discrepancias, será el método de referencia.  

550.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

550.8.1 Consideraciones generales  

Se interrumpirá la ejecución cuando haya precipitaciones con una intensidad tal que 

pudiera, a juicio del Director de las Obras, provocar la deformación del borde de las losas 

o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco.  

La descarga del hormigón transportado deberá realizarse antes de que haya transcurrido 

un período máximo de cuarenta y cinco minutos (45 min), a partir de la introducción del 

cemento y de los áridos en la amasadora. El Director de las Obras podrá aumentar este 
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plazo si se utilizan retardadores de fraguado, o disminuirlo si las condiciones atmosféricas 

originan un rápido endurecimiento del hormigón.  

No deberá transcurrir más de una hora (> 1 h) entre la fabricación del hormigón y su 

terminación. El Director de las Obras podrá aumentar este plazo hasta un máximo de dos 

horas (2 h), si se adoptan precauciones para retrasar el fraguado del hormigón o si las 

condiciones de humedad y temperatura son favorables. En ningún caso se colocarán en 

obra amasadas que acusen un principio de fraguado, o que presenten segregación o 

desecación.  

Si se ejecuta en dos (2) capas, se extenderá la segunda lo más rápidamente posible, 

antes de que comience el fraguado del hormigón de la primera. En cualquier caso, entre la 

puesta en obra de ambas capas no deberá transcurrir más de treinta minutos (30 min).  

Si se interrumpe la puesta en obra durante más de treinta minutos (> 30 min) se cubrirá el 

frente de ejecución de forma que se impida la evaporación del agua. Si el plazo de 

interrupción fuera superior al máximo admitido entre la fabricación y puesta en obra del 

hormigón, se dispondrá una junta de hormigonado transversal, conforme a lo indicado en 

el epígrafe 550.5.9.  

550.8.2 Limitaciones en tiempo caluroso  

En tiempo caluroso se extremarán las precauciones, de acuerdo con las indicaciones del 

Director de las Obras, a fin de evitar desecaciones superficiales y fisuraciones. 

Con temperatura ambiente superior a treinta grados Celsius (> 30 ºC), se controlará 

constantemente la temperatura del hormigón, la cual no deberá rebasar en ningún 

momento los treinta y cinco grados Celsius (> 35 ºC). El Director de las Obras podrá 

ordenar la adopción de precauciones suplementarias a fin de que el material que se 

fabrique no supere dicho límite.  

550.8.3 Limitaciones en tiempo frío  

La temperatura de la masa de hormigón durante su puesta en obra no será inferior a cinco 

grados Celsius ( 5 ºC) y se prohibirá la puesta en obra del hormigón sobre una superficie 

cuya temperatura sea inferior a cero grados Celsius (< 0 ºC).  

En general, se suspenderá la puesta en obra siempre que se prevea que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 

debajo de los cero grados Celsius (0 ºC). En los casos que, por absoluta necesidad, se 

realice la puesta en obra en tiempo con previsión de heladas, se adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar que durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón 

no se producirán deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas 

permanentes apreciables de las características resistentes del material.  

Si, a juicio del Director de las Obras, hubiese riesgo de que la temperatura ambiente 

llegase a bajar de cero grados Celsius (0 ºC) durante las primeras veinticuatro horas (24 

h) de endurecimiento del hormigón, el Contratista deberá proponer medidas 

complementarias que posibiliten el adecuado fraguado, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Director de las Obras. Si se extendiese una lámina de plástico de protección sobre 

el pavimento, se mantendrá hasta el serrado de las juntas.  

El sellado de juntas en caliente se suspenderá, salvo indicación expresa del Director de 

las Obras, cuando la temperatura ambiente baje de cinco grados Celsius (5 ºC), o en caso 

de lluvia o viento fuerte.  

550.8.4 Apertura a la circulación  

El paso de personas y de equipos, para el serrado y la comprobación de la regularidad 

superficial, podrá autorizarse cuando hubiera transcurrido el plazo necesario para que no 

se produzcan desperfectos superficiales, y se hubiera secado el producto filmógeno de 

curado, si se emplea este método.  

El tráfico de obra no podrá circular sobre el pavimento hasta que éste no haya alcanzado 

una resistencia a flexotracción del ochenta por ciento (80%) de la exigida a veintiocho días 

(28 d). Todas las juntas que no hayan sido obturadas provisionalmente con un cordón 

deberán sellarse lo más rápidamente posible.  

La apertura a la circulación no podrá realizarse antes de siete días (7 d) de la terminación 

del pavimento.  

550.9 CONTROL DE CALIDAD  

550.9.1 Control de procedencia de los materiales  

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, 

para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se  seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberán llevar a cabo 

obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia que se indican en los 

epígrafes siguientes.  

550.9.1.1 Cementos  

Se seguirán las prescripciones del artículo 202 de este Pliego.  
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550.9.1.2 Áridos  

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de 

construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del 

Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su 

incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia, y para cualquier volumen 

de producción previsto, se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de 

ellas se determinará:  

- El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).  

- El índice de lajas (FI) del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).  

- El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear, en su 

caso, en la capa superior de pavimentos bicapa (norma UNE-EN 1097-8).  

- La proporción de partículas silíceas del árido fino, si se requiere (norma NLT-371).  

- - La granulometría de cada fracción, especialmente del árido fino (norma UNE-EN 

933-1).  

- El equivalente de arena (SE4) del árido fino (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) 

y, en su caso, el índice de azul de metileno, conforme a lo establecido en la 

vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

- El contenido ponderal de compuestos totales de azufre (S) y sulfatos solubles en 

ácido (SO3) (norma UNE-EN 1744-1).  

- Determinación de compuestos orgánicos (norma UNE-EN 1744-1).  

- Ausencia de reactividad álcali-árido y álcali-carbonato, de acuerdo con la vigente 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

- Absorción de agua (norma UNE-EN 1097-6) y, en su caso, ensayo de sulfato de 

magnesio (norma UNE-EN 1367-2), en carreteras sometidas durante el invierno a 

heladas y frecuentes tratamientos de vialidad invernal.  

- Ausencia de componentes solubles que puedan dar lugar a disoluciones que 

puedan dañar a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de 

agua (norma UNE-EN 1744-3).   

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de 

procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo 

y la aprobación del Director de las Obras.  

550.9.2 Control de calidad de los materiales  

550.9.2.1 Cementos  

Se seguirán las prescripciones del artículo 202 de este Pliego.  

550.9.2.2 Áridos  

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista 

presenten materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de 

trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal 

como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su 

aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos 

separadores y de los accesos.  

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades 

podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental consistente en que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE son conformes con las 

especificaciones establecidas en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. Si se detectara alguna anomalía durante su transporte, almacenamiento o 

manipulación, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en 

cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos, con objeto de asegurar 

sus propiedades y la calidad establecida en este Pliego.   

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las 

siguientes comprobaciones.  

Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes 

ensayos:  

Al menos dos (2) veces al día, una por la mañana y otra por la tarde:  

- Granulometría (norma UNE-EN 933-1).  

- Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2). 

Al menos una (1) vez a la semana:  

- Índice de lajas (FI) del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).  

- Equivalente de arena (SE4) del árido fino (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8).  

Al menos una (1) vez al mes:  

- Coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).  
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- Coeficiente de pulimiento acelerado (PSV), en su caso, del árido grueso a utilizar 

en la capa de hormigón superior de pavimentos bicapa (norma UNE-EN 1097-8).  

- El contenido ponderal de compuestos totales de azufre (S) y sulfatos solubles en 

ácido (SO3) (norma UNE-EN 1744-1).  

- Determinación de compuestos orgánicos que afectan al fraguado y endurecimiento 

del cemento (norma UNE-EN 1744-1).  

- Comprobación de que no existe reactividad álcali-árido y álcali-carbonato según la 

vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

- Absorción de agua (norma UNE-EN 1097-6) y, en su caso, ensayo de sulfato de 

magnesio (norma UNE-EN 1367-2), en carreteras sometidas durante el invierno a 

heladas y frecuentes tratamientos de vialidad invernal.  

550.9.2.3 Armaduras  

Se seguirán las prescripciones establecidas en la vigente Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE.  

550.9.3 Control de ejecución  

550.9.3.1 Fabricación  

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos, y se determinará 

su granulometría (norma UNE-EN 933-1). Al menos una (1) vez cada quince días (15 d) 

se verificará la precisión de las básculas de dosificación, mediante un conjunto adecuado 

de pesas patrón. 

Se tomarán muestras a la descarga de la amasadora, y con ellas se efectuarán los 

siguientes ensayos:  

En cada elemento de transporte:  

- Control del aspecto del hormigón y, en su caso, medición de su temperatura. Se 

rechazarán todos los hormigones segregados o cuya envuelta no sea homogénea.  

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde):  

- Contenido de aire ocluido en el hormigón (norma UNE-EN 12350-7).  

- Consistencia (norma UNE-EN 12350-2).  

- Fabricación y conservación de probetas para ensayo a flexotracción (norma UNE-

EN 12390-2), admitiéndose también el empleo de mesa vibrante.  

El número de amasadas diferentes para el control de la resistencia de cada una de ellas 

en un mismo lote ejecutado, no deberá ser inferior a tres (< 3) en carreteras con categoría 

de tráfico pesado T00 a T2, ni inferior a dos (< 2) en T3, T4 y arcenes. Por cada amasada 

controlada se fabricarán, al menos, dos (2) probetas.  

550.9.3.2 Puesta en obra  

Se medirán la temperatura y humedad relativa del ambiente mediante un termohigrógrafo 

registrador, para tener en cuenta las limitaciones del apartado 550.8.  

Al menos dos (2) veces al día, una por la mañana y otra por la tarde, así como siempre 

que varíe el aspecto del hormigón, se medirá su consistencia. Si el resultado obtenido 

rebasa los límites establecidos respecto de la fórmula de trabajo, se rechazará la 

amasada.  

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado u 

otro procedimiento aprobado por el Director de las Obras, así como la composición y 

forma de actuación del equipo de puesta en obra, verificando la frecuencia y amplitud de 

los vibradores. 

550.9.3.3 Control de recepción de la unidad terminada  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte 

de aplicar los tres (3) criterios siguientes al pavimento de hormigón:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  

- La fracción construida diariamente.  

No obstante lo anterior, en lo relativo a integridad del pavimento, la unidad de aceptación 

o rechazo será la losa individual, enmarcada entre juntas.  

Tan pronto como sea posible, se determinará, la macrotextura superficial mediante el 

método volumétrico (norma UNE–EN 13036-1) en emplazamiento aleatorios y con la 

frecuencia fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o la que, en su 

defecto, señale el Director de las Obras. El número mínimo de puntos a controlar por cada 

lote será de tres (3), que se ampliarán a cinco (5) si la textura de alguno de los dos 

primeros es inferior a la prescrita. Después de diez (10) lotes aceptados, el Director de las 

Obras podrá reducir la frecuencia de ensayo. Si durante la ejecución del tramo de prueba 

se hubiera determinado la correspondencia con un equipo de medida mediante 

texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo como método rápido de control. De 

no haber sido así, este tipo de equipos podrá utilizarse siempre que se haya establecido 

su correlación con el método volumétrico en lotes previamente aceptados como 

conformes, y se haya realizado un número de ensayos suficiente para ello.  

El espesor de las losas y la homogeneidad del hormigón se comprobarán mediante 

extracción de testigos cilíndricos en emplazamientos aleatorios, con la frecuencia fijada en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o que, en su defecto, señale el Director 
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de las Obras. El número mínimo de puntos a controlar por cada lote será de dos (2), que 

se ampliarán a cinco (5) si el espesor de alguno de los dos (2) primeros resultara ser 

inferior al prescrito o su aspecto indicara una compactación inadecuada. Las extracciones 

efectuadas se repondrán con hormigón de la misma calidad que el utilizado en el resto del 

pavimento, el cual será correctamente enrasado y compactado. El Director de las Obras 

determinará si los testigos han de romperse a tracción indirecta en la forma indicada en el 

apartado 550.6, pudiendo servir como ensayos de información, de acuerdo con el epígrafe 

550.10.1.2.  

Las probetas de hormigón, conservadas en las condiciones previstas en la norma UNE-

EN 12390-2, se ensayarán a flexotracción (norma UNE-EN 12390-5) a veintiocho días (28 

d). El Director de las Obras podrá ordenar la realización de ensayos complementarios a 

siete días (7 d).  

Se comprobará en perfiles transversales cada veinte metros (20 m) que la superficie 

extendida presenta un aspecto uniforme, así como la ausencia de defectos superficiales 

importantes tales como segregaciones, falta de textura superficial, etc.  

Tan pronto como sea posible, se controlará la regularidad superficial en tramos de mil 

metros de longitud (1 000 m) mediante la determinación del Índice de Regularidad 

Internacional (norma NLT-330), calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro 

(hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente 

hasta completar el tramo medido que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 

550.7.3. En el caso de que en un mismo tramo se ausculte más de un perfil longitudinal 

(rodada derecha e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el 

epígrafe 550.7.3 se deberán verificar independientemente en cada uno de los perfiles 

auscultados (en cada rodada). Antes de la recepción de las obras se comprobará la 

regularidad superficial de toda la longitud de la obra.  

Igualmente, antes de la puesta en servicio y antes de la recepción de las obras se 

comprobará la resistencia al deslizamiento (CRTS) de toda la longitud de la obra (norma 

UNE 41201 IN).   

550.10 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes 

definidos en el epígrafe 550.9.3.3, según lo indicado a continuación.  

550.10.1 Resistencia mecánica  

550.10.1.1 Ensayos de control  

La resistencia característica estimada a flexotracción para cada lote por el procedimiento 

fijado en este artículo, no será inferior a la exigida. Si fuera inferior, se procederá de la 

siguiente manera:  

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), el Contratista podrá elegir 

entre aceptar las sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o solicitar la realización de ensayos de información. Dichas sanciones 

no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del 

lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas 

ambas en proporción.  

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%) de la exigida, se realizarán ensayos de 

información.  

La resistencia de cada amasada, a una determinada edad, se determinará como media de 

las resistencias de las probetas fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas 

a dicha edad. Una vez efectuados los ensayos, se ordenarán de menor a mayor los 

valores medios xi obtenidos de las N amasadas controladas (x1 ≤ x2 ≤ …. ≤ xN), se 

calculará su valor medio ( ) y el valor de su recorrido muestral, definido como la diferencia 

entre el mayor y el menor valor de las resistencias medias de las amasadas controladas 

(rN = xN – x1). A partir de estos valores, se podrá estimar la resistencia característica 

mediante la siguiente expresión, en la que K es el coeficiente indicado en la tabla 550.11. 

 

 

550.10.1.2 Ensayos de información  

Si tras los ensayos de control de un lote del epígrafe 550.10.1.1 resultase necesario 

realizar ensayos de información, antes de que transcurran treinta y tres días (33 d) de su 

puesta en obra, se extraerán del lote seis (6) testigos cilíndricos (norma UNE-EN 12504-1) 

situados en emplazamientos aleatorios que disten entre sí un mínimo de siete metros (7 

m) en sentido longitudinal, y separados más de cincuenta centímetros (> 50 cm) de 

cualquier junta o borde. Estos testigos se ensayarán a tracción indirecta (norma UNE-EN 

12390-6) a la edad de treinta y cinco días (35 d), después de haber sido conservados 

durante las cuarenta y ocho horas (48 h) anteriores al ensayo en las condiciones previstas 

en la norma UNE-EN 12504-1.  
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El valor medio de los resultados de estos ensayos se comparará con el valor medio de los 

resultados del tramo de prueba o, si lo autorizase el Director de las Obras, con los 

obtenidos en un lote aceptado cuya situación e historial lo hicieran comparable con el lote 

sometido a ensayos de información. Si no fuera inferior,  el lote se considerará aceptado. 

En caso contrario, se procederá de la siguiente manera. 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicarán al lote las 

sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

- Si es inferior a su noventa por ciento (< 90%), pero no a su setenta por ciento (< 

70%), el Director de las Obras podrá aplicar las sanciones previstas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la demolición del lote y su 

reconstrucción, por cuenta del Contratista.  

- Si es inferior al setenta por ciento (< 70%) se demolerá el lote y se reconstruirá, 

por cuenta del Contratista.  

Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al 

precio unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, 

expresadas ambas en proporción.  

550.10.2 Integridad  

Los bordes de las losas y de las juntas que presenten desconchados serán reparados con 

productos epoxídicos que garanticen la durabilidad de la aplicación y que deberán ser 

aceptados por el Director de las Obras.  

Las losas no deberán presentar grietas. El Director de las Obras podrá aceptar pequeñas 

fisuras de retracción plástica, de corta longitud y que manifiestamente no afecten más que 

de forma limitada a la superficie de las losas, y podrá exigir su sellado con productos que 

garanticen la durabilidad de la aplicación.  

Cuando aparezcan grietas que afecten a la integridad estructural de la losa, como las de 

esquina o las formadas por serrado tardío de las juntas, el Director de las Obras ordenará 

la demolición parcial de la zona afectada y posterior reconstrucción. Ninguno de los 

elementos de la losa después de su reconstrucción podrá tener una de sus dimensiones 

inferior a treinta centímetros (< 30 cm). Para garantizar la transmisión de cargas en las 

juntas de la zona reparada, se dotarán a éstas de pasadores, cuando sean juntas 

transversales, y de barras de unión en las longitudinales.  

La recepción definitiva de una losa agrietada y no demolida no se efectuará más que si, al 

final del período de garantía, las grietas no se han agravado ni han originado daños a las 

losas adyacentes. En caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la demolición 

y posterior reconstrucción de las losas agrietadas.  

 

 

550.10.3 Espesor  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá fijar las penalizaciones a 

imponer por falta de espesor. Dichas penalizaciones no podrán ser inferiores a las 

siguientes:  

- Si la media de las diferencias entre el espesor medido y el prescrito fuera positiva, 

y no más de un (> 1) individuo de la muestra presentase una merma (diferencia 

negativa) superior a diez milímetros (> 10 mm), se aplicará, al precio unitario del 

lote, una penalización de un siete y medio por mil (7,5‰) por cada milímetro (mm) 

de dicha merma.  

- Si la merma media fuera inferior o igual a diez milímetros (≤ 10 mm), y no más de 

un (> 1) individuo de la muestra presenta una merma superior a veinte milímetros 

(> 20 mm), se aplicará, al precio unitario del lote, una penalización de un uno y 

medio por ciento (1,5%) por cada milímetro (mm) de merma media.  

- En los demás casos, se demolerá y reconstruirá el lote con cargo al Contratista.  

 550.10.4 Rasante  

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos 

del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 550.7.2, ni 

existirán zonas que retengan agua. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

deberá fijar las penalizaciones a imponer en cada caso. 

550.10.5 Regularidad superficial  

En los tramos donde los resultados de la regularidad superficial excedan de los límites 

especificados en el epígrafe 550.7.3, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado, se 

corregirán los defectos de regularidad superficial mediante fresado, siempre que 

no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor 

especificado en los Planos. Será preceptivo que después de la reparación la 

superficie disponga de un acabado semejante al conjunto de la obra y que el 

coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso cumpla los valores mínimos 

establecidos en el epígrafe 550.2.4.2. Por cuenta del Contratista se procederá a la 

corrección de los defectos o bien a la demolición y posterior reciclado.  

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, 

se demolerá el lote y se reconstruirá el material por cuenta del Contratista.  

550.10.6 Macrotextura superficial  

La profundidad media de la macrotextura superficial no deberá ser inferior al valor previsto 

en la tabla 550.10, y ninguno de los resultados individuales podrá ser inferior a cuarenta 

centésimas de milímetro (< 0,40 mm).  
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Si la profundidad media de la macrotextura resulta inferior al límite especificado, el 

Contratista lo corregirá, a su cargo, mediante un fresado de pequeño espesor (inferior a 

un centímetro), siempre que el espesor resultante de las losas reparadas no sea inferior 

en un centímetro (< 1 cm) al previsto en el proyecto y que el coeficiente de pulimento 

acelerado del árido grueso cumpla los valores mínimos establecidos en el epígrafe 

550.2.4.2.   

550.11 MEDICIÓN Y ABONO  

El pavimento de hormigón completamente terminado, se abonará por metros cúbicos (m3) 

medidos sobre Planos, incluyéndose en el precio todas las operaciones necesarias, la 

preparación de la superficie de apoyo, el abono de juntas, armaduras, todo tipo de aditivos 

y el curado y acabado de la superficie.  

En el caso de pavimentos bicapa se abonarán por separado las capas de hormigón 

inferior y superior, y en el abono de esta última se considerarán incluidas todas las 

operaciones necesarias para la obtención de la textura superficial.  

Se descontarán las sanciones impuestas por resistencia insuficiente del hormigón o por 

falta de espesor del pavimento.  

No se abonarán las reparaciones de juntas defectuosas, ni de losas que acusen 

irregularidades superiores a las tolerables o que presenten textura o aspecto defectuosos.  

Para el abono independiente de las juntas respecto del pavimento de hormigón, será 

necesario que hubiera estado explícitamente incluida en el Cuadro de Precios y el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares, y su medición prevista en el Presupuesto del 

Proyecto. Se considerarán incluidos dentro del abono todos sus elementos (pasadores, 

barras de unión, sellado), y las operaciones necesarias para su total ejecución.  

Para el abono de las armaduras por separado del pavimento de hormigón, será necesario 

que se haya incluido de forma explícita en el Cuadro de Precios y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y su medición estuviera prevista en el Presupuesto 

del Proyecto. En este supuesto, se medirán y abonarán por su peso en kilogramos (kg) 

deducido a partir de su medición en los Planos, aplicando para cada tipo de armadura los 

pesos unitarios correspondientes, y quedando incluido en el precio de la unidad las 

pérdidas o incrementos de material correspondientes a recortes, atados, empalmes, 

separadores, calzos y todos los medios necesarios para la colocación completa del acero.  

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, si el árido grueso empleado en la capa de 

hormigón superior en pavimentos bicapa, además de cumplir todas y cada una de las 

prescripciones especificadas en el epígrafe 550.2.4.2 de este artículo, tuviera un valor del 

coeficiente de pulimento acelerado (norma UNE-EN 1097-8), superior en cuatro (> 4) 

puntos al valor mínimo especificado en este Pliego para la categoría de tráfico pesado que 

corresponda, se abonará además una unidad de obra definida como metro cúbico (m3) de 

incremento de calidad de áridos en capa de rodadura. El precio de esta unidad de obra no 

será superior al cinco por ciento (> 5%) del correspondiente al metro cúbico (m3) de 

hormigón para capa superior en pavimentos bicapa. Será condición necesaria para su 

abono que esta unidad de obra estuviera explícitamente incluida en los Cuadros de 

Precios y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y su medición prevista en el 

Presupuesto del Proyecto.  

Si los resultados de la regularidad superficial mejorasen los valores especificados en este 

Pliego, de acuerdo con los criterios del epígrafe 550.10.5, se abonará además una unidad 

de obra definida como metro cúbico (m3) de incremento de calidad de regularidad 

superficial, cuyo precio no será superior al dos y medio por ciento (> 2,5%) del 

correspondiente al metro cúbico (m3) de hormigón para capa superior en pavimentos 

bicapa, ni al uno por ciento (> 1 del correspondiente al metro cúbico (m3) de pavimento de 

hormigón en los restantes casos. Será condición necesaria para su abono que esta 

unidad de obra estuviera explícitamente incluida en los Cuadros de Precios y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y su medición prevista en el Presupuesto del 

Proyecto. 

 

NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO  

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas.  

NLT-330  Cálculo del Índice de Regularidad Internacional (IRI) en pavimentos 

de carreteras.  

NLT-334  Medida de la irregularidad superficial de un pavimento mediante la 

regla de tres metros, estática o rodante.  

NLT-371  Residuo insoluble de los áridos en ácido clorhídrico (ClH).  

UNE 41201 IN  Características superficiales de carreteras y aeropuertos. 

Procedimiento para determinar la resistencia al deslizamiento de la 

superficie de un pavimento a través de la medición del coeficiente 

de rozamiento transversal (CRTS): SCRIM.  

UNE 83299  Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Productos de curado 

para morteros y hormigones. Determinación de la pérdida de agua 

por evaporación.  

UNE-EN 196-3  Métodos de ensayo de cementos. Parte 3: Determinación del tiempo 

de fraguado y de la estabilidad de volumen.  
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UNE-EN 932-1  Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. 

Parte 1: Métodos de muestreo.  

UNE-EN 932-3  Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. 

Parte 3: Procedimiento y terminología para la descripción 

petrográfica simplificada.  

UNE-EN 933-1  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 1: Determinación de la granulometría de las partículas. 

Métodos del tamizado.  

UNE-EN 933-2  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 2: Determinación de la granulometría de las partículas. 

Tamices de ensayo, tamaño nominal de las aberturas.  

UNE-EN 933-3  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 3: Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas. 

UNE-EN 933-5  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 5: Determinación del porcentaje de caras de fractura de las 

partículas de árido grueso.  

UNE-EN 933-8  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  

UNE-EN 934-2  Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para 

hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y 

etiquetado.  

UNE-EN 1097-2  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la 

fragmentación.  

UNE-EN 1097-6 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 6: Determinación de la densidad de partículas y la 

absorción de agua.  

UNE-EN 1097-8  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 

áridos. Parte 8: Determinación del coeficiente de pulimento 

acelerado.  

UNE-EN 1367-2  Ensayos para determinar las propiedades térmicas y de alteración 

de los áridos. Parte 2: Ensayo de sulfato de magnesio.  

UNE-EN 1744-1  Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos. 

Parte 1: Análisis químico.  

UNE-EN 1744-3  Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos. 

Parte 3: Preparación de eluatos por lixiviación de áridos.  

UNE-EN 10025-2  Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 

2: Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales no 

aleados.  

UNE-EN 12350-2  Ensayos de hormigón fresco. Parte 2: Ensayo de asentamiento  

UNE-EN 12350-7  Ensayos de hormigón fresco. Parte 7: Determinación del contenido 

de aire. Métodos de presión.  

UNE-EN 12390-2  Ensayos de hormigón endurecido. Parte 2: Fabricación y curado de 

probetas para ensayos de resistencia.  

UNE-EN 12390-5  Ensayos de hormigón endurecido. Parte 5: Resistencia a flexión de 

probetas.  

UNE-EN 12390-6  Ensayos de hormigón endurecido. Parte 6: Resistencia a tracción 

indirecta de probetas.  

UNE-EN 12504-1  Ensayos de hormigón en estructuras. Parte 1: Testigos. Extracción, 

examen y ensayo a compresión.  

UNE-EN 13036-1  Características superficiales de carreteras y aeropuertos. Métodos 

de ensayo. Parte 1: Medición de la profundidad de la macrotextura 

superficial del pavimento mediante el método volumétrico. 

UNE-EN 13877-3  Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para pasadores 

metálicos utilizados en pavimentos de hormigón.  

UNE-EN 14188-1  Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para 

productos de sellado aplicados en caliente.  

UNE-EN 14188-2  Productos para sellado de juntas. Parte 2: Especificaciones para 

productos de sellado aplicados en frío.  

UNE-EN 14188-3  Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para 

juntas preformadas.  

UNE-EN 14188-4  Productos para sellado de juntas. Parte 4: Especificaciones para 

productos de imprimación utilizados con productos de sellado de 

juntas.  

UNE-EN ISO 527-1  Plásticos. Determinación de las propiedades en tracción. Parte 1: 

Principios generales. 
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UNE-EN ISO 527-3  Plásticos. Determinación de las propiedades en tracción. Parte 3: 

Condiciones de ensayo para películas y hojas. 

 

 

 

ARTÍCULO 600. ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

Dicho artículo define las unidades de obra siguientes: 

600.0010 kg ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, 

CON CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD MEJORADAS 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

600.1 DEFINICION  

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de 

acero que se colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir 

los esfuerzos a que está sometido.  

600.2 MATERIALES  

Ver Artículo 240, "Barras lisas para hormigón armado".  

Ver Artículo 241, "Barras corrugadas para hormigón armado".  

Ver Artículo 242, "Mallas electrosoldadas".  

600.3 FORMA Y DIMENSIONES  

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos y Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares.  

No se aceptarán las barras que presenten grietas, sopladuras o mermas de sección 

superiores al cinco por ciento (5%).  

600.4 DOBLADO  

Salvo indicación en contrario, los radios interiores de doblado de las armaduras no serán 

inferiores, excepto en ganchos y patillas, a los valores que se indican en la Tabla 600.1, 

siendo fck la resistencia característica del hormigón y fy el límite elástico del acero, en 

kilopondios por centímetro cuadrado (kp/cm2).  

 

Los cercos o estribos podrán doblarse con radios menores a los indicados en la Tabla 

600.1 con tal de que ello no origine en dichas zonas de las barras un principio de 

fisuración. 
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El doblado se realizará, en general, en frío y a velocidad moderada, no admitiéndose 

ninguna excepción en el caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos 

a tratamientos térmicos especiales. Como norma general, deberá evitarse el doblado de 

barras a temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC).  

En el caso del acero tipo AE22L, se admitirá el doblado en caliente, cuidando de no 

alcanzar la temperatura correspondiente al rojo cereza oscuro, aproximadamente 

ochocientos grados centígrados (800ºC), y dejando luego enfriar lentamente las barras 

calentadas. 

600.5 COLOCACION  

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. Se 

dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, 

manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede 

impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del 

hormigón, y permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras.  

Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del 

trasdós de placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

La distancia horizontal libre entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, 

será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes:  

- Un centímetro (1 cm).  

- El diámetro de la mayor. 

- Los seis quintos (6/5) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85%) del 

árido total sea inferior a ese tamaño.  

La distancia vertical entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será 

igual o superior al mayor de los dos valores siguientes:  

- Un centímetro (1 cm).  

- Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor.  

En forjados, vigas y elementos similares, se podrán colocar dos barras de la armadura 

principal en contacto, una sobre otra, siempre que sean corrugadas. 

En soportes y otros elementos verticales, se podrán colocar dos o tres barras de la 

armadura principal en contacto, siempre que sean corrugadas.  

La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra de armadura y el 

paramento más próximo de la pieza será igual o superior al diámetro de dicha barra. 

En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además igual 

o superior a: 

- Un centímetro (1 cm), si los paramentos de la pieza van a ir protegidos. 

- Dos centímetros (2 cm), si los paramentos de la pieza van a estar expuestos a la 

intemperie, a condensaciones o en contacto permanente con el agua.  

- Dos centímetros (2 cm) en las partes curvas de las barras. 

Los empalmes y solapes deberán venir expresamente indicados en los Planos, o en caso 

contrario se dispondrán de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras.  

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del 

Director la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 

600.6 CONTROL DE CALIDAD  

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la instrucción EH-73. Los 

niveles de control de calidad, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los 

indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la zona inferior 

derecha de cada Plano.  

600.7 MEDICION Y ABONO  

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 

kilogramos (kg) deducido de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos 

unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de dichos Planos.  

Salvo indicación expresa del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el abono de 

las mermas y despuntes se considerará incluido en el del kilogramo (kg) de armadura. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 116 

 

ARTÍCULO 610. HORMIGONES 

Este artículo aplica sobre las unidades de obra siguientes: 

610.0010 m3 HORMIGÓN DE LIMPIEZA C12/15 EN CIMIENTOS DE 

SOLERAS Y DE PEQUEÑAS OBRAS DE FÁBRICA 

610.0020 m3 HORMIGÓN C20/25 

610.0050 m3 HORMIGÓN C25/30 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, 

CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y 

MARCOS 

610.0070 m3 HORMIGÓN C30/37 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, 

CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y 

MARCOS 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

610.1 DEFINICIÓN  

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido 

grueso, árido fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla 

sus propiedades por endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua).  

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la 

vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)”, o normativa 

que la sustituya, así como las especificaciones adicionales contenidas en este artículo.  

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones. Además 

para aquellos que formen parte de otras unidades de obra, se considerará lo dispuesto en 

los correspondientes artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales.  

610.2 MATERIALES  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo 

referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en 

el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los 

siguientes artículos de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales: 

- Artículo 202, "Cementos"  

- Artículo 280, "Agua a emplear en morteros y hormigones" 

- Artículo 281, "Aditivos a emplear en morteros y hormigones"  

- Artículo 283, "Adiciones a emplear en hormigones"  

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente “Instrucción de 

Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya, cumplirán 

todas las especificaciones recogidas en la citada Instrucción. El Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la frecuencia y el 

tamaño de los lotes para la realización de los ensayos previstos en el apartado 81.3.2 de 

la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa 

que la sustituya para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se 

dispone de un certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior 

a un año, por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el 

Director de las Obras.  

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales 

utilizados y del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos 

en este artículo, así como de todas aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

610.3 TIPOS DE HORMIGÓN Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD 

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el 

Director de las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de 

limpieza o unidades de obra no estructurales.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, cuando sea necesario, las 

características especiales que deba reunir el hormigón, así como las garantías y datos 

que deba aportar el Contratista antes de comenzar su utilización.  

610.4 DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN  

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el 

hormigón resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para 

satisfacer las exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en 

todo lo posible, las condiciones de construcción previstas (diámetros, características 

superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las 

piezas, etc.).  

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida 

en el capítulo VII de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO 

ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya.  

610.5 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 

TRABAJO  

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras 

haya aprobado la fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos 

previos y característicos. La fórmula de trabajo constará al menos:  
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- Tipificación del hormigón.  

- Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla. 

- Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).  

- Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.  

- Dosificación de adiciones.  

- Dosificación de aditivos.  

- Tipo y clase de cemento.  

- Consistencia de la mezcla.  

- Proceso de mezclado y amasado. 

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes 

circunstancias: 

- Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.  

- Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.  

- Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.  

- Cambio en el tamaño máximo del árido.  

- Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino.  

- Variación del procedimiento de puesta en obra. 

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de 

fluidificantes o superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo 

justificación especial.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro procedimiento, la 

consistencia se determinará con cono de Abrams, según la norma UNE 83313. Los 

valores límite de los asientos correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias 

serán los indicados en el apartado 30.6 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural 

(CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya. 

610.6 EJECUCIÓN  

610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón  

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del 

artículo 69 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” 

o normativa que la sustituya.  

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se 

produzca desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura 

más de treinta minutos (30 min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir 

el soleamiento de los elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar con 

agua fría, para conseguir una consistencia adecuada en obra. 

610.6.2 Entrega del hormigón  

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe 

de manera continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún 

caso, los treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento 

estructural o fase de un elemento estructural.  

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de la vigente "Instrucción 

de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya.  

610.6.3 Vertido del hormigón  

Se cumplirán las prescripciones del artículo 70 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya. El Director de las 

Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la 

sustituya, si se emplean productos retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo 

además cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua, 

o cuando concurran condiciones favorables de humedad y temperatura.  

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez 

verificado que las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva. 

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista 

deberán ser aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización.  

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) 

quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo 

avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la 

distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido 

sobre armaduras o encofrados. Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras 

queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente las zonas en que exista gran 

cantidad de ellas, y manteniendo siempre los recubrimientos y separaciones de las 

armaduras especificados en los planos. Cuando se coloque en obra hormigón proyectado 

mediante métodos neumáticos, se tendrá la precaución de que el extremo de la manguera 

no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de aplicación, que el volumen del 

hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un quinto de metro cúbico (0,2 m3 ), 

que se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija directamente 

sobre las armaduras.  

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las 

vainas para evitar su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela sobre 

un carro de avance o un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un 

proceso de vertido tal que se inicie el hormigonado por el extremo más alejado del 

elemento previamente hormigonado, y de este modo se hayan producido la mayor parte 

de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que se hormigone la junta. 
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En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor 

de la losa, de forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado.  

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en 

toda su altura, y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan 

segregaciones ni la lechada escurra a lo largo del encofrado.  

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales 

apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder 

a construir dichos elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos 

verticales haya asentado definitivamente.  

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando entre 

ellos separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin 

contar los mampuestos. 

610.6.4 Compactación del hormigón  

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 

70.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o 

normativa que la sustituya.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos y elementos en 

los cuales se permitirá la compactación por apisonado o picado.  

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas 

de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los 

vibradores.  

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, 

sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las 

juntas de los encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los 

paramentos y rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, 

hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie.  

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo 

que la superficie del hormigón quede totalmente humedecida.  

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de 

los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de 

forma que su punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma 

inclinada. La aguja se introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, 

recomendándose a este efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 

cm/s). La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la 

superficie de la masa vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible 

vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que 

la aguja no toque las armaduras.  

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores 

suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el 

hormigonado hasta la próxima junta prevista.  

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante 

vibrado. Se pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para 

evitar su desplazamiento o su rotura y consiguiente obstrucción.  

Durante el vertido y compactado del hormigón alrededor de los anclajes, deberá cuidarse 

de que la compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni coqueras y todos los 

elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos. 

610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales  

610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frío  

Se cumplirán las prescripciones del artículo 72 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya.  

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro 

de las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender 

por debajo de los cero grados Celsius (0ºC). A estos efectos, el hecho de que la 

temperatura registrada a las nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a 

cuatro grados Celsius (4ºC), puede interpretarse como motivo suficiente para prever que 

el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.  

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3ºC) cuando se trate de 

elementos de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón 

mediante sacos, paja u otros recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda 

asegurarse que la acción de la helada no afectará al hormigón recién ejecutado; y de 

forma que la temperatura de su superficie no baje de un grado Celsius bajo cero (-1ºC), la 

de la masa de hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5ºC), y no se vierta el 

hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a cero 

grados Celsius (0ºC). 

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento 

portland. Si se utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas mencionadas 

deberán aumentarse en cinco grados Celsius (5ºC); y, además, la temperatura de la 

superficie del hormigón no deberá bajar de cinco grados Celsius (5ºC).  

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de 

las Obras. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en 

especial los que contengan iones cloruro.  
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En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las 

Obras, se hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas 

necesarias para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que 

se caliente el agua de amasado o los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de 

manera que la temperatura de la mezcla no sobrepase los cuarenta grados Celsius 

(40ºC), añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El tiempo de 

amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de la masa, sin 

formación de grumos.  

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada 

afecte el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las resistencias 

alcanzadas; adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras. 

610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso  

Se cumplirán las prescripciones del artículo 73 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya.  

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de 

hormigón deberán ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización.  

610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso  

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos u otros medios que 

protejan al hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso 

de lluvia, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las 

masas de hormigón fresco.  

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo 

lluvioso. Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe 

garantía de que el proceso se realice correctamente. 

610.6.6 Juntas  

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de dilatación 

deberán venir definidas en los Planos del Proyecto. Las de contracción y hormigonado se 

fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con 

antelación al hormigonado.  

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las 

juntas que no aparezcan en los Planos.  

Se cumplirán las prescripciones del artículo 71 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya.  

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares a 

la dirección de los máximos esfuerzos de compresión, y deberán estar situadas donde sus 

efectos sean menos perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la 

segregación de la masa durante el vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, 

se encofrarán. Si el plano de una junta presenta una mala orientación, se demolerá la 

parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la dirección apropiada. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas 

durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La 

apertura de tales juntas será la necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar 

correctamente.  

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido 

suelto y se picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al 

hormigonado, se humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin 

encharcarlo. Seguidamente se reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la 

compactación en las proximidades de la junta.  

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las 

previstas expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el hormigonado 

cuando por razones imprevistas sea absolutamente necesario. En ese caso, las juntas 

deberán hacerse perpendiculares a la resultante del trazado de las armaduras activas. No 

podrá reanudarse el hormigonado sin el previo examen de las juntas y autorización del 

Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime necesarias sobre el 

tratamiento de las mismas.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, en su caso, de forma 

expresa, los casos y elementos en los que se permitirá el empleo de otras técnicas para la 

ejecución de juntas (por ejemplo, impregnación con productos adecuados), siempre que 

tales técnicas estén avaladas mediante ensayos de suficiente garantía para poder 

asegurar que los resultados serán tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando se 

utilizan los métodos tradicionales. 

610.6.7 Curado del hormigón  

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un 

proceso de curado que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de aplicar las 

indicaciones del artículo 74 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO 

ESTRUCTURAL)” o normativa que la sustituya.  

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante 

procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando esta haya de 

quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón. 

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que 

se produzca el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u 

otros tejidos análogos de alto poder de retención de humedad, láminas de plástico y 

productos filmógenos de curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere en 

ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).  
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Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius 

(40ºC), deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá 

prolongarse sin interrupción durante al menos diez días (10 d).  

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al 

soleamiento se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el 

cual se comenzará a curar el hormigón.  

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se 

vigilará que la temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75ºC), y que 

la velocidad de calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora 

(20ºC/h). Este ciclo deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de 

cemento utilizado.  

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies del hormigón se 

recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla las condiciones estipuladas en 

el artículo 285 de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, "Productos 

filmógenos de curado".  

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la 

superficie, antes del primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de 

curado sobre superficies de hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional 

u otro material, salvo que se demuestre que el producto de curado no perjudica la 

adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar el producto de las zonas de 

adherencia. 

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de 

curado, que se aplicarán de acuerdo a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, 

así como del procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones 

incluidas en este apartado.  

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación 

de protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al 

hormigón y garanticen un correcto proceso de curado.  

610.7 CONTROL DE CALIDAD  

No se admitirá el control a nivel reducido para los hormigones contemplados en este 

artículo.  

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expresamente los 

niveles de control de calidad de los elementos de hormigón, los cuales se reflejarán 

además en cada Plano. Asimismo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

se establecerá un Plan de Control de la ejecución en el que figuren los lotes en que queda 

dividida la obra, indicando para cada uno de ellos los distintos aspectos que serán objeto 

de control.  

610.8 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

610.8.1 Tolerancias  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá un sistema de tolerancias, 

así como las decisiones y sistemática a seguir en caso de incumplimientos.  

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de las 

Obras podrá fijar los límites admisibles correspondientes.  

610.8.2 Reparación de defectos  

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al 

Director de las Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez 

aprobado éste, se procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo posible.  

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con 

lienzos o arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas zonas. 

610.9 RECEPCIÓN  

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el 

cumplimiento de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea 

favorable y se haya efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos 

existentes. 

610.10 MEDICIÓN Y ABONO  

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los Planos del proyecto, 

de las unidades de obra realmente ejecutadas.  

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación y transporte y 

vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su 

compactación, ejecución de juntas, curado y acabado.  

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la reparación de defectos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir otras unidades de 

medición y abono distintas del metro cúbico (m3) de hormigón que aparece en el 

articulado, tales como metro (m) de viga, metro cuadrado (m2) de losa, etc., en cuyo caso 

el hormigón se medirá y abonará de acuerdo con dichas unidades.  
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610.11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD  

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (CÓDIGO ESTRUCTURAL)” 

o normativa que la sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 610  

UNE 83313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón fresco. Método 

del cono de Abrams. 

 

 

ARTÍCULO 611. IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS 

En el presente artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

690.0040 m2 IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS ENTERRADOS CON 

PINTURA 

recogida en los cuadros de precios del proyecto 

690.1 DEFINICIÓN  

Consiste en la impermeabilización de paramentos de fábricas de hormigón, u otros 

materiales, en estribos, pilas, tableros, bóvedas, aletas, muros, etc.  

690.2 MATERIALES  

Serán los definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

Cuando se utilicen asfaltos o betunes asfálticos serán del tipo G-1 o G.2, según vayan a 

utilizarse bajo o sobre el nivel del terreno. Cada uno de dichos tipos cumplirá las 

condiciones que se le exigen en la Norma UNE 41088.  

690.3 EJECUCIÓN  

La ejecución de los trabajos se realizará siguiendo las instrucciones del Director de las 

obras.  

690.4 MEDICIÓN Y ABONO  

Las impermeabilizaciones de paramentos se abonarán por metros cuadrados (m2) 

realmente ejecutados, medidos sobre Planos. En el precio unitario quedarán incluidos los 

materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesarios 

para la completa terminación de la unidad. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 122 

  

ARTÍCULO 680. ENCOFRADOS Y MOLDES 

En el presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

680.0010 m2 ENCOFRADO OCULTO PLANO 

recogida en los cuadros de precios del proyecto 

680.1. DEFINICIÓN 

Se completan y concretan los distintos tipos de encofrados respecto a lo indicado en el 

PG-3/75: 

• Ordinario: encofrado de superficies que han de quedar ocultas, bien dentro de la 

masa de hormigón, o bien por el terreno o algún revestimiento, y en obras de 

drenaje, o que no requieren un acabado especial. 

• Visto: encofrado de superficies planas vistas, o en las que se requiere un acabado 

de calidad, ya sea plano o texturado tales como voladizos, aceras, elementos 

prefabricados, etc. 

• Perdido: encofrado que por sus condiciones de emplazamiento o por cumplir una 

función estructural permanente no será recuperado, tales como el de losas de 

tableros de vigas prefabricadas. 

• Curvo: encofrado de superficies curvas, vistas. En éstos se exige un nivel de 

calidad similar al encofrado visto. 

Son objeto de especificación en este artículo los siguientes tipos, en función de su 

aspecto y uso: 

1) Encofrado ordinario  

2) Encofrado de paramentos vistos. 

3) Encofrado de poliestireno expandido. 

4) Encofrado perdido con placa de hormigón armado 

5) Encofrado trepante para las pilas del viaducto sobre el arroyo Salado 

6) Aligeramiento en losas y tableros. 

En esta unidad se incluyen las operaciones siguientes: 

• La preparación y presentación de los cálculos de proyecto de los encofrados. 

• La obtención y preparación de los elementos constitutivos del encofrado. 

• El montaje de los encofrados. 

• El producto desencofrante y su aplicación. 

• El desencofrado. 

• Cualquier trabajo u operación auxiliar necesaria para la correcta y rápida ejecución 

de esta unidad de obra. 

680.2. EJECUCIÓN 

Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencias 

necesarias para soportar el hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la 

milésima de la luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la 

parte de obra ya ejecutada esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

El Ingeniero Director podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los encofrados 

y cimbras que aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros (2 mm) para evitar 

la pérdida de lechada, pero deberán dejar el huelgo necesario para evitar que por efecto 

de la humedad durante el hormigonado se compriman y deformen los tableros. 

Las superficies quedarán sin desigualdades o resaltos mayores de un milímetro (1 mm) 

para las caras vistas del hormigón. 

No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de un centímetro (1 cm). 

El Ingeniero Director podrá, sin embargo, aumentar estas tolerancias cuando, a su juicio, 

no perjudiquen a la finalidad de la construcción, especialmente en cimentaciones y 

estribos. 

Se deberán igualmente disponer separadores para mantener los recubrimientos mínimos 

a las armaduras. 

Los encofrados se mantendrán hasta que el hormigón posea la resistencia suficiente para 

soportar las tensiones y deformaciones a las que pueda estar sometido. El desencofrado 

de las losas postensadas podrá realizarse con posterioridad al tesado de la misma, y no 

antes de que el hormigón haya alcanzado una resistencia de 25 N/mm². Para comprobar 

que se ha alcanzado dicha resistencia, antes de proceder al tesado se realizarán ensayos 

de información para estimar la resistencia real del hormigón.  
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680.3. MATERIALES 

Los encofrados podrán ser metálicos, de madera, de productos de aglomerado, etc., que, 

en todo caso, deberán cumplir lo prescrito en el Código Estructural y ser aprobados por el 

Ingeniero Director. 

Los materiales, según el tipo de encofrados, serán: 

Ordinarios: podrán utilizarse tablas o tablones sin cepillar y de largos y anchos no Todos 

los precios recogen el conjunto de materiales, trabajos, ayudas y medios para realizar 

correctamente todas las operaciones anteriormente descritas. 

• Necesariamente uniformes. 

• Vistos: podrán utilizarse tablas, placas de madera o acero y chapas, siguiendo las 

indicaciones del Ingeniero Director. Las tablas deberán estar cepilladas y 

machihembradas con un espesor de veinticuatro milímetros (24 mm) y con un 

ancho que oscilará entre diez y catorce centímetros (10 y 14 cm). Las placas 

deberán ser de viruta de madera prensada, plástico o madera contrachapada o 

similar, tratadas o chapadas con un producto impermeable. 

• Perdidos: los texturados serán los que se definen en los planos, salvo que la 

Dirección de Obra acepte otra alternativa. En cualquier caso deberán realizarse 

superficies de prueba de dos (2) m² como mínimo para verificar la adecuada 

respuesta de los materiales y sistemas.  

En la formación de juntas se emplearán, como encofrado perdido, placas de poliestireno 

expandido del espesor indicado en los planos, que cumplan con lo especificado en el 

Artículo 287 del PG-3/75 y del presente PPTP. 

680.4. MEDICIÓN Y ABONO 

Los encofrados se medirán por metros cuadrados (m²) de superficie de hormigón 

encofrada, medidos sobre los planos, y se abonarán a los precios que figuran en el 

Cuadro de Precios del Proyecto: 

No se producirá abono separado por la ejecución de berenjenos o ranuras, que se 

consideran incluidos en el precio del encofrado correspondiente. 

No serán de abono, siendo a cuenta y cargo del Contratista, las piezas hormigonadas 

para superficies de prueba, ni cuando se le autorice su realización en algún paramento 

que haya de quedar oculto. 

Los tapes se abonarán al precio correspondiente al encofrado de la superficie que limitan. 

No se consideran de abono los tapes ejecutados en juntas no definidas en proyecto. 

 

ARTÍCULO 700. MARCAS VIALES 

En el presente artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

700.0020 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN 

CALIENTE, ANCHO 15 cm 

700.0050 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 15 

cm 

700.0130 m2 MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, EN 

SÍMBOLOS 

700.0150 m2 BANDA TRANSVERSAL DE ALERTA (BTA) 

700.0035N m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN 

CALIENTE, ANCHO 40 cm 

700.0065N m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 40 

cm 

700.0110 m MARCA VIAL AMARILLA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 

15 cm 

700.0040 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TIPO ACRÍLICA, ANCHO 10 

cm 

700.0010 m MARCA VIAL BLANCA REFLECTANTE, TERMOPLÁSTICA EN 

CALIENTE, ANCHO 10 cm 

700.0120N  MARCA VIAL DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE TIPO 

TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, EM SÍMBOLOS Y CEBREADOS 

recogida en los cuadros de precios del proyecto 

700.1. DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, a aquella guía óptica situada sobre la superficie del 

pavimento, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

A efectos de este Pliego sólo se consideran las marcas viales reflectorizadas de uso 

permanente. 

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un 

material base, unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y unas 

instrucciones precisas de proporciones de mezcla y de aplicación, cuyo resultado final es 

una marca vial colocada sobre el pavimento. Cualquier cambio en los materiales 

componentes, sus proporciones de mezcla o en las instrucciones de aplicación, dará lugar 

a un sistema de señalización vial horizontal diferente. 
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La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o 

vibratorios al paso de las ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación 

de la altura, forma o separación de resaltes dispuestos en ella. 

700.2. TIPOS 

Las marcas viales, se clasificarán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNE- 

EN 1436, las incluidas en la tabla 700.1: 

TABLA 700.1: TIPOS DE MARCA VIAL Y CLAVES DE IDENTIFICACIÓN 

DEFINICIÓN CLAVE CARACTERÍSTICAS 

EN FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN 

PERMANENTE P 
Marca vial de color blanco, utilizada en la señalización horizontal 

de carreteras con tráfico convencional 

EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE RETRORREFLEXIÓN 

TIPO II 

RW 
Marca vial no estructurada diseñada específicamente para 

mantener la retrorreflexión en seco y con humedad. 

RR 
Marca vial estructurada o no, diseñada específicamente para 

mantener la retrorreflexión en seco, con humedad y lluvia. 

EN FUNCIÓN DE OTROS HUSOS ESPECIALES 

SONORA (*) S Marca vial con resaltes que produce efectos sonoros y 

mecánicos (vibraciones). 

REBORDEO B 
Marca vial permanente de color negro, utilizada en el rebordeo 

de cualquiera de las anteriores para mejorar su contraste 

DAMEROS D 
Marca vial permanente de color rojo utilizada para la señalización 

de acceso a un lecho de frenado 

 
(*) LA MARCA VIAL SONORA DEBERÁ SER PERMANENTE Y DE TIPO II (CLAVE P-RR). 

 

Las marcas viales utilizadas serán del tipo II RR sonora para las líneas de borde de 

calzada en el tronco de la A-4 y los ramales de los enlaces y del tipo II P o RR en el resto 

de las vías y separación de carriles. 

Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra 

mediante la aplicación directa de un material base sobre el pavimento, y marcas viales 

prefabricadas, en forma de láminas o cintas, cuya aplicación sobre el pavimento se realiza 

por medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos. 

 

 

 

700.3. MATERIALES 

700.3.1. Consideraciones generales 

El material base podrá estar constituido por pinturas y plásticos en frío, de colores blanco, 

negro o rojo, o por termoplásticos de color blanco, con o sin microesferas de vidrio de 

premezclado y, en ocasiones, con materiales de post-mezclado, tales como microesferas 

de vidrio o áridos antideslizantes, con el objetivo de aportarle unas propiedades 

especiales. 

La retrorreflexión de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia podrá reforzarse 

por medio de propiedades especiales en su textura superficial, por la presencia de 

microesferas de vidrio gruesas o por otros medios. 

700.3.2. Especificaciones 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de estos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos, plásticos en 

frío, materiales de post-mezclado y/o microesferas de vidrio de premezclado, presentados 

en forma de sistemas de señalización vial horizontal, o marcas viales prefabricadas, que 

acrediten el cumplimiento de las especificaciones recogidas en los epígrafes siguientes. 

700.3.2.1. Requisitos de comportamiento 

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el 

ensayo de durabilidad, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 1436, están 

definidos en la tabla 700.2a para marcas viales de color blanco y en las tablas 700.2b y 

700.2.c para las marcas viales de color negro y rojo, respectivamente. 
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TABLA 700.2a REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR BLANCO (NORMA UNE-EN 1436) 

 

 

TABLA 700.2b REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR NEGRO (NORMA UNE-EN 1436) 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de luminancia  
En todo momento ≤ 0,05 

Color: coordenadas 

cromáticas (x, y) dentro 

del polígono de color 

que se define 

Vértices del 

polígono de 

color 

 1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 

 
Coeficiente de fricción SRT 

 
≥ 45 

 

TABLA 700.2c REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR ROJO (NORMA UNE-EN 1436) 

 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO 

 
 
 
 
VISIBILIDAD 

DIURNA 

 
Factor de luminancia  

En todo 

momento 

 
≥ 0,12 y ≤ 0,22 

 
Color: coordenadas cromáticas 

(x, y) dentro del polígono de 

color que se define 

 
Vértices 

del 

polígono 

de color 

 1 2 3 4 

x 0,650 0,490 0,480 0,620 

y 0,310 0,310 0,340 0,350 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 

 
Coeficiente de fricción SRT 

 
≥ 45 

700.3.2.2. Durabilidad de los requisitos 

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una 

superficie (probeta) de la misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que 

está previsto el empleo de la marca vial. 

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas 

viales de colores blanco y negro será P5; P6 o P7 conforme a la aplicación de los criterios 

recogidos en el epígrafe 700.3.4.1. Para los materiales a emplear en marcas viales de 

color rojo, la clase mínima de durabilidad de las prestaciones será P4. 

700.3.2.3. Características físicas 

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 

de color blanco serán las indicadas la tabla 700.3. Las correspondientes a las marcas 

viales prefabricadas de color blanco se recogen en la tabla 700.4. 

TABLA 700.3 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y 

PLÁSTICOS EN FRÍO DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MATERIAL (NORMA UNE-EN 1871) 

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS PLÁSTICOS 

EN FRÍO 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

FACTOR DE LUMINANCIA  LF7 LF6 

ESTABILIDAD AL 
ALMACENAMIENTO 

≥ 4  

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL 

ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a y clase UV1 para el factor de 

luminancia 

RESISTENCIA AL SANGRADO (*) BR2  

RESISTENCIA A LOS ÁLCALIS (**) Pasa 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO  ≥ SP3  

 
 
ESTABILIDAD AL CALOR 

 Color como en tabla 

700.2a y clase UV2 

para el factor de 

luminancia 

 

 
(*) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento bituminoso.  

(**) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento de hormigón. 
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TABLA 700.4 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS MARCAS VIALES 

PREFABRICADAS DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MARCA VIAL (NORMA UNE-EN 1790) 

DE TERMOPLÁSTICO O 
PLÁSTICO EN FRÍO SIN 
MATERIALES DE POST-

MEZCLADO 

DE 
TERMOPLÁSTICO 
CON MATERIALES 

DE POST- 
MEZCLADO 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

Mismos requisitos 
que en la tabla 700.5 

para los 
termoplásticos 

FACTOR DE LUMINANCIA  ≥ B5 

COEFICIENTE DE 
LUMINANCIA 
RETRORREFLEJADA 

EN SECO R5 

EN HÚMEDO ≥ RW5 

BAJO LLUVIA ≥ RR4 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO ≥ S1 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL 
ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a 
y clase UV2 para el factor 

de luminancia 

 

700.3.3. Acreditación de los materiales 

El cumplimiento de las prestaciones exigidas a los materiales se acreditará mediante la 

presentación de la documentación que se especifica en los epígrafes 700.3.3.1; 700.3.3.2 

y 700.3.3.3. 

La declaración de prestaciones para pinturas, termoplásticos y plásticos en frío, deben 

referirse siempre a un sistema de señalización vial del que formen parte como material 

base, tal como se define en el apartado 700.1 de este artículo. 

Las clases o valores de las prestaciones verificarán lo especificado en el epígrafe 

700.3.2.1. 

La clase de durabilidad de estas prestaciones verificará lo especificado en el epígrafe 

700.3.2.2. 

Las propiedades físicas declaradas para los productos que las requieran verificarán lo 

especificado en el epígrafe 700.3.2.3 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la 

marca vial será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de las 

obras. 

700.3.3.1. Materiales base y marcas viales prefabricadas 

1) Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá 

aportar: 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 

(UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, 

incluyendo la composición e identificación del sistema (nombres comerciales o 

códigos de identificación y sus fabricantes): material base, materiales de 

premezclado y/o de post-mezclado, las dosificaciones e instrucciones precisas de 

aplicación, conforme a uno de los siguientes procedimientos. 

• Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE, obtenido 

conforme a lo especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de señalización 

horizontal o 

• Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo 

especificado en el correspondiente Documento de Evaluación Europeo, en lo 

sucesivo DEE, que se redacte considerando el CUAP anteriormente mencionado, 

en aplicación de lo previsto en el Reglamento (UE) 305/2011 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011. 

• Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada 

material base en la tabla 700.3. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la 

tabla 700.5 para los materiales base. 

2) Para las pinturas y plásticos en frío de colores rojo y negro se deberá aportar: 

• Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo 

conforme a la norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta 

acreditación incluirá la identificación de sistema: materiales (nombres comerciales 

o códigos de identificación y sus fabricantes). 

• Para el ensayo de durabilidad de los materiales de color negro se habrá utilizado 

una probeta cuya superficie tenga un factor de luminancia ≥ 0,15. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la 

tabla 700.5 para los colores negro y rojo. 

3) Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar: 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, 

incluyendo la identificación e instrucciones de aplicación, conforme a lo establecido 

en el anexo ZA de la norma UNE EN 1790. 
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• Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada 

material base en la tabla 700.4 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la 

tabla 700.6 para las marcas viales prefabricadas 

4) Para las marcas viales prefabricadas de colores rojo y negro se deberá aportar: 

• Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo 

conforme a la norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta 

acreditación incluirá la identificación de sistema: materiales (nombres comerciales 

o códigos de identificación y sus fabricantes) 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la 

tabla 700.6 para las marcas viales prefabricadas. 

 

TABLA 700.5 CARACTERÍSTICAS DE IDENTIFICACIÓN A DECLARAR POR EL FABRICANTE PARA CADA 

MATERIAL BASE (NORMA UNE-EN 12802 Y UNE-EN 1871) 

CARACTERÍSTICA DE 
IDENTIFICACIÓN PINTURAS TERMOPLÁSTICOS 

DENSIDAD X X 

COLOR X X 

FACTOR DE LUMINANCIA X X 

PODER CUBRIENTE X  

CONTENIDO EN SÓLIDOS X  

CONTENIDO EN LIGANTE X X 

CONTENIDO EN DISOLVENTES X  

VISCOSIDAD X  

CONTENIDO EN CENIZAS X X 

CONTENIDO EN 
MICROESFERAS DE 
VIDRIO 

 X 

 

TABLA 700.6 CARACTERÍSTICAS DE IDENTIFICACIÓN A DECLARAR POR EL FABRICANTE PARA LAS 

MARCAS VIALES PREFABRICADAS (NORMA UNE-EN 1790) 

CARACTERÍSTICA DE IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE MARCA VIAL PREFABRICADA 

DE TERMOPLÁSTICO O 
PLÁSTICO EN FRÍO SIN 
MATERIALES DE POST- 

MEZCLADO 

DE TERMOPLÁSTICO 
CON MATERIALES DE 

POST-MEZCLADO 

COLOR X 

Mismos requisitos que 
en la tabla 700.11 para 

los termoplásticos 

FACTOR DE LUMINANCIA X 

COEFICIENTE DE 
LUMINANCIA 
RETRORREFLEJADA (RL) 

EN SECO X 

EN HÚMEDO X 

BAJO LLUVIA X 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO X 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL ACELERADO X 

CONTENIDO EN CENIZAS X 

 

700.3.3.2. Materiales de post-mezclado 

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados 

como materiales de post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación: 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme 

a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1423. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la 

norma UNE-EN 12802. 

 700.3.3.3.  Materiales de pre-mezclado 

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado deberán aportar la 

siguiente documentación: 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme 

a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1424. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la 

norma UNE-EN 12802. 
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700.3.4. Criterios de selección 

La selección del material más idóneo para cada aplicación se llevará a cabo determinando 

la clase de durabilidad, en función del factor de desgaste, y la naturaleza del material de 

base en función de su compatibilidad con el soporte. 

El Director de las Obras definirá los materiales más idóneos para la aplicación del sistema 

de señalización vial horizontal en cada uno de los tramos en los que pueda diferenciarse 

la obra. 

700.3.4.1. Selección de la clase de durabilidad 

La selección de la clase de durabilidad se realizará en función del factor de desgaste. Éste 

se calculará como la suma de los valores asignados en la tabla 700.7 para cada una de 

las cuatro (4) características de la carretera. 

Una vez calculado el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se 

seleccionará de acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.8. 

TABLA 700.7 VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA DE LA CARRETERA A UTILIZAR EN 

EL CÁLCULO DEL FACTOR DE DESGASTE 

 

CARACTERÍSTICA 
VALOR 

1 2 3 4 5 8 

SITUACIÓN 
MARCA VIAL 

Marca en 
zona 

excluida al 
tráfico 

Banda lateral 
izquierda, en 

calzadas 
separadas 

Banda lateral 
derecha en 
calzadas 

separadas, o 
laterales en 

calzada 
única 

Eje o 
separación 
de carriles 

Marcas para 
separación de 

carriles 
especiales 

Símbolos, 
letras y 
flechas 

CLASE DE 
RUGOSIDAD (*) 
(Norma UNE-
EN 13197) 
(H en mm) 

RG1 RG2 RG3 RG4 

a) H≤ 0,3 b) 0,3 < H ≤ 0,6 0,6 < H ≤ 0,9 0,9 < H ≤ 1,2 a) 1,2 < H ≤ 1,5 b) H> 1,5 

TIPO DE VÍA Y 
ANCHO DE 
CALZADA 
(a, en m) 

calzadas 
separadas 

calzada única y buena visibilidad 

calzada única y 
mala visibilidad 

 

a ≥ 7,0 6,5 ≤ a <7,0 a < 6,5 

INTENSIDAD 
MEDIA DIARIA 

 
≤ 5000 

5001 a 10000 10001 a 20000 
20001 a 
50000 

50001 a 100000 > 100 000 

 

(*) Para aplicaciones directas sobre mezclas drenantes o discontinuas (artículo 543 de este Pliego) la 

rugosidad debe entenderse siempre RG4 b). 

Para repintados en los que no se transmita textura del pavimento a la superficie la rugosidad debe 

considerarse RG1 a) 

 

TABLA 700.8 DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE DURABILIDAD MÍNIMA EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE 

DESGASTE 

FACTOR DE 

DESGASTE 

 
CLASE DE DURABILIDAD (NORMA UNE-EN 13197) 

        ≤ 14 P5 

          15 a 18 P6 

         ≥ 19 P7 

 

700.3.4.2. Selección de la naturaleza del material base 

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán 

aplicando criterios específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte, 

según se trate de una obra nueva o de repintado de marcas viales en servicio. 

Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de 

durabilidad, deberá establecerse en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza 

de la marca vial existente, de acuerdo con la tabla 700.9. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 129 

TABLA 700.9 COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON LA MARCA 

VIAL EXISTENTE 

NUEVA 
APLICACIÓN 

MATERIAL EXISTENTE 

P
IN

T
U

R
A

 A
C

R
ÍL

IC
A

 

T
E

R
M

O
P

L
Á

S
T

IC
A

 

P
L

Á
S

T
IC

O
 D

E
 A

P
L

IC
A

C
IÓ

N
 

E
N

 F
R

ÍO
 D

O
S

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

T
E

R
M

O
P

L
Á

S
T

IC
O

 

A
P

L
IC

A
C

IÓ
N

 E
N

 C
A

L
IE

N
T

E
 

M
A

R
C

A
S

 V
IA

L
E

S
 

P
R

E
F

A
B

R
IC

A
D

A
S

 

P
IN

T
U

R
A

 A
L

C
ÍD

IC
A

 

P
IN

T
U

R
A

 A
C

R
ÍL

IC
A

 B
A

S
E

 

A
G

U
A

 

PINTURA 
ACRÍLICA 
TERMOPLÁSTICA 

EXCELENTE BUENA BUENA BUENA BUENA BUENA 

PLÁSTICO DE 
APLICACIÓN EN 
FRÍO DOS 
COMPONENTES 

BUENA BUENA NULA O BAJA BUENA BUENA BUENA 

TERMOPLÁSTICO 
APLICACIÓN EN 
CALIENTE 

BUENA 
NULA O 

BAJA 
EXCELENTE BUENA BUENA BUENA 

MARCAS VIALES 
PREFABRICADAS 

NULA O BAJA 
NULA O 

BAJA 
NULA O BAJA EXCELENTE NULA O BAJA NULA O BAJA 

PINTURA 
ALCÍDICA 

BUENA 
NULA O 

BAJA 
BUENA BUENA EXCELENTE BUENA 

PINTURA 
ACRÍLICA BASE 
AGUA 

EXCELENTE 
NULA O 

BAJA 
EXCELENTE BUENA BUENA EXCELENTE 

El Director de las Obra, fijará la necesidad de eliminar las marcas viales existentes 

previamente a la aplicación del nuevo sistema de señalización horizontal. Dicha 

eliminación podrá resultar necesaria con el fin de asegurar la compatibilidad con nuevas 

marcas viales Tipo II, sobre todo cuando se trate de marcas viales sonoras. 

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento 

nuevo se hará de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10. La aplicación 

se realizará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, especialmente en el caso de 

dos aplicaciones (impregnación previa y marca vial definitiva) y en el empleo de 

imprimaciones. 

TABLA 700.10 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA NATURALEZA DEL MATERIAL Y LA FORMA DE 

APLICACIÓN SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS Y TIPO DE PAVIMENTO 

 
F

A
M

IL
IA

 

PRODUCTO Y FORMA 

DE APLICACIÓN 

TIPO DE PAVIMENTO 

M
E

Z
C

L
A

 

B
IT

U
M

IN
O

S
A

 

M
IC

R
O

A
G

L
O

M
E

R
A

D
O

 E
N

 
F

R
ÍO

 

M
E

Z
C

L
A

 B
IT

U
M

IN
O

S
A

 
D

R
E

N
A

N
T

E
 

M
IC

R
O

A
G

L
O

M
E

R
A

D
O

 

P
A

V
IM

E
N

T
O

 D
E

 
H

O
R

M
IG

Ó
N

 

 
C

A
P

A
 D

E
L

G
A

D
A

 

ALCÍDICA 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 

(1) 

NO 

APROPIADA 

APROPIADA 

(1) 

APROPIADA 

(3) 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁSTICO 

(Pulverización) 

APROPIADA 
NO 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

(1) 

MUY 

APROPIADA 

ACRÍLICA BASE 

AGUA 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

(1) 

MUY 

APROPIADA 

(1) 

APROPIADA 

 
IM

P
R

IM
A

C
IÓ

N
 

ACRÍLICA 

(Imprimación 

transparente o 

negra) 

(pulverización) 

NO 

APROPIADA 

NO 

APROPIADA 

NO 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

(2) 

 
C

A
P

A
 G

R
U

E
S

A
 

TERMOPLÁSTICO 

CALIENTE 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 

NO 

APROPIADA 

APROPIADA 

(1) 

NO 

APROPIADA 

TERMOPLÁSTICO 

CALIENTE 

(Extrusión) 

MUY 

APROPIADA 

NO 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

NO 

APROPIADA 

PLÁSTICO EN FRÍO 

DOS COMPONENTES 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 
APROPIADA 

APROPIADA 

(1) 

MUY 

APROPIADA 

MARCAS VIALES 

PREFABRICADAS 

(manual o 

mecanizada) 

MUY 

APROPIADA 
APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

 
(1) Dos aplicaciones. A la primera aplicación no se le exigen los requisitos de comportamiento ya que no es 

una unidad terminada. 

(2) Para rebordeo de negro o base transparente. 

(3) Con imprimación. 
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700.4. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, 

cumplirán con las características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco 

y en las tablas 700.2b y 700.2c para las de color negro y rojo respectivamente. 

TABLA 700.11 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES DE COLOR BLANCO DURANTE EL 

PERÍODO DE GARANTÍA. 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS PERÍOD
O 

 

VISIBILIDAD 

NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia 

retrorreflejada o retrorreflexión 

(RL) 

En seco En húmedo Antes de 

R
4 

R
W
2 

180 días 

R
3 

R
W
1 

365 días 

R
2 

R
W
1 

730 días 
 
 
 
 
 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de 

luminancia, 

 o coeficiente 

Qd sobre 

pavimento: 

bituminoso B2 o 
Q2 

 
 
 
 
 

En 

todo 

momen

to de la 

vida 

útil 

 

de 
hormigón 

 
B3 o 
Q3 

Color: 

coordenadas 

cromáticas (x, y) 

dentro del 

polígono de color 

que se define 

 

Vértices 

del 

polígono 

de color 

 
1 2 3 4 

x 
0,35

5 
0,3
05 

0,285 0,335 

y 
0,35

5 
0,3
05 

0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT S1 

 

700.5. MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA 

700.5.1. Consideraciones generales 

La maquinaria y equipos de puesta en obras de pinturas, termoplásticas, plásticas en frío 

y materiales de post-mezclado, tienen la consideración de proceso industrial mecanizado 

(móvil) de marcas viales. De las características de la citada maquinaria dependerán 

factores que influyen de manera notable en la calidad final de la marca vial, como son las 

dosificaciones de los materiales, la geometría, el rendimiento (entendido como capacidad 

de producción), así como homogeneidad transversal y longitudinal de la marca vial. 

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director 

de las Obras. Para ello, antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos 

diferentes de líneas, y para cada equipo propuesto por el Contratista, se procederá al 

ajuste de la maquinaria para determinar los parámetros de aplicación, conforme a lo 

indicado en la norma UNE 135277-1. 

700.5.2. Características y requisitos 

Las máquinas de puesta en obra se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en 

la norma UNE 135277-1. Los ensayos de los requisitos asociados a cada clase y 

característica estarán de acuerdo con la norma UNE 135277-2. 

Las máquinas (excepto para el caso de los termoplásticos) estarán equipadas de bombas 

volumétricas y de registros automáticos de las condiciones de aplicación, salvo expresa 

autorización en contra del Director de las Obras. Dispondrán, también, de termómetro de 

temperatura ambiente, higrómetro, termómetro de superficie (de contacto o de 

infrarrojos.), velocímetro con apreciación de una décima de kilómetro por hora (0,1 km/h), 

así como de todos aquellos elementos que, en su caso, sean exigibles por razones de 

seguridad tanto de sus componentes como de los vehículos que circulen por la vía 

pública. Los elementos objeto de verificación posterior (norma UNE 135277-1) estarán 

perfectamente identificados. 

El Director de las Obras podrá fijar la clase de la máquina a emplear de acuerdo con lo 

especificado en la norma UNE 135277-1. 

700.5.3. Acreditación de la maquinaria 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a la maquinaria y equipos de puesta en obra se 

acreditará mediante la presentación de la documentación (declaración del contratista) que 

corresponda a cada una de las máquinas a utilizar. La citada documentación incluirá, 

como mínimo, la siguiente información: 

• Ficha técnica de cada máquina, de acuerdo con el modelo descrito en el Anexo A 

de la norma UNE 135277-1. 

• Requisitos asociados a cada clase de máquina, conforme a los ensayos descritos 

en la norma UNE 135277-2. 

• Identificación de los elementos de la máquina, que son objeto de verificación y sus 

curvas de caudal, según la norma UNE 135277-1. 

700.5.4. Criterios de selección 

El número, clase y sistema de dosificación de la maquinaria de puesta en obra para la 

ejecución de la marca vial, se determinará de acuerdo con los criterios descritos en la 

norma UNE 135277-1. 

700.5.5. Acta de ajuste en obra de la maquinaria 

Antes del comienzo de cada unidad de obra (incluidos anchos diferentes de líneas) y para 

cada equipo se procederá, con la supervisión del Director de las Obras, al ajuste de la 

maquinaria para determinar los parámetros de aplicación conforme a lo especificado en la 

norma UNE 135277-1, elevándose acta de cada uno de los ajustes realizados. 

Dicha acta incluirá, de forma específica, la velocidad de aplicación de los materiales para 

esa unidad, producto y tipo de marca vial. La velocidad de aplicación, por su parte, se 

controlará muy frecuentemente, con el fin de asegurar la correcta homogeneidad y 

uniformidad de la aplicación. 
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700.6. EJECUCIÓN 

700.6.1. Consideraciones generales 

En todos los casos, se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean la 

causa de la formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su 

diseño deben preverse los sistemas adecuados para el drenaje. 

La aplicación de la marca vial debe realizarse de conformidad con las instrucciones del 

sistema de señalización vial horizontal que incluirán, al menos, la siguiente información: la 

identificación del fabricante, las dosificaciones, los tipos y proporciones de materiales de 

post-mezclado, así como la necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado 

identificadas por sus nombres comerciales y sus fabricantes. 

700.6.2. Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la 

protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria durante el período de 

ejecución de estas, así como de las marcas viales recién aplicadas hasta su total curado y 

puesta en obra. 

El Director de las Obras establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar 

durante la ejecución de las obras, de acuerdo con la legislación que en materia de 

seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente. 

700.6.3. Preparación de la superficie existente 

Antes de proceder a la puesta en obra de la marca vial, se realizará una inspección del 

pavimento, a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. 

Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie, para eliminar la 

suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la 

calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

El sistema de señalización vial horizontal que se aplique será compatible con el sustrato 

(pavimento o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento 

superficial más adecuado a juicio del Director de las Obras (borrado de la marca vial 

existente, aplicación de una imprimación, etc.). 

En pavimentos de hormigón deberán eliminarse, en su caso, todos aquellos materiales 

utilizados en el proceso de curado que aún se encontrasen adheridos a su superficie, 

antes de proceder a la aplicación de la marca vial. Si el factor de luminancia del pavimento 

fuese superior a quince centésimas (> 0,15) (norma UNE-EN 1436), se rebordeará la 

marca vial a aplicar con una marca vial de rebordeo a ambos lados y con un ancho 

aproximadamente igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca vial. 

El Director de las Obras podrá fijar las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación, ya sean de reparación, propiamente dichas, o de aseguramiento de la 

compatibilidad entre el sustrato y el nuevo sistema de señalización vial horizontal. 

700.6.4. Eliminación de las marcas viales 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes y procedimientos térmicos para 

la eliminación de las marcas viales. Para ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes 

procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el 

Director de las Obras: agua a presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante la 

utilización de sistemas fijos rotatorios o sistemas flotantes horizontales. 

700.6.5. Enmascaramiento de las marcas viales 

Cuando por razones de temporalidad no sea imprescindible la eliminación de las marcas 

viales, sino simplemente su enmascaramiento durante un corto período de tiempo, se 

deberán utilizar materiales o sistemas que además de cubrir el color de la marca, sean 

absorbentes de la luz para evitar su brillo especular y la reversión de contraste. 

Los productos a utilizar deberán tener un factor de luminancia (norma UNE-EN 1436) 

inferior a cinco centésimas (< 0,05) y un brillo (norma UNE-EN ISO 2813) a ochenta y 

cinco grados (85º) inferior a cuatro décimas (< 0,4). 

El Director de las Obras indicará si estas marcas y su producto de enmascaramiento han 

de ser, a su vez, fácilmente eliminables. 

700.6.6. Premarcado 

Previamente a la aplicación del sistema de señalización vial horizontal se llevará a cabo 

su replanteo para garantizar la correcta ejecución y terminación de los trabajos. Para ello, 

cuando no exista ningún tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia 

continua o de puntos, a una distancia no superior a ochenta centímetros (≯80 cm). 

700.7. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la 

temperatura del sustrato (pavimento o marca vial antigua), supere al menos en tres 

grados Celsius (3ºC) al punto de rocío. Dicha aplicación no podrá llevarse a cabo, si el 

pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y 

cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a 

veinticinco kilómetros por hora (> 25 km/h). 

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación, 

siempre que se utilicen equipos de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido 

previamente comprobada en el correspondiente tramo de prueba. 
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700.8. CONTROL DE CALIDAD 

700.8.1. Consideraciones generales 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales 

suministrados a la obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada 

durante el periodo de garantía. 

700.8.2. Control de procedencia de los materiales 

700.8.2.1. Consideraciones generales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente 

los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los 

productos contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un 

certificado de constancia de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 

700.8.2.2. Identificación y toma de muestras 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un 

albarán que incluya, al menos, la información que a continuación se indica, así como una 

declaración de la fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

recogidas en el epígrafe 700.3.3. 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• Identificación del fabricante. 

• Designación de la marca comercial. 

• Cantidad de materiales que se suministra. 

• Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

• Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá 

además incluir la siguiente información: 

• Símbolo del marcado CE. 

• Número de identificación del organismo de certificación. 

• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• Referencia a la norma europea. 

• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• Identificación de las características del producto. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar 

que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las 

Obras. Además, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a 

cabo una toma de muestras, representativa del acopio (norma UNE-EN 13459), para la 

realización de los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 700.8.1.3. 

700.8.2.3. Control de calidad de los materiales 

Consideraciones generales 

Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, se podrán llevar a 

cabo los ensayos que se indican en los siguientes epígrafes. 

Materiales base 

El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a 

algunas o todas las características recogidas en la tabla 700.5 de este artículo. 

Marcas viales prefabricadas 

Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán (norma UNE-EN 12802), al 

menos, su color, factor de luminancia, coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco, 

en húmedo y bajo lluvia, así como su resistencia al deslizamiento. El Director de las Obras 

podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a alguna o todas las 

características recogidas en la tabla 700.6. 

Microesferas de vidrio 

Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se determinarán (norma 

UNE-EN 1423) su granulometría, índice de refracción, porcentaje de defectuosas y 
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tratamiento superficial. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los 

ensayos de identificación descritos en la norma UNE-EN 12802. 

700.8.3. Control de la puesta en obra 

700.8.3.1. Consideraciones generales 

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no 

hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de 

fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 

Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director de las Obras podrá fijar otros períodos 

de tiempo superiores, siempre que las condiciones de conservación y almacenamiento 

hayan sido adecuadas. 

700.8.3.2. Condiciones de aplicación 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que 

deberá figurar, al menos, la siguiente información: 

• Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos. 

• Condiciones (temperaturas, presiones, etc.,) utilizadas en los equipos de 

aplicación. 

• Tipo y dimensiones de la marca vial. 

• Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales. 

• Fecha de puesta en obra. 

• Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo. 

• Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida 

útil o las características de la marca vial aplicada. 

700.8.3.3. Toma de muestras 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director 

de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de 

muestras, que se cumplen las dosificaciones especificadas. 

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos (30 min) se 

comprobará que las condiciones reales de trabajo coinciden con las definidas en el acta 

de ajuste en obra. A continuación, durante la siguiente hora de trabajo o tres kilómetros (3 

km) de ejecución de marca vial, se colocarán en cada uno de los tramos de control 

seleccionados, a lo largo de la línea por donde haya de pasar la máquina, al menos 

quince (15) pares de bandejas para la toma de muestras de material. Se cuidará de que al 

paso de la máquina por los elementos de control se mantengan las condiciones de trabajo 

reales, previamente comprobadas. 

Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de 

muestras, serán indeformables y de dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En 

general serán rectangulares de treinta por quince centímetros (30 x 15 cm) para cualquier 

tipo de marca vial longitudinal, y de cuarenta por quince centímetros (400 x 150 cm) 

cuando la medida se efectúe sobre una marca vial de ancho superior a veinte centímetros 

(> 20 cm) o en delimitación de carriles especiales. 

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m) 

entre sí. Sobre la primera de ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina 

aplicando de forma normal la pintura y las microesferas de vidrio. Al llegar a la segunda 

bandeja, referenciada con la letra P, la máquina circulará sin detenerse ni frenar, pero con 

el paso de esferas cerrado, el cual se abrirá de nuevo una vez sobrepasada la bandeja. 

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el 

curado se realice en las mismas condiciones que la marca vial, y se recubrirá 

inmediatamente la zona con material del mismo tipo. 

La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de 

bandejas cada doscientos a trescientos metros (200 a 300 m), hasta completar las quince 

(15) parejas. 

700.8.3.4. Ensayos de comprobación 

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia 

que determine el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los 

materiales aplicados, incluida en el parte de obra, se corresponde con la de los materiales 

acopiados, y que la maquinaria de aplicación está trabajando de acuerdo con las 

condiciones especificadas en la correspondiente acta de ajuste en obra. 

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 700.8.3.3, se tomará como 

valor representativo de cada zona de control la media de los valores encontrados para 

cada parámetro en la totalidad de las bandejas colocadas en ella. La dosificación de 

material se obtendrá, para cada una de ellas, por diferencia de pesada de la bandeja P 

con su tara. 

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de 

pesada entre cada pareja de bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas 

su tara. En el caso de pinturas, la dosificación en pintura húmeda antes de su secado se 

obtendrá mediante la correspondiente corrección por la materia fija, la cual habrá sido 

previamente determinada. 
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700.8.4. Control de la unidad terminada 

700.8.4.1. Consideraciones generales 

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo 

controles periódicos de las características de las marcas viales con el fin de determinar, in 

situ, si cumplen los requisitos especificados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento la realización de comprobaciones sobre las características de las marcas viales, 

tantas veces como considere oportuno, durante el período de garantía. 

700.8.4.2.  Métodos de ensayo 

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras 

podrá efectuarse de forma puntual, con equipos portátiles, o de manera continua, con 

equipos dinámicos de alto rendimiento (norma UNE-EN 1436), pudiendo emplearse 

complementariamente ambos métodos. 

El Director de las Obras deberá especificar la frecuencia, así como cuál de los dos 

métodos, o su combinación, deberá emplearse para llevar a cabo el control de calidad de 

la unidad terminada. 

Método de ensayo puntual 

La selección de tramos a evaluar se realizará de acuerdo con lo establecido en la norma 

UNE 135204. Las características a evaluar serán escogidas entre las especificadas en la 

tabla 700.12 incluyendo, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco 

(RL). 

TABLA 700.12 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES A EVALUAR DURANTE EL PERÍODO DE 

GARANTÍA UTILIZANDO EL MÉTODO PUNTUAL 

POSICIÓN DE LA MARCA 
VIAL 

CARACTERÍSTICA 

RL RW SRT Qd o β COLOR (x,y) 

BORDE DERECHO 
CALZADA 

X X X X X 

EJE X   X  

BORDE IZQUIERDO 
CALZADA 

X   X X 

SÍMBOLOS Y FLECHAS X X X X X 

DAMERO ROJO-BLANCO 
Color 

blanco 
Color 

blanco 
X X X 

POSICIÓN DE LA MARCA 
VIAL 

CARACTERÍSTICA 

RL RW SRT Qd o β COLOR (x,y) 

MARCA VIAL 
LONGITUDINAL NEGRA 
EN BORDE DERECHO 

  X X X 

 
* Para las medidas de SRT y β se atenderá a lo previsto en la norma UNE-EN 1436 sobre las marcas viales 

estructuradas 

 Método de ensayo continuo 

Para evaluar las características de las marcas viales longitudinales podrán emplearse 

equipos de medición montados sobre vehículos capaces de realizar esta tarea de 

inspección a la velocidad más aproximada a la del tráfico. 

La inspección de la calidad de las marcas viales longitudinales de color blanco utilizando 

un método continuo, incluirá, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en 

seco (RL). 

El Director de las Obras podrá especificar la medición del coeficiente de fricción y de otros 

parámetros que aporten información adicional sobre las características de la marca vial 

ejecutada. 

700.9. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

700.9.1. Materiales suministrados a la obra 

Se rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características 

declaradas no cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre 

los que se hayan efectuado ensayos de identificación, en su caso, y no cumplan con los 

requisitos y tolerancias establecidos en la norma UNE-EN 12802. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus 

correspondientes ensayos de control de calidad, siempre que el suministrador, a través 

del Contratista, acredite que se han eliminado todas las partidas defectuosas o se han 

corregido sus defectos. 

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad. 

 700.9.2. Puesta en obra 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en las 

correspondientes inspecciones se da cualquiera de los siguientes supuestos: 

• Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados. 

• La maquinaria utilizada en la aplicación no acredita los requisitos especificados en 

el epígrafe 700.5.2. 
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• Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el 

acta de ajuste en obra. 

Se rechazarán también todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en el control 

de la dosificación se da cualquiera de los siguientes supuestos: 

• El valor medio de cada uno de los materiales es inferior a las dosificaciones 

especificadas. 

• El coeficiente de variación de los valores obtenidos de las dosificaciones del 

material aplicado supera el veinte por ciento (> 20%). 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el 

Contratista a su costa, tras realizar un nuevo ajuste en obra. Durante la aplicación, los 

nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de comprobación que se especifican en 

el epígrafe 700.8.3.4. 

700.9.3. Unidad terminada 

Con independencia del método de ensayo utilizado, las marcas viales aplicadas 

cumplirán, durante el período de garantía, los niveles de comportamiento que se 

especifican para cada una de sus características en las tablas 700.2.b, 700.2.c y 700.11 

para los colores negro, rojo y blanco, respectivamente. 

Se rechazarán todas las marcas viales que no cumplan con lo especificado en las 

mencionadas tablas. 

 Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán repintadas de nuevo por el 

Contratista a su costa, y corresponderá al Director de las Obras decidir si han de 

eliminarse antes de proceder a la nueva aplicación. Las nuevas marcas viales aplicadas 

serán sometidas, periódicamente, durante el período de garantía, a los ensayos de 

verificación de la calidad de sus características de acuerdo con lo especificado en el 

epígrafe 700.8.3. 

700.10. PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y 

dosificaciones especificadas en el proyecto será de dos (2) años a partir de la fecha de 

aplicación. 

700.11. MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición de las marcas viales, cuando sean de ancho constante, se hará por metros 

lineales (m) de cada tipo; o en caso contrario, por metros cuadrados (m²) para símbolos, 

inscripciones y cebreados, realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento, 

independientemente del tipo de pintura empleada, si lo hubieren sido conforme a este 

proyecto y/o las órdenes por escrito del Ingeniero Director. Cuando las marcas sean 

discontinuas se medirá la longitud de trazo realmente pintado. 

El precio comprende el barrido, preparación de la superficie, replanteo y premarcaje, 

pintura, microesferas de vidrio, pintado, protección de las marcas durante el secado, 

maquinaria y cuantos materiales, medios y trabajos intervienen en la correcta y completa 

ejecución de la marca vial. 

Para la marca vial con resaltes se incluirá además dentro del precio los compuestos de 

resinas y áridos para la formación del resalte o banda sonora. 

Se medirán y abonarán independientemente las pinturas definitivas de las provisionales 

de obra. 

El abono de cada unidad de obra se efectuará de acuerdo con los precios reflejados en el 

apartado introductorio del presente artículo. 

700.12. NORMAS DE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

UNE-EN 1436 Materiales para señalización horizontal. Comportamiento de las marcas 

viales sobre calzada. 

UNE-EN 1790 Materiales para señalización horizontal. Marcas viales prefabricadas. 

UNE-EN 1871 Materiales para señalización horizontal. Propiedades físicas. 

UNE-EN 12802 Materiales para señalización vial horizontal. Métodos de laboratorio para 

la identificación 

UNE-EN 13197 Materiales para señalización horizontal. Simuladores de desgaste. 

UNE-EN 1423 Materiales para señalización horizontal. Materiales de postmezclado. 

Microesferas de vidrio, granulados antideslizantes y mezclas de ambos. 

UNE-EN 13459 Materiales para señalización horizontal. Toma de muestras de los acopios 

y ensayos. 

UNE-EN ISO 2813 Pinturas y barnices. Determinación del  brillo especular de películas de 

pintura no metálicas a 200, 600 y 850. 

UNE 135204 Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Control de 

calidad. Comportamiento en servicio. 
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UNE 135277 Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Maquinaria 

de aplicación. 

 

ARTÍCULO 701. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 

RETRORREFLECTANTES 

Dicho artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

701.0040 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 135 cm DE LADO Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0080 ud SEÑAL CIRCULAR DE 90 cm DE DIÁMETRO Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0190 ud SEÑAL RECTANGULAR DE 90X135 cm DE LADO Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0230 m2 CARTEL TIPO FLECHA EN CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, 

CON RA2 

701.0270 m2 PANEL EN LAMAS DE ACERO GALVANIZADO CLASE RA2 

701.0042 ud SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0100 ud SEÑAL CIRCULAR DE 60 cm DE DIÁMETRO Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0110 ud SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 90 cm Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0150 ud SEÑAL CUADRADA DE 90 cm DE LADO Y 

RETRORREFLECTANCIA DE CLASE RA2 

701.0270N m² SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA URBANA 

recogida en los cuadros de precios del proyecto 

701.1 DEFINICIÓN  

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto 

de elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por 

carretera, en los que se encuentran inscritos leyendas o pictogramas. La eficacia de esta 

información visual dependerá además de que su diseño facilite la comprensión del 

mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto diurna como nocturna.  

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en 

movimiento tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo 

VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la vigente Norma 8.1-

IC "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras.  
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Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los 

paneles direccionales, colocados en curvas para poner de manifiesto su nivel de 

peligrosidad en función de la reducción de velocidad que es preciso efectuar. Pueden 

tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul para indicar el grado de 

peligrosidad de la curva. Sus dimensiones y diseño han de efectuarse de acuerdo a las 

indicaciones recogidas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.  

701.2 TIPOS  

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función 

de: 

- su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. - su 

clase de retrorreflexión. Se clasifican en tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta última, 

a su vez, se divide en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-ZC. 

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes de carácter temporal, de color amarillo, las señales o carteles verticales 

iluminados internamente, ni las que con carácter permanente se instalen en el viario 

urbano que no forme parte de la red de carreteras del Estado. Sí están incluidos los 

paneles direccionales empleados como elementos de balizamiento en curvas. 

701.3 MATERIALES  

701.3.1 Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se compondrán de un 

material utilizado como sustrato, de una protección del sustrato (pintura, galvanizado, 

lámina no retrorreflectante u otro sistema), en caso de ser necesario para garantizar la 

durabilidad del mismo, sobre el que se aplicará un material retrorreflectante en la parte 

frontal. El conjunto (placas de señal o de cartel) se fijará a un soporte mediante anclajes 

apropiados, procediéndose a continuación a la instalación del sistema en la vía a 

señalizar. 

Para los componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se 

utilizarán materiales que cumplan las prescripciones referentes a características, 

durabilidad, calidad y servicio especificadas en este artículo.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y 

características de los materiales más adecuados para soportes, sustratos y anclajes, así 

como la clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes a utilizar como 

componentes de señales y carteles verticales de circulación, de acuerdo con los criterios 

de selección establecidos en este artículo. 

701.3.2 Soportes y anclajes  

El comportamiento estructural de las señales y carteles verticales de circulación (excepto 

pórticos y banderolas) cumplirá lo indicado por la norma UNE-EN 12899-1. Los 

coeficientes parciales de seguridad empleados para las cargas serán los correspondientes 

a la clase PAF 2.  

Las estructuras de pórticos y banderolas cumplirán lo especificado en la norma UNEEN 

1090-1 y serán conformes a lo indicado en la norma UNE 135311.  

Los soportes y anclajes tanto de señales y carteles como de los pórticos y banderolas 

estarán de acuerdo con los criterios de implantación y las dimensiones de la vigente 

Norma 8.1-IC "Señalización vertical". 

701.3.3 Sustrato  

El sustrato de las señales y carteles verticales de circulación cumplirán con lo indicado en 

la norma UNE-EN 12899-1.  

Las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán las 

indicadas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo indique, no se admitirán las 

siguientes clases:  

- P1 para la perforación de la cara de la señal (cara de la señal con perforaciones en 

su superficie a una distancia no inferior a ciento cincuenta milímetros ( 150 mm)). 

- E1 para los bordes de la placa de la señal (los bordes de la señal no están 

protegidos, el sustrato es una placa plana).  
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- SP0 para la protección de la superficie de la placa de la señal (sin protección 

alguna de la superficie de la señal frente a la corrosión).  

701.3.4 Material retrorreflectante  

Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles 

verticales de circulación serán de clase RA1, RA2 ó RA3, seleccionados según se 

especifica en la vigente Norma 8.1-IC, “Señalización vertical”.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de retrorreflexión de las 

señales y carteles verticales de circulación.  

Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2, 

serán conformes con las características visuales (coordenadas cromáticas, factor de 

luminancia, coeficiente de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una 

masa, de la norma UNE-EN 12899-1. 

Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3, por su parte, cumplirán las 

características de las normas UNE-EN 12899-1 y UNE 135340.  

Para la clase RA3, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase del 

material retrorreflectante a emplear.  

701.3.5 Acreditación de los materiales  

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales constituyentes se acreditará 

mediante la presentación del marcado CE, que corresponda a cada uno de los materiales 

utilizados en la fabricación e instalación de señales y carteles verticales de circulación. 

Dicha documentación incluirá, para cada material, la Declaración de Prestaciones del 

fabricante, conforme a lo indicado en la norma UNE-EN 12899-1 (tabla ZA.2 para el 

soporte, tabla ZA.5 para el sustrato y tabla ZA.1 para materiales retrorreflectantes de 

clase RA1 y RA2).  

El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y 

banderolas empleados en señalización vertical se acreditará mediante la presentación del 

marcado CE, según la tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1.  

Al no existir norma europea para los materiales retrorreflectantes de clase RA3, ni para los 

materiales microprismáticos de clase RA1 y RA2, se exigirá un certificado de conformidad 

emitido por un organismo de certificación, en el que se especifique el grado de 

cumplimiento de las prestaciones conforme a la norma UNE 135340.  

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e 

instalación de señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier 

circunstancia, al Contratista adjudicatario de las obras 

 

701.3.6 Criterios de selección de la clase de retrorreflexión  

La clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y 

carteles verticales de circulación, se seleccionarán según se especifica en la vigente 

Norma 8.1-IC “Señalización vertical”.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro empleo, los 

materiales de clase RA3 se utilizarán en las siguientes aplicaciones:  

RA3-ZA: Carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de la red de 

carreteras de alta capacidad.  

RA3-ZB: Entornos de nudos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y 

en carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras 

convencionales.  

RA3-ZC: Zonas urbanas.  

701.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA  

Las señales y carteles verticales de circulación instalados cumplirán los requisitos de 

comportamiento que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma 

UNE-EN 12899-1.  

Las características de las señales y carteles serán las especificadas en la Tabla 701.1. 

Cuando la señal o cartel de circulación sea de clase de retrorreflexión RA3, se aplicará se 

aplicará lo indicado en la norma UNE 135340. 
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No se admitirá el empleo de las siguientes clases, salvo que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares indique lo contrario:  

Presión de viento: Clase WL2  

Presión debida a la nieve: Clase DSL0  

Cargas puntuales: Clase PL0  

Deformación temporal máxima a flexión: Clase TDB4  

Deformación temporal máxima a torsión: Clase TDT0  

Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los 

coeficientes parciales de seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2, salvo 

que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique lo contrario.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase de retrorreflexión de las 

señales y carteles verticales de circulación.  

Las estructuras portantes de pórticos y banderolas cumplirán con los requisitos de 

comportamiento que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma 

UNE-EN 1090-1. 

701.5 EJECUCIÓN  

701.5.1 Seguridad y señalización de las obras  

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de 

señalización para protección del tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria 

durante el período de ejecución de las mismas. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y 

señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación 

que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente 

701.5.2 Replanteo  

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice 

una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del Proyecto 

701.6. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico 

autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en 

función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, o cualquier otra 

circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la 

seguridad viaria.  

701.7 CONTROL DE CALIDAD  

701.7.1 Consideraciones generales  

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de los 

materiales constituyentes de las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes, su puesta en obra, así como de la unidad terminada durante su período 

de garantía. 

701.7.2 Control de procedencia de los materiales  

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, para el control de procedencia 

de los materiales se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 
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establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 

propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el 

transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en 

el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 

comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se 

seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente 

los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

701.7.2.1 Identificación  

El contratista facilitará al Director de las Obras, con cada suministro, un albarán con 

documentación anexa conteniendo, entre otros, los siguientes datos:  

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de suministro.  

- Identificación de la fábrica que ha producido el material. 

- Identificación del vehículo que lo transporta.  

- Cantidad que se suministra y designación de la marca comercial.  

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá 

además incluir la siguiente información:  

- Símbolo del marcado CE.  

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

- Referencia a la norma europea.  

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. ‐ 

- Identificación de las características del producto (tipo de señal, tipo de 

retrorreflectante, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, 

durabilidad). 

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación una 

vez instalados, además de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos exigidos en los apartados 701.3 y 701.4 para soportes, anclajes, placas de 

señal y cartel, así como de la señal completa.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, sobre una 

muestra representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y 

características de los mismos se corresponde con la declarada en la documentación que 

los acompaña, en especial en las dimensiones de las señales y carteles verticales, así 

como la clase de retrorreflexión del material. 

701.7.2.2 Toma de muestras  

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los 

criterios recogidos en la tabla 701.2. Los elementos (soportes, señales y carteles) se 

seleccionarán de forma aleatoria, tomando el número correspondiente a cada tipo. Se 

formarán dos muestras, una de las cuales se quedará bajo las custodia del Director de las 

Obras por si fuera precisa la realización de ensayos de contraste. 

 

En el caso de los carteles, la muestra de ensayo estará formada por un número 

representativo de lamas de entre todas las existentes en los carteles seleccionados (n1), 

de acuerdo con el siguiente criterio: n = (n1/6)1/2 aproximándose al entero inmediato 

superior, en caso de resultar un número decimal. 

Las muestras de ensayo se remitirán a un laboratorio acreditado, encargado de realizar 

los ensayos de control de calidad.  

Una vez confirmada su idoneidad, todas las señales y carteles tomados como muestra 

serán devueltos al Contratista. 

701.7.2.3 Ensayos de comprobación  

Antes de proceder a la instalación de los carteles y señales, el Director de las Obras, en el 

uso de sus atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante la realización de los 
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ensayos de características fotométricas y colorimétricas en la muestra correspondiente, 

que se evaluarán según lo especificado al respecto en la norma UNE-EN-12899-1.  

701.7.3 Control de la puesta en obra  

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no 

hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de 

fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra.  

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las 

condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.  

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de ejecución de obra 

en el que deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra.  

- Clave de la obra.  

- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia de peligro, 

reglamentación e indicación) naturaleza (clase de retrorreflexión, serigrafía, con 

tratamientos especiales, soportes de clase distinta a la clase 0 según la norma 

UNE-EN 12767, tratamientos especiales de la lámina retrorreflectante, etc.).  

- Ubicación de las señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados.  

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieren influir en la 

durabilidad y características de la señal o cartel instalados. 

701.7.4 Control de la unidad terminada  

701.7.4.1 Consideraciones generales  

Finalizadas las obras de instalación de señales o carteles verticales y antes de cumplirse 

el período de garantía, se llevarán a cabo controles sistemáticos (programados 

periódicamente) de las señales y carteles, así como de los soportes y anclajes, con el fin 

de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 

especificaciones mínimas.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar tantas veces 

como considere oportuno, durante el período de garantía de las obras, que las señales y 

carteles instalados cumplen las características esenciales y especificaciones descritas en 

este artículo, así como las correspondientes que figuren en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares.  

701.7.4.2 Métodos de ensayo  

El control de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

instalados, durante el período de garantía de las obras, podrá efectuarse de forma puntual 

(mediante la inspección de un número determinado de señales y carteles elegidos de 

forma aleatoria), utilizando equipos portátiles, o de manera continua con equipos de alto 

rendimiento, pudiendo emplearse ambos procedimientos de forma complementaria.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, deberá especificar cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá emplearse 

para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

701.7.4.2.1 Método de ensayo puntual  

El método de ensayo puntual efectúa la inspección sobre un número determinado de 

señales y carteles elegidos de forma aleatoria, empleando para ello equipos portátiles.  

El tamaño de la muestra se formará aplicando los criterios de la tabla 701.2 entre las 

señales y carteles instalados de un mismo tipo, eligiéndose éstos de forma aleatoria.  

Sobre cada una de las muestras, señal o cartel, se llevará a cabo los ensayos no 

destructivos de comportamiento recogidos en la norma UNE 135352.  

701.7.4.2.2 Método de ensayo continuo  

El método de ensayo continuo permite conocer el nivel de servicio de las señales y 

carteles verticales de circulación retrorreflectantes, en base a los resultados obtenidos de 

la medida del coeficiente de retrorreflexión, empleando para ello equipos de alto 

rendimiento. Los parámetros de medida deberán establecerse en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

701.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

701.8.1. Materiales suministrados a la obra  

La tabla 701.3 recoge los criterios de aceptación y rechazo de los soportes, señales y 

carteles de un mismo tipo sometidos a ensayo, considerándose como defecto el 

incumplimiento de cualquiera de las especificaciones exigidas, y como unidad defectuosa 

a cualquier soporte, señal o cartel que presente uno o más defectos.  

Los acopios que sean rechazados podrán presentarse a una nueva inspección siempre 

que el suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto 

a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus 

defectos.  
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701.8.2 Unidad terminada  

Para los elementos controlados por el método de ensayo puntual se aplicarán los criterios 

de aceptación y rechazo indicados en el epígrafe 701.8.1. En el caso de que el control se 

efectúe por el método continuo, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá 

establecer los criterios de aceptación y rechazo.  

Las señales y carteles, así como los soportes que hayan sido rechazados en el control de 

la unidad terminada durante el período de garantía, serán inmediatamente sustituidos por 

el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación, serán 

sometidas a los ensayos de comprobación especificados en el epígrafe 701.7.2.3. 

701.9 PERÍODO DE GARANTÍA  

El período de garantía mínimo de las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes instalados con carácter permanente será de cuatro (4) años y seis (6) 

meses desde la fecha de su instalación 

 El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, podrá fijar períodos de garantía superiores dependiendo de la ubicación de las 

señales, de su naturaleza, o de cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la 

calidad y durabilidad de las mismas, así como a la seguridad viaria.  

701.10 MEDICIÓN Y ABONO  

Las señales verticales de circulación, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, 

se abonarán por unidades realmente colocadas en obra.  

Los carteles verticales de circulación se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente 

colocados en obra. Los elementos de sustentación y anclajes de los carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes se abonarán por unidades realmente colocadas en obra.  

Las cimentaciones de los carteles verticales de circulación se abonarán por metros 

cúbicos (m3) de hormigón, medidos sobre planos. 
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ARTÍCULO 702. CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES DE UTILIZACIÓN 

EN SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Este artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

702.0020 ud CAPTAFARO HORIZONTAL CON REFLECTANCIA A DOS CARAS 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

702.1 DEFINICIÓN 

Se define como captafaro retrorreflectante aquel elemento de guía horizontal que refleja la 

luz incidente por medio de retrorreflectores para advertir, guiar o informar a los usuarios 

de la carretera.  

A efectos de aplicación de este artículo, se adoptan los términos y definiciones incluidos 

en las normas UNE-EN 1463-1 y UNE-EN 1463-2. 

702.2 TIPOS  

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los captafaros retrorreflectantes de carácter 

permanente (P).  

Atendiendo a la zona retrorreflectante, los captafaros se clasifican en unidireccional o 

bidireccional, pudiendo clasificarse también en función de su tipo y diseño, tal y como se 

recoge en la tabla 702.1. 

 

 

702.3 MATERIALES  

702.3.1 Consideraciones generales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

702.3.2 Dimensiones  

Los captafaros diseñados para permanecer sobre la superficie de la carretera, 

sobresaldrán una altura perteneciente a alguna de las siguientes clases (norma UNE-EN 

1463-1): 

Clase H1: hasta dieciocho milímetros (≤ 18 mm).  

Clase H2: más de dieciocho milímetros y hasta veinte milímetros (> 18 mm y ≤ 20 

mm).  

Clase H3: más de veinte milímetros y hasta veinticinco milímetros (> 20 mm y ≤ 25 

mm). 

No se emplearán captafaros de clase H0 (prestación no determinada), por no estar 

destinados a soportar la acción del tráfico, salvo que así se indique expresamente en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Una vez instalado el captafaro, las dimensiones máximas en planta de la parte expuesta a 

la acción del tráfico, en el sentido de la marcha, deberán quedar incluidas en alguna de 

las siguientes clases (norma UNE-EN 1463-1):  

Clase HD1: doscientos cincuenta milímetros (250 mm) de largo por ciento noventa 

milímetros (190 mm) de ancho.  

Clase HD2: trescientos veinte milímetros (320 mm) de largo por doscientos treinta 

milímetros (230 mm) de ancho. 
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No se emplearán captafaros de clase HD0 (prestación no determinada), salvo que 

expresamente lo indique el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

702.3.3 Características 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar las características de los 

captafaros retrorreflectantes, estableciendo entre otras:  

- El número de caras retrorreflectantes, así como el color.  

- La clase del captafaro retrorreflectante, según sus dimensiones (epígrafe 702.3.2).  

-  El tipo de captafaro, en función de la naturaleza de su retrorreflector (tabla 702.1).  

-  El procedimiento de fijación a la superficie del pavimento.  

Se emplearán captafaros que garanticen su visibilidad nocturna (norma UNE-EN 1463-1). 

Para ello los captafaros serán de clase PRP 1, en cuanto a los requisitos fotométricos, y 

de clase NCR 1respecto a los colorimétricos.  

No se emplearán captafaros de clases PRP 0 ni NCR 0 (prestación no determinada), 

salvo que expresamente lo indique el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares  

Los captafaros tendrán una durabilidad de clase S1, para la evaluación primaria, y de 

clase R1 para la visibilidad nocturna (norma UNE-EN 1463-2). No se emplearán 

captafaros de otra clase, salvo que expresamente lo indique el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares.  

En los captafaros retrorreflectantes formados por dos (2) o más piezas, cada una de éstas 

podrá desmontarse, caso de ser necesario, con el fin de proceder a su sustitución. La 

zona retrorreflectante de los captafaros estará constituida por retrorreflectores de vidrio o 

de naturaleza polimérica, protegidos o no, estos últimos, con una superficie resistente a la 

abrasión. 

702.3.4 Acreditación de los materiales  

En la fabricación de captafaros retrorreflectantes se podrá utilizar (excepto para el 

retrorreflector) cualquier material (elastomérico, cerámico o metálico), siempre que cumpla 

con lo especificado en este artículo y disponga del correspondiente marcado CE según la 

norma UNE-EN 1463-1.  

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e 

instalación de señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier 

circunstancia, al contratista adjudicatario de las obras.  

702.4 EJECUCIÓN  

702.4.1 Consideraciones generales  

Antes de iniciarse la instalación de los captafaros retrorreflectantes, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para 

protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria durante el período de 

ejecución de las mismas, así como de las unidades recién fijadas a la superficie del 

pavimento, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la zona señalizada al 

tráfico.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y 

señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con la legislación que 

en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente.  

702.4.2 Preparación de la superficie de aplicación  

Antes de proceder a la instalación de los captafaros retrorreflectantes se realizará una 

inspección de la superficie del pavimento a fin de comprobar su estado y la existencia de 

posibles defectos, efectuándose en caso necesario una limpieza de la misma, para 

eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente 

en la fijación de los mismos. En pavimentos de hormigón deberán eliminarse todos 

aquellos productos utilizados en su proceso de curado que permaneciesen adheridos en 

la zona de fijación de los captafaros. 

Si la superficie presentara defectos o desnivelaciones apreciables, se corregirán los 

primeros y se rellenarán los últimos con materiales de análoga naturaleza a los existentes.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, podrá indicar las operaciones necesarias de preparación de la superficie de 

aplicación que permitan asegurar la correcta fijación o anclaje de los captafaros 

retrorreflectantes. 

702.4.3 Eliminación de los captafaros retrorreflectantes 

Queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapantes, etc…) y de 

los procedimientos térmicos para la eliminación de los captafaros retrorreflectantes, o 

cualquiera de sus partes. En cualquier caso, el procedimiento de eliminación a utilizar 

deberá estar autorizado por el Director de las Obras. 

702.4.4 Premarcado  

Previamente a la instalación de los captafaros retrorreflectantes, se llevará a cabo un 

cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos.  

702.5 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director de las Obras 

fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado, 

así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto, en función del 

tipo de vía, por la ubicación de los captafaros, o cualquier otra circunstancia que incida en 

la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria. 
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702.6 CONTROL DE CALIDAD  

702.6.1 Consideraciones generales  

El control de calidad de las obras de instalación de captafaros retrorreflectantes, incluirá el 

de los materiales suministrados a la obra, su puesta en obra y las características de la 

unidad de obra terminada durante el período de garantía.  

702.6.2 Control de procedencia de los materiales  

702.6.2.1 Consideraciones generales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente 

los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

702.6.2.2 Identificación 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un 

albarán con documentación anexa incluyendo, al menos, la siguiente información: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

- Identificación del fabricante.  

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de captafaros que se suministra. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de captafaro suministrado;  

- Fecha de fabricación. 

- Declaración del fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas recogidas en el apartado 702.4 de este Pliego.  

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá 

además incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE.  

- Número de identificación del organismo de certificación.  

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

- Referencia a la norma europea.  

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

- Identificación de las características del producto (tipo de captafaro, tipo de 

retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, 

durabilidad).  

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento 

captafaro que se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación definidas 

en el certificado resultante del correspondiente ensayo de durabilidad.  

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de los captafaros una vez instalados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una 

muestra representativa de los captafaros retrorreflectantes suministrados a la obra, que la 

marca, referencia y características de los mismos se corresponde con la declarada en la 

documentación que los acompaña. 

702.6.2.3 Toma de muestras 

Sobre el material suministrado a la obra el Director de las Obras, en el uso de sus 

atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante ensayos a partir de la toma de 

muestras representativas de todo el acopio, formada por captafaros retrorreflectantes 

seleccionados aleatoriamente de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Se tomarán, al menos, tres (3) unidades de cada tipo de captafaro, con 

independencia del tamaño de la obra. 

- En aquellas obras que requieran el empleo de más de veinte mil (> 20 000) 

captafaros retrorreflectantes, al menos tres (3) unidades por cada diez mil (10 000) 

captafaros, o fracción, del mismo tipo.  

Se tomarán dos (2) muestras con los criterios anteriores dedicándose una de ellas a la 

realización de ensayos y quedando la otra bajo la custodia del Director de las Obras, con 

el fin de poder efectuar ensayos de contraste si fueran necesarios.  

Una vez confirmada su idoneidad, los captafaros retrorreflectantes tomados como muestra 

serán devueltos al Contratista. 

702.6.2.4 Ensayos de comprobación 

Antes de iniciar la instalación de los captafaros, se llevarán a cabo los ensayos de 

comprobación especificados en el apartado 5.3 de la norma UNE-EN 1463-1 (Visibilidad 

nocturna), tanto sobre requisitos fotométricos, como sobre requisitos colorimétricos. 

Independientemente de lo anterior, el Director de las Obras, podrá llevar a cabo, en todo 

momento, los ensayos de comprobación que considere oportunos 
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702.6.3 Control de la puesta en obra  

702.6.3.1 Consideraciones generales  

No se utilizarán materiales que presenten cualquier tipo de alteración o deterioro, que no 

hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante, o cuya fecha de fabricación sea anterior en más de doce (12) 

meses a la de su puesta en obra.  

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las 

condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas.  

702.6.3.2 Condiciones de instalación  

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que 

deberá figurar, al menos, la siguiente información:  

- Fabricante y designación de la marca comercial del captafaro.  

- Referencia de los lotes de los captafaros instalados.  

- Fecha de instalación.  

- Localización de la obra y estado de la superficie.  

- Número y características, de los captafaros instalados. 

- Tipos de captafaros y de los sistemas de fijación utilizados.  

- Observaciones e incidencias durante la instalación que, a juicio del Contratista, 

pudieran incidir en las características y durabilidad de los captafaros. 

702.6.3.3 Toma de muestras  

Diariamente, durante la instalación de los captafaros retrorreflectantes, se tomarán tres (3) 

unidades por tipo con el fin de verificar que se corresponden con los suministrados y 

acopiados en la obra. 

702.6.3.4 Ensayos de comprobación  

Durante la ejecución de la obra se llevarán a cabo inspecciones, con la frecuencia que 

determine el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los 

captafaros instalados se corresponde con la incluida en el correspondiente parte de obra y 

con la de los materiales suministrados y acopiados. 

702.6.4 Control de la unidad terminada  

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se 

llevarán a cabo controles periódicos para determinar el número de captafaros 

retrorreflectantes que permanecen fijados a la superficie del pavimento o que hayan 

perdido su posición original con respecto a la dirección del tráfico.  

A tal fin, la obra será dividida en tramos de control cuyo número será función del tamaño 

de la misma y del número de captafaros retrorreflectantes utilizados de un mismo tipo.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, tantas veces 

como considere oportuno durante el período de garantía de las obras, que los captafaros 

retrorreflectantes instalados cumplen las características y las especificaciones que figuren 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

702.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

702.7.1 Materiales suministrados a la obra  

Se rechazarán todos los materiales de un mismo tipo acopiados cuyas muestras 

representativas, una vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con los 

requisitos exigidos. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus 

correspondientes ensayos de control de calidad, siempre que el suministrador, a través 

del Contratista, acredite que se han eliminado todas las partidas defectuosas o se han 

corregido sus defectos.  

Las nuevas unidades suministradas serán sometidas a los controles preceptivos indicados 

en este artículo, pudiendo ser instaladas de haberlos superado satisfactoriamente. 

702.7.2 Puesta en obra  

Se rechazarán todos los captafaros instalados de un mismo tipo, si en las 

correspondientes inspecciones no se cumplen los requisitos de comprobación 

especificados en el epígrafe 702.6.2.3, debiendo ser retirados y repuestos por otros 

nuevos por parte del Contratista a su costa. Los nuevos captafaros deberán someterse a 

los ensayos de comprobación recogidos en los epígrafes 702.6.2.4 y 702.6.3.4.  

702.7.3 Unidad terminada  

Se rechazarán todos los captafaros retrorreflectantes instalados dentro de un mismo 

tramo de control, si en las correspondientes inspecciones se da alguno de los siguientes 

supuestos:  

- El número de captafaros retrorreflectantes no adheridos a la superficie del 

pavimento supera el dos por ciento (2%) del total de los instalados.  

- Más de cinco (5) captafaros retrorreflectantes consecutivos en tramo recto, o más 

de tres (3) consecutivos en curva, han perdido su posición original con respecto a 

la dirección del tráfico o han sido eliminados por éste.  

No se aplicarán estos criterios en los tramos de carretera durante el período en que estén 

sometidos a vialidad invernal. 

Los captafaros retrorreflectantes de un mismo tramo de control que hayan sido 

rechazados, una vez eliminados de la carretera, serán sustituidos por otros nuevos por el 

Contratista a su costa.  
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Antes de instalarse, las nuevas unidades serán sometidas a los ensayos de comprobación 

especificados en los epígrafes 702.6.2.4 y 702.6.3.4 de este artículo.  

702.8 PERÍODO DE GARANTÍA  

El período garantía de los captafaros retrorreflectantes, instalados de acuerdo con las 

especificaciones del proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de su instalación.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía 

superiores, dependiendo de la ubicación de los mismos, de su naturaleza, etc…  

El fabricante, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones 

necesarias para la adecuada conservación de los captafaros retrorreflectantes instalados.  

702.9 MEDICIÓN Y ABONO  

Los captafaros retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del 

pavimento, se abonarán por número de unidades de cada tipo realmente colocadas, 

incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de aplicación y premarcado.  

La eliminación de los captafaros retrorreflectantes existentes sobre el pavimento que 

indique el proyecto, se abonarán por número de unidades realmente eliminadas. 

 

 

ARTÍCULO 703. ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

RETRORREFLECTANTES 

En el presente artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

703.0021N ud SEPARADOR DE CARRIL BICI 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

703.1. DEFINICIÓN 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes son los dispositivos de guía óptica para 

los usuarios de las carreteras, capaces de reflejar por medio de reflectores, la mayor parte 

de la luz incidente, procedente generalmente de los faros de los vehículos.  

Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con 

carácter permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos 

adyacentes a la misma, como muros o paramentos de túneles, así como sobre otros 

equipamientos viales, como pretiles y barreras de seguridad.  

Tienen la finalidad de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos 

de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de circulación) o 

advertir sobre los posibles sentidos de circulación. 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes habitualmente empleados en carreteras 

son: 

- Panel direccional: colocado en curvas para poner de manifiesto el nivel de 

peligrosidad de esta en función de la reducción de velocidad que se tenga que 

efectuar. Podrán tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul para 

indicar el grado de peligrosidad de la curva.  

- Hito de arista: instalado verticalmente fuera de la plataforma de la carretera. Está 

formado por un poste blanco, una franja negra inclinada hacia el eje de la 

carretera, y una o varias piezas de dispositivos retrorreflectantes colocados sobre 

la franja negra.  

- Hito de vértice: en forma semicilíndrica en su cara frontal, provisto de triángulos 

simétricamente opuestos de material retrorreflectante indicando una divergencia. 

- Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y 

fabricada en material flexible con capacidad para recuperar su forma inicial cuando 

es sometida a esfuerzos. Sus características de masa total y flexibilidad son tales 

que puede ser franqueada por un vehículo, sin daño notable para éste, 

permaneciendo en su lugar original tras el paso de este. 

- Captafaro vertical: utilizado como dispositivo de guía y delineación, 

preferentemente de los bordes de la carretera, aunque también puede emplearse 
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en la mediana. Está compuesto por un cuerpo o soporte, y un dispositivo 

retrorreflectante, instalándose generalmente sobre sistemas de contención de 

vehículos o en paramentos verticales, tales como muros o paramentos de túneles. 

Entre estos dispositivos de balizamiento, a los efectos de este artículo, se incluyen 

los hitos de arista instalados sobre barreras de seguridad. 

Los paneles direccionales, siendo funcionalmente elementos de balizamiento, debido a 

que se componen de materiales semejantes a los que forman las señales y carteles 

verticales de circulación retrorreflectantes, cumplirán lo especificado en el artículo 701 de 

este Pliego, así como lo especificado en la norma UNE-EN 12899-1. Tendrán las 

dimensiones y diseño indicados en la Norma 8.1-IC “Señalización vertical”, en su apartado 

6 “Señalización y balizamiento de curvas”. En este artículo se adoptan los términos y 

definiciones incluidos en la norma UNE-EN 12899-3. 

703.2. TIPOS 

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los hitos de arista, hitos de vértice, balizas 

cilíndricas y captafaros verticales, cuya clasificación se recoge en la tabla 703.1, no 

siendo objeto del mismo los elementos de balizamiento retrorreflectantes de carácter 

temporal, ni los que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no forme 

parte de la red de carreteras del Estado. 

 

 

D1: para ser instalado en la calzada, no se diseña para poder ser reutilizado tras ser sometido a un impacto. 

D2: para ser instalado en la calzada, se diseña para poder ser reutilizado tras ser sometido a un impacto.  

D3: para ser instalado en la calzada, se diseña para soportar un cierto grado de deformación y volver a la 

posición vertical tras ser sometido a un impacto.  

D4: para ser instalado sobre estructuras fijas: muros, paramentos de túneles, pretiles y barreras de seguridad. 

R1: láminas (material).  

R2: dispositivos plásticos de esquina de cubo.  

R3: dispositivos de cristal biconvexo 

 

 

703.3. MATERIALES 

703.3.1. Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

En la fabricación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se utilizará cualquier 

material convencional sancionado por la experiencia, siempre que cumpla lo especificado 

en este artículo y disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en 

la norma UNE-EN 12899-3.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y 

características del material más adecuado a emplear como sustrato, el tipo de material 

retrorreflectante a utilizar y el procedimiento de fijación al soporte (calzada o estructura). 

Fijará, además, el número y color de caras retrorreflectantes, el color del elemento de 

balizamiento y la clase de retrorreflexión (clase RA1, RA2 ó RA3), del material 

retrorreflectante 

703.3.2. Sustrato (zona no retrorreflectante) 

El sustrato cumplirá las características de visibilidad (coordenadas cromáticas y factor de 

luminancia) indicadas en el epígrafe 6.3.1 de la norma UNE-EN 12899- 3.  

Además, las características físicas y resistentes del sustrato de los hitos serán las 

especificadas en el epígrafe 6.4.1 de la norma UNE-EN 12899-3. 
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703.3.3. Dispositivos retrorreflectantes 

Los dispositivos retrorreflectantes cumplirán las características sobre coordenadas 

cromáticas (visibilidad diurna y visibilidad nocturna), factor de luminancia, coeficiente de 

retrorreflexión y características de visibilidad, indicadas en el epígrafe 6.3.2 de la norma 

UNE-EN 12899-3.  

Las características físicas y resistentes de los dispositivos retrorreflectantes, serán las 

indicadas en el epígrafe 6.4.2 de la norma UNE-EN 12899-3. 

703.3.4. Sistemas de anclaje 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y, en su caso, hitos de 

vértice, serán tales que aseguren la fijación permanente de los citados elementos de 

balizamiento por su base y que, en caso de arrancamiento, rotura o deformación, no 

produzcan peligro alguno para el tráfico rodado, ni por causa del elemento de 

balizamiento arrancado, ni por los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la 

calzada.  

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al tráfico de la 

zona recién balizada en el menor tiempo posible. 

703.3.5. Acreditación de los materiales 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales se acreditará mediante la 

presentación del marcado CE que corresponda a cada uno de los productos utilizados en 

su fabricación e instalación. En el caso del sustrato y los dispositivos retrorreflectantes, el 

mencionado certificado se hará de acuerdo con lo especificado en la norma UNE-EN 

12899-3. Según el Reglamento 305/2011, los productos también podrán tener el marcado 

CE con una Evaluación Técnica Europea emitida por un Organismo de Evaluación 

Técnica autorizado.  

Para aquellos elementos incluidos en este artículo que queden excluidos del objeto y 

campo de aplicación de la norma UNE-EN 12899-3 y por tanto no dispongan de marcado 

CE, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares exija el cumplimiento de 

otras especificaciones técnicas, cumplirán con las especificaciones de la norma UNE-EN 

12899-3, acreditadas por medio del correspondiente certificado de constancia de las 

prestaciones otorgado por un organismo de certificación. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e 

instalación de los elementos de balizamiento será exigible, en cualquier circunstancia, al 

Contratista adjudicatario de las obras. 

703.4. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes cumplirán con los requisitos de 

comportamiento que figuran en el marcado CE, tal como se indica en el Anexo ZA (tabla 

ZA.3) de la norma UNE-EN 12899-3.  

Las características de los elementos instalados serán las especificadas en la Tabla 703.2. 
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Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo indique, no se admitirán las 

siguientes clases:  

- Clase WL0 para la presión de viento.  

- Clase DH0 para la resistencia al impacto.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el nivel de retrorreflexión y la clase 

de comportamiento de los dispositivos retrorreflectantes de cualquier tipo de elemento de 

balizamiento. 

703.5. EJECUCIÓN 

703.5.1. Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de 

señalización para protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria 

durante el período de ejecución de las mismas, así como de los elementos recién fijados 

al sustrato, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la zona balizada al 

tráfico. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución 

de las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de seguridad viaria, 

laboral y ambiental esté vigente. 

703.5.2. Preparación de la superficie existente 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se 

realizará una inspección de la superficie donde se van a ubicar, a fin de comprobar su 

estado y la existencia de posibles defectos. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una 

limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que 

pudieran influir negativamente en la fijación de los dispositivos de balizamiento. Si la 

superficie presentara deterioros apreciables, se corregirán con materiales de naturaleza 

análoga a la existente.  

En pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación basados en 

adhesivos, antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento deberán 

eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos materiales utilizados en el proceso de 

curado del hormigón que aún se encontrasen adheridos a su superficie.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, podrá indicar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya 

sean de reparación propiamente dichas, o de aseguramiento de la fijación de los 

elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

703.5.3. Replanteo 

Previamente al inicio de las obras, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice 

la correcta terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del Proyecto.  

703.5.4. Eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectante 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes u otros agentes químicos, así 

como procedimientos térmicos para la eliminación de los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes, o sus partes.  

En cualquier caso, el sistema de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el 

Director de las Obras. 

703.6. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras 

fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado, 

así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en función del tipo 

de vía, por la ubicación de los elementos de balizamiento, o cualquier otra circunstancia 

significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria. 
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703.7. CONTROL DE CALIDAD 

703.7.1. Consideraciones generales 

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación de los 

elementos de balizamiento retrorreflectantes suministrados, así como de la unidad 

terminada durante su período de garantía. 

703.7.2. Control de procedencia de los materiales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente 

los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

703.7.2.1. Identificación 

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán 

con documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

- Identificación del fabricante. 

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de elementos que se suministran. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado 

- Fecha de fabricación. 

- Certificado acreditativo del fabricante del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas recogidas en el apartado 703.4. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá 

además incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 12899-3. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Identificación de las características del producto (tipo de delineador, tipo de 

retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, 

durabilidad). 

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento de 

balizamiento que se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación 

definidas en el certificado resultante del correspondiente ensayo de durabilidad.  

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de los elementos de balizamiento una vez instalados.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una 

muestra representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y 

características de los mismos se corresponde con la declarada en la documentación que 

los acompaña. En el caso de las láminas retrorreflectantes, se podrá comprobar su 

marcado CE y el código o marca de identificación del nivel de retrorreflexión del material, 

específico del fabricante. 

703.7.2.2. Toma de muestras 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de las obras, antes de iniciar la instalación de los 

elementos de balizamiento el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

comprobar su calidad mediante ensayos no destructivos, a partir de una muestra 

representativa de los elementos acopiados.  

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los 

criterios recogidos en la tabla 703.3. Los elementos se seleccionarán de forma aleatoria, 

tomando el número correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, una de las 

cuales se quedará bajo la custodia del Director de las Obras por si fuera precisa la 

realización de ensayos de contraste. 
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703.7.2.3. Ensayos de comprobación 

Antes de iniciar la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 

acopiados, se llevarán a cabo los ensayos de comprobación especificados en el apartado 

6.3 de la norma UNE-EN 12899-3 (Características visuales). Independientemente de lo 

anterior, el Director de las Obras, podrá llevar a cabo, en todo momento, los ensayos de 

comprobación que considere oportunos. 

703.7.3. Control de la puesta en obra 

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no 

hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de 

fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra.  

El Director de las Obras podrá fijar otros periodos de tiempo superiores, siempre que las 

condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

703.7.4. Control de la unidad terminada 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se 

llevarán a cabo controles periódicos de los elementos de balizamiento con el fin de 

determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 

especificaciones mínimas. 

 El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de 

balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido arrancamiento, 

rotura o deformación por la acción del tráfico, un número representativo según el criterio 

establecido en la tabla 703.3.  

Sobre cada uno de los elementos que compongan la muestra se llevarán a cabo los 

ensayos de comportamiento indicados en la norma UNE 135352.  

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno durante 

el período de garantía de las obras, que los elementos instalados cumplen las 

características y especificaciones que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

703.8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

703.8.1. Materiales suministrados a la obra 

Se rechazarán todos los elementos acopiados de un mismo tipo, cuyas muestras 

representativas, una vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con los 

requisitos.  

Los acopios que sean rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre 

que el suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto 

a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus 

defectos. 

703.8.2. Unidad terminada 

Se rechazarán todos los elementos instalados que sean del mismo tipo de los 

seleccionados como muestras si, una vez efectuado el correspondiente control de calidad, 

se da al menos uno de los siguientes supuestos: 

- Más de un veinte por ciento (> 20%) de los elementos poseen dimensiones (sobre 

la superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas o no presentan de forma 

claramente legible las marcas de identificación exigidas.  

- Más de un diez por ciento (> 10%) de los elementos de un mismo tipo no cumplen 

los requisitos de comportamiento especificados en la norma UNE 135352. 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados serán 

sustituidos por el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades antes de su 

instalación serán sometidas a los ensayos previstos en el epígrafe 703.7.1.  

Además, deberán reponerse inmediatamente todos los elementos cuyos anclajes, en caso 

de arrancamiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan 

en peligro la seguridad de la circulación viaria. 
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703.9. PERIODO DE GARANTÍA 

El periodo de garantía de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 

retrorreflectantes, fabricados e instalados con carácter permanente, así como 

conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, 

será de treinta (30) meses desde la fecha de su instalación.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía 

superiores, dependiendo de su ubicación, naturaleza o cualquier otra circunstancia que 

pueda incidir en su calidad, durabilidad y en la seguridad viaria. 

703.10. MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se 

abonarán por unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de 

preparación de la superficie de aplicación.  

La eliminación de los elementos de balizamiento instalados se abonará por número de 

unidades realmente eliminadas. 

El abono de cada unidad de obra se efectuará de acuerdo con los precios reflejado en el 

apartado introductorio del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 704. BARRERAS DE SEGURIDAD, PRETILES Y SISTEMAS 

PARA PROTECCIÓN DE MOTOCICLETAS. 

En el presente artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

704.0540 m BARRERA METÁLICA SEGURIDAD SIMPLE, CLASE 

CONTENCIÓN NORMAL, N2, W4 O INFERIOR, D=1,0 m O 

INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD A 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

704.1 DEFINICIÓN  

Se definen como barreras de seguridad a los sistemas de contención de vehículos que se 

instalan en las márgenes de las carreteras. Su finalidad es proporcionar un cierto nivel de 

contención a un vehículo fuera de control.  

Los pretiles son sistemas de contención de vehículos que se disponen específicamente 

sobre puentes, obras de paso y eventualmente sobre muros de sostenimiento en el lado 

del desnivel.  

Los sistemas para protección de motociclistas son aquellos específicamente diseñados 

para reducir las consecuencias del impacto del motociclista contra el sistema de 

contención o bien para evitar su paso a través de ellos. 

704.2 TIPOS  

Las barreras de seguridad y pretiles se clasifican, según el comportamiento del sistema, 

de acuerdo con los criterios, parámetros y clases definidos en las normas UNE-EN 1317-1 

y UNE-EN 1317-2.  

Según su geometría y funcionalidad las barreras se clasifican en simples y dobles, en 

función de que sean aptas para el choque por uno o por ambos de sus lados.  

Los sistemas para protección de motociclistas se clasifican, según su comportamiento, de 

acuerdo con los criterios, parámetros y clases definidos en la norma UNE 135900. 

704.3 MATERIALES  

704.3.1 Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 
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Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

704.3.2 Barreras y pretiles  

Las barreras de seguridad y los pretiles podrán fabricarse en cualquier material, siempre 

que el sistema disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la 

norma UNE-EN 1317-5.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características de las barreras 

de seguridad y pretiles, estableciendo como mínimo la clase y nivel de contención de las 

mismas, el índice de severidad, la anchura de trabajo, la deflexión dinámica y el tipo de 

superficie de sustentación. Además, podrá fijar otras características que formen parte de 

los ensayos para la obtención del marcado CE, así como cualquier otra prescripción por 

motivos de seguridad o que garantice que el comportamiento de la instalación sea 

semejante al declarado en el marcado CE. 

704.3.3 Otros sistemas de contención  

Los elementos específicamente diseñados para la protección de motociclistas podrán 

estar fabricados en cualquier material sancionado por la experiencia. El comportamiento 

del conjunto formado por la barrera o pretil y el sistema de protección de motociclistas se 

definirá según los parámetros de la norma UNE 135900.  

El conjunto que se disponga en la carretera cumplirá también con todos los requisitos 

exigidos para las barreras y pretiles. Su certificado de conformidad emitido por un 

organismo de certificación deberá especificar el grado de cumplimiento del conjunto con la 

norma UNE 135900.  

Cuando un mismo sistema para protección de motociclistas sea instalado sobre distintas 

barreras de seguridad o pretiles, los conjuntos resultantes serán considerados distintos a 

todos los efectos y, en particular, respecto al cumplimiento de las normas UNE 135900 y 

UNE-EN 1317-5. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características y definirá el 

comportamiento de cualquier otro tipo de sistema de contención —como los atenuadores 

de impacto, los terminales y transiciones, con independencia del material constituyente 

por los parámetros definidos en las normas UNE-EN 1317-3 y UNEENV 1317-4.  

Estos sistemas de contención dispondrán del correspondiente marcado CE, conforme a la 

norma UNE-EN 1317-5 para los atenuadores de impacto, y a la norma UNE-ENV 1317-4 

para los terminales y transiciones.  

En ese sentido, el Director de las obras, podrá comprobar que los sistemas suministrados 

e instalados cumplen con las características fijadas por el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. Dichas características serán de las que forman parte de los 

ensayos para la obtención del marcado CE (Declaración de Prestaciones, de acuerdo con 

la norma UNE-ENV 1317-4), de manera que se garantice que el comportamiento de la 

instalación sea semejante al declarado en el marcado CE (Declaración de Prestaciones 

según la norma UNE-ENV 1317-4). 

704.3.4 Características  

Las características técnicas de los elementos constituyentes de cualquier sistema de 

contención de vehículos serán las especificadas por el fabricante e incluidas en el informe 

inicial de tipo aplicado para la obtención del correspondiente marcado CE (o Declaración 

de Prestaciones con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) según 

establece la norma UNE-EN 1317-5. Dichas características técnicas deberán ser 

conformes con lo dispuesto en la norma UNE-EN 1317-5 para la descripción técnica del 

producto.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares específicamente indique otra 

prescripción, no podrán emplearse los siguientes elementos:  

- Barreras de seguridad o pretiles de nivel de contención N1.  

- Barreras de seguridad o pretiles con índice de severidad C.  

- Barreras de seguridad con anchura de trabajo W8.  

- Barreras de seguridad con deflexión dinámica superior a dos metros y medio (> 2,5 

m).  

El terreno de sustentación a considerar será una zahorra artificial ZA 0/20, conforme al 

artículo 510 de este Pliego, con una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento ( 

98%) de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, a menos que 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares específicamente indique otra cosa. 

Para los pretiles, se comprobará que el elemento soporte empleado en los ensayos para 

la obtención del marcado CE, incluidas uniones, arriostramientos, apoyos y disposición en 

general, es asimilable a la geometría y colocación de los elementos — tanto obras de 

paso como coronaciones de muros — sobre los que se vayan a sustentar esos pretiles. 

Su deflexión dinámica máxima vendrá fijada por la geometría de los tableros de los 

puentes o coronación de los muros. 
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En cualquier caso, el elemento de sustentación sobre obras de paso no será de 

geometría, armadura ni resistencia característica inferior al empleado en los ensayos de 

choque a escala real, según la norma UNE-EN 1317-2.  

Las características del elemento de sustentación se podrán variar, sin disminuir la 

cantidad de armadura por metro lineal de dicho elemento, cuando se hubieran medido, 

con la instrumentación apropiada e incluido en los informes correspondientes, la evolución 

en el tiempo durante el choque de las mayores fuerzas y momentos absorbidos por 

puntos fijos (norma UNE-EN 1317-2) así como las cargas máximas transmisibles al 

elemento de sustentación por cualquier tipo de impacto de vehículo. Para ello se habrán 

realizado los cálculos cumpliendo las prescripciones de la norma UNE-EN 1991-2. En 

ningún caso, la resistencia mecánica del elemento de sustentación obtenido por cálculo 

podrá ser inferior a la correspondiente al elemento empleado en los ensayos de choque a 

escala real (norma UNE-EN 1317-2).  

No se dispondrán pretiles que durante los ensayos de choque a escala real norma UNE-

EN 1317-2) hayan producido daños en el anclaje que afecten localmente al tablero del 

puente. Además, no se admitirán modificaciones de los elementos de anclaje que no 

hayan sido sometidos y superados satisfactoriamente ensayos a escala real (norma UNE-

EN 1317-2), y que no figuren en la correspondiente modificación en el marcado CE del 

pretil, tal como indica el anexo A de la norma UNE-EN 1317-5.  

El elemento de sustentación de los atenuadores de impactos no será de geometría, 

armadura ni resistencia característica inferior a la del elemento de sustentación empleado 

en los ensayos de choque a escala real (norma UNE-EN 1317-3).  

Para barreras de seguridad y pretiles se garantizará que durante los ensayos de choque 

(norma UNE-EN 1317-2) no se ha producido la rotura de ningún elemento longitudinal de 

la barrera o pretil orientado al lado de la circulación que pudiera suponer peligro para el 

tráfico, los peatones o personal trabajando en la zona.  

Como criterio de seguridad, se considerará que no constituyen un riesgo evidente para el 

tráfico o para terceros, las piezas o partes de una pieza o componente desprendidas, 

cuando su peso no sea superior a medio kilogramo ( 0,5 kg), para piezas o partes 

metálicas, ni a dos kilogramos ( 2 kg) para piezas o partes no metálicas. 

Para las barreras de seguridad y pretiles con nivel de contención H2, se comprobará que 

el tipo de vehículo empleado en el ensayo TB51 corresponde con el más habitual en el 

tramo de carretera correspondiente. 

704.4 EJECUCIÓN  

704.4.1 Seguridad y señalización de las obras  

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la 

protección del tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria durante el período de 

ejecución de las mismas.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y 

señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación 

que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente.  

704.4.2 Preparación de la superficie existente  

Para las barreras de seguridad, el tipo de terreno sobre el que se sustenten deberá ser 

semejante al empleado en los ensayos de choque (norma UNE-EN 1317-2), con el fin de 

garantizar el comportamiento del sistema de forma semejante a la ensayada.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares expresamente indique otro 

terreno, el prescrito en la zona adyacente al pavimento será una zahorra artificial ZA 0/20, 

conforme a los requisitos establecidos en el artículo 510 de este Pliego, con una densidad 

no inferior al noventa y ocho por ciento (< 98%) de la máxima de referencia obtenida en el 

ensayo Proctor modificado. 

Si en los informes de los ensayos iniciales de tipo para la obtención del correspondiente 

marcado CE (o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para los 

terminales y transiciones) según establece la norma UNE-EN 1317-5, se ha realizado 

algún ensayo estático de respuesta del terreno (por ejemplo, un ensayo de empuje sobre 

los postes), éste se aplicará en la instalación de la barrera, debiendo figurar el 

procedimiento en el manual de instalación suministrado por el fabricante (norma UNE-EN 

1317-5).  

La cimentación de pretiles o atenuadores de impacto se realizará de forma que se 

garantice que el comportamiento del conjunto será semejante al declarado en los ensayos 

para obtener el marcado CE. 

704.4.3 Replanteo  

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la 

correcta terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del Proyecto. 

704.4.4 Instalación  

Antes de proceder al inicio de los trabajos el fabricante deberá proporciona un manual de 

instalación de la barrera, pretil o sistema de contención (norma UNE-EN 1317-5) que 

tenga en cuenta las características del soporte o elemento de sustentación, así como 

otros posibles condicionantes, de manera que sea posible obtener el comportamiento 

declarado en el ensayo inicial de tipo. 

704.5 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico 
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autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en 

función del tipo de vía, por la instalación de los elementos constituyentes de las barreras 

de seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas, o cualquier otra 

circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la 

seguridad viaria. 

704.6 CONTROL DE CALIDAD  

704.6.1 Consideraciones generales  

El control de calidad de los sistemas de contención incluye la comprobación de los 

elementos constituyentes suministrados, de la puesta en obra, así como de la unidad 

terminada.  

704.6.2 Control de procedencia de los materiales  

704.6.2.1 Consideraciones generales  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 

anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no 

estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente 

los ensayos para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes.  

704.6.2.2 Identificación  

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán 

con documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Identificación del fabricante. 

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de elementos que se suministran. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado  

- Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá 

además incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 1317.  

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

- Identificación de las características del producto (clases de nivel de contención, 

severidad del impacto, anchura de trabajo y deflexión dinámica). 

Para cada tipo de sistema de contención se deberá adjuntar la Declaración de 

Prestaciones del marcado CE, según la norma UNE-EN 1317-5, emitida por el fabricante, 

que deberá ir acompañada del correspondiente marcado CE (o certificado de conformidad 

con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) según la norma UNE-

EN 1317-5, emitido también por un organismo de certificación.  

Junto con esta información se incluirá la descripción técnica de cada producto (norma 

UNE-EN 1317-5) que deberá contener al menos los siguientes datos: 

- Planos generales del sistema con descripción del esquema de instalación y 

tolerancias. 

- Planos de todos los componentes, con dimensiones, tolerancias y especificaciones 

de todos los materiales. 

- Especificaciones para todos los materiales y los acabados (incluyendo 

recubrimientos protectores). 

- Evaluación de la durabilidad del producto. 

- Planos de todos los elementos ensamblados en fábrica. 

- Lista completa de todas las partes, incluyendo pesos. 

- Detalles del pretensado (si es de aplicación).  

- Cualquier otra información de interés (por ejemplo, información relativa al reciclaje, 

medio ambiente o seguridad). 

- Información sobre sustancias reguladas. 

Además, el fabricante estará obligado (norma UNE-EN 1317-5) a suministrar, a través del 

Contratista, un manual de instalación donde se especifiquen todas las condiciones 

relativas a implantación, mantenimiento, inspección y terrenos soporte existentes.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar la marca o 

referencia de los elementos constituyentes de los sistemas de contención suministrados, a 
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fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad indicada en la documentación 

que los acompaña. Además, podrá exigir siempre que lo considere oportuno, la 

presentación de los informes completos de los ensayos realizados para la obtención del 

marcado CE, o certificado de conformidad cuando el marcado CE no sea de aplicación. 

704.6.3 Control de calidad de los materiales 

El control de calidad de los acopios se realizará sobre los elementos constituyentes de los 

sistemas de contención. Los criterios serán los indicados en la descripción técnica de 

cada producto (norma UNE-EN 1317-5) y coincidirán con los empleados para elaborar el 

informe de evaluación de la muestra ensayada (norma UNE-EN 1317-5) correspondiente 

a los ensayos iniciales de tipo realizado para evaluar la conformidad del producto y 

obtener el correspondiente marcado CE.  

704.6.4 Control de la puesta en obra  

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución de 

obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra  

- Clave de la obra.  

- Número de elementos instalados, o número de metros ejecutados, por tipo.  

- Ubicación de los sistemas instalados. 

- Observaciones e incidencias que a juicio del Contratista pudieran influir en las 

características y durabilidad de los sistemas instalados. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, 

podrá, en el uso de sus atribuciones, siempre que lo considere oportuno, identificar y 

verificar la calidad de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que se 

encuentren acopiados. 

704.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO  

Se rechazarán todos aquellos acopios que no cumplan alguna de las condiciones 

especificadas en la descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-2) 

entregada por el suministrador a través del Contratista.  

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser 

examinadas y ensayadas, se han eliminado todas las defectuosas o corregido sus 

defectos. Las nuevas unidades, en cualquier caso, serán sometidas de nuevo a los 

ensayos de control.  

704.8 PERIODO DE GARANTÍA  

El período de garantía de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que 

no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, 

fabricados e instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de 

prescripciones técnicas aplicables, así como conservados regularmente de acuerdo con 

las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de dos (2) años, contabilizados desde 

la fecha de su instalación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de los 

elementos constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles o sistemas de protección 

de motociclistas superiores a los especificados en este apartado, dependiendo de la 

ubicación de dichos sistemas de contención, de su naturaleza, o de cualquier otra 

circunstancia que incida en su calidad y durabilidad, así como en la seguridad viaria.  

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de los 

sistemas de contención objeto de este Pliego con períodos de tiempo entre su fabricación 

e instalación inferiores a doce (<12) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y 

conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán elementos 

constituyentes de estos sistemas cuyo periodo de tiempo, comprendido entre su 

fabricación e instalación supere los doce (>12) meses, independientemente de las 

condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones a las que se refiere este apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para la conservación de los elementos constituyentes de los sistemas de 

contención instalados.  

Por su parte, la garantía del comportamiento tanto de barreras de seguridad y pretiles, 

como de protección de motociclistas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista 

adjudicatario de las obras. 

704.9 MEDICIÓN Y ABONO  

Las barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas se abonarán 

por metros lineales (m) realmente colocados en obra, incluyendo en el precio cualquier 

elemento necesario para su colocación y puesta en obra.  

Los abatimientos inicial y final de los extremos de las barreras pretiles y sistemas de 

protección de motociclistas se abonarán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, 

incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su colocación, unión a la 

barrera y anclaje al terreno. 
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RESTO DE UNIDADES 

ARTÍCULO 1. FRESADO DE PAVIMENTO EXISTENTE 

En el presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

301.0140 m2·cm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN 

EXISTENTE 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

1.1. DEFINICIÓN 

Se define como fresado del pavimento de una o varias capas del material bituminoso de 

un firme existente y la posterior retirada de los sobrantes a planta de tratamiento, gestor 

autorizado o a lugar de empleo. Todo el proceso de ejecución de esta unidad de obra se 

realizará a temperatura ambiente y sobre la misma superficie a tratar. 

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 

- Fresado del firme. 

- Limpieza de la zona de fresado por medios mecánicos (fresadora). 

1.2. EQUIPO NECESARIO 

El equipo de fresado, compuesto por una o más máquinas fresadoras, con anchura 

mínima de medio carril y dotadas de rotor de fresado de eje horizontal, deberá ser capaz 

de fresar el firme existente en la profundidad y anchura especificadas, produciendo un 

material homogéneo con la granulometría requerida en una sola pasada y deberá hacerlo 

a una velocidad constante adecuada. Las fresadoras estarán dotadas de un dispositivo de 

control automático que asegure el espesor especificado. Además, estarán provistas de un 

dispositivo que evite el levantamiento en bloques del material. 

1.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El fresado se realizará con el equipo y el método aprobados por el Director de las Obras. 

La velocidad de traslación del equipo y la velocidad de rotación del rotor de fresado serán 

constantes en cada tramo homogéneo, a fin de asegurar una profundidad uniforme de 

fresado y una buena homogeneidad del material reciclado. Se evitarán en lo posible las 

paradas. 

Siempre que se observe que el espesor de fresado no es el indicado, se detendrá hasta 

eliminar las causas de la anomalía (desgaste de las picas, etc.). 

Donde resultase imposible el empleo de máquinas fresadoras, el material se demolerá 

con otros medios mecánicos, y los productos así obtenidos se trasladarán a un gestor 

autorizado. Estas zonas se rellenarán con materiales que cumplirán en cualquier 

circunstancia las prescripciones establecidas para el conjunto de la unidad de obra. 

Los productos procedentes del fresado se trasladarán a un gestor autorizado, planta de 

tratamiento, o a lugar de empleo indicado por el Director de las Obras.  

1.4. MEDICIÓN Y ABONO 

El fresado se medirá por la superficie a fresar para un espesor unitario de un (1) 

centímetro (m2 x cm). Se medirá por metros cuadrados de superficie por centímetro de 

espesor realmente fresados, considerado el total del espesor de la capa a fresar, 

incluyendo el barrido, retirada y transporte de los residuos al lugar de empleo, gestor 

autorizado o planta de tratamiento; así como el canon de entrada a la planta. 

El abono se efectuará de acuerdo con el precio reflejado en el apartado introductorio del 

presente artículo. 
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ARTÍCULO 2. GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

En el presente artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

950.0020 t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS 

950.0051 t GESTIÓN DE RP (ENVASES CONTAMINADOS) 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

2.1. GESTIÓN DE RESIDUOS 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo recogido en la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados; así como el Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

El contratista deberá disponer de un Plan de Gestión de Residuos dentro de su Plan de 

Gestión Ambiental. 

El contratista será el responsable del cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos del 

proyecto, así como del cumplimiento durante toda la obra de la normativa y legislación 

vigente en materia de residuos a nivel comunitario, estatal o autonómico; y manteniendo 

totalmente informado al Director de Obra de todo lo concerniente a la gestión de la 

totalidad de residuos producidos en la obra.  

El Director de Obra exigirá el nombramiento de un responsable de control del presente 

Plan de Gestión de Residuos, que deberá además realizar el seguimiento de las ratios de 

generación de residuos producidos durante las obras. 

Toda salida de residuos de la obra deberá quedar registrada y documentada, indicándose 

el tipo de residuo (código LER) y su cantidad, con aprobación expresa de la expedición de 

los residuos por parte del Director de Obra, y comprobante de aceptación por parte de un 

Gestor de Residuos Autorizado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía. 

La Dirección de Obra deberá aprobar expresamente la reutilización o valorización de 

residuos in situ. 

Todos los recipientes de residuos ya sean contenedores, sacos, bidones o la propia caja 

del camión de transporte de los residuos, deberán estar cubiertos cuando se transporten 

de manera que no se puedan producir vertidos descontrolados. 

El Director de las Obras mantendrá informado al Coordinador de Seguridad y Salud de las 

obras de todas las actuaciones y procedimientos que se realicen en materia de gestión de 

residuos. 

Todo el personal de la obra deberá ser instruido en el tipo de residuos que se generarán 

en las obras, así como de su naturaleza, clasificación, riesgos y de los contenedores 

disponibles para su segregación. 

Se deberán realizar reuniones informativas periódicas con el personal de la obra donde se 

establecerán las directrices de actuación en materia de gestión de residuos y se realizará 

el seguimiento de control del grado de cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos del 

proyecto. 

A continuación, se incluyen las prescripciones en relación con el almacenamiento, 

manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

2.1.1. Separación en origen 

Para fomentar el reciclado o reutilización de materiales contenidos en los residuos, estos 

deben ser aislados y separados unos de otros. Por lo tanto, la gestión de los residuos en 

la obra debe empezar por su separación selectiva. 

En consecuencia, se hace necesario proveer de contenedores individuales para cada tipo 

de material (plásticos maderas, metales, pétreos, especiales, etc.). 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón:  .................................. 80 t. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: .......... 40 t. 

- Metal:  ......................................... 2 t. 

- Madera:  ..................................... 1 t. 

- Vidrio:  ........................................ 1 t. 

- Plástico:  ..................................... 0,5 t. 

- Papel y cartón:  ........................... 0,5 t. 

En cuanto a los residuos propios de construcción y demolición se realizará una 

segregación mínima mediante la separación selectiva en residuos no especiales, inertes y 

especiales (en este caso siempre separados del resto). 

Si en un entorno próximo hay industrias de reciclaje especializadas en otros residuos que 

no se hayan definido en el apartado anterior, podrá instalarse un contenedor adicional 
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para almacenarlos. Este es el caso de los residuos de determinadas maderas, placas de 

cartón-yeso, algunos materiales plásticos, etc. 

El equipamiento mínimo estará formado al menos por dos contenedores y un depósito 

para líquidos y envases de residuos potencialmente peligrosos. Un contenedor será para 

los residuos pétreos (mayoritarios en la ejecución de la obra) y otro contenedor servirá 

para los residuos banales (papel, metales, plásticos, etc.). 

La separación en fracciones de los residuos de la construcción y demolición se llevará a 

cabo preferentemente dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por falta de 

espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, el contratista podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 

residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

externa a la obra. En este último caso, el contratista deberá obtener del gestor de la 

instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido con la separación en 

fracciones de los de residuos anteriormente comentada. 

Los residuos deben ser tratados y almacenados correctamente o separados y aislados 

donde sea necesario. 

La separación en origen es el factor más influyente en su destino final. 

Cuando no sea posible la separación en origen, será obligatorio derivar los residuos a 

instalaciones donde se les haga un tratamiento previo y desde donde finalmente sea 

remitido a un gestor autorizado para su valorización o, en el caso más desfavorable, para 

su depósito en vertedero controlado. 

2.1.2. Almacenaje de residuos de construcción y demolición 

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que 

no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes, de tal modo que se facilite su posterior 

reciclaje o valorización. Asimismo, se preverá un número suficiente de contenedores y 

anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositar los residuos. 

El depósito temporal de los RCDs generados se podrá efectuar de las formas siguientes, 

salvo que los Servicios Municipales determinen condiciones específicas: 

- Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes 

flexibles, reciclables, con una capacidad inferior o igual a 1 metro cúbico. 

- En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con las ordenanzas 

municipales. 

- Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados 

del resto de los residuos. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. De forma general, los 

contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

Los contenedores, sacos, depósitos y todos los demás recipientes de almacenamiento y 

transporte de los distintos residuos deben estar debidamente etiquetados, con el fin de 

que los que trabajan con ellos y, de forma genérica, todo el personal de la obra pueda 

identificarlos. 

Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con 

claridad la clase y las características de los residuos. Estas etiquetas tendrán un tamaño 

adecuado y estarán convenientemente dispuestas, de forma que sean visibles, inteligibles 

y duraderas, es decir, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el 

paso del tiempo. 

Los contenedores para el almacenamiento en el lugar de producción y el transporte de los 

residuos de construcción y demolición deberán estar pintados en colores que destaquen 

su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 

reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se 

dotarán de sistemas (adhesivos, placas, etcétera), en los que figurará la información 

pertinente. 

La ubicación de los contenedores se realizará en un sitio de fácil acceso con maquinaria y 

para personas. 

2.1.3. Correcto almacenaje de materias primas 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no 

sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 

apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

A continuación, se incorpora una tabla en la que se proponen los métodos más 

convenientes para almacenar las materias primas que llegan a la obra, cuya aplicación 

contribuirá a reducir la cantidad de residuos que se originan o el desperdicio de 

materiales: 
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REQUERIMIENTOS ESPECIALES 

Arena y grava     
Almacenar en una base dura para reducir 

desperdicios 

Tierra superficial y rocas     

Almacenar sobre una base dura para reducir 

desperdicios. 

Separarlos de contaminantes potenciales 

Yeso y cemento X  X  Evitar que se humedezcan 

Ladrillos y bloques de 

hormigón. Adoquines 
  X X 

Almacenar en los embalajes originales hasta el 

momento del uso. 

Proteger del tráfico de vehículos 

Piezas de bordillo    X 
Proteger de los movimientos de vehículos y de 

la rociadora de alquitrán. 

Prefabricados de hormigón    X 
Almacenar en embalajes originales, lejos de los 

movimientos de los vehículos. 

Tuberías cerámicas y de 

hormigón 
  X X 

Usar separadores para prevenir que rueden. 

Almacenar en los embalajes originales hasta el 

momento del uso. 

Tejas de cerámica y pizarra  X X X 
Mantener en los embalajes originales hasta el 

momento del uso. 

Baldosas de revestimiento X X   Envolver con polietileno para prevenir rayadas 

Madera X X  X Proteger todos los tipos de madera de la lluvia 

Metales X X   
Almacenar en los embalajes originales hasta el 

momento del uso 

Vidrio plano y en general  X X  
Proteger el vidrio de las roturas causadas por 

mal manejo o movimiento de vehículo 

Pinturas  X   Proteger del robo 

Membranas bituminosas X X   Almacenar en rollos y proteger con polietileno 

Material aislante X X   Almacenar con polietileno 

Azulejos de cerámica X X  X 
Almacenar en los embalajes originales el 

momento del uso 

Fibra de vidrio X   X  

Ferretería X X    

Aceites  X   

Almacenar en camiones, tanques o latas, según 

la cantidad. 

Proteger el contenedor de daños para reducir el 

riesgo de derrame. 

2.1.4. Transporte de residuos 

Se ha estudiado posibles gestores en zonas estratégicas de la obra, como es el caso de 

la ciudad de Montoro, donde la ciudad se sitúa en una zona central con respecto a la obra. 

Por ello, se ha considerado 35 km de traslado (considerando ida y vuelta) en las unidades 

de obra que representan el capítulo de RCDs, suponiendo que desde el punto más 

desfavorable de la obra (extremos de ésta) al punto de vertido se extiende una longitud de 

17 km. 

El transporte y recogida de residuos se ajustará a criterios sencillos, entre los que se 

encuentra la descripción en un formulario de los residuos que van a ser transportados o 

vertidos, con el fin de controlar su itinerario, desde donde se generan hasta su destino 

final. 

Durante el transporte se ha de velar por mantener los residuos especiales separados de 

los residuos inertes. 

Han de evitarse movimientos innecesarios, que entorpezcan la marcha de la obra y no 

faciliten la gestión de los mismos. 

Los materiales sobrantes han de transferirse siempre a un transportista autorizado, 

inscrito en el Registro de Transportistas de Residuos de la Junta de Andalucía. 

Los transportistas de RCD no podrán realizar ningún servicio de transporte de este tipo de 

residuos si el productor no está en posesión de la licencia municipal de obras (si la obra lo 

necesita), o si no ha procedido a notificar al Ayuntamiento correspondiente la realización 

de las mismas, cuando la citada licencia no sea preceptiva. 

2.1.5. Posibilidades de reutilización / reciclaje in situ 

Gran parte de los elementos existentes en las obras pueden reutilizarse. Más 

concretamente, los clasificados como componentes (productos que llegan a la obra con la 

configuración definitiva, listos para ser montados) son los que más fácilmente pueden ser 

recuperados y, con una transformación poco compleja, reutilizados en otras 

construcciones. 

Aunque los materiales son diversos en función de las características constructivas, a 

continuación, se enumeran los elementos que más fácilmente pueden ser reutilizados. 

- Estructura 

- Vigas y pilares 

- Armaduras 

- Elementos prefabricados de hormigón 
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- Revestimientos de piedra 

- Revestimientos de plafones ligeros 

- Soleras prefabricadas 

- Estructuras ligeras de soporte de soleras 

- Barandas 

- Pavimentos superpuestos en el suelo 

- Perfiles y piezas de acabados 

Los materiales que de forma mayoritaria caracterizan los residuos de construcción son, en 

general, reciclables. Los materiales de origen pétreo se pueden reincorporar a una 

construcción, en general por medio de un proceso de fragmentación. 

Pero si se trata de hormigón armado, antes debe separarse la armadura. 

Generalmente, los metales se pueden reincorporar en otra obra de construcción o los 

puede utilizar una industria mecánica por medio de un proceso de fusión y conformación 

de un nuevo elemento. El reciclaje de los plásticos normalmente es más complejo, sobre 

todo si se pretenden transformar en productos que no son de construcción. Las maderas 

en general se trituran y reincorporan en forma de virutas o de granos pequeños para 

fabricar aglomerados de madera. Los materiales asfálticos y bituminosos se reincorporan 

en masa para pavimentos y secciones de firmes. 

El material procedente del fresado de capas de firme no debe ser tratado como un 

residuo, sino como material apto para el reciclaje y debe volver a emplearse capas 

bituminosas como parte del árido de la misma, en un determinado porcentaje de la mezcla 

(Nota de servicio 3/2011 M.FOM.), si no para el presente proyecto, puede considerarse 

para otras actuaciones como parte del firme a emplear. Para ello, este material debe 

enviarse a un gestor o planta de reciclaje para su tratamiento y posterior uso. En el caso 

de la reposición de caminos de servicio y a juicio del Director de las Obras, se podrá 

emplear el material procedente del fresado de capas de firme. 

2.1.6. Entrega al gestor 

El contratista de las obras, como poseedor de los residuos de la construcción y 

demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, estará obligado a entregarlos 

a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 

colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras 

formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición por parte del contratista a un 

gestor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 

identificación del contratista, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia 

de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 

unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 

lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma 

que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el contratista de las obras entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o 

transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o 

de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos 

de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo 

establecido en la Ley 22/2011, de Residuos y Suelos Contaminados. 

El listado de los gestores autorizados de residuos no peligrosos (dentro de la provincia de 

Almería) y residuos peligrosos de la Junta de Andalucía, se encuentra en la página web 

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/.  

En el anejo correspondiente de Gestión de Residuos del Proyecto se incluirá dicho listado. 

2.1.7. Depósito en vertedero 

No se podrá llevar ningún residuo de construcción y demolición a ningún vertedero, y se 

ha de tener en cuenta, la reutilización, el reciclaje y la valorización de los materiales 

procedentes de estas actividades. Por ello, se deberá trasladar a un gestor autorizado, el 

cual realizará las operaciones de reciclaje, tratamiento y/o depósito en vertedero. 

2.1.8. Plan de gestión de residuos del Contratista 

Tal como refleja el artículo 5.1 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, el contratista 

adjudicatario de la obra está obligado, antes del inicio de las obras, a presentar a la 

Dirección de Obra del promotor un plan, que se denominará Plan de Gestión de Residuos 

de Construcción y Demolición. 

El Plan deberá concretar en detalle cómo se llevarán a cabo sus obligaciones en relación 

con los RCD, así como las directrices y medidas contempladas en el Estudio de Gestión 

de Residuos de Construcción y Demolición del proyecto constructivo. 

Este Plan una vez aprobado por la Dirección de Obra pasará a formar parte de los 

documentos contractuales de la obra. 

Se reflejan a continuación las directrices para la elaboración del Plan de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición: 

- Definición del Responsable de la gestión de RCD (Organigrama, recursos 

humanos y materiales). 
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- Documentación de la gestión de los RCD (Copia de las autorizaciones de los 

gestores -transportistas, valorizadores y/o eliminadores - emitidas por los 

organismos competentes en materia de medio ambiente de las Comunidades 

Autónomas). 

- Definición del formato de Libro-Registro de la Gestión de RCD y su contenido. 

- Definición de la sistemática de control de subcontratistas. 

- Definición del plan de formación medioambiental. 

- Definición de la sistemática de recogida-clasificación selectiva y almacenamiento 

de RCD. 

- Definición de los planos. 

2.1.8.1. Responsable de la gestión de RCD 

El contratista deberá designar un Responsable de la Gestión de RCD que será el 

encargado de la aplicación y puesta en marcha del Plan de Gestión de RCD, así como de 

proporcionar la información y documentación que estime necesaria la Dirección de Obra 

en relación con el cumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos. 

Se deberá adjuntar al Plan: 

- Documento que acredite el nombramiento del Responsable de la gestión de los 

RCD firmado por el Jefe de obra. 

- Organigrama o definición de otras personas que tengan responsabilidades en la 

gestión de RCD. 

- Listado de herramientas, equipos o maquinaria destinada a la recogida, 

clasificación y almacenamiento de RCD. 

2.1.8.2.  Documentación de la gestión de los RCD 

Tal como se recoge en el artículo 5.7 del Real Decreto 105/2008 el poseedor de los RCD, 

en este caso el contratista adjudicatario de la obra, estará obligado a entregar al productor 

de los RCD, en este caso el promotor y en particular al Director de Obra, los certificados y 

demás documentación acreditativa de la gestión de los RCD. 

El Responsable de la Gestión de los RCD llevará al día un Libro-Registro de la Gestión de 

RCD que será presentado, al menos, mensualmente al Director de Obra. 

En el Libro-Registro se indicarán y/o recogerá, al menos, la siguiente información en 

formato tabla: 

- Identificación del residuo (Código de la LER -Lista Europea de Residuos publicada 

por la Orden MAM/304/2002). 

- Fecha de la retirada. 

- Cantidad (toneladas y/o m³). 

- Identificación del gestor transportista (matrícula del vehículo y código de su 

autorización). 

- Identificación del gestor de tratamiento -valorizador/eliminador- (código de su 

autorización). 

- Operación de gestión a la que se ha destinado el residuo (valorización o 

eliminación) según el Anejo 1 de la Orden MAM 304/2002. 

- Operaciones de reutilización o valorización in situ. 

- Referencia de los documentos de retirada-gestión (justificantes de entrega). 

- Coste de la gestión del residuo. 

Asimismo, formarán parte del Libro-Registro de RCD los siguientes documentos: 

- Copia de las autorizaciones de los gestores (transportistas, valorizadores y/o 

eliminadores) emitidas por los organismos competentes en materia de medio 

ambiente de las Comunidades Autónomas. 

- Documentos de aceptación de los residuos por parte de los gestores de 

tratamiento (valorización o eliminación). 

- Justificantes de entrega de los residuos a los gestores de recogida, 

almacenamiento transportaste o transferencia. 

- Documentos de control y seguimiento de los RCD (en el caso de los residuos 

peligrosos). 

- Documentos acreditativos de la reutilización de materiales. 

- Registros derivados del control de subcontratistas. 

- Registros de formación. 

- Inscripción en el Registro de actividades de valorización de residuos no peligrosos 

de construcción y demolición en la propia obra en la que se han producido. 

El Plan deberá contener: 

- Formato de tabla para la recogida de la información anteriormente detallada. 
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2.1.8.3. Almacenamiento, entrega y destino de los RCD 

Tal como establece el artículo 5.2 del Real Decreto 105/2008 el contratista poseedor de 

RCD deberá: 

- mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar 

la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 

valorización o eliminación. 

- cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los 

requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor 

de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración 

para su gestión. 

- destinará los residuos de construcción y demolición preferentemente, y por este 

orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

En este sentido, el contratista deberá atender al artículo 11 del Real Decreto 105/2008 en 

el que se recoge que “se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 

demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. Esta 

disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 

inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no contribuya a 

los objetivos establecidos en el artículo 1 ni a reducir los peligros para la salud humana o 

el medio ambiente.” 

Se considera “Tratamiento previo” lo establecido en el artículo 2.g) del Real Decreto 

105/2008 “Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la 

clasificación, que cambia las características de los residuos de construcción y demolición 

reduciendo su volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su 

potencial de valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero.” 

2.1.8.4. Control de subcontratistas 

El contratista adjudicatario deberá asegurarse que los subcontratistas aceptan, conocen y 

cumplen el Plan de Gestión de RCD. 

Se deberán conservar los documentos firmados por los subcontratistas que han recibido 

la información en el Libro-Registro de la Gestión de RCD, así como un listado con los 

subcontratistas identificando su actividad y periodo de trabajo. 

Se deberá adjuntar al Plan: 

- Modelo de documento para acreditar la información suministrada al subcontratista. 

2.1.8.5. Formación medioambiental 

El contratista deberá asegurarse que todo el personal de la obra conoce sus 

responsabilidades para el cumplimiento del Plan de Gestión de RCD. 

Asimismo, deberá elaborar y distribuir a todo el personal de obra, incluidos los 

subcontratistas, documentación formativa en la que se recojan las principales directrices 

del Plan de Gestión de RCD. 

Dicha documentación formativa deberá contener al menos: 

- Las actividades de obra susceptibles de generar RCD. 

- Identificación de los RCD que se generarán en la obra. 

- Directrices para la clasificación y recogida selectiva de los residuos. 

- Ubicación de las zonas recogida, clasificación, acopio y almacenamiento de 

residuos. 

- Identificación y modo de contacto con el Responsable de la Gestión de RCD. 

- Cartelería informativa asociada a la gestión de RCD. Se adjuntará al Plan: 

- Modelo para el registro de los trabajadores que han recibido la formación 

medioambiental relativa a la gestión de los RCD. 

- Contenido de los cursos de formación de gestión de RCD. 

2.1.8.6. Planos 

El Plan deberá contener, en su caso, los siguientes planos de instalaciones previstas para 

el almacenamiento, manejo, separación y gestión de RCD: 

- Localización de contenedores (tipo y tamaño). 

- Localización de zonas de acopio de residuos. 

- Localización de zonas de materiales reutilizables. 

- Localización de zonas excluidas para almacenamiento de residuos. 

- Localización de planta machacadora o compactadora. 

- Localización de zonas de mantenimiento de equipos y maquinaria. 

- Flujograma de residuos en obra. 

2.1.9.  Protección de los suelos antes vertidos o derrames de aceites y grasas 

Con motivo de la protección de los recursos hídricos y de los suelos del entorno de la 

zona de actuación ante el riesgo de vertidos o derrames de aceites y grasas, la Dirección 

de Obra controlará y evitará el vertido accidental de estas sustancias en las zonas de 

mayor riesgo, como son las instalaciones auxiliares, superficies construidas a cielo 
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abierto. De esta manera se garantizará la protección de los recursos hídricos y los suelos 

del entorno de la zona de actuación ante posibles vertidos accidentales de la maquinaria 

de obra y otras causas. 

En el caso de que se produzca algún vertido o derrame accidental de residuos peligrosos 

en la zona de actuación, el promotor de la actuación deberá comunicar la incidencia a la 

Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio. De forma inmediata, se procederá a retirar la tierra que haya sido contaminada, 

derivándola a vertedero de residuos peligrosos legalmente establecido. 

En este sentido y para dar cumplimiento a dicha ley en materia de producción y posesión 

de residuos el promotor deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

- El productor o poseedor de residuos estarán obligados, siempre que no procedan 

a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de residuos o a participar 

en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que comprenda estas 

operaciones. 

- El poseedor de residuos estará obligado a sufragar los costes de su gestión. 

- En todo caso, el productor o el poseedor de los residuos estará obligado, mientras 

se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 

seguridad. 

- Todo poseedor o productor de un residuo susceptible de reciclado o de 

valorización deberá destinarlo a esos fines, evitando su eliminación en todos los 

casos en que sea posible. 

- La valorización de los residuos se llevará a cabo en la propia Comunidad 

Autónoma, salvo que se hayan logrado los objetivos previstos al efecto en los 

Planes autonómicos de residuos o que no existan instalaciones autorizadas para 

su tratamiento, todo ello en aras de los principios de proximidad y suficiencia. 

- El poseedor o productor de residuos será responsables de cualesquiera daños y 

perjuicios ocasionados a terceros, en sus personas o bienes, o al medio ambiente, 

durante todo el tiempo que permanezcan en la posesión de los mismos. 

- El poseedor de residuos facilitará al Departamento competente en materia de 

medio ambiente la información que ésta les requiera en relación con la naturaleza, 

características y composición de los residuos que posean, así como en relación 

con cualesquiera otros extremos relevantes para el ejercicio de sus competencias. 

Si por razones accidentales se produjese algún vertido de materiales grasos al terreno, se 

procederá a recogerlos, junto con la parte afectada del suelo, para su posterior 

tratamiento o eliminación en los centros apropiados y por gestores autorizados. Para ello 

se deberá contar con un contenedor con material absorbente para posibles vertidos. 

En ningún caso, podrá verterse directamente al terreno o a las masas de agua los aceites, 

combustibles, restos de hormigón, escombros, etc. Estos productos residuales se 

gestionarán de acuerdo con la normativa aplicable. 

Si se realizan los cambios de aceite a pie de obra, se dispondrá un sistema de separación 

de los aceites y grasas de las aguas de limpieza del suelo. 

2.1.10. Residuos antrópicos, saneamientos y puntos limpios durante las obras 

Todo lo relacionado con el manejo de residuos tanto urbanos y asimilables a urbanos, 

como peligrosos, se realizará según establece la citada Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados. 

En cuanto a las instalaciones auxiliares, la organización y funcionamiento de los 

alojamientos, oficinas y demás servicios sociales en beneficio del personal empleado 

correrán a cargo del Contratista, garantizando las comunicaciones y el saneamiento 

ambientalmente adecuado de las mismas. 

Dichas instalaciones generarán una serie de residuos que requerirán el oportuno sistema 

de saneamiento y una gestión de residuos adecuados conectando a la red general o en su 

caso siendo oportunamente retirada de forma controlada a cargo del contratista. 

Además, el recinto de las obras deberá disponer de un sistema de puntos limpios donde 

se depositarán las basuras para su gestión por un gestor autorizado. 

A continuación, se describen los elementos y las características de estos puntos limpios. 

Para cada punto limpio se definirá su zona de influencia y, en su caso, se organizará el 

correspondiente servicio de recogida con periodicidad suficiente (diario, semanal, etc.) y 

con su adecuada señalización. 

El área de influencia abarcará el conjunto de la obra o actividad. En cada una se 

procederá a señalar los puntos de recogida en número y distancia suficientes para facilitar 

la utilización de los puntos limpios y facilitar el transporte hasta ellos. Al término de la vida 

útil de cada punto limpio o al terminar la actuación, se procederá a la restauración de las 

áreas utilizadas con los mismos criterios de calidad aplicados al resto de las zonas. 

Para los residuos sólidos, el sistema de puntos limpios consistirá en un conjunto de 

contenedores, algunos con capacidad de compactación distinguibles, según el tipo de 

desecho, y contiguos a las áreas más características del proyecto. Cada uno de estos 

definirá una zona de acción o influencia donde se distribuirán, uniformemente y según los 

requerimientos de la obra, un número suficiente de grupos de depósitos menores (puntos 

de recogida). La recogida de los residuos acumulados en los puntos de retirada y su 

traslado a los puntos limpios contará con personal y medios específicos para esta tarea. 

El correcto funcionamiento de este sistema no descarta una minuciosa limpieza al final de 

la obra de toda el área afectada, directa o indirectamente, por el presente proyecto. 
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Los contenedores de residuos tóxicos se colocarán en terrenos, con unas mínimas 

características mecánicas y de impermeabilidad, debido primero a su peligrosidad y 

segundo a los lixiviados que producen o son capaces de producir. La preparación del 

suelo consistirá, según las necesidades estimadas por la Dirección Ambiental de las 

obras. En los casos necesarios, se habilitará el terreno para soportar la presión mecánica 

de los contenedores. 

Los contenedores serán seleccionados en función de la clase, tamaño y peso del residuo 

considerado, las condiciones de aislamiento requeridas y la movilidad prevista del mismo. 

En principio se escogerá el material de cada contenedor dependiendo de la clase de 

residuo, el volumen y el peso esperado de los mismos y las condiciones de aislamiento 

deseables. 

Según la movilidad se distinguirán dos clases de contenedores: aquellos localizados en 

los puntos limpios, mayores y poco movibles, y aquellos otros situados en los puntos de 

recogida, de menor tamaño y mayor movilidad. Probablemente, la mayor parte de los 

contenedores podrán seleccionarse entre aquellos diseñados para los residuos urbanos. 

Los puntos limpios estarán diseñados acordes al objetivo de un almacenamiento selectivo 

y seguro de los materiales sobrantes. En el caso de residuos sólidos, el punto limpio 

consistirá en un conjunto de contenedores, algunos con capacidad de compactación, 

distinguibles según el tipo de desecho. 

Los contenedores que alberguen residuos potencialmente contaminantes deberán 

situarse sobre terrenos impermeabilizados. El material que formará cada contenedor 

variará según la clase, el volumen y el peso esperado de los residuos, así como las 

condiciones de aislamiento deseables. Para el más fácil y correcto funcionamiento de los 

puntos limpios, se potenciará la distinción visual, colocando contenedores de distintos 

colores, de tal modo que colores iguales indiquen residuos de la misma clase. De acuerdo 

con esto, se propone el siguiente sistema de colores: 

COLOR CONTENEDOR CONTENIDO CONTENEDOR 

Verde Vidrio 

Azul Papel y cartón 

Amarillo Envases y plásticos 

Marrón Madera 

Negro Neumáticos 

Blanco Residuos orgánicos 

Rojo Residuos peligrosos 

COLOR CONTENEDOR CONTENIDO CONTENEDOR 

Morado Pilas alcalinas y pilas botón 

Gris Metal 

 

Los contenedores serán, en cualquier caso, impermeables. 

Es necesario instalar un punto limpio próximo a las áreas destacables por una actividad 

importante y prolongada. Como mínimo, se establecerá un punto limpio junto al parque de 

maquinaria e instalaciones de obra con los siguientes contenedores: 

- Contenedor estanco para recipientes de vidrio 

- Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón 

- Contenedor estanco para envases y recipientes plásticos 

- Contenedor abierto para maderas 

- Contenedor abierto para neumáticos 

- Contenedores para residuos orgánicos 

- Depósitos estancos preparados para residuos peligrosos 

- Contenedores cerrados para pilas alcalinas y pilas botón 

- Contenedor estanco sobre terreno preparado para inertes 

Se incluirá además un contenedor con material absorbente para posibles vertidos de 

aceites y combustibles. 

La instalación de los puntos limpios coincidirá con las áreas del parque de maquinaria y 

oficinas, así como en aquellos otros lugares en que de acuerdo con la Dirección de Obra 

sea necesario. Respecto a los puntos de recogida, éstos deberán localizarse de manera 

que ofrezcan una máxima funcionalidad y posibiliten la máxima eficacia. Los contenedores 

podrán ser de tipo urbano, fácilmente descargables, y estarán estratégicamente 

localizados. 

Existirá en cualquier caso se cumplirán los aspectos normativos de retirada de basuras 

urbanas dentro del servicio de recogida periódico y selectivo, de forma que todos los 

residuos sean gestionados por gestor autorizado. La determinación del turno de recogida 

más conveniente dependerá de las condiciones particulares de la obra y del momento de 

operación, así como de la localización de los puntos limpios antes descritos. 
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El perímetro del punto limpio estará vallado siendo impermeabilizada la superficie 

coincidente con el parque de maquinaria y zonas susceptibles de generar riesgos de 

contaminación del suelo o las aguas subterráneas. 

Las instalaciones auxiliares contarán además con el oportuno sistema de recogida de 

aguas de escorrentía que las conduzca a la balsa de decantación y desengrasado. 

2.1.11. Gestión de residuos tóxicos y peligrosos durante las obras 

Hay residuos de construcción compuestos de materiales que, por sus características, son 

potencialmente peligrosos. Las características que los convierten en peligrosos son las 

siguientes: que sean inflamables o tóxicos, que puedan sufrir corrosión o provocar 

reacciones nocivas y el hecho de ser irritantes. 

Los residuos pueden ser considerados como peligrosos si la cantidad de materiales 

potencialmente peligrosos de los que están formados superan un nivel determinado que 

pueda representar una amenaza potencial para la salud, para los organismos vivos y para 

el medio ambiente. Deben tenerse en cuenta las clasificaciones y prescripciones que 

figuran en la Lista Europea de Residuos. 

Entre los materiales peligrosos que se pueden encontrar en un derribo, mantenimiento o 

rehabilitación, cabe nombrar el amianto. Este material puede presentarse como amianto 

friable (aislamientos, cuerdas, bordones, protecciones de estructuras de acero frente al 

fuego, etc.) o componentes (pavimentos, techos falsos, fibrocemento, etc.) que lo 

contengan o que lo liberen en forma fibras al envejecer. 

Los residuos con amianto friable se embalarán, sellarán y etiquetarán con la señalización 

adecuada. Estarán separados del resto de residuos. Todo material de un solo uso 

contaminado con amianto será considerado como residuo de amianto. 

El amianto friable embalado y el fibrocemento se destinarán a depósitos controlados 

autorizados para residuos especiales (peligrosos). Su transporte se realizará mediante un 

transportista autorizado por la Junta de Andalucía, para esta clase de residuos (amianto 

en polvo). 

En relación con la gestión de residuos tóxicos y peligrosos, se prohibirá cualquier tipo de 

manipulación con materiales clasificados como RTP (Residuos Tóxicos y Peligrosos) en 

zonas próximas a áreas de interés o sensibilidad ambiental, prestando especial atención a 

las labores de mantenimiento, lubricación y cambios de aceite de la maquinaria de obra. 

Estas labores se realizarán en las zonas especialmente dispuestas para ello en las 

instalaciones auxiliares de la obra, bajo la supervisión de la Dirección de Obra. 

Respecto a los residuos tóxicos, es importante resaltar que según la Ley 22/2011, de 28 

de julio, de residuos y suelos contaminado, los productores de residuos tóxicos están 

obligados a separar y no mezclar estos, así como a envasarlos y etiquetarlos de forma 

reglamentaria. Por lo tanto, es necesario agrupar los distintos residuos tóxicos por clases 

en diferentes contenedores debidamente etiquetados para facilitar su gestión y cumplir la 

ley. Además de los propios de construcción y demolición, las distintas clases de residuos 

tóxicos que pueden aparecer en las obras que se lleven a cabo son: 

- Aceites usados    - Líquidos hidráulicos 

- Filtros de aceite    - Disolventes 

- Combustibles degradados   - Desengrasantes 

- Baterías      - Refrigerantes y anticongelantes 

- Recambios contaminados    - Trapos de limpieza contaminados 

- Desechos de explosivos    - Tóner 

En cuanto a residuos peligrosos generados en la obra (aceites usados, filtros de aceite, 

baterías, combustibles degradados, líquidos hidráulicos, disolventes, trapos de limpieza 

contaminados, etc.) la normativa establece en síntesis que se deberán aplicar las 

siguientes consideraciones: 

- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando 

particularmente aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o 

dificulten su gestión. 

- Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma 

que reglamentariamente se determine. 

- Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino de 

los mismos. 

- Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a 

las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos. 

- Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, 

pérdida, o escape de residuos peligrosos. 

Se solicitará la autorización de productor de residuos peligrosos ante la Delegación 

provincial de Almería de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, si 

se generan más de 10.000 kg de residuos peligrosos por año. Si la cantidad fuera inferior 

se solicitará la inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos 

de la provincia. 

2.1.12. Retirada de residuos una vez finalizadas las obras 

Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se 

hubieran generado durante su desarrollo, siendo responsabilidad del Contratista el 
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acondicionamiento final del terreno retirando todo tipo de residuos consecuencia de las 

obras. 

Si bien durante las obras se llevará a cabo una constante limpieza general de la zona, que 

implique la retirada, incluyendo recogida y transporte a vertedero o punto de reciclaje, de 

todos los residuos de naturaleza artificial existentes en la zona de actuación, una vez 

finalizadas las obras se procederá a la retirada total de todos los elementos residuales y 

materiales que hayan supuesto un elemento añadido al entorno prestando especial 

atención a restos de materiales procedentes de la ejecución de las distintas unidades de 

obra (embalajes o restos de materiales, piezas o componentes de maquinaria, restos de 

utensilios, herramientas o equipo de labores manuales, etc.). 

2.1.13. Fichas de gestión de residuos en la obra y fuera de la obra 

En la “Guía para a la redacción del Estudio de Gestión de Residuos de construcción y 

demolición” elaborada por la Generalitat de Cataluña, se incluyen a continuación los 

modelos de fichas que deberán rellenarse para identificar las operaciones de gestión de 

residuos más apropiadas a realizar, tanto dentro como fuera de la obra. 

En cuanto a residuos peligrosos generados en la obra (aceites usados, filtros de aceite, 

baterías, combustibles degradados, líquidos hidráulicos, disolventes, trapos de limpieza 

contaminados, etc.) la normativa establece en síntesis que se deberán aplicar las 

siguientes consideraciones: 

- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente 

aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

- Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 

reglamentariamente se determine. 

- Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino de los 

mismos. 

- Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a las 

empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos. 

- Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, pérdida, o 

escape de residuos peligrosos. 

Se solicitará la autorización de productor de residuos peligrosos ante la Delegación 

provincial de Almería de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, si 

se generan más de 10.000 kg de residuos peligrosos por año. Si la cantidad fuera inferior 

se solicitará la inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos 

de la provincia. 

 

2.1.14. Retirada de residuos una vez finalizadas las obras 

Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se 

hubieran generado durante su desarrollo, siendo responsabilidad del Contratista el 

acondicionamiento final del terreno retirando todo tipo de residuos consecuencia de las 

obras. 

Si bien durante las obras se llevará a cabo una constante limpieza general de la zona, que 

implique la retirada, incluyendo recogida y transporte a vertedero o punto de reciclaje, de 

todos los residuos de naturaleza artificial existentes en la zona de actuación, una vez 

finalizadas las obras se procederá a la retirada total de todos los elementos residuales y 

materiales que hayan supuesto un elemento añadido al entorno prestando especial 

atención a restos de materiales procedentes de la ejecución de las distintas unidades de 

obra (embalajes o restos de materiales, piezas o componentes de maquinaria, restos de 

utensilios, herramientas o equipo de labores manuales, etc.). 

2.1.15 Fichas de gestión de residuos en la obra y fuera de la obra 

En la “Guía para a la redacción del Estudio de Gestión de Residuos de construcción y 

demolición” elaborada por la Generalitat de Cataluña, se incluyen a continuación los 

modelos de fichas que deberán rellenarse para identificar las operaciones de gestión de 

residuos más apropiadas a realizar, tanto dentro como fuera de la obra. 
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2.2. MEDICIÓN Y ABONO 

Como se ha comentado anteriormente, cada tipo de residuo generado serán enviados a 

Gestor Autorizado para su correcto tratamiento o eliminación. Dichas empresas 

suministrarán en alquiler los contenedores de almacenamiento de residuos necesarios, 

adquirirán la titularidad de los residuos y se encargarán tanto de la recogida de los 

contenedores en obra como de su tratamiento y eliminación final. 

Todos los gastos, incluidos los cánones correspondientes relacionados con la gestión de 

residuos, se determinarán en el correspondiente Estudio de Gestión de Residuos, 

incluyéndose como un capítulo independiente dentro del Presupuesto General del 

Proyecto.  

En el Estudio de Gestión de Residuos de definirán una serie de unidades correspondiente 

al residuo generado, así como la medición de dichos residuos. Las distintas unidades 

incluidas se abonarán según se indica en los Cuadros de Precios.  
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ARTÍCULO 3. BORDILLOS 

Este artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO 

570.0005N m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PIEZAS DE BORDILLO 

JARDINERO CURVO DE HORMIGÓN MONOCAPA, CON 

SECCIÓN 10x20 cm 

570.0002N m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PIEZAS DE BORDILLO 

PARA ISLETAS (TIPO C7) MONTABLE DE HORMIGÓN 

MONOCAPA CON SECCIÓN 20x22 cm 

570.0004N m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PIEZAS DE BORDILLO 

PARA ACERADO (TIPO C5) DE HORMIGÓN MONOCAPA 

CON SECCIÓN 25x15 cm 

570.0003N m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PIEZAS DE BORDILLO 

PARA CARRIL BICI DE HORMIGÓN BICAPA CON SECCIÓN 

10x20 cm 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

3.2 DEFINICIÓN 

Los bordillos son elementos que sirven para reconducir el agua. En las obras del presente 

proyecto se distinguen diferentes tipologías de bordillo para salvar las diferentes líneas de 

escorrentía: 

• Bordillo tipo jardinero con dimensiones 20x10 cm. Se colocará en zonas verdes o 

parques. 

• Bordillo carril bici con las mismas dimensiones que en el caso anterior, tan solo 

que éste es rectangular en todas sus caras y el anterior una de ellas es circular. Se 

colocará en el carril bici cuyo objetivo delimitar los bordes del mismo. 

• Bordillo de calzada con acerado (Tipo C5). Dimensiones 25x15 cm. Se usará en 

las ampliaciones del acerado donde tenga lugar a lo largo de la travesía. 

• Bordillo tipo isleta (C7). Dimensiones 20x22 cm se aplicarán en isletas y glorietas. 

3.1 MATERIALES 

3.2.1 - Condiciones Generales  

Los bordillos y rigolas de hormigón tendrán una buena regularidad geométrica y aristas sin 

desconchados.  

Las piezas estarán exentas de fisuras, coqueras o cualquier otro defecto que indique una 

deficiente fabricación.  

Deberán ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de segregación.  

Los bordillos de hormigón se ejecutarán con hormigones de tipo HM-20 o superiores.  

3.2.2 - Componentes del hormigón  

Los áridos, cementos, aditivos y agua para la fabricación del hormigón cumplirán las 

condiciones especificadas en la Instrucción de hormigón estructural CÓDIGO 

ESTRUCTURAL-08, así como, en lo especificado en el artículo 610 de este Pliego.  

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera 

que el producto terminado cumpla las condiciones exigidas.  

El árido grueso deberá tener un tamaño máximo inferior al tercio de la dimensión menor 

de la pieza, y en cualquier caso no será superior a 20 mm.  

El cemento cumplirá las condiciones de la Instrucción para la recepción de cementos RC-

08 y las condiciones del artículo 202 de este Pliego. 

3.2.3 - Hormigón  

Las características del hormigón que se utilice serán definidas por el fabricante para que 

el producto cumpla las condiciones de calidad y características declaradas por igual. Se 

ejecutarán con hormigones HM-20 o superiores.  

3.2.4 - Mortero  

El tipo de mortero a utilizar será el mortero de cemento MPC-5, cumplirán las 

especificaciones del artículo 611 del presente Pliego.  

3.2.5 - Forma y dimensiones  

Las formas y dimensiones de los bordillos prefabricados serán las señaladas en los 

planos, o según las indicaciones e instrucciones del Director de las Obras.  

Las tolerancias dimensionales admisibles se concretan en el cuadro siguiente: 
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La sección transversal de las piezas curvas será la misma que la de las rectas.  

La longitud mínima de las piezas será de cincuenta centímetros (50 cm.). 

3.2.6 - Características físico-mecánicas  

La resistencia característica mínima a compresión simple será de veinte megapascales 

(20 Mpa) a veintiocho (28) días.  

La resistencia a flexión de los bordillos, bajo carga puntual, será superior a cincuenta 

kilogramos por centímetro cuadrado (50kg/cm²).  

El desgaste por abrasión será inferior a tres (3 mm) realizado según la Norma UNE 

7069/53. 

3.3 - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Las piezas de bordillos se asentarán sobre un lecho de asiento de hormigón, cuya forma y 

características se especifican en los Planos. Cuando el bordillo se disponga sobre el 

firme, se podrá fijar al mismo mediante resinas, no siendo objeto de abono independiente.  

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de quince 

milímetros (15 mm). Este espacio se rellenará con mortero de cemento MPC-5, con las 

características ya especificadas en un apartado anterior.  

Las piezas prefabricadas estarán perfectamente asentadas, rasanteadas, niveladas y 

alineadas según los planos de Proyecto. 

 

 

3.4 - MEDICIÓN Y ABONO  

La medición se hará por metros (m) realmente ejecutados de acuerdo con este proyecto 

y/o las órdenes escritas del Ingeniero Director, tanto para el bordillo como para la rigola.  

El precio incluye el bordillo o rigola puesto en obra, según la unidad, excavación de la 

caja, nivelación, hormigón de asiento y de recalce, resinas en su caso, mortero de juntas, 

rejuntado, relleno y limpieza de materiales, retirada de materiales sobrantes y limpieza de 

la zona de obra, así como cuantos materiales, medios y trabajos intervienen en la 

completa y correcta ejecución del bordillo. 
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ARTÍCULO 4. ACERAS 

El presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

570.0013N m2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO DE LOSETA DE 

HORMIGÓN PARA USO EXTERIOR EN PAVIMENTACIÓN DE 

ACERAS, TIPO LOSETA INDICADORA 

570.0011N m2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO DE LOSETA DE 

HORMIGÓN PAR A USO EXTERIOR EN PAVIMENTACIÓN DE 

PASO DE PEATONES, TIPO BOTONES 

570.0012N m2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO TIPO TERRAZO 

(NO INCLUYE BASE DE HORMIGÓN) 

570.0014N m2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO DE BALDOSA 

HIDRÁULICA EN PAVIMENTACIÓN DE ACERAS (NO INCLUYE 

BASE DE HORMIGÓN) 

570.0111N m2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO TIPO PLAQUETA 

RANURADA DE COLORES 

Se regirá por lo dispuesto en el artículo 550 del PG-3 (O.F. 891/2004, B.O.E. 6/4/2004) y, 

además: 

4.1 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La base del firme peatonal será una solera de hormigón HNE-20/P/20 de 12 cm. de 

espesor con rasante por medio de reglas apoyadas sobre guías a no más de 5 m. El 

curado será intenso para corregir la fisuración por retracción (cada 8-10 horas) durante 

siete días.  

Se extenderá una capa de mortero fresco de 3 centímetros de espesor máximo sobre una 

capa de arena de 2 cm de espesor, la capa de mortero irá enriquecido con lechada de 

cemento para mejorar la adherencia, sobre la que se asentarán las diferentes piezas de 

baldosas. 

Tras la colocación de las baldosas, se extenderá una lechada de cemento para el relleno 

de las juntas. 

4.2 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición se realizará por metros cuadrados realmente ejecutados.  

El abono incluye el hormigón del pavimento, las juntas y todo tipo de aditivos, así como 

todas aquellas operaciones necesarias para su total terminación.  

 

ARTÍCULO 5. TUBOS DE PVC O POLIPROPILENO PARA SANEAMIENTO 

Dicho artículo aplica sobre la siguiente unidad de obra: 

417.0040 m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 250 mm 

417.0040N m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 200 mm 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

5.1. DEFINICIÓN  

Son objeto de este artículo los tubos de P.V.C. utilizados en el drenaje profundo y de firme 

de la plataforma y colectores.  

5.2. MATERIALES  

5.2.1. Tubo  

Los tubos de P.V.C. serán elaborados a partir de resina de cloruro de polivinilo pura, 

obtenida por el proceso de suspensión y mezcla posterior extruida.  

Los tubos de PVC vendrán definidos por su diámetro exterior y su espesor expresados en 

milímetros (mm), la longitud en metros (m) y la presión en kilogramos por centímetro 

cuadrado (kg/cm²).  

Los tubos de PVC utilizados para la canalización de las aguas infiltradas en el trasdós de 

los paramentos de las estructuras serán de tipo liso según DIN 8062 ó UNE 53112 y se 

soldarán según las instrucciones de norma DIN-16930.  

Los tubos empleados en drenes de firme, drenes en trasdoses de paramentos de 

estructuras y colectores longitudinales de drenaje fabricados según norma UNE 53331  

Los tubos serán de impacto normal, de acuerdo con la recomendación ISO 5/6 N 212.  

Cumplirán las condiciones técnicas y de suministro, según las normas DIN-8061 y 8062.  

Se admitirán las siguientes tolerancias:  

• En el diámetro exterior ± 2,5%.  

• En el espesor: ± 10%.  

La densidad del material estará comprendida entre 1,36 y 1,41.  

La unión de estos tubos se realizará mediante adhesivos.  

La tubería de P.V.C. a emplear como dren y colector cumplirá las siguientes 

características mecánicas mínimas:  
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• Resistencia a la tracción: 500 kg/cm2.  

• Alargamiento a la rotura: 100-160 por 100.  

• Resistencia a flexión: ³ 800 kg/cm2  

• Tensión de trabajo: 100 kg/cm².  

• Resistencia al choque CHARPY: 6-7 kg. Cm/cm²  

• Dureza Shore D: 80-90 6 

5.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

La ejecución de las obras necesarias para la colocación de los tubos de P.V.C. 

proyectados como drenes profundos queda definida en el artículo 420 de presente Pliego.  

La ejecución de la zanja del colector realizará de acuerdo con el Artículo 321.  

El lecho de asiento estará formado por una cama de arena de quince centímetros (15 cm) 

de espesor, según se indica en los planos.  

El relleno en torno al colector longitudinal se realizará con grava de entre 20 y 40 mm, y 

en la coronación de la zanja con material seleccionado de igual al empleado en la 

explanada, según detalle definido en el Documento nº2 Planos, cuyas características 

serán acordes con las indicadas en el Artículo 332.  

5.4. MEDICIÓN Y ABONO  

La medición y abono de los tubos se realizará por metros totalmente colocados.  

Los precios anteriores incluyen la ejecución de todas las operaciones necesarias para el 

montaje del dren. 

 

 

 

ARTÍCULO 6. PLANTACIONES 

Dicho artículo aplica sobre la siguiente unidad de obra: 

801.0260N ud PLANTACIÓN DE OLEA EUROPAEA VAR. SYLVESTRIS 

801.0261N ud PLANTACIÓN DE YUCCA GIGANTEA 

801.0262N ud PLANTACIÓN DE CITRUS AURANTIUM 

801.0263N ud PLANTACIÓN DE NERIUM OLEANDER 

801.0264N ud PLANTACIÓN DE WASHINGTONIA FILIFERA 

801.0265N ud PLANTACIÓN DE ROSA SP 

801.0266N ud ALCORQUE DE FUNDICIÓN 0,90 x 0,90 m 

801.0267N ud HIDROSIEMBRA 

801.0300N ud TRANSPLANTE Y TRANSPORTE DE ÁRBOL / ARBUSTO 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

6.1 DEFINICIÓN 

Plantas de vivero: conjunto homogéneo de vegetales destinados al establecimiento de 

plantaciones, así como cualquier órgano vegetativo no incluido en la definición de semilla 

y que se utilice para la reproducción. 

Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este artículo son 

las que han de poseer las plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente en el 

momento de la plantación. 

Árbol: vegetal leñoso, que alcanza cinco metros (5 m) de altura o más, no se ramifica 

desde la base y posee un tallo principal, llamado tronco. 

Arbusto: vegetal leñoso que, como norma general, se ramifica desde la base y no alcanza 

los cinco metros (5 m) de altura. 

Matorral: arbusto de altura inferior a un metro (1 m) y superior a los 25 cm. 

Mata: arbusto de altura inferior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Tapizante: vegetal de pequeña altura que, plantado a una cierta densidad, cubre el suelo 

completamente con sus tallos y con sus hojas. Serán en general, pero no necesariamente 

plantas cundidoras. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 175 

Enredadera y trepadora: planta capaz de remontar obstáculos por medio de zarcillos o 

cualquier otro medio, cubriendo parcial o totalmente el mismo. Aunque algunas lianas y 

enredaderas no tengan capacidad de remontar obstáculos y sí de cubrir colgando, se 

incluyen aquí en este concepto. 

Vivaz: vegetal que vive más de dos años; y también planta cuya parte subterránea vive 

varios años. 

Anual: planta que completa en un año su ciclo vegetativo. 

Bienal o bisanual: que vive durante dos períodos vegetativos; en general, plantas que 

germinan y dan hojas el primer año y florecen y fructifican el segundo. 

En cuanto a la parte radical se aportan las siguientes definiciones: 

Raíz desnuda (R.d.): se entiende por raíz desnuda el sistema radical sin tierra que resulta 

al arrancar las plantas en terrenos sueltos con cortes limpios y recientes, sin desgarrones 

ni heridas importantes. 

Cepellón (Cep): se entiende por cepellón el conjunto de sistema radical y tierra que resulta 

adherida al mismo, al arrancar cuidadosamente las plantas, cortando tierra y raíces con 

corte limpio y precaución de que no se disgreguen. 

El cepellón podrá presentarse atado con red de plástico o metálica, con pajo o rafia, con 

escayola, etc. 

En contenedor (C, Ct), Bolsa (B), Bandeja (BA), Vaso (V) o Maceta (M): se entenderá por 

planta en contenedor, bolsa, bandeja, vaso o maceta, la que haya sido criada o 

desarrollada en la era o en otro o el mismo recipiente, dentro del cual se transporta hasta 

el lugar de su plantación. Los dos primeros son de plástico, rígido el primero, y el último 

de material cerámico.  

6.2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

6.2.1. Plantaciones 

Las plantas pertenecerán a las especies, variedades o "cultivars" señalados en los 

documentos que integran el Proyecto y reunirán las condiciones de edad, tamaño y 

desarrollo, forma de cultivo que así mismo se indiquen. 

Los lugares de procedencia de las plantas han de ser análogos a los de la plantación 

definitiva, en lo que se refiere a clima, corología y altitud sobre el nivel del mar. Las 

plantas procederán de viveros que, reuniendo estas características, tengan capacidad 

para dar producciones en las cantidades y especies requeridas y estén inscritos en el 

Registro Oficial correspondiente. 

Los viveristas vendrán obligados en todas sus ventas a entregar una factura al comprador 

en que consten su nombre, fecha, especie y variedad de patrón e injerto, clase, tamaño, 

edad, etc., de las plantas, de acuerdo con los listines, catálogos, etc., aprobados así como 

número de pies de cada una y precio unitario y total. 

Toda expedición que sea trasladada para su plantación deberá constar de una guía 

albarán, según modelo oficial aprobado por la Administración competente. 

Se rechazarán aquellas plantas que presenten algunos de los síntomas que se relacionan 

a continuación (Normas cualitativas CEE, O.M. 3080/89 de 21 de Enero de 1989): 

• Heridas no cicatrizadas y con cortes no limpios. 

• Plantas parcial o totalmente desecadas. 

• Tallo con fuerte curvatura. 

• Tallo múltiple. 

• Tallo con muchas guías (Para Quercus la presencia de varias guías no es un 

defecto excluyente). 

• Tallo desprovisto de una yema terminal sana. 

• Tallo y ramas con parada invernal incompleta. 

• Corteza despegada. 

• Ramificación insuficiente o inexistente. 

• Ramas con escaso número de hojas.  

• Acículas más recientes, gravemente dañadas. 

• Hojas decoloradas o con síntomas de clorosis o necrosis; y en general con 

síntomas de daños causados por agentes nocivos. 

• Cuello dañado. 

• Raíces principales gravemente enrolladas o retorcidas (Son de temer claramente y 

por tanto, son a excluir los defectos en <<bucle>>, en <<y>>, en <<s>>, en <<L>>, 

y en general, aquellos que originan una raíz principal formando un ángulo igual o 

superior a 110 con el tallo). 

• Raíces secundarias ausentes o gravemente amputadas. 

• Sistema radical con radicelas insuficientemente desarrolladas para establecer con 

prontitud un equilibrio con la parte aérea. 
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• Indicios de recalentamiento, de fermentación o humedad debidos al 

almacenamiento en viveros. 

Se deben corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. La edad de las 

plantas será la mínima necesaria para obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos 

ejemplares que, aun cumpliendo las condiciones de porte, sobrepasen en años la edad 

necesaria para alcanzarlo. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo en consonancia con la altura. 

En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las 

descripciones del proyecto, debiéndose dar como mínimo para árboles y arbustos, la 

ramificación, la altura y tamaño. En cualquier caso, se dará también el tipo y dimensiones 

del cepellón o maceta. 

Sólo el cinco por ciento (5%) de los individuos podrán tener menos o más del diez por 

ciento (10%) de las dimensiones mínimas o máximas, respectivamente. 

Como máximo, el veinticinco por ciento (25%) será de la medida inferior y el setenta y 

cinco por ciento (75%) de la medida superior. 

Las dimensiones que figuran en proyecto se entienden: 

• Altura: Distancia desde el cuello de la planta a su parte más distante del mismo, 

salvo en los casos en que se especifique lo contrario. 

• Diámetro normal: Diámetro a un metro (1.0 m) del cuello de la planta. 

• Circunferencia: Perímetro a igual altura. 

Las plantas estarán sometidas a la inspección de la Dirección de Obra en cualquier 

instante anterior a su plantación definitiva. La inspección en vivero no será considerada 

como aceptación: la inspección final y la consiguiente aceptación tendrá lugar en el 

momento de la plantación definitiva. 

El Concesionario estará obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su 

costa todos los gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso 

producido pueda repercutir en el plazo de ejecución de la Obra. 

Las plantas vendrán etiquetadas al menos en un diez por ciento (10%) de cada lote. 

Se aceptarán desviaciones inferiores al cincuenta y cuatro por ciento (54%) respecto a los 

dimensionamientos indicados. 

Las plantas en maceta se dispondrán de manera que ésta quede fija, y aquellas 

suficientemente separadas unas de otras, para que no se molesten entre sí. 

El transporte se organizará de manera que sea lo más rápido posible, tomando las 

medidas oportunas contra los agentes atmosféricos y, en todo caso, la planta estará 

convenientemente protegida. 

6.2.2. Hidrosiembra  

La hidrosiembra se llevará a cabo sobre una superficie de aproximadamente 3906 m2 que 

pueden variar según las complejidades del terreno y dificultades que vayan surgiendo en 

la obra.  

Previo a la hidrosiembra se realizará un extendido de 15 cm de tierra vegetal en la zona 

donde se pretende llevar a cabo dicha hidrosiembra.  

Se define como tierra vegetal, los primeros horizontes edáficos excavados durante la 

ejecución de las obras: mezcla de arena, limo, arcilla y materia orgánica, junto con los 

microorganismos correspondientes y semillas.  

Dadas las características antropizadas de la zona, la tierra vegetal deberá ser adquirida 

fuera del área de actuación.  

La tierra vegetal no será acopiada en la obra, se utilizará tras su transporte. Sin embargo, 

si ocurriese algún imprevisto y debiese ser almacenada, dicha tierra se acopiará formando 

caballones con una altura no superior a 1,5 m, poco compactados, realizando ligeros 

abombamientos en la capa superior de los mismos para evitar el lavado por la lluvia. Se 

procederá al semillado de los caballones las especies elegidas.  

El acopio temporal de esta tierra vegetal se efectuará como caballones longitudinales y 

paralelos a la vía, dentro de la superficie de expropiación. Si, se dispone de una superficie 

expresamente dedicado a ello, la tierra vegetal se transportará hasta allí y se dispondrá 

igualmente en caballones. Éstos no tendrán una altura superior a 1,5 m, para evitar la 

excesiva compactación de la tierra en las capas inferiores. Tendrá sección trapezoidal, 

con base de unos 8 m, con un talud de 45º y un techo de 4 m.  

Los caballones se realizarán por tongadas de unos 50 cm de espesor, que no deben ser 

compactadas. Se recomienda la utilización de maquinaria ligera.  

Una vez finalizado el caballón, se procurará que no queden en la cara superior 

concavidades que puedan retener agua de lluvia, evitando el lavado y la degradación de 

los laterales.  

Se evitará el paso de camiones de descarga por encima de la tierra apilada.  

Los acopios y caballones se mantendrán libres de objetos extraños.  

Una vez formado el acopio con su morfología definitiva se procederá a un rastrillado 

superficial del mismo, eliminando de su superficie piedras y restos vegetales de diámetro 

superior a 5 cm. Las tareas de conservación consistirán en:  
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• Restaurar las erosiones producidas por la lluvia.  

• Mantener cubierto el caballón con plantas vivas. Para ello será necesario proceder 

al abonado y siembra del acopio.  

La hidrosiembra se realizará en dos fases, con la siguiente composición del caldo:   

• 1ª Fase: Siembra.  

o Semillas: 20 gr/m2  

o Mulch de fibra corta: 100 gr/m2  

o Estabilizador orgánico: 10 gr/m2  

o Abono complejo de lenta liberación: 60 gr/m2  

o Agua: 3 l/m2  

• 2ª Fase: Cobertura.  

o Mulch de fibra corta: 100 gr/m2  

o Estabilizador orgánico: 10 gr/m2  

o Agua: 3 l/m2  

o Aditivo colorante: 0,001 l/m2  

Preparación de la mezcla  

• Llenar de agua el tanque de la hidrosembradora hasta cubrir la mitad de las 

paletas del agitador.  

• Incorporar el acolchado y esperar unos minutos a que se disperse en la superficie 

del agua, evitando que se produzcan grumos.  

• Poner en marcha el agitador.  

• Añadir agua hasta completar las 3/4 partes de la mezcla total prevista, 

incorporando simultáneamente fertilizantes y aditivos manteniendo en movimiento 

las paletas del agitador.  

• Añadir las semillas.  

• Añadir agua hasta completar la cantidad de mezcla prevista y a falta de unos 10 

cm para completarla, añadir el estabilizador.  

• Continuar la agitación durante unos 10 minutos más antes de iniciar la 

hidrosiembra.  

Ejecución de la hidrosiembra  

La hidrosiembra se llevará a cabo sobre una superficie de aproximadamente de 3906 m2. 

La hidrosembradora se colocará cerca de la base de la superficie a sembrar. Si no es 

posible el acceso hasta la zona a hidrosembrar, se ejecutará la siembra por medio de una 

o varias mangueras flexibles conectadas al cañón, de forma que se pueda ejecutar de 

abajo a arriba.  

Uno o dos minutos antes de iniciar la siembra se acelerará el movimiento de las paletas.  

El cañón de la hidrosembradora se situará inclinado por encima de la horizontal. La 

expulsión de la mezcla se realizará evitando que el chorro incida directamente en la 

superficie, describiendo círculos o en zigzag. La distancia media del punto de proyección 

a la superficie a tratar estará comprendida entre 20 y 50 m.  

La mezcla se hidrosembrará uniformemente en toda la zona de implantación.  

Características de los materiales  

Agua  

Las aguas empleadas deberán cumplir las siguientes condiciones:  

• Contenido en ClNa y Cl2Mg inferior al 1%.  

• pH entre 6 y 8.  

• Conductividad eléctrica a 25º C menor de 2,25 mmhos/cm.  

• No deben contener bicarbonato ferroso, ácido sulfúrico, plomo, selenio, arsénico, 

cromatos ni cianuros.  

Mulch  

El acolchado o mulch a utilizar será de origen vegetal y fibra corta, no pudiente tener 

agentes tóxicos que afecten a la germinación y posterior desarrollo de las plantas. 

Deberán ser biodegradables y químicamente inertes.  

Estabilizantes orgánicos  

• El estabilizador cumplirá las condiciones siguientes:  

• Proyectados sobre el terreno debe producir la aglomeración física de las partículas 

mediante la formación de enlaces coloidales orgánicos.  
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• Serán no combustibles, no tóxicos y biodegradables.  

• Resistirán las heladas.  

• Permitirán la circulación del aire y el mantenimiento de la humedad del suelo.  

• No alterarán los procesos biológicos del suelo. 

• Serán estables a la luz del sol.  

• Serán miscibles con el agua.  

• No afectarán negativamente la germinación y el desarrollo de las plantas.  

• Serán preferiblemente de larga duración.  

Fertilizantes  

Se utilizará un fertilizante mineral, con lo contenidos garantizados y de descomposición 

lenta y gradual del nitrógeno (compuestos complejos de tipo N-P-K, enriquecidos con 

oligoelementos), ajustándose a las especificaciones de la legislación vigente.  

Aditivos  

Como aditivo se utilizará un colorante, cuyo único objetivo será el reconocimiento visual 

de las superficies hidrosembradas, cumpliendo en situación de mezcla las condiciones 

restrictivas impuestas a los materiales anteriormente indicados.  

Semillas  

Las semillas sometidas a la normativa comunitaria procederán de cultivos controlados por 

los servicios oficiales correspondientes y se obtendrán según las disposiciones del 

Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas Forrajeras (15 de 

julio de 1986).  

Las semillas se entregarán en envase precintado y etiquetado con los siguientes datos:  

• Encabezamiento con las siglas de España y mención del organismo oficial 

responsable.  

• La inscripción: Reglas y normas CEE.  

• Número de referencia del lote y número de la etiqueta.  

• País de producción, en el caso de semilla certificada, o zona de producción para la 

semilla comercial.  

• Mes y año del precintado o mes y año de la última toma de muestra oficial.  

• Peso declarado, bruto o neto, o número de semillas. 

• Procedencia del material, ecotipo de procedencia y tratamientos pregerminativos.  

Maquinaria  

La maquinaria para llevar a cabo las hidrosiembras es la hidrosembradora. Ésta estará 

formada por:  

• Depósito de capacidad entre 1.000 y 17.000 l.  

• Motor.  

• Bomba de presión (tipo pistón, tornillo sin fin o centrífuga) de más de 35.000 l/h y 

de 5-10 atmósferas.  

• Torre de comando con un by-pass en el exterior o en el interior del depósito.  

• Cañón de salida con posibilidad de conectar manguera flexible. El sistema de 

proyección dispondrá de boquillas que permitan regular su alcance.  

La hidrosembradora puede o no necesitar ser cargada sobre un vehículo o ser arrastrada 

encima de un remolque para llevar a cabo la ejecución de la hidrosiembra.  

Para llevar a término la hidrosiembra se dispondrá de la siguiente maquinaria auxiliar:  

• Un camión cisterna o grupo de bombeo auxiliar para el aprovisionamiento de agua 

al depósito de la hidrosembradora.  

• Un camión para el transporte de las semillas, acolchado y el resto de los 

materiales de la hidrosiembra. 

6.3. FINALIDAD 

Su finalidad será la integración paisajística de las obras en el entorno circundante. 

6.4. EJECUCIÓN DE LA OBRAS 

ÁRBOLES Y ARBUSTOS 

Los árboles y arbustos deberán ser adquiridos en un vivero acreditado y legalmente 

reconocido, serán en general bien conformados, de desarrollo normal, sin que ofrezcan 

síntomas de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el 

sistema radical será completo y proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de 

cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes sin desgarrones ni heridas. 

Su porte será normal y bien ramificado. 
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El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas 

en condiciones precarias cuando así lo acuse su porte. 

Las dimensiones que figuran en proyecto se entienden: 

• Altura: La distancia desde el cuello del árbol a su parte más distante del mismo, 

salvo en los casos en que se especifique lo contrario.  

• Diámetro: Diámetro normal, es decir, a 1,20 m del cuello de la planta. 

• Circunferencia: Perímetro tomado a igual altura. 

Reunirán, asimismo, las condiciones de tamaño, desarrollo, forma y estado que se 

indiquen, con fuste recto desde la base en los árboles y vestidos de ramas hasta la base 

en los arbustos. 

Habrán sido cultivados en el vivero con el espaciamiento suficiente, de forma que se 

presenten su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su tamaño. 

Serán rechazadas aquellas unidades que: 

• Sean portadoras de plagas y/o enfermedades. 

• Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 

• Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que puedan afectarlas     

posteriormente. 

El Director de Obra podrá exigir un certificado que garantice estos requisitos. 

Si hubiese lugar a sustituir las unidades rechazadas, el Contratista correrá con todos los 

gastos que ello ocasione, sin que por eso se produzcan retrasos o se tenga que ampliar el 

plazo de ejecución de la obra. 

TRANSPORTE 

La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación se efectuará de 

acuerdo con las exigencias de las especies, edad de la planta y sistema de transporte 

elegido. 

En el transporte deberá extremarse el cuidado de las raíces de las plantas, manejándolas 

debidamente y acudiendo, si fuera necesario, a medios de protección tales como 

rodearlas de arpillera, lona o plástico resistente, por mazos o conjuntos de plantas. 

El transporte se efectuará con la mayor rapidez posible, debiéndose realizar una 

cuidadosa planificación del mismo. 

La programación del transporte establecerá el número de plantas que diariamente 

deberán recibirse, de acuerdo con las posibilidades del trabajo de plantación. Cuando el 

número de plantas recibido fuera superior al que pudiera plantarse en el día, la cantidad 

previsibles sobrante deberá ser adecuadamente protegida de la desecación. Para ello se 

depositarán en zanjas previamente excavadas recubriéndolas con paja o ramas, que se 

humectarán debidamente a fin de que no haya lugar a la desecación ni de la parte 

radicular ni de la aérea. 

La carga y la descarga se realizarán a mano, sin que pueda acudirse al vuelco para la 

descarga de los camiones o remolques. La plantación deberá realizarse antes de las 

veinticuatro horas (24 h) del arranque, sin que su almacenamiento esté permitido bajo 

ningún concepto dado el alto riesgo de desecación y marchitamiento. 

APERTURA DE HOYOS 

La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, con el 

fin de favorecer la meteorización del suelo. 

El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las plantas, no 

pudiendo iniciarse la apertura de hoyos sin la previa aprobación del replanteo por parte 

del Director. 

El Director aprobará el momento de apertura de los hoyos en función de las condiciones 

de humedad del terreno y del estado que presenten los materiales extraídos, si fueran a 

ser objeto de utilización posterior en el relleno de los mismos. El Director podrá detener la 

ejecución del trabajo de excavación, si las condiciones de humedad del terreno no fuesen 

las idóneas, y mantenerlo suspendido hasta tanto no se presenten unas condiciones de 

humedad adecuadas. 

La excavación podrá hacerse manualmente o por medios mecánicos siempre que permita 

el acopio de materiales diferentes en montones o cordones diferenciados. 

Los hoyos de plantación serán de 40x40x40 cm.  

La cantidad de abono por hoyo será de 0,5 kg y la cantidad de estiércol será de 0,5kg. 

El relleno de los hoyos podrá hacerse una vez ubicada de modo conveniente la raíz de la 

planta, debiendo prestar atención suficiente a la calidad de los diferentes materiales 

extraídos en relación con el futuro desarrollo radicular.  

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE PLANTACIÓN 

Una vez instalada la planta en el hueco de excavación, éste debe rellenarse con capas 

sucesivas, compactando ligeramente por tongadas y en el siguiente orden: 

• Capa inferior con la tierra superficial obtenida en la excavación de forma que la 

capa de tierra llegue hasta 10 cm por debajo del extremo inferior de la raíz. 

• Tierra vegetal hasta el cuello de la raíz. 
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Una vez colocada la planta y rellenado el hoyo se realizará una rebalseta alrededor del 

ejemplar plantado con el objetivo de albergar y retener la máxima cantidad de agua 

procedente del riego o de las precipitaciones que se registren.  

La época de plantación adecuada será durante el período de reposo vegetativo, es decir, 

desde finales de octubre hasta principios de marzo, evitando los días de fuerte viento, 

heladas o precipitaciones. Las plantas en contenedor podrán sobrepasar este período a 

juicio del Director de Obra.  

La plantación se realizará como máximo 24 horas después de recibir la planta en obra, en 

el caso de exceder dicho plazo se devolverá la planta a vivero.  

Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos sobre la 

superficie antes de empezar a labrar. 

Debe aportarse un riego de implantación, que no debe ser inferior a la evapotranspiración 

residual (estimada en un 20-30 % de la evapotranspiración potencial) de los meses en los 

que se efectúen las plantaciones, con el fin de evitar daños en los tejidos celulares ante 

un potencial retraso pluviométrico. 

En un plazo inferior a 24 horas desde la operación de plantación se aportará el riego de 

implantación, cuya dosis dependerá del tipo de planta y por tanto del tamaño del hoyo. 

Así, la dosis de riego será de 50 l/ hoyo para las especies arbóreas, que irán en hoyos de 

plantación de 100 x 100 x 100 cm. 

Por otro lado, la dosis de riego será de 10 l/hoyo para el resto de las especies vegetales 

(arbustivas), que irán en hoyos de plantación de 30 x 30 x 30 cm. 

Las plantas procederán de viveros de la zona que, reuniendo estas características, tengan 

capacidad para ser productores de la cantidad de especies requerida y estén inscritos en 

el Registro Oficial correspondiente. 

Las plantas en general estarán bien conformadas con un desarrollo normal y sin que 

presenten síntomas de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas 

y el sistema radical será completo y proporcionado al porte. Deberán presentar el sistema 

foliar completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 

GARANTÍA DE LAS PLANTACIONES 

En el plazo de garantía, el contratista deberá reponer las plantas muertas a su exclusivo 

cargo, salvo que hayan sido rotas por agentes externos no imputables a la planta ni al 

trabajo de plantación. La reposición deberá hacerse con planta de especie y tamaño igual 

a la sustituida y sin ningún cargo por parte del contratista. 

Igualmente, vendrá este obligado a llevar a cabo los cuidados culturales primeros, en la 

misma forma que se estableciera en el proyecto para la plantación inicial. 

 

6.5. MEDICIÓN Y ABONO 

Los árboles y arbustos se medirán y abonarán por unidades (ud) realmente trasplantadas, 

incluyendo la apertura de hoyos, formación de pequeño alcorque, el suministro de la 

especie y la plantación. 

Las palmeras existentes se medirán y abonarán por unidades (ud) realmente 

trasplantadas de un lugar a otro incluyendo extracción de la planta del lugar original, la 

apertura de nuevos hoyos y formación de pequeño alcorque. 

Se incluyen los riegos efectuados en el período inicial. 

Se incluye la carga, el transporte y la descarga de las plantas en el lugar de empleo. 

Se aplicará el precio correspondiente establecido en el Cuadro de Precios nº 1. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 181 

 

ARTÍCULO 7. REPOSICIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

El artículo siguiente aplica sobre unidad de obra que se listan a continuación: 

1105.0037N ud ARQUETA DE ALUMBRADO 

1105.0038N ud PLACA TOMA TIERRA 500x500x2 mm 

1105.0039N ud SOLDADURA ALTO PUNTO FUSIÓN 

1105.0030 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE CABLE RZ1-K(AS) 0,6/1 KV. 

SECCIÓN 1X2,5 MM2 

1105.0034 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE CABLE RZ1-K(AS) 0,6/1 KV. 

SECCIÓN 1X16 MM2 

1105.0036 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE CABLE RZ1-K(AS) 0,6/1 KV. 

SECCIÓN 1X35 MM2 

1105.1000N ud LUMINARIA VIAL BGP713 LED130-4S/830 DM12 DGR STD DDF27 

O EQUIVALENTE 

1105.1001N ud LUMINARIA BDP265 LED64-4S/830 PSDD DM11 DGR  D18 S O 

EQUIVALENTE 

301.0161N ud MONTAJE O DESMONTAJE BÁCULO HASTA 14,5 m 

1105.0108 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBO POLIETILENO 

CORRUGADO DOBLE PARED DN110 MM 

1102.0050 ud BÁCULO TRONCOCONICO DE ACERO GALVANIZADO DE 12 M 

DE ALTURA PARA SOPORTE DE LUMINARIA 

1102.0050N ud BÁCULO DOBLE TRONCOCONICO DE ACERO GALVANIZADO 

DE 12 M DE ALTURA PARA SOPORTE DE LUMINARIAS 

1102.0051 ud BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

7.1 DEFINICIÓN 

Es objeto del presente Pliego de Condiciones, cuantas obras, montajes, colocación y 

puesta en servicio de todos y cada uno de los puntos de luz e instalaciones necesarias, 

incluso los de albañilería y otros, todo ello con arreglo a las especificaciones del Proyecto. 

La distribución de los puntos de luz, así como el tipo de columnas, luminarias, lámparas, 

etc., deberá ajustarse a lo previsto en el Proyecto. Cualquier duda que pueda suscitarse 

en la interpretación de los documentos del Proyecto o diferencia que pueda apreciarse 

entre unos y otros, serán en todo caso consultadas a la Dirección Facultativa, quién le 

aclarará debidamente, y cuya interpretación será preceptivo aceptar por el Contratista. 

7.2 MATERIALES 

7.2.1. Canalizaciones 

Las zanjas se ajustarán a las dimensiones mínimas indicadas en los planos y cumpliendo 

la Normalización de Elementos Constructivos y Planos. 

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse el tendido de los cables o la 

colocación de los tubos protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días 

si los terrenos son arcillosos o margosos de fácil meteorización. 

Las arquetas se ajustarán a las dimensiones mínimas indicadas en los planos y 

cumpliendo la Normalización de Elementos Constructivos y Planos. En ella penetrarán los 

tubos en que se alojarán los conductores. Dispondrán de marco y tapa de registro 

metálico de hierro fundido, de dimensiones s/proyecto que responderán al tipo 

normalizado por el Ayuntamiento El Cuervo y llevarán grabado el pertinente anagrama. 

El hierro fundido que se emplee será de segunda fundición y de superior calidad y habrá 

de presentar en su fractura un grano fino y homogéneo, sin grietas ni falla alguna que 

pueda alterar la resistencia o la buena forma de la pieza que deberá estar bien moldeada. 

Cuando la Dirección Facultativa lo estime pertinente, inmediatamente debajo de la tapa y 

por encima de los cables se colocará una protección de material plástico, tipo 

MAKROLON SDP o similar con espesor mínimo de 8 mm, capaz de trabajar a 

temperaturas de 115º C., difícilmente inflamable, B-T según DIN 4102, aprobado por la 

Dirección Facultativa. 

Se instalará dos (2) tubos de protección en la red de alumbrado, y tres (3) tubos de 

protección para realizar los cruces de calzada. 

Los tubos utilizados para el alojamiento de los conductores serán de PVC liso, de noventa 

milímetros (90 mm) de diámetro exterior, con grado de protección 9. 

Los tubos presentarán una superficie interior lisa y carecerán de grietas o burbujas en 

secciones transversales. 

El tubo satisfará las condiciones de estanqueidad, resistencia a la tracción, resistencia al 

choque, tensión interna y aplastamiento transversal necesarias. 

7.2.2. Conductores eléctricos 

Los conductores a emplear serán unipolares, en conducción subterránea, de las indicadas 

en planos de planta, anejo y apéndice de cálculos justificativos. 
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Serán de clase 1.000 V, especificación RV 0,6/1 kV, para tensión de prueba de 4.000V, 

según norma UNE 21029, constituidos por cuerda de cobre electrolítico de 98 % de 

conductividad, según norma UNE 21022 con aislamiento de XLPE, según norma UNE 

21117, estabilizado a la humedad e intemperie, en color negro, de acuerdo a las 

recomendaciones C.I.E. Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por 

el interior de las columnas deberán ser aptos para trabajar en régimen permanente a 

temperaturas ambientes de 70º C 

Se exigirá protocolo de ensayo por cada bobina y todos los cables que presenten defectos 

superficiales u otros particularmente visibles serán rechazados. En las bobinas deberán 

figurar el nombre del fabricante, el tipo de cable y su sección. 

No se admitirán cables que presenten desperfectos iniciales ni señales de haber sido 

usados con anterioridad o que no sean suministrados en su bobina de origen. 

El Contratista informará por escrito al Técnico Director de la obra, el nombre de la firma 

fabricante de los conductores y se adjuntará una muestra de los mismos. Si el fabricante 

no reúne las suficientes garantías a juicio del Director de la obra, antes de su instalación 

hará que el Contratista compruebe las características de estas en un laboratorio oficial. 

Todas las conexiones entre conductores deberán efectuarse mediante piezas metálicas 

de empalme resistentes a la corrosión que aseguren un contacto eléctrico eficaz en el 

interior de cajas de conexión estancas y con los debidos fusibles de protección, las 

derivaciones se harán en las proximidades inmediatas de los soportes de líneas y no 

originarán tracción mecánica sobre la misma. 

No se permitirá instalar más piezas de empalme o cajas de conexión que las necesarias 

para cada una de las correspondientes derivaciones. 

7.2.2. Puntos de luz 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Serán de construcción 

cerrada, fabricadas en su totalidad con materiales de la más alta calidad. 

 El Contratista deberá ofrecer marcas de reconocido prestigio y primera calidad. Las 

luminarias deberán reunir las condiciones fundamentales siguientes: 

• Aprovechamiento máximo de la potencia lumínica del foco luminoso. 

• Reparto adecuado de la luz. 

• Eliminación del deslumbramiento con la menor pérdida posible del flujo luminoso. 

En todos los aparatos, estarán perfectamente estudiada y resuelta la ventilación, de modo 

que en ningún caso la temperatura de régimen en las condiciones de temperatura 

perjudiciales para los materiales y todos los elementos que contenga el aparato, así como 

la duración de los mismos. 

En su conjunto, el aparato estará dispuesto de forma que la adherencia de toda clase de 

suciedad, originada tanto por los elementos exteriores como por los intrínsecos de la 

instalación, sea la menor posible. 

La limpieza de los distintos elementos que lo constituyen podrá realizarse en las 

condiciones de mayor sencillez y comodidad, siendo asimismo asequibles todos los 

lugares en que pueda haberse depositado suciedad. 

Las luminarias empleadas para el estudio serán modelo Philips - BGP713 T25 1 

xLED130-4S/830 DM10 o similar. 

Las características de las luminarias BGP713 T25 1 xLED130-4S/830 DM10 son: 

• Luminaria LED 

• Difusor: Vidrio plano templado 

• Cuerpo de aleación de aluminio con tratamiento anticorrosión 

• Lente: PMMA 

• Instalación lateral. 

• Peso: 8,2 kg 

• Color: Gris 900 Sablé 

• Consumo sistema: 106W 

• Flujo luminaria: 11.440 lúmenes 

• Tensión de funcionamiento DRIVER: 119 V 

• Intensidad alimentaria DRIVER: 847 mA 

• Alojamiento del driver y LED en espacios independientes 

• Driver: Xitanium con regulación autónoma 5 pasos 

• Vida útil a T a 25ºC DRIVER: 100.000h 

Las lámparas tendrán las siguientes características: 

• Peso: 8,2 kg 

• Color: Gris 900 Sablé 

• Consumo sistema: 106W 

• Flujo luminaria: 11.440 lúmenes 
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• Tensión de funcionamiento DRIVER: 119 V 

• Intensidad alimentaria DRIVER: 847 mA 

• Alojamiento del driver y LED en espacios independientes 

• Driver: Xitanium con regulación autónoma 5 pasos 

• Vida útil a T a 25ºC DRIVER: 100.000h 

Los parámetros más significativos de las luminarias y lámparas estudiadas con respecto al 

Reglamento de Eficiencia Energética son los siguientes: 

Descripción 
Parámetros 

(calzada) 

Parámetros 

(acera) 

Luminaria Aluminio Aluminio 

Lámpara LED130 LED64 

Potencia nominal 

(W) 
106W 49W 

Flujo luminaria 

(lúmenes) 
11.440 5.376 

Eficacia luminosa 

lámpara > 70 

lum/W 

129 140 

7.2.3. Báculos 

En la Avenida Madrid se colocarán báculos de 12 m de altura y brazo de 2 m de longitud. 

Se situarán en ambas aceras a 30 cm del borde de la acera. De esta manera quedarán 

iluminadas aceras, carril bici y calzada.  

7.2.4. Regulación de flujo luminoso 

Las luminarias proyectadas, con tecnología LED, poseen un driver inteligente con 

regulación programada totalmente integrado. Los drivers integran programas óptimos de 

regulación de hasta 5 niveles y funcionan de forma autónoma tomando las horas de 

encendido y apagado como puntos de referencia. 

7.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista ejecutar todos los trabajos que se le ordenen, aun cuando no 

se hallen expresamente estipulados en el Proyecto, siempre que sin separarse de su 

espíritu y recta interpretación lo ordene el Director de Obra. 

Si durante la ejecución de las obras o instalaciones a juicio del Director de Obra, fuera 

conveniente alguna modificación en ellas, el Contratista vendrá obligado a cumplir las 

instrucciones que le dicte aquél, sin que tenga derecho a indemnización alguna. 

Igualmente, si a juicio del Director de Obra, fuera conveniente alguna supresión de parte 

de las obras o instalaciones, el Contratista vendrá obligado a cumplir las instrucciones que 

se le dicten, sin que tenga derecho a reclamación alguna. 

7.3.1. Canalizaciones 

Las zanjas serán de las dimensiones correspondientes a cada clase de obra y 

especificadas en los planos. Se abrirán normalmente en terrenos de dominio público 

siendo su trazado rectilíneo y paralelo al bordillo o fachadas. Se marcará el trazado sobre 

el terreno, dejándose los pasos precisos para vehículos y peatones, así mismo se dejarán 

un pasillo de 50 cm. de ancho a ambos lados de la zanja, para facilitar el paso a los 

obreros y evitar que se viertan escombros en la misma. 

La apertura de zanjas en las calzadas se realizará por partes, de forma que en ningún 

momento que de interrumpida la circulación de vehículos y personas por las mismas. 

Todas las zanjas quedarán perfectamente señalizadas tanto de día como de noche, en 

evitación de cualquier posible accidente. 

El fondo de la zanja se nivelará cuidadosamente retirando las piezas puntiagudas y 

cortantes. 

Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y otros materiales que sean 

susceptibles de descomposición o de dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las 

zanjas se apisonarán bien, dejándolas así algún tiempo para que las tierras vayan 

asentándose y no exista peligro de roturas posteriores en el pavimento, una vez que se 

haya repuesto. 

Las tierras sobrantes y escombros resultantes de la apertura de las zanjas o calas 

deberán retirarse diariamente, dejándolas entretanto debidamente amontonados de modo 

que no entorpezcan la circulación de peatones ni de vehículos. 

En los casos en que se produzcan cantidades de escombros superiores a 1 m3, y la 

Dirección lo estime pertinente, la Contrata vendrá obligada a utilizar para su 

almacenamiento en la vía pública, contenedores adecuados y con sistema de cierre que 

impida su visibilidad. 

El tapado y apisonado de la zanja se realizará en capas de 10 cm. usando para la 

compactación pisón manual o mecánico, siendo humectadas si fuese necesario. Se 

evitará realizar los rellenos con bolos o escombros. Las tierras sobrantes serán retiradas a 

vertedero o a lugares que indique la Dirección Facultativa. 

El Contratista a su conveniencia o si la Dirección Facultativa lo estima oportuno, vendrá 

obligado a su cargo a la apertura de catas de reconocimiento del subsuelo para 
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localización de servicios ya establecidos, si se localizaran, tanto sean particulares como 

de otras sociedades. El Contratista avisará al titular de los mismos, tomando las medidas 

de seguridad pertinentes para que no se produzcan averías o accidentes. Los cruces con 

otros servicios se realizarán en un plano inferior a los mismos o adaptando cualquier 

sistema de protección que apruebe la Dirección Facultativa tal que al manipular los otros 

servicios no se puedan producir averías en las canalizaciones y cables. 

Las características constructivas se indican en planos de detalle. 

Siempre que sea posible se adosarán al cimiento del soporte las arquetas de paso o de 

derivación. 

El tendido de los tubos se efectuará cuidadosamente, asegurándose que en la unión un 

tubo penetre en el otro por lo menos ocho centímetros (8 cm.). Los tubos se colocarán 

completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de que no entren materias 

extrañas, por lo que deberán taparse, de forma provisional, las embocaduras desde las 

arquetas. 

Se cuidará el hormigonado exterior de los tubos con el fin de conseguir un perfecto 

macizado de los mismos. 

Una vez instalados los conductores las entradas de los tubos serán cerradas con mortero 

de cemento y fibra de vidrio dispuesto de modo que quede adherido el tubo con la 

finalidad de impedir la entrada de roedores. 

Los tubos se dispondrán con la pendiente adecuada de forma que en caso de entrada de 

agua, tienda está a dirigirse hacia las arquetas. 

7.3.2. Conductores eléctricos 

El transporte de las bobinas de cable se realizará sobre camiones o remolques 

apropiados. Las bobinas estarán convenientemente calzadas y no se podrán retener con 

cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina sobre la capa exterior del cable 

enrollado. 

La carga y descarga se realizará mediante barrones que pasen por el eje central de la 

bobina y con medios de elevación adecuados a su peso; no se dejarán caer al suelo 

desde un camión o remolque. 

Los desplazamientos de las bobinas sobre el suelo, rodándolas, se realizarán en el 

sentido de rotación indicado generalmente con una flecha en la bobina, con el fin de evitar 

que se afloje el cable. 

Antes de empezar el tendido se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina.  

En caso de trazados con pendiente suele ser conveniente tender cuesta abajo; se 

procurará colocarla lo más alejada posible de los cruces entubados para que pase la 

menor cantidad posible de cable por ellos. 

La bobina estará elevada y sujeta por medio de barrón y gatos apropiados. Tendrá un 

dispositivo de frenado eficaz. Su situación será tal que la salida del cable durante el 

tendido se realice por su parte superior. 

En los cables trifásicos no se tenderá desde el mismo punto en dos direcciones opuestas, 

con el fin de que los colores de las fases se correspondan, en su sentido de giro, en todos 

los tramos. 

Antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento las zanjas abiertas para 

comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a 

los cables en su tendido. 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc., y teniendo siempre presente que el radio 

de curvatura del cable no sea inferior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y 

superior a 10 veces su diámetro, una vez instalado. 

No se dará a los cables curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio 

interior de curvatura no será menor que 6 veces el diámetro exterior de los cables. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja. El cable se guiará por medio de una cuerda sujeta al 

extremo del mismo y por una funda de malla metálica. 

También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando de la vena del cable, al que 

se habrá adosado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción igual o inferior al 

indicado por el fabricante del cable. 

Los cabrestantes u otras máquinas que proporcionen la tracción necesaria para el tendido 

estarán dotados de dinamómetros apropiados. 

Se paralizará al tendido de los cables cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0  

C. Se cuidará que la humedad no penetre en el cable. 

Los conductores se colocarán en su posición definitiva tanto en las zanjas como en las 

galerías, siempre a mano, sin utilizar palancas y otros útiles; quedarán perfectamente 

alineados en las posiciones indicadas en el proyecto. 

Los conductores se alojarán en el interior de tubos de PVC liso, en alineaciones 

perfectamente rectilíneas para que puedan ser instalados, sustituidos y reparados. 

Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por el interior de los 

soportes deberán ser aptos para trabajar en régimen permanente, a temperaturas 

ambientes de setenta grados centígrados (70º C). Estos conductores deberán ser 

soportados mecánicamente en la parte superior del soporte o en la luminaria no 

admitiéndose que cuelguen directamente del portalámparas. 

No se permitirá el empleo de materiales de distinta procedencia en un mismo circuito. 
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Los conductores desnudos, preparados para efectuar una conexión, estarán limpios, 

carentes de toda materia que impida un buen contacto y sin daños producidos por las 

herramientas durante la operación de quitar el revestimiento del cable. 

Las conexiones entre conductores aislados deben cubrirse con una envoltura aislante y 

protectora equivalente, eléctrica y mecánicamente, al revestimiento de los conductores. Al 

preparar éstos para la conexión sólo se quitará el aislamiento en la parte precisa. 

Los dispositivos de conexión estarán dimensionados de forma que los conductores 

puedan penetrar en ellos libremente. 

7.3.2. Puntos de luz 

Para la correcta fijación de las columnas a sus correspondientes cimentaciones, cada una 

de ellas dispondrá de placa base a la que se unirán los pernos de anclaje mediante 

arandela, tuerca y contratuerca. 

Contarán un certificado AENOR de conformidad a Normas según R.D. 2642/18.12.85 

BOE 24.01.86, y Anejo Técnico s/Orden 19.512/11.07.86, BOE 21.07.86.  

Tanto las superficies interiores como las exteriores, serán lisas y homogéneas, sin 

presentar irregularidades o defectos que indiquen la mala calidad de los materiales, 

imperfecciones de la ejecución o proporcionen un mal aspecto exterior. Las aristas serán 

de trazo regular. 

Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

Las columnas llevarán soldada al fuste la placa de anclaje y serán colocadas con grúa o 

pluma adecuados, sobre las cimentaciones, construidas con las dimensiones indicadas en 

los planos. Antes de sujetarlos mediante tuercas a sus pernos, las columnas se orientarán 

y nivelarán adecuadamente. 

El izado y colocación de las columnas se efectuará de modo que quedan perfectamente 

aplomadas en todas las direcciones. 

Para conseguir el montaje a plomo definitivo, se emplearán cuñas o calzos que serán, 

necesariamente, metálicos, quedando excluidos los de madera y otros materiales. 

Durante el montaje, se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del poste 

de acero más 5 m. Será necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada 

con una valla y luces durante la noche. 

Las columnas se recibirán en obra galvanizadas. 

 

7.3.3. Pruebas de servicio 

Tipo de prueba Control a realizar 
Nº de 

controles 

Condición de no 

aceptación automática 

Funcionamiento 

del alumbrado 

Accionamiento de los 

interruptores de 

encendido del 

alumbrado con todas 

las luminarias 

equipadas con sus 

lámparas 

correspondientes 

Uno por 

instalación 

Algunas de las lámparas 

permanecen apagadas 

Iluminancia 

media medida 

Medido mediante 

luxómetro con esfera 

integradora, colocado 

en posición horizontal 

y a distancia del suelo 

menor de 20 cm. 

Uno de 

cada 10 

puntos de 

luz 

La iluminancia es inferior 

en un 10% a la 

especificada 

 

7.3.4. Conservación de niveles de iluminación y funcionamiento de las instalaciones 

existentes 

Es condición que la instalación de Alumbrado Público no sufra reducción en el nivel de 

iluminación existente, no interrupción de su funcionamiento, por lo que el contratista, y de 

acuerdo a las indicaciones del Director de la Obra, deberá realizar a su cargo todas 

aquellas instalaciones provisionales, nuevas instalaciones y cuantas obras y trabajos sean 

necesarios al fin indicado. 

7.3.5. Numeración de puntos de luz. 

El Contratista vendrá obligado a numerar los puntos de luz de la instalación, " in situ" con 

la numeración, tipo de inscripción y características de la misma que se le indique por la 

Dirección de Obra. 

 

 

7.3.6. Condiciones de seguridad y salud en los trabajos de iluminación 

Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la 

misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta 

circunstancia con un comprobador de tensión. 
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Las herramientas estarán aisladas, y las herramientas eléctricas dotadas de grado de 

aislamiento o alimentadas a tensión inferior a 50 V. 

Durante la colocación de columnas se acotará una zona con un radio igual a la altura de 

dichos elementos más 5 m. 

Será necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con una valla y 

luces durante la noche. 

Cuando el izado de los postes se haga a mano se utilizará un mínimo de 3 tipos de 

retención. 

7.4. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición se realizará por unidades (ud) y metros lineales (m) realmente ejecutados, y 

el abono se realizará según los siguientes precios definidos en el Cuadro de Precios Nº 1: 

 

ARTÍCULO 8. MOBILIARIO URBANO 

Este artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

301.0120N m LEVANTAMIENTO DE BARANDILLAS METÁLICAS 

570.0010N m BARANDILLA DE ACERO GALVANIZADO DE ALTURA 1,10 m 

301.0010N ud LEVANTAMIENTO Y REUBICACIÓN DE MONUMENTO 

001.0025N ud AMPLIACIÓN DE PÉRGOLA EXISTENTE EN BULEVAR AVENIDA 

DE DICIEMBRE 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

8. 1. DEFINICIÓN 

Se engloban en este artículo los bancos prefabricados de hormigón y acero definidos en 

los planos para completar la urbanización de la Avenida de Jerez, siguiendo la 

configuración de los tramos anteriores. 

También se incluye la barandilla de acero galvanizado y pasamanos de acero inoxidable 

para salvar el desnivel existente en la zona de la acequia. 

Además, se incluyen los listones de madera que conforman los alcorques que se vienen 

repitiendo en toda la avenida. 

Por último, se añade el levantamiento de un monumento y su reubicación en otro lugar del 

bulevar donde actualmente se ubica. 

Cabe mencionar que estos elementos cumplirán con la Orden TMA/851/2021 de 23 de 

julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados y normativa aplicable a vía ciclable. 

8. 2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se examinarán por la Dirección de Obra todos los materiales y unidades recibidos de 

forma que se verifique su idoneidad para la colocación y que se encuentran en perfecto 

estado. 

Se realizará un replanteo previo a la instalación de los elementos definidos que será 

aprobada por la Dirección de Obra. Una vez colocado se procederá a su supervisión 

entendiéndose que no se ha deteriorado ningún elemento fruto del montaje, que todas las 

piezas están bien sujetas, no encontrándose elementos sueltos que pongan en riesgo su 

estabilidad o permanencia. 
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8.3. MEDICIÓN Y ABONO 

Los bancos se medirán por unidades totalmente instaladas y sujetas, y la barandilla de 

acero se medirá por metros realmente colocados.  

La marquesina de los taxis se abonará por los metros cuadrados realmente colocados. 

El levantamiento y la reubicación del monumento se abonará por unidad realizada. 

 

 

ARTÍCULO 9. SEMAFORIZACIÓN 

El artículo es de aplicación sobre las siguientes unidades de obra: 

301.0160N ud DESMONTAJE Y ACOPIO DE BÁCULO/COLUMNA DE 

ILUMINACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN, INCLUSO SU CABLEADO Y 

CIMENTACIÓN, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL 

DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO A CUALQUIER DISTANCIA 

1112.0220 ud BÁCULO TRONCOCÓNICO DE 6 M. DE ALTURA Y 3,5 M DE 

BRAZO, EN CHAPA DE ACERO 

1112.0210 ud COLUMNA DE ACERO GALVANIZADO DE 2.40 M. DE ALTURA 

1112.0180 ud INSTALACIÓN SEMÁFORO 3 LÁMPARAS LED 3 COLORES 

(S13/200) 

1112.0195 ud INSTALACIÓN SEMÁFORO 3 LÁMPARAS LED 2 COLORES 

(S12/300) 

1105.0037N ud ARQUETA DE ALUMBRADO 

1105.0038N ud PLACA TOMA TIERRA 500x500x2 mm 

1105.0039N ud SOLDADURA ALTO PUNTO FUSIÓN 

1105.0109 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBO POLIETILENO 

CORRUGADO DOBLE PARED DN90 MM. COMPLETAMENTE 

INSTALADO. 

1105.0030 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE CABLE RZ1-K(AS) 0,6/1 KV. 

SECCIÓN 1X2,5 MM2 

1105.0034 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE CABLE RZ1-K(AS) 0,6/1 KV. 

SECCIÓN 1X16 MM2 

1105.0036 m SUMINISTRO Y MONTAJE DE CABLE RZ1-K(AS) 0,6/1 KV. 

SECCIÓN 1X35 MM2 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

9.1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES  

Las instalaciones semafóricas están constituidas por los elementos constitutivos 

compuestos por las señales semafóricas (semáforos), las columnas para soporte de los 

mismos, las arquetas de registro y los armarios reguladores electrónicos correspondientes 

a la nueva red de semaforización, por un lado y por otro la obra civil previa para su 

instalación (cimentación de columna y armario regulador, canalizaciones, etc.).  
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Todos los materiales que se utilicen en los trabajos de reposición tendrán que cumplir las 

condiciones establecidas en el presente Pliego. Dichos materiales tendrán que ser 

examinados y ensayados antes de su aceptación.  

Además de cumplir las prescripciones del presente Pliego, será necesario que los 

materiales utilizados en la ejecución de las obras sean de calidad no inferior a la 

recomendada en el Proyecto.   

La utilización de materiales de procedencias autorizadas o recomendadas en el presente 

Proyecto no liberará en ningún caso al Contratista, de que los materiales cumplan las 

condiciones especificadas en este Pliego y pueden ser rechazados en cualquier momento, 

en el caso de encontrar defectos de calidad o de uniformidad.  

9.2. COLUMNAS Y BÁCULOS  

Las columnas para soporte de semáforos tendrán forma cilíndrica de 2,00 y 2,40 m de 

altura. Los báculos de soporte tendrán 6,00 m de altura. Ambos dispondrán de 

cimentación de hormigón HM-20 para asegurar su estabilidad a las acciones externas. El 

material de las columnas deberá ser aprobado por la Dirección Técnica, que podrá 

ordenar los ensayos que considere convenientes.  

Estarán construidas con tubo de acero galvanizado de 3,5 mm de espesor mínimo, y 

dispondrán de una base embellecedora de hierro fundido o aluminio, y en su parte 

superior una corona fija, en la que se asentará la correspondiente a los semáforos, de 

forma que la posición de ésta no pueda modificarse accidentalmente.  

Estarán preparadas para no ser afectados por el óxido ni por los agentes atmosféricos, e 

irán equipados con dispositivos apropiados para una fácil conexión de toma de tierra 

según las normas establecidas por los organismos oficiales competentes y las compañías 

suministradoras de energía eléctrica. Se fijarán al suelo por medio de pernos de anclaje 

embebidos en un dado de hormigón.  

Los elementos de sujeción estarán construidos en aluminio o fundición de hierro, tratados 

para no ser atacados por el óxido y los agentes atmosféricos, y con la robustez necesaria 

para soportar el peso de los semáforos a ellos acoplados. Estarán provistos de los 

accesorios precisos para el fácil y rápido montaje de los semáforos y cumplirán con 

estética su función en cada caso concreto.  

La instalación semafórica debe pintarse íntegramente con Esmalte Poliuretano anti-grafiti, 

basado en resina acrílica y reticulada con isocianato alifático hispanamer 780/AT o 

equivalente, con el color que designe la Dirección Técnica.  

La ubicación se realizará según planos, pudiendo modificarse su ubicación a juicio de la 

Dirección Técnica. A una distancia no superior a 2,5 m existirá una arqueta de registro 

para establecer la conexión de la columna al resto de canalizaciones. Al pie de la columna 

se colocará un codo de PVC.  

9.3. SEÑALES SEMAFÓRICAS  

Las señales semafóricas de dos y tres focos leds, de diámetro 200 mm cada uno, tienen 

de obligado cumplimiento las siguientes características técnicas:  

• Material: aluminio recubierto de poliéster en polvo polimerizado a 230ºC  

• Sistema totalmente modular  

• Cierre mediante tornillo frontal  

• Incluye visera orientable  

• Sistema de sustitución de ópticas fácil y rápido 

• Protección ambiental de la cabeza semafórica: IP55  

• Resistencia al impacto IR03  

• Cumple con la normativa EN 12368  

• Pantalla de contraste en aluminio pintada según indicaciones del Director de 

obra.  

Las características técnicas de las ópticas LED para todos los tipos de semáforos serán 

de obligado cumplimiento:  

• Potencia nominal consumida: Las ópticas LEDs deben optimizar la potencia total 

consumida a igualdad de Intensidad Luminosa, optimizando al máximo los costes 

de la infraestructura y explotación por consumo eléctrico. Las potencias 

nominales son (±10%):  

▪ Óptica LED roja 200mm, 230V: consumo máximo 10 W  

▪ Óptica LED ámbar 200mm, 230V: consumo máximo 10 W  

▪ Óptica LED verde 200mm, 230V: consumo máximo 10 W  

▪ Óptica LED rojo 100mm, 230V: consumo máximo 5 W  

▪ Óptica LED ámbar 100mm, 230V: consumo máximo 5 W  

▪ Óptica LED verde 100mm, 230V: consumo máximo 7 W  

▪ Óptica LED Peatón rojo 200x200mm, 230V: consumo máximo 10 W  

▪ Óptica LED Peatón verde 200x200mm, 230V: consumo máximo 10 W  

• Otros parámetros eléctricos para los tres colores:  
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▪ Factor de Potencia: > 0,96  

▪ Distorsión armónica total: < 6%  

• Protección contra la penetración: Las ópticas LEDs a instalar deben cumplir con 

el procedimiento de ensayado y certificado IP66  

• Rango de temperatura de operación: -30ºC a 60ºC  

• Garantía: Todas las ópticas deben disfrutar de garantía, desde fallo del primer 

LED e incluida la fuente de alimentación.  

• Diseño y vida útil. Todas las ópticas LEDs deben controlarse mediante Corriente 

Constante, lo que garantiza la perfecta homogeneidad dentro de una misma 

óptica y entre distintas ópticas. Se garantiza el perfecto control de la corriente 

que circula por cada LED, maximizando la vida útil del producto.  

• Materiales de primera calidad. Los componentes de las ópticas LED deben ser de 

primera calidad, entre otros:  

▪ Plásticos, (policarbonato estabilizado UV): de marcas como Bayer Material 

Science (MakrolonR) o Mitsubishi o equivalente.  

▪ LEDs: De la marca Nichia o equivalente  

▪ Todos los componentes empleados para la fabricación de las ópticas deben 

ser nuevos.  

• Certificación: Las ópticas LED deben estar ensayadas y certificadas UNE-

EN12368:2008 por un organismo certificador independiente  

9.4. REGULADOR ELECTRÓNICO  

Los reguladores deben ser equipos de última generación y modulares, componiéndose de 

una tarjeta fuente de alimentación, una tarjeta CPU, una o más tarjetas micro procesadas 

de control de grupos y tarjetas micro procesadas adicionales de entrada, si son 

necesarias. Estas tarjetas irán alojadas en racks, con guías y conectores que faciliten su 

rápida sustitución en caso de avería.  

Los reguladores dispondrán de regletas de conexión de cables para semáforos, 

detectores, transmisión, alimentación, etc., así como un enchufe para equipos de 

mantenimiento, fusibles y demás elementos de protección.  

La totalidad de los elementos de regulación de control estarán ubicados en el interior de 

un armario de dimensiones y accesos adecuados para el perfecto manejo de cada uno de 

ellos.  

Los reguladores, seguirán el estándar funcional y de comunicaciones denominado “Tipo 

M”, el cual está definido en normas UNE y estarán dotados de los elementos precisos 

para que, sin modificación alguna que represente gastos la Administración responsable de 

la gestión del servicio, puedan ser dirigidos por el sistema centralizado de control 

existente.  

La tarjeta CPU debe basarse en una arquitectura tipo PC embebido, funcionando con 

LINUX u otro sistema operativo de licencia pública general (GPL).  

La conectividad requerida es:  

• RS-232: Centralización y diagnóstico. 

• Ethernet: Centralización  

• USB Opcional para tareas auxiliares.  

• Comunicaciones por telefonía móvil GPRS para centralización.  

Las tarjetas de control de grupos serán:  

• De 230V, válidas para los casos siguientes, bastando modificar elementos 

conmutables (switches) o removibles (jumpers) en la misma:  

▪ Lámparas de incandescencia.  

▪ Lámparas halógenas.  

▪ Ópticas de led de 230 V AC.  

Estas tarjetas podrán hacer funcionar a los semáforos de incandescencia y halógenos con 

luminosidad reducida, sin uso de transformadores adicionales.  

• Bitensión, válidas para ópticas de led de 42 V AC y 25 V AC (para iluminación 

reducida-dimming-).  

En este caso la iluminación el cambio de nivel de iluminación se obtiene aplicando 

tensiones diferentes, usándose transformadores con salidas a 42 V AC y 25 V AC 

capaces para la carga máxima declarada.  

El equipo debe ser compatible con las siguientes normas:  

• UNE 199021-1:2011 EX: Equipamiento para la señalización vial. Reguladores de 

tráfico. Parte 1: Características funcionales.  

• UNE 199021-2:2011 EX: Equipamiento para la señalización vial. Reguladores de 

tráfico. Parte 2: Métodos de prueba.  
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• UNE 199021-3:2011 Equipamiento para la señalización vial. Reguladores de 

tráfico. Parte 3: Características eléctricas.  

• UNE 135401-6:2003 Equipamiento para la señalización vial. Reguladores de 

tráfico. Parte 6 Compatibilidad electromagnética.  

• • UNE 135401-4 IN “Equipamiento para la señalización vial. Reguladores de 

tráfico. Parte 4: Protocolo de comunicaciones tipo M”.  

Debe incorporar un bus de control para las tarjetas de salida, así como un bus PC, de 

forma que pueda ampliarse con facilidad sus capacidades de almacenamiento, proceso y 

telemáticas.  

Siguiendo el estándar “tipo M”, debe de cumplir la siguiente funcionalidad:  

• Modos de funcionamiento: Autónomo por planes horarios, coordinado, 

centralizado (central de zona), centralizado (sala de control), apagado, 

intermitente y actuado por agente de tráfico (control manual). Estos modos de 

funcionamiento, salvo el apagado y el actuado por agente, se podrán combinar 

de cualquier forma entre los diferentes sub reguladores.  

• Cuando el regulador funcione en control manual tendrá dos niveles de control: 

paso manual a intermitente y control manual de fases. El regulador dispondrá de 

un interruptor accesible sin abrir la puerta del armario, accionado por llave, para 

comandar el paso a intermitente, el paso a control manual de fases, así como los 

propios cambios de fase.  

• Tipos de planes: Tiempos fijos, actuado, semi-actuado Tipos de fases: 

Permanentes, actuadas, agregadas y de emergencia. Todas podrán ser 

extensibles.  

• Tipos de grupos: Grupos de tráfico o mando directo (Total hasta 36). Los grupos 

podrán definirse como de una dos o tres salidas, con objeto de simplificar la tabla 

de imágenes.  

• Tipos de detectores: Físicos y lógicos. Estratégicos y tácticos. Número de 

entradas mínimo 21.  

• El regulador podrá tratar demandas memorizadas y no memorizadas, las cuales 

podrían ser de los siguientes tipos:  

▪ De extensión y de asignación de fases.  

▪ De activación de grupos de mando directo.  

▪ Detección de velocidad y de colas.  

▪ Posibilidad de programar, con todos los valores máximos simultáneamente.  

• El regulador tendrá una completa gestión de alarmas que tras su detección se 

pueden grabar y/o transmitir.  

• Programación de transiciones conflictivas entre planes.  

Los planes pueden desarrollarse en hasta 7 tipos de días. El regulador debe además 

tener tablas para tratamiento de días especiales.  

Otras funciones necesarias, no incluidas en el estándar “tipo M” son: 

• El regulador debe tener recursos específicos para el tratamiento de la congestión, 

alterando, retrasando el cierre o adelantando la apertura en ciertos grupos, en 

función de detectores.  

• Tratamiento de la priorización del transporte público basada en detectores físicos 

o demandas desde el vehículo, tratamiento de prioridad total, prioridad 

condicionada y adaptación de aperturas o cierres de fase para permitir el paso 

del vehículo prioritario, plataforma reservada o no, etc.  

El conjunto de controles exigibles del regulador que atañen a la seguridad del equipo y de 

su electrónica es el siguiente:  

▪ Control de la tensión de acometida mediante lectura del valor de la misma y 

gestión del intervalo de seguridad y de los valores umbrales a partir de los 

cuales el regulador debe pasar a un modo seguro (programable).  

▪ Control de la tensión de la fuente de alimentación usada en la electrónica del 

regulador, mediante lectura del valor de la misma y gestión del intervalo de 

seguridad y de los valores umbrales a partir de los cuales el regulador debe 

pasar a un modo seguro (programable).  

▪ Control de la temperatura del rack. Valores programables para puesta en 

marcha del ventilador y paso a modo seguro.  

▪ Lectura de la intensidad en todas las salidas sea cual sea el color de la 

misma.  

▪ Lectura de la existencia de tensión en cada salida sea cual sea el color de la 

misma.  

El regulador será programado por un software intuitivo rodando sobre un PC, el cual será 

conectado al regulador. Mediante este software será posible además en control del equipo 

la monitorización del mismo en tiempo real, así como la extracción de eventos.  

En cuanto a tensiones de funcionamiento y límites, protecciones y filtros, emisiones, 

inmunidad y resistencia ambiental, el regulador ha de cumplir las normas UNE 

anteriormente indicadas. 
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Los armarios que albergan el regulador local y demás elementos de regulación tendrán 

las siguientes características:  

▪ Estarán construidos de chapa de acero galvanizado de doble pared con una 

cámara de aire entre ambas para aumentar el aislamiento y la disipación del 

calor ambiental.  

▪ La chapa galvanizada estará protegida de la corrosión mediante pintura 

epoxi, secada al horno.  

▪ Poseerá unas ranuras de respiración, convenientemente protegidas de la 

entrada del agua, mediante unos pequeños resaltes que hacen de 

vierteaguas.  

▪ Estará rematado por un techo que impida la acumulación del agua.  

▪ Incluirá un ventilador que será actuado por el regulador.  

▪ La puerta también estará fabricada con doble chapa y ajustará 

herméticamente, gracias a un contracerco y una junta de neopreno.  

▪ El cierre y la apertura de la puerta se realizarán mediante una combinación 

de llave maestra y llave tipo 'allen' con tres puntos de anclaje (inferior, 

superior y lateral) para dotar de seguridad ante actos vandálicos o 

manipulaciones indeseadas. El paño de la cerradura estará además 

protegido con una tapadera abatible de plástico que lo cubre completamente.  

▪ En un lateral poseerá una cerradura-conmutador (también protegida con una 

tapadera de plástico) para permitir la actuación de un agente de tráfico.  

▪ En su parte interior, el armario estará provisto de los soportes necesarios 

para la colocación de los equipos y de un regletero en su parte inferior para 

la conexión con el cableado de los grupos semafóricos u otros elementos de 

la instalación.  

▪ El anclaje del armario a la peana de sustentación se realizará mediante 

espárragos pasantes y tortillería.  

La documentación a adjuntar a la Administración responsable de la gestión del servicio 

será la siguiente:  

1. Manual de reguladores instalados.  

2. Software de programación de los reguladores y centrales instaladas. Posibles 

licencias (usuario y contraseña).  

3. Manual de configuración de los parámetros de centralización.  

4. Planimetría y mediciones:  

▪ Plano final de obra con mediciones.  

▪ Hoja de programación del regulador.  

▪ Diagramas de movimientos por fases.  

▪ Inventario de elementos semafóricos y de control. 

5. Bases de datos de las programaciones de los reguladores.  

6. Manual de instalación y configuración.  

7. Copia del expediente del Marcado CE de los reguladores instalados. Informes 

acreditativos de ensayos realizados.  

A requerimiento de la Administración responsable de la gestión del servicio, se podrá 

exigir la impartición de un curso de formación relativo a la configuración y programación 

de los equipos instalados, para los técnicos municipales y técnicos de mantenimiento de 

tráfico.  

9.4. OBRA CIVIL  

El resto de los elementos necesarios para la completa instalación de los semáforos 

(cableados, cimentaciones, canalizaciones, etc) ya están definidas en otros apartados del 

presente pliego por lo que se remite a los mismos para su definición.  

9.5. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por las unidades realmente colocadas en obra. 
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ARTÍCULO 10. DESMONTAJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS DE 

SEÑALIZACIÓN, DEFENSAS Y BÁCULOS 

En el presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

301.0161N ud DESMONTAJE Y MONTAJE DE BÁCULO EXISTENTE DE 

HASTA 14,5 m 

301.0162N ud DESMONTAJE DE BÁCULO EXISTENTE DE HASTA 14,5 m 

301.0130 m LEVANTAMIENTO DE BARRERA METÁLICA BIONDA 

301.0140N ud DESMONTAJE DE SEÑAL VERTICAL 

301.0160N ud DESMONTAJE DE BÁCULO/COLUMNA DE ILUMINACIÓN 

Y SEMAFORIZACIÓN 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto: 

10. 1. DEFINICIÓN 

Se define como desmontaje el conjunto de operaciones y medios necesarios para 

remover de su emplazamiento actual las señales verticales y defensas, que según el 

Proyecto o a juicio del Director de obra dificulten la adecuada ejecución de las obras, o 

que hayan sido dañados durante el período de garantía.  

10. 2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

A continuación, se desglosan los diferentes elementos que son objeto de este artículo: 

10.2.1 Señalización vertical 

La ejecución de esta unidad incluye lo siguiente: 

- Remoción de los elementos objeto de la retirada 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños, tanto a terceros, como al 

personal y medios de obra.  

Se mantendrán o sustituirán de forma provisional los servicios afectados por la ejecución 

de esta unidad, reponiéndolos posteriormente a su estado anterior.  

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos en estado inestable o 

peligroso. 

- Retirada y disposición de los elementos  

Con los elementos retirados se procederá como se indica en la definición del presente 

Artículo. 

Las cimentaciones removidas serán transportadas a vertedero.  

Los elementos retirados inservibles serán transportados a vertedero y el resto podrán ser 

utilizados directamente en la propia obra o almacenados a disposición de la 

Administración en uno de sus centros de conservación para su posterior utilización.  

Será por cuenta del contratista el traslado al centro de conservación que indique el 

Director de obra. 

10.2.2 Defensas y barandillas metálicas 

Todas las operaciones de desmontaje de barreras metálicas y barandillas se efectuarán 

con las precauciones necesarias para lograr unas suficientes condiciones de seguridad 

vial durante su ejecución, y de tal modo que no se estropee el material. 

Las barandillas, postes, tornillería, etc. se transportarán y acopiarán en la forma y en el 

lugar que señale el Director de obra. 

En el caso de las barreras metálicas de seguridad, la zona protegida no deberá quedar sin 

defensa más tiempo del estrictamente necesario, procediéndose de manera inmediata a la 

colocación de la barrera definitiva. Si en algún caso la sustitución se dilatase en el tiempo, 

se adoptarán las medidas de señalización y balizamiento necesarias para alcanzar las 

mayores condiciones de seguridad vial. 

10.2.2 Báculos de iluminación y semaforización 

Para las operaciones de desmontaje de báculos de iluminación y semaforización se 

tomarán las siguientes precauciones generales durante su ejecución: 

- Se extremarán las medidas de precaución ante la existencia de servicios de 

electricidad que pueden ocasionar un accidente muy grave. Antes del picado, y 

siempre bajo la supervisión y con la aceptación de los técnicos titulares de los 

servicios, se procederá al corte del servicio para la realización segura de las obras. 

- En elementos metálicos o cables en tensión se tendrá presente el efecto de 

oscilación al realizar el corte o suprimir las tensiones. 

- Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable, de forma que el 

viento, condiciones atmosféricas u otras causas puedan causar su desplazamiento 

o caída. 

- Antes de comenzar las diferentes operaciones de desmontaje se deberán prever 

los riesgos que supone su ejecución, adoptando y preparando las medidas de 
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seguridad preventivas para la realización de los trabajos, tanto para los operarios 

como para terceros. 

10. 3. MEDICIÓN Y ABONO 

10.3.1 Señalización vertical 

Los elementos de señalización vertical con un único poste de sustentación se medirán y 

abonarán de acuerdo a los cuadros de precios por las unidades (ud) realmente retiradas. 

En todos los casos, el precio incluye la remoción, la retirada y el transporte de los 

elementos a vertedero, a lugar de empleo o al centro de conservación que indique el 

Director de obra, y el conjunto de operaciones y los costes necesarios para la completa 

ejecución de la unidad. 

10.3.2 Defensas 

El desmontaje de la barrera metálica y barandilla se abonará por metros (m) realmente 

removidos de su emplazamiento actual y depositados en el lugar autorizado por el 

Director de obra, medidos por conteo de los módulos acopiados, y multiplicados por la 

longitud de cada módulo. El desmontaje de barrera metálica incluye el desmontaje de los 

correspondientes abatimientos, por lo que el desmontaje de abatimientos no será objeto 

de abono independiente.  

Asimismo, la unidad incluye la conservación adecuada de los materiales y cualquier otro 

tipo de gastos derivados de su adecuado tratamiento previo al transporte a los lugares de 

almacenamiento y eliminación. 

10.3.3 Báculos de iluminación y semaforización 

El desmontaje de los báculos de iluminación y semaforización existentes se medirá por 

unidad realmente desmontada, abonándose al precio que a tal efecto figuran en los 

Cuadros de Precios del proyecto. 

En el importe del precio de abono se incluyen todas las operaciones necesarias para la 

correcta realización de los trabajos, incluso el transporte a lugar de almacenamiento o 

empleo. 

Si como consecuencia de las operaciones de transporte, almacenaje o reutilización, los 

elementos que -a juicio del Director de Obra- estando en buen estado en el momento de 

su desmontaje, sufrieran daños o desperfectos que limitarán su funcionalidad, capacidad 

o seguridad, el Contratista quedará obligado a reponerlos total o parcialmente, sin que 

dicha operación de lugar a abono adicional alguno aparte del precio original de 

desmontaje aplicable en cada caso. 

 

 

ARTÍCULO 11. MARQUESINAS PARADA DE AUTOBÚS 

A continuación, en el artículo próximo aquello que se exponga será de aplicación sobre 

las siguientes unidades de obra: 

000.0002N ud DEMOLICIÓN DE MARQUESINA PARA PARADA DE AUTOBÚS 

000.0001N ud COLOCACIÓN DE MARQUESINA PARA PARADA DE AUTOBÚS 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

11.1. DEFINICIÓN 

La marquesina es la estructura, situada en las paradas de autobús, dotada de cubierta de 

protección y paneles de cerramiento, así como resguardo y asientos para el usuario en el 

tiempo de espera para la llegada del autobús del servicio de línea correspondiente. 

También contará con un tótem, pequeños puntos de información para señalizar la parada 

de autobús e información adicional sobre la línea de autobús. 

11.2. MATERIALES 

11.2.1 Estructura soporte 

Está formado por columnas portantes de acero inoxidable tipo AISI-304. En su parte 

superior debe de disponer de piezas especiales para su unión con los módulos 

estructurales de soporte de la cubierta 

Los diferentes elementos que componen la estructura se unen por medio de piezas 

especiales articuladas a tal fin, Estas piezas fijan sólidamente todo el conjunto estructural 

dejándolo rígido. 

El conjunto de la estructura tiene que estar debidamente preparada para ser montada 

sobre el basamento o acerado existente mediante la fijación directa con tacos de 

expansión. No se admitirán las que el montaje de los apoyos se realice mediante varillas o 

pernos embutidos de base de hormigón.  

Como las marquesinas se deberán montar in situ, una vez que a pie de obra llegan 

desarmadas, no se admitirán las que se instalen en obra soldando las piezas. 

11.2.2 Cubierta 

La cubierta tiene como objetivo la protección del usuario de las inclemencias del tiempo y 

ha de estar diseñada para este cometido. 

Estructura de la cubierta 

Será del mismo material que la estructura soporte. Estará unida a la estructura soporte, de 

forma que aguante las sobrecargas y la acción del viento, tipo succión o de empuje, por lo 
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que se debe tener en cuenta tanto el anclaje de la marquesina, así como su unión a los 

pies derechos correspondientes. 

Paneles de cubrición  

Los paneles de cubrición serán tipo sándwich, de 4 cm de espesor, resultados por medio 

de dos chapas de acero galvanizado en caliente y con aislante térmico de poliuretano 

entre ambas. El acabado de las chapas será de pintura lacada. 

Evacuación de lluvia 

La cubierta de la marquesina ha de ser estanca, no permitiendo que pase el agua a su 

través. Su incorporarán canaletas de recogida y evacuación de agua y el vertido de la 

misma nunca debe de molestar al usuario. 

Paneles de cerramiento 

Los paneles del fondo que constituye el cerramiento de las marquesinas, junto con la 

cubierta deben de formar un cuerpo común de protección para el usuario, tal y como se ha 

definido con anterioridad e igual, que la cubierta estará ensamblados a los elementos 

estructurales de forma que sean estancos y resistan a la acción del viento y de la lluvia. 

Deberán estar constituidos por elementos transparentes con objeto de que los usuarios 

pueden ver con total claridad, y con la debida antelación, la llegada de los autobuses a la 

parada. A la misma vez, deberá de aportar confianza y seguridad al usuario ante cualquier 

imprevisto que pueda surgir durante el período de espera. 

Los paneles de cerramiento serán de vidrio templado de seguridad de 1,75 m de altura, 1 

m de ancho y un espesor de 8 mm. Los cantos serán pulidos. Estarán unidos a la 

estructura portante mediante piezas especiales. 

Expositor de información 

Las marquesinas estarán dotadas de expositor de información básica que detallará las 

líneas y número de autobuses que corresponda a la parada, un plano de situación y de 

recrecido de la línea, etc. 

El expositor de información estará realizado con perfilería de aluminio y frente practicable 

de metacrilato de alto impacto, de anchura igual que el panel de cerramiento y de 0,75 m 

de altura. La puerta será batiente con junta de estanqueidad y bisagras integradas, así 

como cerradura de seguridad. El fondo será de chapa electrozincada y lacada en blanco 

para recibir fácilmente distintos formatos de información. Se ubicará a una altura entre 

1,45 y 1,75 m según norma de accesibilidad. 

Servirá para la posterior colocación de la información correspondiente a la identificación, 

denominación y esquema de recorrido de las líneas que contará, además, con su 

transcripción al sistema Braille. 

Banco de espera 

Destinado para hacer más agradable la estancia del usuario mientras está en espera del 

autobús de línea e instalado en el interior del recinto de la marquesina, próximo al panel 

de cerramiento posterior.  

El banco de espera dispondrá de reposabrazos en sus dos laterales exteriores. La altura 

desde el asiento al suelo será de 45 cm aproximadamente en sus dos laterales exteriores. 

El sistema de instalación estará integrado en la estructura de la propia marquesina. El 

conjunto de la estructura del banco tiene que estar debidamente preparada para ser 

montada sobre basamento o acerado existente mediante la fijación directa con tacos de 

expansión. Será el mismo material que la estructura soporte. 

Apoyo isquiático 

La marquesina, en su interior estará provista de un apoyo isquiático, según las normas de 

accesibilidad en vigor. El apoyo isquiático es un soporte ubicado en forma horizontal sobre 

otro vertical, destinado para apoyar la cadera a una altura que oscile entre 0,75 y 0,85 m 

con respecto al nivel de piso. 

Éste debe ser sólido y seguro a la vista ya que constituye un importante elemento de 

confort. El sistema de instalación estará integrado en la estructura de la propia 

marquesina.  

El conjunto de la estructura del apoyo isquiático tiene que estar debidamente preparada 

para ser montada sobre basamento o acerado existente mediante la fijación directa con 

tacos de expansión. Será del mismo material que la estructura soporte. 

Tratamiento de las partes metálicas 

El acero inoxidable, aunque no es necesario el tratamiento contra la corrosión, si debe 

estar sometido a un tratamiento de acabado como el pulido, etc. documentando el nivel de 

calidad para asegurar la no rugosidad del parámetro exterior. 

Tornillería, elementos de fijación y anclajes 

Sin excepción alguna, toda la tornillería y elementos de anclaje a emplear deben ser de 

acero inoxidable. Han de combatir los posibles actos vandálicos y solo han de poder ser 

desmontadas por los propios explotadores – conservadores de las marquesinas mediante 

llaves especiales. La tornillería estará dimensionada según normas DIN/ISO. 

La tornillería, elementos de fijación y anclajes deben de reunir todo lo expuesto para las 

estructuras en su tratamiento para evitar su deterioro. Estas mismas reglas deben se 

aplicarse para los anclajes de los pies derechos a la obra civil ejecutada a tal fin. 
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Pinturas 

Las pinturas tienen doble objeto: 

- Por un lado, darle el grado de protección necesario a los materiales metálicos. 

- Por otro lado, complementar en parte, el diseño de las marquesinas. 

El acabado de los elementos de acero es el de pintura termo endurecible y, en concreto, 

el de poliéster lacado al horno. Se trata de un recubrimiento de polvo obtenido a partir de 

resinas de poliéster lacado al horno. Se trata de un recubrimiento de polvo obtenido a 

partir de resinas de poliéster puro, con una protección de 90/100 micras de espesor y un 

acabado final brillante y liso satinado. 

11.3. EJECUCIÓN DE LA OBRA 

11.3.1. Trabajos de demolición y retirada de marquesina 

Se procederá con la retirada de los anclajes de la marquesina antigua. Tras dicha 

operación desmontará la marquesina y se trasladará ésta a un gestor o a donde indiqué el 

Director de las Obras. 

Se procederá con la demolición y el levantamiento del pavimento de espesor comprendido 

entre los 15 y 25 cm. Dicha demolición se realizará con maquinaria tipo corte con radial y 

martillo percutor. Se retirará el escombro generado mediante palas o retroexcavadora, 

cuyos desechos se llevarán a un gestor para la eliminación de estos. 

Se limpiará la zona y se repondrá el pavimento y la loseta que corresponda, sin cambiar el 

tipo o dibujo original de la loseta del resto del viario. 

11.3.2. Colocación de la marquesina 

Será necesaria la ejecución de apoyo y anclaje de las marquesinas para las paradas de 

autobús donde se encuentren ubicadas según los planos. Para ello será necesario el 

asesoramiento técnico de los instaladores, dimensiones y recomendación de los 

materiales a emplear. 

El suministrador estará obligado a proporcionar al Director de obra, la información 

necesaria para la ejecución de las losas que constará, como mínimo, de una planta 

acotada, espesor de la losa, características del hormigón a emplear e instalación de 

derivación a tierra, así como la instalación eléctrica, en el caso de que ésta sea necesaria. 

Al ser la marquesina de estructura metálica ha de disponer de su correspondiente 

instalación de derivación a tierra. Se propone, a modo de orientación, la siguiente: 

- Cable de Cu desnudo recocido, de 35 mm2 de sección nominal, cuerda circular con 

un máximo de 7 alambres y resistencia eléctrica a 20º C no superior a 0,514 

Ohm/km. 

- Electrodo de pica de acero recubierto de cobre, diámetro 1,4 cm y longitud 200 cm. 

Para ello el basamento tendrá la preparación adecuada para su realización. 

Para finalizar, se colocarán los asientos y tótem en las posiciones según los planos. 

Será responsabilidad del Ayuntamiento o empresa concesionaria adjudicataria del 

mantenimiento y conservación de las marquesinas dotar al entorno de las mismas de las 

condiciones de accesibilidad recogidas en la normativa de obligado cumplimiento. 

11.4. MEDICIÓN Y ABONO 

Las marquesinas se medirán por unidades totalmente instaladas y sujetas, incluyendo los 

elementos que la componen y se encuentran definidos en los cuadros de precios. 
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ARTÍCULO 12. CARRIL BICI 

El presente artículo define la siguiente unidad de obra: 

542.0011N m2 REVESTIMIENTO EN CALZADA PARA EL CARRIL BICI 

542.0012N m2 REVESTIMIENTO EN ACERADO PARA EL CARRIL BICI 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

12.1. DEFINICIÓN 

El carril bici se realizará mediante la aplicación de dos revestimientos de protección según 

el pavimento subyacente (acerado o calzada): 

- Revestimiento sobre aglomerado asfáltico (caso en acerado): rugoso para 

pavimentos obtenido mediante la puesta en obra de un sistema multicapa. Dicho 

sistema de unos 2 mm de espesor está formado por la aplicación sucesiva de 

morteros a base de resinas sintéticas y acrílicas para la preparación del soporte y 

capa base del conjunto. 

- Revestimiento sobre aglomerado donde se generan cruces con tráfico rodado 

(caso en calzada), sometidos a mayores esfuerzos mecánicos por rozamiento y 

tracción: es considerado rugoso de elevada resistencia a la abrasión a ejecutar 

sobre soportes de asfalto para la mejora de su resistencia al desplazamiento e 

incremento de su durabilidad.  

12.2 REVESTIMIENTO SOBRE CALZADA 

12.2.1 Materiales del componente 

Este sistema es aplicado con 3 mm de espesor. Según la granulometría del árido a 

emplear, está formado por la aplicación sucesiva de morteros a base de resinas de 

poliuretano bicomponente, en color o incoloro, con extendido final de árido coloreado, que 

puede ser terminado opcionalmente con sellado con pinturas en base de resinas de 

poliuretano (aromático para interiores y alifático para exteriores) cuyas funciones son 

mejorar la capacidad de retención del árido de acabado, su resistencia y durabilidad. 

Se considera como punto de partida para la ejecución del sistema la existencia de un 

soporte de nueva ejecución de asfalto, por lo que será necesario únicamente llevar a cabo 

una limpieza general del soporte, no previendo tratamientos previos adicionales, salvo la 

imprimación detallada en el párrafo anterior. En caso de aplicación sobre soportes 

envejecidos o deteriorados, se deberá valorar la necesidad de llevar a cabo otras 

actuaciones previas. 

El soporte deberá contar con la pendiente suficiente para el drenaje de aguas pluviales, 

que de forma general será transversal a un agua. 

Sobre la superficie limpia resultante se aplicará el revestimiento, sobre soporte de asfalto, 

como se ha indicado anteriormente.  

Por último, en caso de requerir de marcaje de los viales correspondientes, estos se 

llevarán a cabo con pintura de poliuretano especial para señalización. 

12.2.2 Ejecución de las obras 

Actuaciones previas 

Antes del inicio de las obras propiamente dichas, se efectuará un replanteo de las 

dimensiones del carril bici proyectado para situarlo de acuerdo con las mediciones 

deseadas, de modo que se verifique su compatibilidad con el uso que se prevé y el 

trazado que se ha diseñado. 

Previo al inicio de los trabajos, se desmontarán, si existieran y en caso de necesidad, los 

elementos ligeros de mobiliario urbano situados dentro del ámbito de actuación, así como 

cualquier otro elemento que pudiera entorpecer la ejecución de los mismos.  

Preparación del soporte 

Este sistema puede aplicarse preferentemente sobre soportes asfalto. Se considera un 

firme de nueva ejecución sobre una formación de pendientes de material granular, 

mientras que en casos de soportes envejecidos serán necesarios tratamientos previos. 

Este firme de nueva ejecución deberá estar constituido de forma general por: 

a) Firme de aglomerado asfáltico (caso más habitual en intersecciones): 

Capa de aglomerado asfáltico en caliente tipo AC16 SURF 30/50 S de 5 cm de 

espesor previo riego de imprimación en toda la superficie, extendida a máquina, 

debiendo estar ésta dotada de dispositivo automático de nivelación y tener suficiente 

capacidad de maniobra como para que se garantice una perfecta y uniforme 

nivelación del extendido en la totalidad de la superficie. 

Normalmente se recomienda que haya transcurrido un mes entre la ejecución del 

asfalto y la aplicación del sistema para que haya curado de manera adecuada y haya 

perdido compuestos volátiles o aromáticos 

El firme sirve de apoyo al sistema de revestimiento y garantiza la capacidad resistente de 

todo el conjunto por lo que debe estar terminado con una nivelación lo más perfecta 

posible, que deberá estar limpio y seco, así como exento de elementos sueltos, polvo, 

grasa o elementos extraños, que resulta fundamental para la obtención de un pavimento 

final uniforme. 

Pavimento 

Como acabado superficial se opta por la aplicación del sistema multicapa de resinas sobre 

soporte de aglomerado asfáltico, el cual ofrece un rendimiento idóneo como soporte para 
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el rodaje en bicicleta y al mismo tiempo resistente a la abrasión y los esfuerzos mecánicos 

generados por el paso de vehículos. 

La estructura de dicho sistema se compone de: 

- En caso de soportes de aglomerado asfáltico, es posible aplicar directamente el 

sistema sin aplicar una imprimación ni el árido. 

- Una capa de acondicionamiento de la superficie compuesta por una mezcla de 

resinas de poliuretano bicomponente, en color o incoloro, (con una dotación 

aproximada de 2,0 a 2,5 kg/m², según el estado del soporte). El producto se 

presenta en dos componentes que deben mezclarse previamente hasta lograr una 

adecuada homogeneización y la aplicación de la mezcla se lleva a cabo mediante 

rastra de goma o llana dentada. 

- A continuación, y mientras esté húmeda la capa anterior, se procederá al 

extendido de una capa de árido coloreado, con granulometría adecuada o variable 

según el nivel de tráfico a soportar, habitualmente 0’4-0’8 mm (con una dotación 

aproximada de 4’0 a 5’0 kg/m²), con posterior barrido o aspirado del árido 

excedente. El árido debe extenderse como máximo en los 10 minutos siguientes a 

la aplicación de la capa previa de resinas. 

- Capa de acabado (opcional) mediante sellado con resinas de poliuretano, que 

deberá ser alifático en espacios exteriores o cubiertos que reciban soleamiento, 

para su estabilidad cromática ante rayos UV, o bien aromático en caso de 

aplicación puntual en espacios interiores. 

Finalmente se señalizará los viales del carril bici con pintura de poliuretano especial para 

señalización. 

12.3 REVESTIMIENTO SOBRE ACERADO 

12.3.1 Materiales del componente 

Este sistema de unos 2 mm de espesor esta formad por la aplicación sucesiva de 

morteros a base de resinas sintéticas y acrílicas para la preparación del soporte y capa 

base del conjunto. 

Para la correcta ejecución del pavimento se realizará un cajeado de al menos 10 cm de 

espesor para poder ejecutar en su interior la subbase de zahorras que servirán además 

como formación de pendientes. 

El carril quedará delimitado lateralmente en toda su longitud por bordillos prefabricados de 

hormigón tomados mediante un arropado de hormigón y mortero de cemento. 

Sobre la formación de pendientes se extenderá la citada capa de aglomerado asfáltico en 

caliente, que compondrá la superficie sobre la que se aplicará el revestimiento. 

El drenaje del carril se resuelve de manera superficial, mediante las pendientes dadas a la 

zahorra, y en consecuencia al aglomerado, que serán a un agua hacia un lateral. Estas 

aguas quedarán recogidas a través de las arquetas sumideros, cunetas o imbornales 

existentes en las zonas de paso o adyacentes. 

Por último, se llevarán a cabo los marcajes de los viales correspondientes con pintura 

acrílica. 

12.3.2 Ejecución de las obras 

Actuaciones previas y acondicionamiento del terreno. 

Una vez realizado el replanteo en el terreno se ejecutará un cajeado de al menos 10 cm 

de profundidad para sanear la subbase del carril bici. Una vez nivelado el fondo de la 

excavación, se compactará el terreno al 95% PM.   

A continuación, se excavarán las zanjas en los laterales del carril para la colocación de los 

bordillos de hormigón que conformarán el borde. 

Sobre la explanada resultante del cajeado se ejecutará una subbase formada por una 

capa de zahorra artificial de 10 cm de espesor medio para la formación de las pendientes 

y compactándose hasta el 95% PM. Dichas pendientes se realizarán hacia un lateral o 

bien hacia los dos. 

Bordillos 

El carril quedará delimitado lateralmente en toda su longitud por bordillos prefabricados de 

hormigón de 9-10x20 cm, tomados mediante un arropado de hormigón en su base y 

mortero de cemento en las juntas. La cara superior de los bordillos deberá quedar 

perfectamente nivelada para el correcto desarrollo de los restantes trabajos. 

Firme 

Sobre la base de zahorra artificial, y una vez ejecutados los bordillos laterales, se 

extenderá una capa de aglomerado asfáltico en caliente tipo AC16 SURF 30/50 S de 5 cm 

de espesor previo riego de imprimación en toda la superficie. Esta última capa es la que 

sirve de apoyo al sistema de revestimiento y garantiza la capacidad resistente de todo el 

conjunto por lo que debe estar terminado con una planimetría y una nivelación que sean 

homogéneas, adecuadas y controladas. 

El extendido de la capa de aglomerado asfáltico que compone el firme se realizará a 

máquina, debiendo estar ésta dotada de dispositivo automático de nivelación y tener 

suficiente capacidad de maniobra como para que se garantice una perfecta y uniforme 

nivelación del extendido en la totalidad de la superficie. 

La superficie acabada no presentará irregularidades de más de 3 mm cuando se 

compruebe con una regla de 3 m aplicada a cualquier zona. Cuando esto ocurra, deberá 

ser marcada para ser bacheada convenientemente. 
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Pavimento. 

Como acabado superficial se ha optado por la aplicación del sistema multicapa de resinas, 

el cual ofrece un rendimiento idóneo como soporte para el rodaje en bicicleta. La 

estructura de dicho sistema se compone de: 

- Una capa de mortero a base de resinas sintéticas, pigmentos adecuados y cargas 

minerales seleccionadas (rendimiento aproximado de 2’0 kg/m²). 

- Dos capas de mortero con acabado texturado antideslizante (rendimiento 

aproximado de 0,5 kg/m² por cada capa), a base de resinas acrílicas, cargas 

minerales calibradas y pigmentos. 

- Capa de acabado mediante sellado con pintura acrílica con una dotación 

aproximada de 0,3 kg/m2. 

Finalmente se señalizará los viales del carril bici con pintura acrílica. 

Este sistema está especialmente diseñado para el tránsito peatonal y rodaje de bicicleta 

en espacios exteriores y queda garantizada la seguridad de utilización por agarre del 

calzado del peatón o del neumático de la bicicleta, evitando deslizamientos excesivos o 

posibles caídas. 

En caso de aplicación de este sistema como pavimento o revestimiento urbano adscrito al 

entorno de un edificio, cumple con las exigencias del Código Técnico de Edificación 

(CTE), Sección “SUA 1 – Seguridad frente al riesgo de caídas”, requisito de 

resbaladicidad del suelo, en zona exterior, clasificado como Clase 3 con una resistencia al 

deslizamiento Rd > 45. 

Por otra parte, analizando su comportamiento como material empleado para marcas en 

viales en diferentes colores, cumple con el requisito fijado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales PG-3 para carreteras, con un coeficiente de fricción tipo SRT > 45 o 

de tipo S1. 

 

ARTÍCULO 13. RECRECIDOS DE POZO 

Dicho artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

430.0012N ud ADAPTACION DE IMBORNAL/POZO A NUEVA RASANTE 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

13.1 DEFINICIÓN  

Consiste en ejecutar todas las actividades necesarias para que estén enrasadas con la 

cota futura las tapas de arquetas y pozos de registro. En unos casos se demolerá 

parcialmente la arqueta, y en otros se añadirá material hasta alcanzar la cota requerida. 

13.2. MEDICIÓN Y ABONO 

El recrecido de pozos se medirá por unidades totalmente reconstruidas, incluyendo los 

elementos que la componen y se encuentran definidos en los cuadros de precios. 
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ARTÍCULO 14. MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN DÚCTIL PARA REGISTRO 

Dicho artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

430.0100 ud MARCO CIRCULAR DE FUNDICIÓN DÚCTIL PARA POZO DE 

REGISTRO Y TAPA ABATIBLE, PASO LIBRE DE 600 MM DE 

DIÁMETRO Y CLASE D400 SEGÚN NO 

430.0100N ud REJILLA DE FUNDICIÓN DÚCTIL PARA IMBORNAL DE 750X300 MM 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

14.1 DEFINICIÓN  

Se trata de dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y 

materiales complementarios para pozos de registro. 

La pieza tendrá la forma y los espesores adecuados para soportas las cargas del tránsito. 

Los dispositivos de cubrición y cierre utilizados en zonas de circulación peatonal y/o de 

vehículos, se clasificarán según la norma UNE-EN 124, en alguna de las siguientes 

clases: 

- Clase A 15: Zonas susceptibles de ser utilizadas exclusivamente por peatones y 

ciclistas. 

- Clase B 125: Aceras, zonas peatonales y superficies similares, áreas de 

estacionamiento y aparcamientos de varios pisos para coches. 

- Clase C 250: Arcenes y zona de las cunetas de las calles, que medida a partir del 

bordillo de la acera se extiende en un máximo de 0,5 m sobre la calzada y de 0,2 

m sobre la acera. 

- Clase D 400: Calzadas de carreteras (incluyendo calles peatonales), arcenes 

estabilizados y zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos. 

- Clase E 600: Áreas por las que circulan vehículos de gran tonelaje (pavimentos de 

aeropuertos, muelles, etc.). 

- Clase F 900: Zonas sometidas a cargas particularmente elevadas (pavimentos de 

aeropuertos). 

Todos los elementos que forman el dispositivo estarán protegidos contra la corrosión. 

El dispositivo estará libre de defectos que puedan perjudicar a su buen estado para ser 

utilizado. 

Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante. 

Cuando se use un metal en combinación con el hormigón, o cualquier otro material, estos 

dos materiales deben tener una adherencia satisfactoria. 

Los dispositivos deberán ser compatibles con sus asientos. El conjunto no producirá ruido 

al pisarlo. 

Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por 

el tráfico con una profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de 

acerrojado. 

14.2. MEDICIÓN Y ABONO 

El marco o tapa de fundición dúctil se medirá por unidades completas, incluyendo los 

elementos que la componen y se encuentran definidos en los cuadros de precios. 
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ARTÍCULO 15. TUBOS DE HORMIGÓN  

Dicho artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

414.0030 ud TUBO DE HORMIGÓN ARMADO DE DIÁMETRO 400 mm CLASE 135 

414.0050 ud TUBO DE HORMIGÓN ARMADO DE DIÁMETRO 500 mm CLASE 135 

414.0050n ud EMBOCADURA Y ALETAS PARA TUBO DE HORMIGÓN ARMADO DE 

DIÁMETRO 500 mm. 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

15.1. DEFINICIÓN  

Este artículo es de aplicación a la instalación de tubos prefabricados de hormigón 

empleados en pequeñas obras de drenaje. Será de aplicación a:  

- Tubos de hormigón armado empleados en pasacunetas (D 500 mm). 

- Tubos de hormigón armado empleados como obras de drenaje transversal (D 1200 

mm).  

Se incluye en esta unidad de obra:  

- El suministro y montaje de los tubos.  

- La fabricación y puesta en obra del hormigón de solera y de la envolvente del tubo, 

la excavación de la zanja y posterior relleno y los encofrados necesarios.  

- Cualquier trabajo, u operación auxiliar necesarios para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra.  

15.2. MATERIALES  

Los tubos de hormigón armado se montarán sobre una cama de hormigón HM-20 cuya 

geometría queda definida en el Documento nº 2 “Planos”.   

Los tubos de hormigón armado proyectados para drenaje (a partir de diámetros iguales o 

superiores a 800mm) serán de la clase mínima indicada en los planos, según la 

clasificación de la Norma UNE 127.010.  

Los tubos se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior no se 

desviará de la alineación recta en más de un cero con cinco por ciento (0,5%) de la 

longitud útil. Los tubos no contendrán ningún defecto que pueda reducir su resistencia, su 

impermeabilidad o su durabilidad. La existencia de pequeños poros en la superficie de los 

tubos y en sus extremos, así como grietas finas superficiales en forma de telarañas 

irregulares, no influyen en la calidad y en la durabilidad, siempre que los tubos desecados 

al aire y en posición vertical emitan un sonido claro al golpearlos con un pequeño martillo.  

- Los tubos se considerarán impermeables si a los quince minutos (15 min) de 

aplicar una presión de cero cinco atmósferas (0,5 atm), la absorción del agua de la 

pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque aparecieran en la 

superficie del mismo manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor medio 

de un ensayo, el cual puede rebasarse por algún tubo hasta un treinta por ciento 

(30%). Al someter a prueba de rotura cada uno de los tubos, se mantendrán los 

valores mínimos de la carga de compresión en kilogramos por metro (kg/m) de 

longitud útil, indicados en la tabla. 

Los ensayos se realizarán según se describe en la norma DIN 4032 para características y 

dimensiones, impermeabilidad y carga de rotura.  

En la tabla siguiente quedan reflejados los límites y tolerancias para distintos diámetros de 

tubos de hormigón a emplear en las obras de drenaje proyectadas: 

 

En todos los tubos a emplear se dispondrán de uniones tipo enchufe campana, con juntas 

de goma tipo arpón. Todos los tubos de hormigón cumplirán todas las especificaciones de 

la norma UNE 127.010. 

15.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Una vez realizada la excavación, se procederá a la compactación del terreno y ejecución 

de la solera de hormigón.  
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La colocación de los tubos, con el diámetro que se indica en los planos, se hará en 

contrapendiente, evitando cualquier operación que pueda dañar a los mismos, 

comprobándose su correcta implantación antes de proceder al encaje definitivo.  

Los caños se construirán antes de la ejecución del terraplén donde se ubiquen. Una vez 

montado el tubo de acuerdo con lo indicado anteriormente, se procederá a la ejecución de 

la envolvente de hormigón, arquetas y aletas, ajustándose a las dimensiones que figuran 

en los planos para cada uno de dichos elementos, y lo más rápidamente posible, con el fin 

de evitar que el agua produzca daños a las obras.  

El relleno entorno a los tubos de hormigón armado empleados en las obras de drenaje 

transversal, se realizará con material adecuado o seleccionado con CBR>20, compactado 

al 95 % del Proctor modificado (P.M.), según la franja que se define en los planos de 

detalles de estas obras. La compactación se realizará con medios manuales o mecánicos 

ligeros en tongadas sucesivas no superiores a 30 cm.  

15.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Los tubos de hormigón armado empleados en las obras de drenaje transversal se medirán 

por metros (m) deducidos de los planos de obra 

No se encuentran incluidas en este precio las siguientes unidades:  

- La cama de hormigón HM-15.  

- La excavación y posterior relleno de la zanja para la implantación del tubo.  

- El relleno y compactación entorno a la obra. 

En la medición y abono de todas las unidades de obra definidas en este artículo, se 

encuentran incluidas las juntas, su colocación y el lubricante; así como todos los medios 

materiales, mano de obra y medios auxiliares necesarios para su total terminación.  

 

ARTÍCULO 16. REPOSICIÓN DE ESPIRAS DE ESTACIONES DE AFORO 

En el presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

1101.0090 ud INSTALACIÓN DE ESPIRA EN CARRIL 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

16.1. DEFINICIÓN 

Este artículo comprende los trabajos para la reposición de los bucles (captadores) de las 

estaciones de aforo de tráfico existentes. 

Un captador es el elemento que se sitúa en la calzada actuando como elemento sensor 

en la detección. 

La unidad de obra incluye: 

- Ejecución de las rozas o cortes en el pavimento de 6 cm de profundidad. 

- Colocación de los cables formando una bobina de tres espiras en el interior de las 

rozas. 

- Sellado con mástico bituminoso o resina epoxi. 

- Conexiones a armario con equipo detector.  

16.2. EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

En el pavimento se realizan unos cortes en forma de cuadrados de 2 m de lado, 

posteriormente se crea una bobina de tres espiras enterrando el cable en esos cortes, se 

colocan dos bucles por carril, situados a una distancia de 2,74 m. 

Posteriormente las rozas se rellenan con resina epoxi o similar. 

Se conectan los cables del equipo captador con el equipo detector existente. 

16.3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por unidad (ud) de reposición de un bucle afectado, conectado al armario 

detector y en funcionamiento. El precio incluye el cable y demás materiales necesarios, el 

corte del pavimento a la profundidad necesaria, la instalación y conexión, el posterior 

relleno con mástico bituminosos o resina epoxídica, la mano de obra y los medios 

auxiliares necesarios para la correcta ejecución de la reposición. 

El abono se efectuará de acuerdo con el precio reflejado en el apartado introductorio del 

presente artículo. 
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ARTÍCULO 17. REPOSICIÓN DE LÍNEAS TELEFÓNICAS 

En el presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

417.0020 m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 110 mm 

940.0000N m DESMONTAJE LÍNEAS TELECOMUNICACIONES 

941.0001N m CABLE DE PARES COLOCADOS EN CANALIZACIÓN, 

TOTALMENTE TERMINADO 

945.0010N m CANALIZACIÓN DE TRITUBO DE PEAD, DE 3X40MM 

949.0001N ud ARQUETA D PREFABRICADA, PARA INSTALACIÓN TELEFÓNICA, 

TOTALMENTE TERMINADA 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

17.1. DEFINICIÓN 

Este artículo se refiere a la reposición de las instalaciones de líneas telefónicas afectadas 

por la construcción de la glorieta nº1 de la carretera N-4 y por sus elementos funcionales.  

17.2. MATERIALES Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La calidad de los materiales y la forma de ejecutar las obras, que podrán ser realizadas 

directamente por Telefónica, o por cualquier empresa subcontratista de dicha Compañía, 

sin que ha ello se pueda oponer el Contratista, serán las que en todo momento indique o 

defina la citada Compañía. 

17.3. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición de la reposición de líneas telefónicas afectadas se realizará por unidades 

(Ud.) que se definen en los Cuadro de Precios, completamente ejecutadas y con el recibí 

de la instalación ejecutada por parte de la Cía Telefónica de España, S.A. 

El abono se realizará a los precios incluidos en los Cuadros de Precios: 

En estos precios se consideran incluidos todos los materiales, mano de obra, maquinaria, 

licencias y pruebas necesarios para la completa ejecución de las reposiciones 

proyectadas o de las que defina la empresa propietaria de las instalaciones. 

 

ARTÍCULO 18. OBRAS DE REPOSICIÓN DE INSTALACIONES DE 

ABASTECIMIENTO 

En el presente artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

418.0010 ud PATE DE ACERO REVESTIDO CON POLIPROPILENO 

430.0080 ud TAPA DE HORMIGÓN PREFABRICADO PARA ARQUETA, 

I/SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN. 

1110.0015N m SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERIA DE FUNDICIÓN DUCTIL 

K9 DN300 MM 

1110.0016N m SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERIA DE FUNDICIÓN DUCTIL 

K9 DN200 MM 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

18.1. DEFINICIÓN 

Este artículo se refiere a la reposición de las instalaciones de abastecimiento y 

saneamiento afectadas por la construcción de la glorieta nº2 de la carretera N-4 y por sus 

elementos funcionales. 

Se deberá seguir la normativa técnica reguladora del servicio de abastecimiento y 

saneamiento mediante prescripciones de Aguas del Huesna. 

18.2. MATERIALES Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los materiales a emplear se definen en los planos recogidos en el Documento nº 2. 

Planos, y las especificaciones sobre los mismos se incluyen en los artículos recogidos en 

este P.P.T.P. 

18.2.1. Tubería de la conducción de agua 

La instalación de la conducción comprende las operaciones de: 

- Manipulación, carga, transporte y almacenamiento. 

- Colocación de los tubos 

- Ejecución de juntas 

- Pruebas 

- Desinfección y lavado 

Todo ello realizado de acuerdo con las presentes Prescripciones, con las alineaciones, 

cotas y dimensiones indicadas en los planos y con lo que, sobre el particular, ordene la 

Dirección de las Obras. 
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18.2.1.1 Manipulación, carga, transporte y almacenamiento 

Todas las operaciones de manipulación, carga, transporte, descarga y acopio de tubos, se 

efectuarán mediante el empleo de la maquinaria, herramientas y utillajes adecuados, 

debiendo el Contratista asegurarse que estas operaciones se realicen en forma que se 

eviten ovalizaciones, mordeduras, grietas o cualquier otro defecto en los tubos. A este 

respecto, la Dirección de la Obra podrá proscribir el empleo de cualquiera de los medios 

que, a su exclusivo juicio, resulten inadecuados a tal fin. 

El transporte de los tubos se realizará en vehículos debidamente acondicionados 

mediante cunas de apoyo revestidas de caucho y otro material. El Contratista someterá a 

la aprobación del Director de la Obra los detalles del acondicionamiento de los vehículos 

de transporte. Asimismo, el Contratista está obligado a observar todos los preceptos del 

ordenamiento jurídico, aplicables al transporte de los tubos, debiendo proveerse, pues, de 

todos los permisos y autorizaciones que las Administraciones competentes determinen. 

El Contratista deberá tener, acopiadas a pie de obra, las cantidades necesarias de 

tuberías impuestas, para no retrasar los ritmos de la instalación de cada uno de los tajos 

previstos en el programa contractual. 

Los tubos podrán almacenarse en zonas o áreas llanas sin vegetación y en pilas cuyo 

número de hileras sea el autorizado por el Director de Obra en cada caso, no debiendo 

sobrepasar nunca, la altura de las pilas, los cinco metros. 

Las pilas estarán constituidas por tubos del mismo tipo y diámetros y dispuestos en la 

misma dirección mediante los dispositivos de separación adecuados que imposibiliten los 

daños o defectos de los tubos en esta actividad. El Contratista someterá a la aprobación 

de la Dirección de Obra todos los detalles y elementos definidores de esta operación, así 

como los correspondientes a la manipulación, etc. 

En todas las operaciones de manipulación de los tubos, el uso de ganchos, cables, etc., a 

aplicar a los tubos y su modo de aplicación, queda condicionado a que no se originen 

daños o defectos en los tubos. 

Los terrenos que resultaren en cada caso necesarios para la implantación de estos 

acopios provisionales de tuberías serán a expensas del Contratista, siendo 

consiguientemente de su cuenta y cargo, todos los gastos derivados de la instalación, 

alquileres, explotación, guardería, etc., que pudieran derivarse, así como la obtención de 

los permisos necesarios. 

El Contratista procederá igualmente a realizar todas y cada una de las operaciones de 

carga, transporte y descarga necesarias para instalar los tubos y piezas acopiadas en sus 

lugares de instalación definitiva. 

En el caso de que la Administración compre directamente la tubería al fabricante, el 

Contratista firmará un acta de recepción de los tubos situados o bien en fábrica o en el 

punto de acopio que la Administración señale responsabilizándose a partir de ese 

momento del estado de los tubos e iniciando las operaciones necesarias para su puesta 

en obra. 

Aquellos tubos o piezas que hayan sufrido desperfectos no tolerables en las operaciones 

de carga, transporte, descarga o acopio y que no hayan sido advertidos en la recepción, 

serán rechazados. 

La distribución de los tubos a lo largo de la pista de trabajo no deberá realizarse en tanto 

no hayan sido terminados los trabajos de acondicionamiento de la misma que en cada 

caso resulten necesarios. La disposición de los tubos distribuidos sobre la pista será tal, 

que se garantice que no se producen daños en la tubería, usando calzos de madera, 

sacos terreros o cualquier otro método aprobado por la Dirección de Obra. En particular, 

se prestará especial atención al espaciamiento entre los extremos de los tubos con objeto 

de impedir choques entre sus embocaduras. 

Las válvulas, piezas especiales y demás accesorios de las conducciones serán 

transportadas a pie de obra únicamente en el momento de su instalación. 

Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos para el montaje, deben ser 

examinados por un representante de la Administración, debiendo rechazarse aquellos que 

presenten algún defecto perjudicial. 

18.2.1.2. Colocación de los tubos 

En la colocación de los tubos deberá cumplirse las Prescripciones de Aguas del Huesna 

relativa a redes de saneamiento y abastecimiento. 

Los tubos se bajarán a la zanja con precaución, empleando los s adecuados según su 

peso y longitud. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su 

interior esté libre de tierra, piedras, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, 

conseguido lo cual, se procederá a calzarlos y acordarlos con un poco de material de 

relleno para impedir sus movimientos. 

Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes; en el caso de zanjas con inclinaciones 

superiores al diez por ciento (10%) la tubería se colocará en sentido ascendente. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando 

desagües en la excavación. 

En general, no se colocarán más de cien metros (100 m.) de tubería sin proceder al 

relleno, al menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de 

inundación de la zanja y para protegerlos de golpes. 

Colocada la tubería y revisada por la Dirección de las Obras, podrá ser tapada, pero 

dejando al descubierto las uniones hasta que haya sido a la presión hidráulica y 

comprobada la impermeabilización de las juntas. 



HUMANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA DE EL CUERVO (SEVILLA) EN LA CARRETERA N-4 ENTRE LOS PP.KK. 613+850 Y 616+010. TT.MM. DE EL CUERVO Y JEREZ. PROVINCIA DE SEVILLA 

CLAVE: 33-SE-5280 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

RD8337-33SE5280-PP-RD-0300-D02   Página 204 

Con objeto de garantizar la localización de las nuevas conducciones ejecutadas, en el 

seno del relleno de las zanjas se colocará una cinta de señalización de polipropileno de 

color amarillo de 25 cm de anchura, situada a 50 centímetros de la clave de los tubos. 

Por otra parte, final de cada jornada, los extremos de las conducciones montadas se 

cerrarán con una tapa que imposibilite la entrada de agua o cuerpos extraños en la tubería 

hasta la reanudación de los trabajos; la referida tapa, debe requerir una herramienta 

adecuada para ser quitada. 

Por último, no se permitirá al Contratista empezar un nuevo tramo de tubería sin estar 

totalmente tapado y probado al anterior. 

18.2.1.3. Ejecución de juntas 

En todo caso, las juntas de los tubos se realizarán de acuerdo con lo especificado por el 

fabricante y por el Director de las Obras, según el tipo de tuberías en que se empleen. 

El corte de los tubos de fundición dúctil se hará, cuando sea necesario, con discos 

abrasivos, no permitiéndose realizarlo con autógena o electrodos. 

18.2.1.4. Pruebas 

Las pruebas de la tubería de presión instalada en la zanja para cuya realización el 

Contratista proporcionará todos los medios y personal necesario, serán las siguientes:  

  - Prueba de presión interior 

  - Prueba de estanqueidad 

El agua necesaria para estas pruebas deberá ser obligatoriamente potable, no 

permitiéndose agua que pueda crear una contaminación en el tubo. 

a) Prueba de presión interior 

A medida que avance el montaje de la tubería, se procederá a pruebas parciales a presión 

interna, por tramos de longitud fijada por la Dirección de las Obras. Como norma general, 

se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los quinientos metros (500 

m) pero en el tramo elegido la diferencia de cotas entre el punto de rasante más baja y el 

punto de rasante más alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de prueba. 

Antes de empezar la prueba, deben estar colocados en su posición definitiva todos los 

accesorios de la canalización; la zanja puede estar parcialmente rellena, dejando al 

menos las juntas descubiertas. 

Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 

todos los elementos que pueden dar salida al aire, los cuales irán cerrando después, y 

sucesivamente de abajo hacia arriba, una vez se haya comprobado que no existe aire en 

la conducción. A ser posible, el tramo se empezará a llenar por la parte baja, con lo cual 

se facilitará la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se 

hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. 

En el punto más alto, se colocará un grifo de purga para expulsión del aire y para 

comprobar que todo el interior del tramo a probar se encuentra comunicado en la forma 

debida. 

La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último 

caso deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder 

regular el aumento de presión con toda lentitud. Se dispondrá en el punto más bajo de la 

tubería a ensayar y estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será 

proporcionado por la Dirección de las Obras, previamente comprobado por ella. 

Los puntos extremos del trozo a probar se cerrarán convenientemente con piezas 

especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua, 

y que deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. 

Se comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de 

existir, se encuentren bien abiertas. 

Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán estar ancladas y sus fábricas 

fraguadas suficientemente. 

La presión interior de prueba en zanja de la conducción será tal que se alcance 1,4 veces 

la presión máxima de trabajo. 

La prueba durará treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando durante este 

tiempo el manómetro no acuse un descenso superior (P/5)0.5, siendo “P” la presión de 

prueba en zanja en atmósferas. Cuando el descenso del manómetro sea superior, se 

corregirán los defectos observados examinando y corrigiendo las juntas que pierdan agua, 

cambiando así, si es preciso, algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso 

de presión no sobrepase lo previsto. 

b) Prueba de estanqueidad 

Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión deberá 

realizarse una de estanqueidad. La dirección de las Obras podrá suministrar los 

manómetros o equipos medidores, si lo estima conveniente, o comprobar los suministros 

por el Contratista. 

La presión de prueba de estanqueidad será la máxima estática que exista en la tubería al 

cual pertenece el tramo en prueba con identidad de características. 

La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse con un bombín 

tarado dentro de la tubería, de forma que se mantenga la presión de estanqueidad 

después de haber llenado la tubería de agua y de haberse expulsado al aire. 

La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas (2 h) y la pérdida en este 

tiempo será inferior a: 
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V = K L D 

  siendo: 

V= pérdida total de la prueba en litros 

L = longitud del tramo de prueba en metros 

D = diámetro interior en metros 

K = coeficiente dependiente del material (0.30 en fundición o acero) 

De todas formas, si las pérdidas fijadas son sobrepasadas, el Contratista, a sus expensas, 

reparará las juntas y tubos defectuosos; asimismo, viene obligado a reparar aquellas 

juntas que acusen pérdidas apreciables, aun cuando el total sea inferior a la admisible. El 

Contratista vendrá obligado a sustituir cualquier tramo de tubería o accesorios en el que 

se haya observado defectos o grietas y pérdidas de agua. 

18.2.1.5. Desinfección y lavado 

Antes de ser puesta en servicio, la conducción deberá ser sometida a un lavado y a un 

tratamiento de depuración bacteriológica adecuados. 

Una vez terminada la instalación, se procederá al llenado total de agua en la tubería. 

Acabado éste, se abrirán todos los desagües, pasos elevados, etc. hasta vaciar del todo 

la tubería, pudiendo repetirse la operación el número de veces que señale la Dirección de 

la Obra. 

Para la desinfección en el punto de alimentación de la tubería, utilizando alguna entrada 

(ventosa, desagüe, etc.) se introducirán pastillas de hipoclorito, H.T.H, a razón de uno con 

catorce (1,14) gramos por cada m3 de agua, lo que supone un gramo de cloro por metro 

cúbico de agua. 

Se llenará de nuevo la tubería con agua y se mantendrá la desinfección un mínimo de 

veinticuatro horas. Si durante este período no existe cloro residual el alguno de los puntos 

bajos que se usarán como toma de muestras, se vaciará la tubería y se repetirá 

nuevamente la operación. 

Conseguida la existencia de cloro residual en toda la tubería, se efectuará un nuevo 

desagüe total y se pasará a su llenado y puesta en servicio. 

18.3. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este tipo de reposiciones se realizará de acuerdo con lo definido 

en cada artículo en el que se definan las distintas unidades de obra a emplear, en las 

reposiciones proyectadas. 

Todas las prescripciones definidas en este artículo quedan incluidas en el precio de las 

tuberías a instalar. 

 

ARTÍCULO 19. LOCALIZACIÓN DE INSTALACIONES ACTUALES 

Dicho artículo aplica sobre la siguiente unidad de obra: 

900.0000N ud LOCALIZACIÓN DE SERVICIOS SUBTERRÁNEOS MEDIANTE 

CATAS 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

19.1 - DEFINICIÓN 

Se contempla en este artículo los trabajos a realizar para la localización de las 

instalaciones actuales subterráneas, que se podrán ver afectadas por las obras 

proyectadas para la ejecución de los viales previstos, así como por los elementos 

funcionales asociados. 

19.2 - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Para la localización del trazado actual de las instalaciones subterráneas existentes en la 

zona de afección, se ha previsto la ejecución de catas mediante procedimientos 

manuales. 

La ejecución de estas catas se realizará ante la presencia de los responsables 

propietarios o gestores de las instalaciones a localizar. Los medios y proceso a emplear 

serán aprobados por el Director de las Obras, y en cualquier caso si se produjera una 

rotura de la instalación existente será el Contratista el responsable de la inmediata 

reparación de la misma, de acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras. El 

coste de esta reparación no será de abono al Contratista, que la deberá ejecutar a su 

costa. 

19.3 - MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y el abono se realizarán de acuerdo al precio que figura en los Cuadros de 

Precios, donde se incluyen todos los materiales, mano de obra y maquinaria necesaria 

para la completa localización de las instalaciones que se vean afectadas por las obras 

proyectadas, con la conformidad por parte del organismo, entidad, empresa o particular 

propietario de la instalación. 
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ARTÍCULO 20. ENCACHADO DE PIERDRA 

Dicho artículo aplica sobre la siguiente unidad de obra: 

660.0010 m2 ENCACHADO DE PIEDRA EJECUTADO MEDIANTE PIEDRA DE 

CANTERA PARA ENCACHADO 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

20.1 - DEFINICIÓN 

Comprende esta unidad de obra los encachados para protección de taludes inmediatos a 

estructuras, y los ejecutados como elemento de protección contra la erosión en las salidas 

de las bajantes prefabricadas para drenaje.  

Se consideran incluidos: 

- La preparación de la superficie de asiento 

- La cama de hormigón de regularización 

- La obtención de las piedras y su colocación 

 Cualquier trabajo u operación auxiliar necesaria para la correcta y rápida ejecución 

de esta unidad de obra. 

20.2 - MATERIALES 

Para obras de drenaje se utilizarán piedras de cantera de la mayor dimensión posible, con 

una cara sensiblemente plana y en las que dos dimensiones predominen sensiblemente 

sobre la tercera. Las piedras tendrán un espesor comprendido entre quince y veinte 

centímetros (15 y 20 cm) y deberán resistir los agentes atmosféricos.  

En los encachados de talud de estructuras, se utilizarán piedras de cantera o de la 

excavación de tipo laja, con las mayores dimensiones posibles y espesor comprendido 

entre diez y quince centímetros (10 y 15 cm).  

Las piedras se colocarán sobre una cama de hormigón de regularización, definido en el 

artículo 610 de este Pliego. 

20.2 - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En los encachados, una vez compactada y refinada la superficie, se procederá a la 

colocación de las piedras. 

Las piedras se colocarán una a una, a mano, sobre una cama de hormigón de, al menos, 

diez centímetros (10 cm) de espesor, ajustándolas de forma que queden bien trabadas. Si 

es necesario, se colocarán ripios de tamaño adecuado entre los huecos de las piedras de 

mayores dimensiones. Se buscará una distribución uniforme con objeto de conseguir una 

terminación estética, con aspecto de mampostería en el caso de encachados de talud.  

20.3 - MEDICIÓN Y ABONO 

Los encachados para protección de taludes en estructuras se abonarán por metros 

cuadrados (m²) realmente ejecutados medidos sobre planos al precio que figura en los 

Cuadros de Precios. 
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ARTÍCULO 21. CEGADO DE IMBORNAL EXISTENTE 

Dicho artículo es de aplicación sobre la siguiente unidad de obra: 

430.0014N ud CEGADO DE IMBORNAL EXISTENTE 

recogida en los cuadros de precios del proyecto. 

21.1 DEFINICIÓN  

Consiste en ejecutar todas las actividades necesarias para cegar los imbornales tanto de 

la red existente como de la rasante de la calzada. El cegado se realizará con hormigón 

C20/25 previa retirada de tapa y marco de fundición y codo de PVC, dejando preparado 

para ejecución de pavimento posterior. 

21.2. MEDICIÓN Y ABONO 

El cegado de imbornal existente se medirá por unidades totalmente inutilizadas, 

incluyendo los elementos que la componen y se encuentran definidos en los cuadros de 

precios. 
 

 

ARTÍCULO 22. JUEGOS INFANTILES  

El articulo siguiente aplica sobre las unidades que a continuación se listan:  

001.0000N m² PAVIMENTO CONTINUO DE ABSORCIÓN DE IMPACTOS PARA 

UNA ALTURA MÁXIMA DE CAÍDA DE 1,0 M, EN ÁREAS DE 

JUEGOS INFANTILES, REALIZADO "IN SITU", DE 30 MM DE 

ESPESOR TOTAL, CONSTITUIDO POR UNA CAPA INFERIOR DE 

GRÁNULOS DE CAUCHO RECICLADO SBR DE COLOR NEGRO 

DE 20 MM DE ESPESOR Y UNA CAPA SUPERIOR DE GRÁNULOS 

DE CAUCHO EPDM DE 10 MM DE ESPESOR, COLOR A ELEGIR. 

001.0005N m VALLA PARA ÁREA DE JUEGOS INFANTILES, DE 0,90 M DE 

ALTURA, FORMADA POR POSTES VERTICALES Y DOS 

TRAVESAÑOS HORIZONTALES DE ACERO GALVANIZADO EN 

CALIENTE, PINTADO AL HORNO, Y LAMAS VERTICALES DE 

POLIETILENO, DE VARIOS COLORES, CON TORNILLERÍA DE 

ACERO GALVANIZADO, EMBUTIDA Y PROTEGIDA CON 

TAPONES DE SEGURIDAD, FIJADA A UNA SUPERFICIE 

SOPORTE. 

001.0010N u CONJUNTO DE JUEGOS INFANTILES COMPUESTO POR 

COLUMPIO Y JUEGO DE MUELLE, TOBOGÁN. 

001.0015N u PAPELERA DE ACERO ELECTROCINCADO, CON SOPORTE 

VERTICAL, DE TIPO BASCULANTE CON LLAVE, BOCA 

CIRCULAR, DE 60 LITROS DE CAPACIDAD, DE CHAPA 

PERFORADA DE 1 MM DE ESPESOR PINTADA CON PINTURA DE 

POLIÉSTER COLOR, DIMENSIONES TOTALES 785X380X360, CON 

TACOS Y TORNILLOS DE ACERO A UNA SUPERFICIE SOPORTE. 

001.0020N u BANCO CON DOBLE RESPALDO, DE TABLILLAS DE MADERA 

TROPICAL DE 4,0X4,0 CM, SENCILLO, DE 260 CM DE LONGITUD. 

recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

22.1. DEFINICIÓN  

Este articulo hace mención de la instalación de un parque infantil, que contemplan las 

siguientes operaciones: 

- Colocación de un pavimento de absorción de impactos / caídas de los niños que se 

encuentren jugando en el área infantil. 

- Delimitación del área de juegos infantiles mediante un vallado de seguridad. 
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- Disposición de los siguientes juegos infantiles: tobogán, columpio y juegue del 

muelle. 

- Situación estratégica de papeleras, en la zona de juegos. 

- Implantación de un banco que permita el descanso. 

22.2. MATERIALES 

22.2.1. Pavimento de absorción de impactos 

El pavimento de caucho “in situ” se aplicará directamente en el área que recoge los planos 

donde se implantará la zona de juegos infantiles. Inicialmente, se realizará una capa base 

de granulados SBR ligados con poliuretano. Posteriormente se aplica una capa superior 

de granulados EPDM, en distintos colores, a juicio del Director de las Obras. La 

inexistencia de juntas y la variedad de colores permitirá realizar diferentes tipos de 

mosaicos sobre el tapete que posarán los juegos infantiles. 

La utilización de caucho continuo permitirá la creación de varios espesores en la misma 

zona:  

- EPDM: gránulos producidos por mezcla de caucho vulcanizado a base de caucho 

de etileno propileno dieno EPDM, materiales de relleno minerales naturales, 

aceites minerales parafínicos, colorantes, agentes auxiliares de transformación y 

vulcanización, agente antienvejecimiento. 

- SBR: gránulos de caucho SBR de 2-7 mm producidos mecánicamente a partir de 

peladura de neumático integral. El material estará exento de impurezas y 

partículas metálicas. 

22.2.2. Vallado de madera 

El vallado para área de juegos infantiles tendrá una dimensión de 0,90 m de altura, 

formada por postes verticales y dos travesaños horizontales de acero galvanizado en 

caliente, pintado al horno, y lamas verticales de polietileno, de varios colores, con 

tornillería de acero galvanizado, embutida y protegida con tapones de seguridad, fijada a 

una superficie soporte (no incluida en este precio). Incluso replanteo, y fijación del 

elemento. 

22.2.3. Juegos infantiles 

22.2.3.1. Columpio 

Se listan a continuación los materiales necesarios para la instalación del juego 

infantil: 

- Fijación en suelo duro sobre zócalo de hormigón (no incluido). 

- Estructura, metal: A base de postes galvanizados y lacados en polvo, con 

gran resistencia a la abrasión, la corrosión y la intemperie. 

- Tornillería: Tornillería electro galvanizada y de acero inoxidable 8.8 DIN267, 

AISI-304. 

- Cadenas: Eslabones de 5mm de acero inoxidable AISI 304 

22.2.3.2. Juego del muelle 

Constará de los siguientes materiales: 

- Paneles, HDPE: Polietileno de alta densidad para obtener una alta 

resistencia a los abrasivos químicos y que no le afecta la corrosión al ser un 

polímero. Tiene que tener una capacidad de elasticidad y ligereza, y ofrece 

una alta resistencia a los impactos haciendo muy difícil su rotura. 

- Piezas metálicas: Acero inoxidable AISI-304, acero galvanizado en caliente 

y aluminio. Acero galvanizado y pintado al horno con gran resistencia a la 

abrasión, la corrosión, los químicos, las manchas y muy resistente a la 

intemperie. 

- Tornillería: Tornillería electro galvanizada y de acero inoxidable 8.8 DIN267, 

AISI-304. 

Ninguno de los materiales necesitará tratamiento especial para su eliminación. 

22.2.3.3. Tobogán 

- Paneles, HDPE: Polietileno de alta densidad que se caracteriza por su 

resistencia a los abrasivos químicos y que no le afecta la corrosión al ser un 

polímero. Por su capacidad de elasticidad y ligereza, ofrece una alta 

resistencia a los impactos haciendo muy difícil su rotura. 

- Piezas de plástico: Polietileno, polipropileno, poliamida o PVC. 

- Piezas metálicas: Acero inoxidable AISI-304, acero galvanizado en caliente 

y aluminio. Acero galvanizado y pintado al horno con gran resistencia a la 

abrasión, la corrosión, los químicos y las manchas, muy resistente a la 

intemperie. 

- Tornillería: Acero calidad 8.8 DIN267, AISI-304 ó AISI-316. 
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22.2.4. Papelera  

La papelera será de acero electrozincada, con soporte vertical, de tipo basculante con 

llave, boca circular, de 60 litros de capacidad, de chapa perforada de 1 mm de espesor 

pintada con pintura de poliéster color, dimensiones totales 785x380x360, con tacos y 

tornillos de acero a una superficie soporte  

22.2.3. Bancos  

El banco será en forma «vértebra» recto o curva. Además de su flexibilidad geométrica y 

funcional, está fabricado con madera siendo un material durable, inalterable a la 

intemperie, resistente al agua y que no requiere ningún tipo de mantenimiento, y con un 

agradable tacto al uso. 

22.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

22.2.1. Pavimento de absorción de impactos 

Se extenderá el pavimento sobre todo el área ocupada del parque infantil. Se 

guardará la uniformidad a lo largo de todo el área para que no se quede ninguna 

sobrelevación.  

22.2.2. Vallado de madera 

Se colocará la valla fijada al suelo mediante un taco químico, arandela y tornillo de 

acero. Estará dispuesta a lo largo de todo el perímetro, tal cual se indica en el 

Documento Nº2. 

22.2.3. Juegos infantiles 

Se replantearán sus ubicaciones según se establece en el Documento Nº2. La 

cimentación de cada juego infantil se realizará mediante un cubo de hormigón. Se 

seguirán las prescripciones del fabricante en materia de seguridad, respectado las 

áreas marcadas de seguridad para evitar accidentes. 

22.2.4. Papelera  

Se ubicará tal cual se encuentra representado en el Documento Nº2. 

22.2.3. Bancos  

Se colocará tal cual se encuentra plasmado en el Documento Nº2. 

 

 

22.3. MEDICIÓN Y ABONO 

En el caso del vallado se medirá por metros lineales totalmente colocados. EL pavimento 

de absorción de impactos se abonará por metros cuadrados realmente colocados. Las 

papeleras, bancos y juegos infantiles se valorarán por unidad realmente colocadas. 

 
ICO 

Sevilla, julio de 2023  

El Ingeniero Director del Proyecto: El Ingeniero Autor del Proyecto: 

 

Firmado electrónicamente 

 

Firmado electrónicamente 

Emilio Asensio García Jaime Aranda Mata 
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